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CAMARA DE DIPUTADOS 

préstito, la Municipalidad completará la sum¿¡ 
Ilecesana con el saldo de las utilidades dE. �e�x�~� 

plotación que quedare a favor de ésta y qUe �~� .. 
bw.. ingresar a Rentas Ortlinari:;¡s, según lo dis .. 
puesto en el artículo 5.0, y con cualquiera otra 
'lIase de recursos de sus ',rentas ordinarias. 

ArtícUlo 14.-- El pago de int.Heses y amorti .. 
zaciones ordinarias se hará por int€tmedin dl! 
1a Caja Autónoma de- AmortiZación de la Deu­
da Pública, para cuyo efecto la. Tesorería Co .. 
muna1 de San José de la Mariquina. por inter .. 
medio de la Tesorería General, pondrá oportu· 
�~�a�m�e�n�t�e� a disposición ,'de la menciol'J;ada Cajj!2 
los fondos necesarios para cub':lr dichos �~�a�g�o�s�,� 
sin necesidad del decreto del Alcalde, si éste no 
,hubiere sido dictado con la oporiunidad debida_ 

La Caja' de Amortización de Ja Deuda Públi·· 
ea atenderá el pago de estos servicios de acuer· 
do con laS' normas establecidas por ella para eJ 
servicio de la Deuda Interna. 

Artículo 15.- La Municipalidad deberá con .. 
$ultar en su presupue,s.to anual, en la partida de 

'egresos ordinari03. la cantidad a que asciendo 
el servicio de jntereses y amortizaciones y un" 
lIiluma apropiada para la �e�x�t ¬�\�1�l�~�¡�ó�n� de los serví ... 
cios; en la partida de ingreso:> extraordinarios, 
-los fondos del empréstito_, y en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones en las 
instalaciones, organización y canita] de explota ... 
c:ión de la Empresa Eléctrica Municipal de San 
José de la Mariquina, ' 

Artículo 16.- Esta ley regUa �d�e�~�d�e� ¡;U �p�u�b�l�i�~� 

cación en el uDiario Oficial". 

Figuraba a continuación en la tabla de la 
presente sesión, el proyecto originado en una 
moción de los señores Ojeda: y Ruiz, e informa­
do por la Comisión de Gobierno Interior, por 
el cual' se expropian unos. terrenos en Puerto 
NataJ,es con el objeto de destinarlos a la cons­
trucción de un Estadio. Durante 'la discusión 
general del proyecto, usaron de la palabra los 
señores Ojeda (Diputado Informante), y Ruiz. 

Cerrado el debate, y puesto en votación ge" 
neral. se di6 PQl' aprobadO por la unanimidad 
de los votos. El señor Brañes (Presidente Acci­
dental) declaró también aprobado en partiCUlar 
el proyecto por no haber sido objeto de indi­
caciones en la discusi6n general. 

Quedó en consecuencia' terminada la étiscu­
sión del proyecto en su primer trámite consti­
tucional, y en virtud de los �a�c�u�e�r�d�o�~� �a�~�o�p�t�a�d�o�s� 
a su respecto) se comunicó al Honorable Sena.do 
concebido "en los siguientes ténninos: 

PROYECTO DE LEY: 
uArtícuJo "l. o-- Declárase' de utilidad pública 

y autorízase a la Municipalidad de Wtima Es­
peranza -(Puerto Natales) para expropiar a su 
favor los terrenos de 2,60 hectáreas de exten­
sión, que forman parte de' la propiedad de la 
Sociedad Explotadora ,de Tierra del Fuego. que 
figura en el rol de avalúos de la Comuna de 
.. �s�~�p�"� soma Á OZO'! O'N 1<; uo,) �s�a�I�e�~�e�N� opana 

�'�"�:�'�"�~�"� ',. ," -- " 

lindes son: Norre, terrenos de la �m�i�s�~� Socie­
dad, cedidos al Grupo de Exploración S. Pa­
na, con 175 metros; Sur, calle Phillips, Con 175 
metros; Este, calle Angamos, con J49 metros,. 
y Oeste, terrenos de la Sociedad cedidos al �C�o�~� 

legio Salesianos de Puerto Natales, con J4!1 
metros. 

Dicho terreno será destinado únicamente a_ 
:campos deportivos denominados "Estadio Mu· 
nicipal" . 

ff Artículo 2. o- La expropiación se hará ell 
conformidad a la disposición del inciso 3 _ o" 
del artículo 19 de" la ·Ley N.o 7,200, de 21 de 
Julio de 1942. La entrega material de los terre­
nos expropiados se hará a �1�~� �M�u�n�i�c�i�~�a�l�i�4�a�d�.� 

"Artículo 3. o- Esta ley regirá desde la 1e­
cha de su publicación en el "Diario Oficial" _ 

La Cámara pasó a tratar a continuación el 
proyecto originado �~�e�n� una moción del sefior 
Concha, e informado por la Comisión de GO­
bierno Interior. por el cual se varía el monto 
máximo de las deudas para adquisiciones de 
Bienes Rafees de la Caja de Retiro, y Previsión 
de los Empleados Murucipales de la Repúclica. 
Puesto en discusión general el proyecto, usaron 
de la palabra los señores Concha (Diputado In­
formante), Ruiz, Arias, Agurto, Melej, Cárde­
nas y Montt. Cerrado el debate y puesto en 
votación general el proyecto, fué aprObado por 
la unanimidad de los votos. La' �M�e�s�~� lo declaró 
aprobado en particular, por no haber sido �o�g�.�~�:� 
jeto de Indicaciones durante la discusión gene­
ral 

Quedó en consecu'encia terminada la discudón 
general del proyecto en su primer trámite cons­
titúcional, y en virtud de los acuerdos adopta· 
dos a su respecto, se comunicó al Honorable 
Senado concebido en los siguientes términos: 

PRO'{ECTO DE LEY: 
,. Artículo 1, o-- Substitúyese el articulo 3. 

del Decreto-Ley N. o 576, de 29 de septiembre 
de 1925, orgánico de la Caja de Retiro'Y �P�r�e�~� 
visión Social de los Empleados Munjcipales de­
la República, modificado por la Ley N.o 6,37,3,. 
de 10 de agosto de 1939, por el siguiente: 

"El monto máximo de la deuda, tanto en las 
adqujsiciones de bienes rl:\!ces, como de 108 
préstamos hipotecarios, será fijado por el Pre­
sjdente de la República a propuesta del Consejo 
Directivo de la instituci6n. 

Él reglamento, que será apr'.lrJado por el Pre­
sidente de la República, fijará el monto !J)áxi­
mo de las deudas y la escala de valores en re­
lación a los posibilidades económicas de la Ca­
ja y con las rentas que, como empleados muni­
cipales, perciben sús imponentes". 

"Artículo Z: o- Esta ley regirá desde la fe­
cha de SU publicación en el ¡ODiarlo Oficial". .... 

La Mesa puso en discusión a continuación, el 
proyecto, originado en el Honórable Senado '& 

informaao por la Comisión de Vías y Obras PÚ-
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:JJlicas, por el cual se aumenta en .. tres millones 
dE.. pésos ($ 3.000.000), 'la autoriz!'lC:ióf:l: coñce~ 
dida al Presidente de la ~úb1ica Para dar 
término a las obras' de Q.ennoseauu~nto de la 
Avenida General Bustamanté, de" 'es~ ciudad. 

Usaron de la palabra' d\1rante la discusión 
general del proyecm" los seflores Gard~weg:, 
~ntt, Rodríguez Q~ez.ada, Cár;-di:mas, quien 50,­

lÍcitó se dirigiera ondo al sefi:or Ministro de 
Obras Públicas y Vías de ComuniC'ación, soli­
citándole tenga a bien est~~iar 'la p~Sib~1i~d de 
leva~tar la línea- f~17ea d~ circunvalación, que 
dificult¡ enor~em~nte el tránsito del 3ector 
:sur de la ciudad~ especialmente los días. fe?t~vos 
,.en que se movilizan gránd'es m3?as obret~ de 
-ese Sector. con SUs familias, hada el Estadio 
".':Nacional, Acevedo, Alcalde'y Rui~. Ce~rado el 
debate, y puesto en votación el proy~cto, fué 
apróbado por' la una:~~i!=1a4 de los votos, con 
las siguienteS indicaciones de los s...,ñores G~r­
déweg y Rodríguez Quezada" 

'''Para ree,mplazar el articulo 3 o del proyec­
~to por el sigui~nte_: 

"Artículo 3.0- El Ferrocarril deÍ Llano de 
Maipo li.rO.itará sus serVicios de trar.spone'i de 
'·carga' hasta la nueva'. Ej;tación Nuñoa, y. resp~.c· 
"to qel servicio de pasajeros se fija como ter 
mimll .de su recorrido la Avenida San E~ge­
íüo esquina de la prolongación de hi Avenida 
301atla. 

"Ariículo 4.0-- La presente ley comerJzará 
.a regir desde la fecha de su publicacion en el 
'""Diario Oficial". 

Quedó en consecuencia terminada la discu­
sión. del proyecto en su segundo. trá~ite consti­
tucional. comunicándose al -Honorable S~nado 
las modificaciones introducidas al proyeéto. 

La CáIQara pasó a ocuparse del proyecto ori-, 
.ginado en una moción de los sefiores Acevedo, 
'Rojas -y Videfa, é informado por la Comisió-Q. 
<le Educación Pública, por el cual se poner. en 
vig~nda' los 'articUlos 17, 18, 54 Y 57 de la Ley 
de Instrucdón Primaria Obligatoria. ' 

Puesto en discusión general el proyecto, usa­
ron de la palabt>a los señores Tapia (Diputado 
Informante) y A1&alde. Por haber llegado la 
nora de t~rminoae la sesión, y no habiéndos_e 
produeido ac.u~r~o par.a prprro.gar la ho~a, se 
1evantó la se~ió~ a lflS 19 horas, queq,ando pen­
-diente: ~a, discusión d~l proyecto. 

PE'rICJONES DI'. OFICIOS 

(Articulo 174 ~I Ret:!,a1D:'l1lto) 

Los ...m"",~ I)i.ju~dos Il.Il<! se indican, st'Jj­
.,itar"" el 'l1l,-io de los sl&m,mtes OfIcios: 

El seÍlQ'r' UJl1r>ut1a, ÍIJ seij(>r MJnj,%ro de 
Obra.." Públicas. y Vías d.e- ComunIcación. a 
fin de Que se sirva. -remitir los &n~edent.es 
relatlvo.s al lI¡,,,pldo de veintiún obreros de 
1 ... Obras dei Esl>ig6tide Ah-a.qQ;e de Talea­
lluano, el'ootuado recientemente. 

.~---~ . 

:¡;:l señor Qie$l, aJ señ"r ~tro de, TI.~­
rras y CQl!>!Ú~I1, a fin de Cl.1l<! se s!rv!,- en.­
Yíar los. antecedentes que se tuyierton ""'. t#­
ti> para il! <!~I4tl del ~ !I1¡p~ 
N.o 696, d<l 23 de marzo de 1942, ¡J{)r el coúJ!.1 
se l~ re«>noeió ·dere.chOs de propiedad ~ llon 
TeObaldo MiB-!;!I1: qe' Ull retazo qe ·'wi:r.e)i.o, 
que !<ml'Ib parte del fundo "Malle». ubicadO 
en el Departamento de OroTno. 

El mismo ¡Señor Diputado, al .,eñor Mi­
nistro de Obras PúJ:)llcas y Vías d~ Con\u­
rué'ación, a. fin 'de que $e sirva. 'Considerar 
lÍl posibilidad de otorgar. 'Pase ltbre' pOr 1<lfl 
Ferroca,T;l'lles del Estado, a losO falriflial'es del 
personal qu<l atiende' en los Coches~Cbnj!edo-
re,. de la Empresa. . 

IV. - DOCU.,E~TOS DE LA CU~N.T,~ 

N.O 1. -OFICIO DEJ., SEl'iOR MINISTR,Q 
DEL INTERIOR. 

"N.o 7.500. - Santiago, 23 de ogQsto de 
1~. I 

Oon rela<lión al one;" de este Ministerio, 
N.o6,584,de ~3 de julio último, ,e.fi€TelJ.~ 
a las observac1alres l'prm,uil!4l'-S P.'" el señor 
DlipUtado don Efrain OJeda, """rca de 1 .... · 
divers"" neqe.'lidades di> Río N"1P"', me per­
mito poner ~¡n conQclmlento de V. E. o~e 1,:" 
s,ervicio¡¡ 4e lrivestigaclones de <liep.a Cl11<jad. 
están erea<;!,os y e\leIltal) ""11. 1'1<;81 • Y ~~i­
Jial'U> a.;propla<l" 11.ara su flll)Cl<>~'ej}¡t>. 

Eln la ""t;u.alidad, se ~l!!'íj.a "Ol!lll. Je­
fe de esa mudl!<i, el Insp,octor dlln GarlOll 
Gareia Vá.sq~, que ,rué de,%i¡}á.d.o o a'~ eliJ­
go por ~ N", 40'1, de 6 de may? 4~1 
año en CUlOso, ,de la Dir"""iáin Ge.!er¡>! de 
lT¡ve<¡tlg;¡clqtllel¡. . 

En 'el C'lJ¡TSO - del presente ~est con ~asión 
d<l 10. destlnac!6.!' d<i 9.lumnos d<¡ :a: ~~a 
Téernca. de De%>Ctives, se en~á el t>e!:ii 
nall n~arJ,opá.ra .¡buen iluil;cl?~aag~ 
<le la subi~t()f.ia de InvestlgaClO""s .. e 
&0 Negro. 

Saluda atentamente a V. E, _.- (~do.): 
J, Allard Pinto". 

N.o 2.-OFWIO DEL SEfiíOR ~1S.~9 
DEL JNT~IOR.' . , 

"N.o 7,501. - san~!I", 23 <loe al~osto ele 
1943. 

Oon relación al oficiu de V. E.. N.O 397, 
de 9 4el "I'tu";¡, y a la n,ota de esi~ ~r­
tamentO de EStwdo, Ro 7,160, de 12 detmes 
en curso, ref~es a las com upl~c:ones 'te­
lerónloas entre e$ ea.p\W y'la ~Omv.#~ 4<1 
fluet¡te 4~to, 'lfJl! ~.mlto tt~bí;' ~.v E. 
para sU c<>l1odÍlli..t,tQ, el "ti¡¡\<> N.O ~,~,l~,.4e / 
18 de.! p11f'~!l~, 4e la Dlr~ción O'efi.eJ;'l\l d<l 
l3<ID'\ciOli ~~iA;;ós y de a ... , eJl que ii¡f<>f-
ma ~r!> eJ P'!-rlicu)i1'"' - ' 

"Tengo el ,.gra<lo oe informar la providro-

_. , 

, , 

.-'" 
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. cia de US, N.o 10,745. de 10 de'. presenle, 
Nlcaida en el oficio N.o 397; de 9 del mi.<¡­
mo mes, de la. O~a.Ta de -Diputado!), en Que 
solicttase' lnforme a nombre del Diputado 
don "José Ace'VIElCloj sObre- las razones que .se 
tucvieron en vista 1pWl'a estimar como de lar­
ga distancIa, las comunicac.iones telefónte,a.s 
OIIltre santiago y Puente Alto. 

''POr, Decreto N.o 490, de 3 de feltrerc de 
1937, cIeIl MinLsterio del digno cargo de 'CS., 
se aprobó "Ull pliego de tarifas a la Compa­
ñia de Teléfonos de Chile: ~n el cual se e1a­
sifiooron de ~'3.l"ga dist.anc1a las comunica­
clOne" entre Santiago y Puente AI(n. 

"Por Dooreto N.O 2,670, de 11 de mayo de 
1942,Se aprobaron las t"rifas tekf6nicas a.c. 
tualmente en vigencia, sin cañibiar la ~a­
,sificaclón de 188 COlllunica:cioI1le.s entre San­
tiago y Puente Alto, en atención a la dLs­
tM>Cia y a la in1eruJidad del tráfioo '". 

"Es eu:a....llto puedo infonnar a Ug. s'Ú'bre el 
paTtiOlllaa-" . 

SaJu.<la. atentamente a V. E. _. (FdO ): 
J. 'AIJard Pinto". 

N.O 3.--OFICIO DEI. SE\<jOR MINlS'I'RÜ 
DEL INTERIOR. 

"N.O 7,5D6. - santTago, 23 de agosto de 
1943. 

Porr oficio N.o S14, de 23 de juBo último, 
V, E. se sivvió informar a esle Ministerio 
de 188 ob8etv.aciJones formuladas p::.r el Ho­
noral;lle D!¡pullado señor Ramiro' sepúlv'da, 
en el ~tido tie a.umentar la dotar.ión de 
pe1"sonal de la 10.a Comisaría Quinta Nor­
mal. 

En respue8ta, Ianlento manifestar a V. E, 
Que, debido a la esc~se'Z de personal que 'ca .. 
da dia .se ha<le más notoria en "tod .. s las "UllI­
dades de la RepúblWa, sin excepción. y a que 
no se pueden dislninuir las dota,,:iones de 
otras unid-a,f1es, sm ir ,en per.juircio 'Clirecto de 
]~ servicios po.lJcinles, no será po..'1!ble, por 
el momento, ,atender favorableme-nte la re .. 
fertda SUge.tión del Honorable Diputado. se-
ñor Ramiro sepúlveda". . 

Saluda atentamenle a V. E. - (No): 
S. Allard Pinto". . 

N.O ~.-OFICIO DEL: SEl'rOlt MliSlSTRODR 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS-
TENCIA SOCIAL. -

• 
- "N. o 927. - Santiago, 24 de agosto de 
1943. 

La Vicepr~idencla Ejecutiva de la Junta 
central de Beneficencia, por oficto N.O 6213, 
de .reeha 19 del mes en curso, dice a este 
Mini.sler!o lo que sigUe: 

"Por prov:l<lenci;a N,o 1,602, de 16 <le luJio· 
" último, se ha sometido a la consldenw,ón 
« de esta oficina, el .oflclo de la Honorable 

.. Cámara de Diputados, N',o 246, del 13 del 
" mismo me.s, en el Que se solicita que se 
.. destine la suma de $ 10,000, con el ol>¡I'to 
.. de dotar de calefacción central las sal ... 
" del Hospital de Lautare. 

"Acerca. de este asunto, el inf,raseri·oo. de~ 
" ·be hacer presente a USo que, a Pesar de la. 
« buena voluntad -con que se h~ estudla.dO 
" la petición <le que .se trata, no ha sido po­
" sitble ac-ceder a ,ella, por no d,isponer de 108 
'( !'.ee"UTS08; necesarios. . 

"Es de advertir, por otra parle 000 ,,1 Hoo· 
"pita} de Lautaro dispone de' Un ,se1."Vic1o 
.. de cal€facdón,'Y reciente,m€!n.te se le ha 
.. concedido .-alendlMdo a Un pedido de'! 
" DeJeg",c:lo en di<!ha localidad y del Director 
" del Establ~cimiento, la suma de' $ 50.000, 
""' en el e-arácter de, auxilio ext11.lo,ndinario" 
,( eon ,el Objeto de .satisfacer necesü:l'ades Ur-'­
.. gentes, para las cu.al"" no se disponía de 
"rrecurso.s en el presupuesto ordl:nartlo de!' 
M EstablecImlento". 

Lo que tra11.S-Cribo a V. 'E. Para su conoci­
miento, y en ateneión a lo solieitajo ,ptYr el 
Honorable Diputado, don Gustavo Loyola en' 
la sesión 28.a Ordinaria de la Honorable Cor .. 
pora¡ción. 

Saluda a V. E. (Firmado): Doctor S, 
del Río". 

N.o 5.-QFICIO DEL SENOR MINISTROS DE' 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU-
NICACION. 't. 

"N.o 99().- Santiago, 23 de agosto de 1943. 

En respuesta' al oficio de V. E. N.o 374, de » 
de julio último, en el que solicita el restablec1-
miento de la 'carrera, diaria del tren de La Unión 
a Lago Ranco, manifiesto a V. E. que esta peti­
ción será considerada tan pronto como las con­
:::n ~;l pais,. en materia de combustible, lO' 

Saluda atte, a V. E.- (Fdo.): Por el 'Ministro ... 
Erll~to Medina Segura, Subsecretario." 

N.o 6.-0FICIO DEL .SENADO. 

"N.o 400.- Santiago, 24 de agosto de 1943. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que en el. 
oficio número 285, de 26 de jUlio último, en el cual 
se comunica a esa Honorable Cámara las mOdi­
ficaciones que hizo el Senado al proyecto por el 
cual se reforma la Ley número 6,037, que creó la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante N.a.cio­
nal, se deslizó un eITOr de copia que se hace ne­
cesario rectificar . 

En la página 2 .del oficio, al fínal, se dice lo si­
guiente: 

"Agréguese el siguiente inciso final: 
"Para ser Consejero se necesita haber naCido ,en 

ChUe y ser imponente desde cinco, años atrás poi'" 
lo menos". 

Debe decir: 
"Para ser Consejero se 'necesita ser chileno Y 

ser imponente desde cinco 'años atrás por lo me­
nos". 



60.a SESION ORDINARIA, Jm MARTES 24 DE AGOSTO DE 194B· 2159 
Tengo el honor de declrlo v, E. roliándoJ.e se .sit·ya, 'oolls.1derar este oficio como oomplement;,a,.. trio del anterior y haeer en él la oorr~ión del 

_. 
Dic6 guarde a V. E.- (FdCl6,): F:t.rencio Du· ran.- Enrique ZaÍla.t"tu E_, Secretario. 

( 
N.o 7.-INFORME DI! LA COMlSION DE GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CÁMARA: Vuestra ConllBión de Gobierno Interior ha es­tudia.do y pasa. a informaros acerca. ~l proyecto de ley remitidQ por el HOÍlOrBoble Senado, que au' toriza. a. la Municipalidad de Casablanca pa.ra. contratAr un emp~tito hasta por la sum de $ 400.000. 
El Honorable senado propone destinar esta su­ma a la construcción de una casa consistorial, con dependencias para servicios municipales y dépar· tamentos de arriendo, de un e6ta~n' m\11lidpaI y casas para obreros en Algarrobo. &-two vuestra: Comisión que la ~um& que el proyecto autoriza de ninguna. ma.n~ra pUede iü~ canZBr parA fines tan amplios y, en <,oru;eeuen4 ciá, suprimió el rubro de construcción de ca.sas pa. .. ra obreros en AlgalTobo. 

El emp:réstito será servido con las en tradao or .. d'inarlas d-e la Municipalidad, que tiene capa~idQd fmaneiera para 05110. 
En con.secuencla, vuestra COll'ÚSjón no "ve in­conveniente para que prestéis" vuestra aprobación al proyecta en informe, adicionado con las dlspo .... :s:iciones que ya. son comunes en esta clase doe lni .. ciat.ivas. 

POl'" 10 tanto, el proyecto ~iene la redacción si-o guiente . 

PROYECTO DE LEY: 

oF<Artjc1l\b 1.6- Autorizase a la MunicipaHdad de CaEab:anca a fin de que, directamente, o por medio de la ~mísfón de bonos, contrate uno o va· 7100 empréstitos que prOOU2Can hasta la suma de $ 400.000. . , Si el empréstito se contrata en bonos, éstas ga­narán Ul1 interés no .mayor del 7 010 anual y una. amortización acumulativa. tambip:n anual. no lnferior del 1 010. 
&t(}.l) bonos no podrán colocarse a un precio in .... ferlo-r del 85 % de Su valor nomlna1. Si el empréstltto· se ooloea directamente, la Mu­nicipalidad podrá convenir un interés no &uperior a.l 8 0(0 Y una amortizac::l6n acumulativa no jn"re~ rior al 2 ola, ambos ~nuales, 
~rtí(Julo 2.o--F'acülta.se a la Caja. Nacional de Ahorros, Cajas de preVisión o Corpora,ción de Fil· mento de la Producción para tomar el emprésti~ 00 cuya contratación autorlza el artículo anteriQr, para cuyo efecto no regirán las disposir1ones res· trictivas de sus respectivas leyes orgánicas. ArticQlo 3.0-- El producto del empréstito 56 invertirá.: . 

a,) ~ la.. construcción de la Casa Consh:toriaJ, dependencias para serviclos munlclpales y depar .. tamentos de arriendo; y 
b) En la construcción de un Estadio Municipal. Ariíemo 4.0- La Municipalidad e~ Casabla.n­ca Qebe.rá consultar anualIDente en la partida de egresos de su presupuesto' ordjnario. la cantidad sUficiente para el servicio de Interés y amort.íza~ 

ción del empréstito que se autoriza por.la presen­te ley. 
Articulo 5.o--ltl pago de intereses y Qll1Mtizacl0" Des ordinarias 10 hará la. Caja de Amortiza.clón. para cuyo efecto la Tesorería. ComUnal de Casa .. blanca, PQr in·termedJo de la Tesorería General de la República, pondrá opOrtunamente & dÚ;posl" ción 00 dicha Caja los fondos necesarios pa'C)l. CU' brir dichos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, en el caso de Qu'e éste no haya S:do dic~, tado con la oportunidad debida. La Caja de AmortIzación atenderá el pago ae e&tas servicios de acuerdo con las normas estable· cidas por eUª-" pa.ra DeuQa Interna. Artículo 6.0- La. Municipalidad deberá con~uI~ tal" en su pre.supue.sto anual, en la partid3. de in­gresos ordinari06, los f(nidos que destina esta 1&, sI servicio del empréstito; en la partida de' egre­sos ordinarios, la cantidad a que asciende dicho. aerv1.cio 'por inteI:eses y amortizaciones ordinarias: en los ingresos de' ja partída extraordinaria, los recUf30S Que produzca 1a contratación del elnprés~ tito y finalmente 00. la partida de egresos extra" órdlna.nos. el plan de inversión autorizado . .&rlkulo 1.0- La Municlpalldtld deberá ¡rubl!­cal" en 'la primera. qUincena de í:ada año, en un diario o periódico de la. localidad. Un estado del servicio del emprástito y de las sumas invertiW en el P)¡Ul de obras contemplado en el articUlo 3.0. Articulo ~.(t- La Pl'€S€nl<e ley regü'á desde la fecha de su pubUcaeión en el "Diario Of1cial." Sala de la Com.isión, a 16 de agosto (le 1943'. AcordBdo en sesión de Esta lll.fsms. fecha, con asistencia de los sefiorés S8ntandreu cPresidente) f Barros, Con,cba, DelgadO; Gardeweg, González MadariagR, Ol~varrfa, Pizarra y Venegas. Votaron en generlll a favor del proyecto la to .. talidad' <te los Honorab:es DiputadGS asistentes a la. sesión. 

Se designó ·D1put&do Infonnante al Honotable señor Oardeweg _ ' 
(Pdo.); Carl •• A. Cruz, _~tar!o de la 00-misión." . 

1<. S.-INFORME DE LA COMIS¡ON DE GO­BIERNO INTERIOR. -

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Gobierno Interior ha. es~ tudiado -y pa.sa a informaros acerca de la moción de que son autores los HH. señores Palma y Vat. debenlto, por la,cual se autariza a la Mw1icipali~ dad de Quillota para contra.tar un empréstito ha~ta por la suma de $ 1.000. 000. El J)royecto legaliza el acuerdo de la Municipa­Helad reapectiva adoptado en' sesión de 2¡j de' i"u ... llo ppdo,. en orden a :realizar diversa.s. obras . de adelanto local fon el dinetro que se obtuviera do un préstamo por la suma indicada" Como todas las inversiones qUe la MunicipaU" tina se propone realizar ,rePresentan un evfdf'nteo rrogreso local y, atendido que el proyecto Vi":l1~ redaetado e..strictslnente de acuerdo (':O!1 las nar .. mae; usuales, vuestra Comisión les prest6 ~'.U apro ... bad6n. 

~ El servicio de este préstamo se hará ('(>n. las. rentas que la Municipalidad obtiene del jmpues­to a las carnes establecido por el artículo 96 del D. F. L. N.o 245. 
Si el empréstitO ~ contl;'ata en bonos de 7 CC>tl 

, .. 
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1 ,y se colocan éstos al 85 010 de su valor nomh1al 
se necesitará para el servido <irdlnarió _ de 'amor'" 
tiaal\l6n"emtereses la cantidad 'de $ 92,000 anua, le.. " , 
"'---El tributo & las carnes le produjo a l.J. Mtuli ~ 
Ci{w,lIda<! <leq1\\llota, eÍl .1 alIQ ''lW~, la cantidad 
¡ré (, '1'1.612, y hasta el 30 de junIo d,~lpre'!'"'t. 
#tia ~ renQldo $ ~5.270A(), lo qu,e hate prE"Sl~mir 
que producirá la cantidw. ,sufk:i~nte para _ que e~ 
empr&HtO pueda ,ser regularmente servi\;io, ;;1n 
restar sumas importantes a m.~ re'ntas ordina,riao:. 
_d~ Ji MUniciPaUáad que, de acuerdo COl1 lo c!ts­
puesto "en el - artículo 4. o, quedan también a!ec_ 
tas .subsidiariamente a su servicio. 

m. proyecto que' vuestra. CoIÍlisión $iene el ho­
nor' de- pro'ppn~rps está /rectado en los !-iigu1p.nte~ 
~1'IDiPos: 

PROY¡;:cro DE LJrr: 

ffArtí~nlÓ 1. __ Autorizase, a la. Munlclpa,lldad 
de QtlilJo'ta para que d.irectamente o 'por mctl:i<, 
d~ 1& emfslón de boi:tos corl.tra.te uno (, varios e-m ~ 
prPstff.ds '(tue prodúZean 'tlasta. la ,suma de un mL 
i~(sn de'~, 'a rüh Inte~ que no :exe'e<1~ de~ ., 
t>Or cientó a:ñual Y e,oÍ! una. antottlza.ción acumu­
laUvll no Interior "al 000 'pOr cleht6 aÍluaL 
',i sr ~el ernp~tito se coriiratá· eh oono.!i. estc~ 
no jJck:Ji-ári cOlo~~ Q un 'pre~to inferior al S5 010 
lie w'va)""itonililal, " , ',' , 

&,,
' 0\1, ¡n; -, '1i',' aCU,jta,!;,., e ," la Ca ,J. NM,.!onal d. *"0,. ' Caj .. • qe Í'Í'eVlai9n o q.,rporac!6n de 

:,,',1,1'9 aTa rrOf/llé<Í6i:i; pára'joruar id ';mpre.­
tl19 é\9''' conH'M~Clon 81l!o¡.¡z,,' ,'!" p.résen!él,'~' 
PAt'So ~ cual' ~~ ;-e~!~ l~ disp08;C~O~~ re<:trictL 
~as de, suS respeetivas leyes orgánicas. 

-~Jó.:'J. &-- -~ servido d~l elilPr~tito auto· 
rizado por' la presente ley. se 'ha.rá con 103 foncto~ . .' 
<\Hl' ~~!!an q~1 lmplles\.ó " l"'f e~rn!'Í', .. 1:>.\>10. 
clao en el articulo 96 <!el D, p, L, ~: ' 
}l~~~e~te. en eJ presupuestO de ingresOS' " 

egresos que no 'constituyen rent&$. la 'Munldp(\ ... 
lidad de QuUlota consultará como' ingr'efiO el to~ 
tal (lel ~uCldo de diChos tilipuestOs y, «'mo 
~e80. Ya suma necesarta' -tiara'. vérif1ear el ser_ 
'Vicio del empréstito. Si efectuado el -servieio to" 
tal del afio quedaren 'fondos sobrantes. (\!-ItOf: SE'" 

~~~~ al presupuesto' o~jnarto de ingTesos 
mUl'ili:I\l9les, ' .~ 

~u~ . 4. o- En caso de qfie lOs recursos a 
qU~. se refk:re e~ at~fculo ailtarior fuesen fnsufi­
C~~tes o n(; se obtUvieren con' lA -oportunidad 
debida. para .6: atencilSn' del :sel'l'icio del emprés_ 
tito. la M'unil:;lf¡w.Udad cotnplétar4 la suma ne~ 
~a. con cualquiera.- clase "de fondos tie $l1S ~n· 
'(:radas_' o~inariS:S y se page¡rá con cargo al 1t~m 
4e unpreVistoa. a.9ü cuando se_a nece"sarto exce. 
deme. 
. AMfenlo 5.0- El pago de los jnteres~ y de las 
~óttizac1on~, lo h!1i't, la· caja de' Amórtización. 

'IHII'& cuyo <!f'ecto la Tesorería Corhúnal de Qui!lo­
fa porid¡moj>ótt\ularitcnle a dlsp'ils/Clón de dlolia 
daj-a los· fondOs neces'liÍ'fds para 'Cubrir -cUehos pá­
gos sin necesidad de decreto del Alcalde. en co1 
..... d. t¡rte éste !,Ji h~a sido dIctado al e!éel<> 
.. f'lá ' opOÍ'tllllUlad deblllá, ' . 

··LIJi' OÓ¡¡.: dé 'Amort!Mrl!ón atenderA a este, ser, 
1'ic1o, de acuerdo con las norii'iils '~eStablecidas po::: 
Olla" PIIÍ's él ,jlQt!l d<i' 10; delld..lriteh'll!i.,' ' 

:J'~ :'i. 

ArtíeuIo 6.0 El producido del empréstito, se ln~ 
verUtA :Por la M'Unietpáltda~ d.e QullIota e-n )a 
s'iyulente '"1'orma -. . 

a) C(mstrucción y habiUte,¡;:.ión del 
Mercado M"tllilclpal .. '" _' $- 300,000 

b) Obras de ampliación, urbaniza~ 
clÓIl y mejoramiento del Cementerio 
Municipal y construccIón de n1chps 200 .01)1) 

c) Oonstrucción Y habilitación de 
una piscina en el'" Estadio- Municipal 200.000 

o) -Obras de mejoramiento en el 
alumbrado público de la Plaza de Ar. 
niaa y de la ciudad ., 100, ¡)OO 

~) Adquisiciones para el Servicio 
de Aseo ..... ' ..•... , ... 5Q_,OM 

f) Obras en el Ma.tadero Municipal 150.000 
,Artiettlo 7. (1 Si la l"Calízación de alguna de las 

obras' indicadas en el artículo anterior deja fon­
dos sobrantes. éstos se ínvertirtín en las :p.uevas 
obras que acuerde la MunicipaUdad de QuUlota. 
en sesión extraordinaria destinada a este objeto;. 
'Igualmehte y en la m1snta fonna, tJOdrl también 
acordar destinar los fondos sobrantes para 9.m k 

pUar' las obras, tra.bajos o adqulsie16nes sefutIa. 
dSfo; en el arrUculo anterior, 

Artíc:alo 8.0 La. Municipalidad consultnrá It)s 
r.::t1lrsos que produzca el ,~Q1pré§ltitp o la vent.a. 
de los bonos. en 108 ingresos dei presupue!loo e~­
traordinario ~ y el plan de inyers16n _ autorizado 
o el q.ue' se ~o~s.\"'e ¡)osteriorrriente con los SO~ 
br~ntes que hubierE), en d presupuesto de egresos 
extraorditl¡;t.rfos, ' 

ArliculO 9.o-Loe fondos indlc8.dos en el s.rticu· 
lo 3.0. se destinarán al servicio del emprést'ito. 
traspasándose 'al' P're~upuesto <le ingresos yo egr"e 
sos que no constituyen rentas. desde que se con~ 
trate el empréstito o desde que sea. a.utorizada 

"la colocación de' los bonos por la Com1.<::ión de 
crf!d~to ~úblico. 

Articulo lO. o La MunieipaUdad deberá publicar 
en la primera quincena dé cada afio. en un dil!­
do o ¡)eri6dioo del Depalrt~meQto de Quillota. 1Ul 
~stado del &«Vicio del em-prestito y t1~ 1&6 :Jumas 
in,1!étttdas' en las obras que $e indican en e-l Ilrt. 
6.0 y de las que se _ejecuten de confotmidad Cl'n 
lo dispuesto ert el arto ,. .0, 

'l'tículo 11.0 La presente ley regirá dp~~e l¡ 
fech~ 'de su publicación en el Diario, Of\üial 

Sala de la Comisión, a 19 de ,agosto d·;> 1042. 
A.c,ordado ~n- sesión de fecha- 11 de agQstc"t de 

~91:3', con.' ~tSte:nc1a d.e los setiore~ tDsnutndJ,"e.u 
(Presidente). Barros. CO,nch~, Gardeweg, (}onza­
lez »4"a~arlag"a., olavar~, ItJy~.ra y ,t~p.egas. 

V()t6 en gE.!l).~r:al a favQl' 4el prOyC(',to la una· 
nimkw,d, de los sefiores O~p~t-adCls as\gtentes a la 
s~ón. ' . 

Por asentimiento unánime se ciesignó Diputado 
inforinánte al R. señm- pa.lma . 

CJ'do:).- Carlos A. Cruz. secre~rio de la. 
ComISión" , ' 
N,o 9,-INFOItMJ¡: ~E LIl CO~lSION DE RE­

. L,~CIONES EXn:!l,IOREl7, 

"R~l),Orable. C4m~: 
.. ~tra Com.!sión de Relaciones EX~, jore~ ha 

-c.on~ideT~d.o 'U{t l)l':Q~c,1p: de acue.rdo. r~ t.@p ~r 
el Ir,' Sertado.·1¡Or el C1ll!.1 ... aprueba el . ata@ de 
ComerCio y ~a~gac1ón' celebradO con el . Gópíer~ 
no de los Estados Unidos del Brasil. SU$('tito 'en 
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Ri(¡ de Janeiro elLo de marzo da Pt.¿sen~. añc. 
Se ha concertado entre 'lmbos paist-~ este tra"' 

tudo _ en consideración al in~rés deIllO!)tre,do pax~ 
la expo.ttacién de los exceden~~ de la producción. 
:Para este efecto. se nan _ c0'11eccion:WQ dos ta!Jlas 
o listaS en qUe se enwneran taXativamente los 
~!productos eXPOrtables que en tmo 1.1 otro pal$ go­
zarán de libre inrernacü;n o de señalado trata­
miento aduanero. 

Se contempla. <:n el 'tratado qUe no,> preocupa, 
la con'~sión reciproca. del tratamiento incQJ,ldicio­
nal e ilimitado de la nación .más fayorecida o:!r. 
t{.ll(1o lo que se refiero a derechos a4uaneros y gra­
vámenes a~.sorios y a su recaudaCión. así como 
a l&s r~gla6. formalidades y cargas a Clue puedan 
se¡O sometidas las operaclones y derech0i3 auuane­
JOS. 

Se exceptúa de la. aplicación' de este tr3-tam!l:!u­
. ~to las· ventajas 'actualmente concellidas o 'lue 
put'dan concederse en lo futw'o Q. pa.f3€s, lim!tro­
fes, en funDa. €xdU,siva, así como las resultantes 
de una. Unión Adua.nera de la. cual. nna de las 
partes pueda ser signatario y las qu,,, sean con· 
cf'didas para facilitar el tráfico fronterizo. 

La primera de estas excepciones llO regirá opa ~ 
la: los productos chilenos y brasileños de mayor 
interés. para las partes, los que gozarán de los fa­
v(Ores acoreados al la nación mas favorecida. en 
forma incondicional e ilimitil.da. 

Esoe 'productoo:; son: 
..Jhilenos: fibras textiles, frutas, tu\Jérculos, ~o!', 

~alizas fresc8.s, r:.ecQS y en conserva; r:erE"ales Y 
sus deriVados; leguminosas secas; cebada maltea'­
da, vino comun~s, espumosOS Y v~gres de vinos, 
licores. vermouths y amargos; alos; rno~tos eon­
b':ntrildos; a.4Ufre en toda.:; sus formas; sales po" 
tésicas y sódicas. 

Br8.silefiQ6: frutas frescas, tUbérculcs, hortali­
zas freSCa6, Becas y t'!n conSdva; café en cualquie­
l'a fOrma.; yerba mate; cllcao. semillas oleag1no~ 
~aS; cera de ca,;·naúba.; aceites cornestlbl(1s; hila 
dos Y tejidos en general. 

Para. el mejÓr en~dinliento directo entre pro­
ductores y 'comerciantes, Banco.s y demás intere~ 
sados en el interca.mbio comercial, como para. pro' 
pender al mejor aprovechamiento de los propó 
sUos que. se 'persiguen"con el Acuerdo, se estable· 
Ce u;tla' ComisiélIl Mixta chileno-brasileña. com­
puesta. de dos Comités que funcionaran en San­
tiago y Río de Janeiro, respeetiv9Jllente, con las 
atribuciones QUe en forma taxativa se le sefialan. 

En lo que se reftere a la navegadón se convie· 
r.e la. igua.ldad de tratamiento de las naves mer­
c::¡ntes de uno y otro país, en los respectivos IDa.· 
re¡; territoriales e indePendientemente de su on­
gtll y destino y. especialmente en 10 relacionado 
con el aecesei a. los puertos. facilidades para 11 
carga y descarga y, en general. para las operacio· 
r.es com.ercia1es de la navegación. 

Vuestrf'. comi!'!ión de Re.lacjones ,Exteriores, preso 
tó au aprobación al proyecto de acu~rdo CíJ[,. pi 
a...'3entim1ento únánime de los sefiores Díputadm:· 
convencida de ia conveniencia en apresura,r e~ 
f3E"~ho ,<.le este tratado 5i se ti~ne pre',sente qutlC' 
el Gobierno ele i~ Republica de los Estados Uni­
do~ del Brasil lo ratificó pOr decreto-ley N.o 5;331 
de, 18 qe, m,~zo. ,del presente afio> 
.~n co~cuenc~a,,· Os ~omete para vues!ra. r.pn­

baciÓll. en lÓs mislno.q términos en que lo htcie­
·ra él :R. senado, el siguiente 

PROYECTO DE AOUERDO; 

"APruébase el Tratado de Comercio y Nav~~' 
ción .celebrado por el Gobiern.o de los Est1:l.d03 
Unidos del Brasil, 8uscri1:Q en Río de Janeiro el 
1.0 de marzo del año en curso". 

Sala. de la, COmisi<.n, a 18 de agosto de 1943. 
Ac'ordado en sesión de ig'lial fecha., Con asislien 

CIa. de lOS \Señores Bella·vente (Presidente). Bór­
quez, 'Caña6 Flores, Ch1orrini, Garretón, San.d.oval 
y Urzúa. 

Se deSignó Diputado Informante al H. f>€'ñor 
Chiorrin1. _ 

¡'Fdo.): Gmo. Morandé. Secretario'~ 

N .• lO.-INFORME DE LA COMISION DE RE­
LACIONES EXTERIORES . 

':llonorable Cámara: 
Vuestra Comi:):ón de Re)a'ciones Exteriores ha 

considerado el proyecto de acuerdo, remitido por 
el H. Senado, relativo a la. ap¡obacicin del a.c~ler· 
dI.; celebrado por el MinlstE"rio d:e Reiaclones E:K~ 
t~riores y la :LegaCión de Cuba, por cambio de 
l1Gtas fe~hadas el 3 de dicie!{lbre de 1942, -QUe IDO' 
difi~a el ConVenio de CCmOCl.'clO v Nav~gacjón chi­
ler~o-cubano de ::: de marzo de i937. 

Las bases de e:;>te Acurrdo fueron phneadas 'POr 
la Misl((ll Comer::ial Ch~~en::t que visitara La. Hil.· 
bana en 1941, en at.en-ü¡ón a que las :ldquiBiclones­
chilenas de. tabRco en ese paíi3 han ,sido muy i~­
feriores a 'us $ 200,000 anUales, siend\) qUe nues~ 
tr? GQb~erno, en conforrnii"ad a las estipulacio~ 
ncf' del ConVenio Comercial contrajo el compro~ 
miso de tomar i~s medidas,' diredas ¡"} in~irecta'3 
que SUs atribudon¡;s Ú~, p~rm1ten, pa!'a. que e! va~ 
lor' de las importaciones del r€ferido producto no 
~12a menor qUe dicha suma. 

Se trata, entonces, con el Acuerdo que a.~o~. 
r~(j:r;: preocupa., incrementar las importf,ciooes chi~ 
l~!las de productos tabacaleros de Cuas., 3 (in dQ­
que el ~omún intercambio de mercader18,B se efec' 
tÚE; sobre bases eqUitativas qUe permitan Un <les' 
ancIi.o am1.o!tico ,del comúdo enue- ambos pa1" 
f.eS. 

Conviene dest;.car aun cuando ~""8a sUcin!;a,men ~ 
te. liis dispOSiCiones mtí.s itnportan~s del Acuer" 
do en informe: fe aumenta. a 1.200,000 librM 
anuales la cuota de 600,OU0 de tabaf'Q .f'n rama 
t:¡u{' conforme al actual convenio puede importar~ 
ge con un dere-::ho aduanero rebajado de $ 1.50 
de 6 d. por K,N.; Se reduee a ,$ 10 de 6 d. el a.c­
túal det"echó arancelario de $ 15 de 6 d. poi K.N. 
aolicable a los cigarrillos cUbanos; se fija en 
$ 2.40 moneda corriente. como máximo, ('01 iro~ 
puesto de ccnsutno de 30 por ciento sobrE." el' '?tC~ 
cio de v-enta al detaHe que grava a 1o.s cig"a.rrjIlos 
PU1"Os: Y, ·finalmentf~. SE' autcriza a los fabricantes 
~e cigarrillos en Chi!~ para que pl1f.dal~ iecIa:rar, 
e-l: los envases 1) caJetilla.s la. proporc1"ln oe taba.- , 
co C1Jbano que f.mplean "desde un 10 010 como 
mínimo" en vez de "hasta un m(nimo de 50 010". 
Ca.~ señalar qUe aI amparo de las" disposi(':iO­

nes d.el Convenio en vigencia~ 'varios productos r:le 
nuestra. agriCUltura, como a.i~. garbanzos. etc .. 
encuentran segl,lI'a colocación en el mercado de 
(:!ub~, exPQrtáciÓne.s que por !Su valor d~tenn~n 
u,u; turne saldo d~a.vo.rable para .el meIll"'ion~do­
pais, E?- la proporción de 6 a l. El salitre oonsU--
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tUYe uno de los rubros más importantes de la.5 
cxportaciol.1.es a, ese pa.1s. Con lo expuesto, vuestra. CoIDi5ión .05 pro¡Jm::.e 
la aprobación, en 198 mismos té:mrtno:;; en qu~ 10 
blciera el H. Senado. del siguíente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
"Aprué\;oase el Acuerd() celebrado por -el Minis~ 

t€'1iO de Relacione . ., Exteriores y la Legación de 
Cuba, por eambio de notas fechadas ~1 3 de di 
ciembr€ de 1942, que modifica el Convenio de Co­
mercio y Na vt>gacié'n Chileno-CUbano de :3 de 
marZo de 1937", 

Sala de la Corois:ón, a 16 de agosto dt! 1948_ Acordado ,~n se51ón de ignal fecha, con asisten­
cia de lo~ señores BenBvente (Presidente), Bór­
~uez, Caña.5' Flores, Ch\orrirü, Garretón, SandQ-
yal y UrZúa. . Se designó D1.putadO Informante:tl B, señor 
Chiú!"rini. 

'peje., ); Gllto, j\(cms.ndé, SE'-Cretarin". 
1'1 •• 11.- INFOllM.E DE LA COMlSlON 01; RE. IACIONES EXTERIORES. 
"HONQJIAB'LE CAMJI,R.A: 

Vuestra" COM~ión d~ Relaeic-:neos ~"tet"lQ!es pasa 
a. inform~ .acerca- d.el proyecto de acuer.do re~ 
mitiGo ~r el HOOOl"abie senado, por el ~;ua.l ~ 
:;.pruel::.-a el T.r.aJado de (}omereio '91'.tre Chl\-e y 
C~ o_rito e<l Sautu!;¡o el oii.o 1041. En eeptie~ de ,1941 v1t.it,ó P-'.1 pais una. Misión 
ComerciaJ. presidida por el &nürable Ja.m€"s A, 
l<!.., XIDMn, J&ti¡¡U'o de lMust.ria. y Negoclos <lel 
Ce.nadá. e 1ntetrada por altos fuucíotl8otl.OiJ de" ese 
Dominio, 'con el objeto de negociar. 11.11 Convenh) 

. ¿e.::tinado -a. rewu1ar el"m'ÚtllO jLl~e.Yl~anLbio cc:mer-
ci8.J, y fotneltarlo. 

El Su-})t'-e:tl10 Gobiemo eetu<dió oon. JOS repr~sen~ 
tan~ de e6i' pa.is las beses del :refe.d.do acuerdo, 
cu:¡;a.s e~tipu1acilJn~s fueron redact":l<ir.s en UL a-rn~ 
lJí~llt-e- de amplia C(ltnpt"fnsián y colaiboracitin De 
e~ta. suerte .quedó copcertadQ un Convenio,) Ccmer_ 
dal cuyas ~""tiones primítivas Se lla.í¡.ian iHic!a­
do en Qtta:wa el año 1936. Se cGnv1e:rJ.e €G. el p?locto que J¡()~ pr~l..ipa. el 
:~.tfl.t~ento fuoondi<:t'unal -e llilO,Ua..J.(¡ de la N8~ 
tión niás f~vt)recida ~n to<1o lO q::.:.e concioewe a 
'c.el'f!Chos de aduaoa, derechos a.cce.lYOltio.s. modo 
ce pereil:Ñl"lm:, nsí COO'l'lO lu regla.s, forma.1ioadei> 
y gTa.'Vá.men~ a.. que pue!;lan .ser S¡1J«.f>tida8 las ope" 
rad(\n~ de a-du'8na de 100 prochretos impolta:.'!os. 

La. cláusula de la Nacw tn.á.s Í'R.vorecLia no pe 
'aplicará. &- la.s ventajtt..<;" acordadas o qU3' pueda!l 
Ser aoordada...<; en lo futuro par 0h.G~ ~x..:;lw)Ív.amoe.u" 
t<e '& Argentina, Bolivía o l;Jerú :i de }as que ,d 
Ca.nad.á P1.i.wa. oon.oedoet:r a otro.:; ;:.eáitori05 colo_ 
cados bajO la' soberanía, domi;üc, pro"t'.eoc.1ón () 
manc:.a.to de S. M. 8z"itB.ni<:i\. ,El l.1itrato de sod.i.O Y el yodo proct~lClÜ(JS en Chi· 
lE', no est.ari.n su10et0s, .al ser import.MiOS en el Ca. 
J¡;~dá, a. ntnguna especie <loe control cuanti\:.ativo 
óe las importft<?ÍQlleS 'It1euOs !M~ora;.:He que ~l qut' 
se a.plique a. 10& productos slmil:l.I'w. naturales ü 
s:.'l.t.étioc::, ciri,gine.lios de cUalqUier Otro pa.is ex" 
tr¿njero, ni tampooo t.¡,l"" poOO.u<:OOs "W"", sUjetdS 
.a. derecbos', basas o c'E\l"gQ6 dl:i;tintos Q más elem. 

dQ;. qUe loo que' se alllilquen 'a lOS ..,imil.e.res selia· 
lados, 

Otra. de 1M <il.sp:;\Sic.\Dn;es óel tonverllO .aoncede 
~ratam.Wnto na.cional para. los mod'Uctoo naturale.! 
a fá.bricaaos ~ de Ohile e ~1 Canadá, 
importados -en el otro paJs. Vue.stra Ocml.>l.ÓIIl de RelaciCEJe,l; Exterl<>res "" 
prestado su aprobación al proyecto de. ac1.1erdo dej 
:Efunol'.&bJe Senado, ¡por el a&entimiento unat.tüm.e 
de sUS m.1ernbfm;: y en lOs misma;;, t.ern1lnOS en que 
10 hifJiera és'te, que S(i{I1 100 slguümf.e¡¡; 

l'ROY®CTO DE A¡;l'UEItr'O: 
'<A~ el Tratado dE! OQll1-ereio en~ Chi .. le y C&nS<iá, oUS<%lto '"' Santiagd ." día 10 '"' 

septiembre de 1~1. 
&.1a. de la comisión, a 13 de k\)sto de ;1943, Acoroado en se6ián <le la. misma te<::na ~on Ql:,lS- "" 

teJl($a.¡ de lJoo ui\c;tt'ls .iJena:vent\O. í.P.res.identeJ, 
Bórqu",," C\!iiO.s lF'l<lIr .. , anlCll'rlnt, Garretón, San­doval 'y UnlIl.a.. Se d""ign6 IDIp,JItadQ In.f=an\e al l!onoral>le 

sebor SRndovaJ.- (P'io,) - Guillermo Mel'90:Nli, 
soo.re tarlo" , 

N.o 111.- INl'OBJIIZ DE LA 4Ji)MISION¡ _ ItE-LACIONES EXTERroRES. • 

V:uestra Otmisión de .Relaciones Exteriol'.es ha 
estuG.iia.do y pasa. a informa=os. acetCti de un PrQ~ 
¡ect.o de Muerdo, r<mlt.ido por el HonoralJle Be­
r..adó. y .de origen en un Meosa.Je del EJecuU\"·o, pcr 
el que .se sootete a, la rat.ifka.c.ión del COngl'e&rJ 
Naei.onal el Pr'oyect..o cte, CM-rezUO NÚInero -415, Te_ 
la.Uvo al empleo de IIl\U}f'.!'e"S en trabajos 8ubt.e~ 
rráne6s ea las Illina6 de todas clases, adoptado en 
la ééctma ncrene. "remúón de la Cí{)nferenci& In" 
ternacional del T1"ai»jQ, cdeln'a.da deoo.e el 4 31 
25 ~ }rinio de 1935, en 1& ci.uoo.o de Ginebra. . 

El 'Mensaje Q.ue nos pr~ es ~ lecha ~ de 
1lO'l·jeznbl1e de 100.7 y expresa. que, en conformid~.:d 
con lO di.:tpue,sto '.lJM el Núm.erO So d&l' a.rtJculo 4Q5 
del Trs.'tado df;! Paz de Versa12e.¡:, que n06 ()bilg~ 
en u'OOStro carácter <de- mf.emwQ<! d~ la SOded'ad 
0'13 1s.s Naeiones y Ce la. Org.:.(.:uza..ción lnternacl.onal 
del Trabajo, Ofieina esta. última que con -motivo 
d~ la. guerra- ha dabido t.r.8...sladar su .sede s..:. Ca_ 
nada, oue.stro paL\; está. obHgs.d.o a oomete.r. ?<lr:.t 
su aprobBA::ibn" al organisoIDO competente, 106 P1"O~ 
.rectas d.'e 0OnveníOs aoepta(?,o.s por la. Coo.1'ert<ncla 
InternacJ.ollal de'l T!"a.ba1o. ~ Proyel::ltof; de omwnios aproOados ¡x>.t la. 
Confe-rend'a·Inrt.efOlaclonal del TrabajO son los que 
a. ooIltinua{'..ión s<'\ ind\Can: Nú.h1Jero m, 8.d.optad.{) en la 8.J. ,ne.ullon. 5.o.ur-e 
simp1it1cacjót, de la. ihspec.tiÓ11 oCle los emig:ra,ntes 
a 'ooJUo -d~ loo ·ba.tcOl:i; N"ü.tnero 23, ad"...pt.ado en la 9·a IUünión sobre re 
palriación d", 10$ m.ar1.no.s; ,-N_o 33, ""'~ en la M.a Re_, soore 
edad <le .dmiSÓIIl de 1<>& n\llos Ea los trabaJos no 

, in-iUlStriales; 
NUrr~(} .39, adoptado en la 17.a ~unión, rel&~ 

ti"" al segu><> oi>Iiga.t.orIo ~ muerte de las a.sala­
riados ¡le las _1>"'0" illduotrlAJes Y OÓIllereiaJé., 
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,de las profeSiones Uber'al-es así como de l{m tra ~ 
bajadcres a dOmici110 'Y del se~io doméstico; 

Número 40, aroptado en la. IDÍ611l6. ReurJ.ón G.ue 
..el anterior,· robre seguro obligatorio de muerte Uz 
los asalariados de las effi:Pl",esru; agrícolas; 
~ Nórmero 43, adoptado e.n la. 1'8. a fU'llniÓ11, rela. 

tlvo " las horas de trabajo en las fábricas auto. 
Ulátícas de :vidrio; 

'Nü:rnero 44; para asegW'ar indemniz:aeiones o 
,¡ubsi'C.ios &. Jos tl"Sll:lt\jadores en l¡Ja.ro fu!"2lOSO .adop~ 
ts.clo ,en la !lniEllla reunión que el anterl.ot; 

Número 40, adoptago en la 19. a Reunión, acer· 
"C5 del empleo de mujeres en trabd.jvs subten~L 
"neOs de 1808 minas de todGs clases; 

M'imero 4(), ~obre. limitación de las horas de tra. 
bajo en laS -minas de carhón, acogido en la misma. 
.reunión. que el e.nterlor; 

Número 'oVI, l["€-lativo a la roouoción de las hOras 
<le trnIJe;Io a """""'la j)Or selIllllla, -reptado en 
la _ RmUlli)n ,<u. los d<>s últlmos; 

'M1mero 46, de la misma. feclta ce los anterioreG, 
rela-tlrvo -So la orga,nizaeión de W1 régimen inter_ 
<>aci<mB.¡ --.. la conserva.cl6n de ios -.. del 
_uro de invalld .... ~ Y muerte. y 

Número 49, también a.do;>tado en la 19.a R<>u· 
rJón. aceres. de la. red.uccJ.ón de la.; horas de tra­
"boijo en las fábi"lca.> de botellas de Vl<lrtO. 

El SUpremo Gobierno ,.recom1enda. únicruneote 
la ratif1éación del tPnJ.yecto 'de Convento N.() 45, 
1ndividu'8l1.zado 'al oomienm d-el presente informe, 
-por C'Uanto con _resP€Cto a los -demás. estima que 
:.nu.e&tra legi.sla.cl'bn no contiene. prece.ptt.a adecua. 
dos que haga.n _posible su aplicac1ón inmediata o 
próldma. 

;'Ono de los prklciptlJes deberes d~ lA ool.ectivL 
dad y, «l ~ del ;Ettado, cuando inteL 
'fiene en la asistencia <le los tl"a.bajado.res. eS velar 
por la pro:tecetón de las mujeres; elle. no consUtu 
-ye solamente una obra mor,al de Justicia. y de hu. 
ma.nickId ,para 00fl JOB ~s m.á.s déblles. sino que 
u. principalmente, una. oh:ra. <te autc,.aw.&ervacióD 
-de la. scciedad, pues ellaa serán las ln.ad1'es de la.<; 
:fut7uiraa sen,eracicaes de nu&~a Patria. y, prote­
giéndolss. se am'pan. el oogar y la familia, [W1· 
dam.entos ro1Xe los cuales descansa nuestlll orga· 
nlSflclón sooIa.1. 

Es de- impresctndible coorvenlenr:l,:¡. ,}lUIe5, PrQw­
ge.r a la. madre obrera, especl'a.lmente d-ro-loo ¿¡. 

-que Vi.w '6ogObia.d8. pe'!' el peso Gel trabajo Eil la.s 
industzr1.a&, en rru!Ón de que el saiario de nuestros 
tra.ba.ja.do~s generalmente es insl1ficJente para. 
atender l.a.s n~sida.des- del hogIl-r. 

Los pr1me.ro.,> PAíSes que se preoeu?lU'on '[}t.',¡ la 
sltuaci60 de la mujer, en especia.l ~ la madre 
-oi>rers. fueron Alemania, en 1891 y Francia- E"l) 

1893, que han 6ido los precuroores de la ~gi'sl.a­
-cl6n sedal. 

El Proyecto de Convenio en Í(lfQITne. fué adOpta. 
de. con fechA.-, 21 de Junio d~ 193.5 tn Gitl(;Uj:a y 
e..stableee ro ~u all'"ticulo 1.0 qUe en los h"abajos 
~ (Je la.s m1nas 110 podrá emplea,rse nin_ 
~ persona de :<."e)ro femenino .J?'¡ cual fuere IU 
_. :y, ~ en el artIoul<> 3.0 que la Je,glsla' 
ción "","""al podri exceptuar de ..t¡,prohlt¡¡ctón: 

a) a las mUjeres que ocupen Un caorgo G.~ di ~ 
l'eOCiÓD y no raal~ ,un trabajo manual; 

'b) a. la8 muJ.el'E!6 empl<eMia.:; el! m $CXV¡C.:.os sa_ 
.lritario.:l y sociales; t' 

e) a laa muje!'e'S admitida.s dura:::¡le sus j}stu ... 

d:os a realizar prá-ctieas -en la ~rte subterránea 
<le una mina, ron fines de foomac1ÓD profes.konal. 'y 

d) a toda otra m.ujer qu.e oca.mmalment.e haya­
{j,e d,.escender a la Parte aubbermne:a d-e: una miDa, 
(:n e-jercicio de unQ prof-esión que no .sea de carácter' 
manual. 

Estas SOl1, brevemente oomentad~, las disposi~ 
c.iones má.s importantes del ?royed,Q de (;Qnven!o 
en eXiamen. 

VueStra Cctn1sión de Relackr..es Exterlorea b&­
cons:idera.do de oonvenlencl.a. ratificar el presente 
Com,-enio si se tiene pl"eSeIl;te que nu(;stra legisla.­
dón ooclal ya se !h:&bia adelantado a e6tampa:r 
-=n sus preceptos esa dk.jXJ:Swión, ,en el a;rt.~?"lo 40 
del Código del TLrabeJjo en vigencia, que Ol~ que 
las mujeres no pod,rán .ser ocup.wa..s en tra;oe.jO& 
mineros en faenas calificadas oomo Siuper1o-res a 
~us fuer!MS o peligrosas para las cond~elon~ !L 
sica.s (1 anamles de su sexo. clrcunstanvl,a c:sta. 111_ 
,Urna de que es aatlsfaclorlo doej'ar co~t.a.nda. 
, l!!n mérito de 1~ IaZOnes expuesta.;. vue:¡tra OG~ 
nÚ:sión tle Relaciones Exteriores, somt:te a vues.tr& 
aprObación, en los rntsmos ténninoo -EO que 1{> hi· 
ciera. el lfunooo.ble senado, el fiiguifOute 

PROYECTO DE ACUERDO 

Ap.rué.base el proyecto- de Convenio .relativo a.l 
~T)1¡J)leo de las muieres en trabajQ3 subterráneos 
ro 1M minas de carilón, adopta.do en la. XI'X Reu.. 
nión de la COnferencia. :Interna.clonal del Traba.jo· . 

Sale. d~ la. Oomls!ón, a. 18 de ~ de 1943. 
Acordada en sesión de 18. m1sm.G. fecba con asig. 

<lencli. de J.o.s .señai1" .B<mavante (p<"<»i<lente), 
BóI'lqUeZ. Cañas 'F'l<Xl'eS, Chicrrin1, Gw"retón, San_ 
doval y Urzúa, 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
~efior Cañas Flore:::,- (Fdo,) ,- Guillermo Morandé 
Secretario". ' 

N.o.IZ.-INFORME DE LA COMISION DE RE· 
LAClONES EXTERIORES. 

"Honora'ble CrunaT8.: 
Vuestra Comisión de ,Relaciones, Exteriores ha. 

estudiado y pasa a informaros acerca- del prO­
yecto de acuerd.o remitido por el Honorable Be­
nooo, con el que se aprueba la Convención Pos~ 
tal de la,<; Amérlc3$ y Espafia y los acuerdos sum­
crito.s duramte su celebración en Madrid en no­
viembre de 1931. 

Con anterioridad a esta reunión se venian ce­
lebrandO cada cinco años Congresos Postales con 
la denominaeión de panamericanos, pero en la 
Convención rea lizada en México el año 1926. se 
acordó 'adln'iti.r t\. Espe.1ia como miembro de esta 
Unión y se fijó Madrid como sede. 
nur~.nk la celebración del Congreso e:a Madrid 

en 1931. se acordó cambiarle nombre 8. la. Unión 
y puó a denominarse "Unión POf'tal ele laa Amé .. 
<ricas y Esp:aña.". 

Los acuerDOS adoptados -€TI este Congreso pro ... 
penden al mejOTamiento de los .servicios de 00 .. 
neo..<>, a d&l' mayores faciHda.des al ,oomefl'fJlo ry a 
les llaTticulare.'i que de ellos se sirven. Se cre8ll 
nuevas modalídadet en su desarrollo ry se 1ntro- / 
ducen illnovacir::-nes para -perfer:c1ona:rt06 y hacer .. 
los m¡Í.<; ex.pedikx:;. Una veZ ratificadOS estoa 
:¿cuerdos pa.r el parlamento. las a.utoridades po&­
tales de la República introducen en la reglam~n-

f.. 
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OAMA~A DE I>lPUT.ADOS 

tBdón interna. tods.s aquellas modalidades que 
sla'Wfícan' ÚJla novedad o que determimin un me .. 
jora)ñ.ieiltp y perfec<:Joliamiento de' los servicios. 

!;ibÍle ,es ,,1 Únlco, P61s de la Unión Poota1 Pan­
~~'tka.na que no pe. rat1fJcooc los acuerd?S 
addPtadÍls ~ en la Convención de Madrid. Es fa w 

dI comprendEl' "que esta situación ha _ ocasiooado 
sd,e.mAs del. despré.stigio del pais ante las dernM 
n:&dones lst~natarlas, serias perturbacioneS en l,as 
r€laclo-ne¡;: Q.ue mantiene el correo chIleno con las 
"üf.orldB<les pG.jtales de América y Espafia, ya 
qUe se le estA.n aplicando a Chile las disposicio­
nes de la. rei:mián c:eleb~a en Méxi~C? el afio 
192if, inientras 105 otros PQ"tSes de la Unten se re­
gUÍ.a¡n Por la. Oonve'nciÓll de PanamA celebrada 
en '1936 -o sea diez años después, y aprobada. por 
VUestra.' COmIsión con esta n:isma -fecha. 

Ante est¿¡. situación 1 a Comisión prestó de in­
triedl.ato su aprobación a la Convención Postal de 
}¡,>!adrld Por' el asentimiento unánime de sus 
mJemOO:os. Es de adVertir que en la primera se-
1516n - que celebrará vla::stra Confi'dón después de 
n¡cibirBe del H, ~ado l()S 'antecedentes en in~­

forme, se consideró la Convención cuya s.proba­
c16n Os recomlenda. 

En consecnenc1a, Os propone a vuestra apro­
b.ación. en los' mismos ténuinos en que viene re. 

'doctado del H, senado, -el si-guiente: 

PROYECTO DE AOUERDO: 

·'Apruéba.::e el Convenio subscrito en M.adrid, 
el 10 de noviembre de- 1931, que creó la unión 
Postal de las Américas -y España, y los acuerdos 
..,'br<> giros y encomiendas postales", 

''8a-Ia de la Comisión, a 18 -de agosto de 1943. 
Acordado en sesión -de esta fe~ha. con asisten­

cia de lOS señores Ben-avente (Pr<esiden"te), Bó1"'_­
qu.ez. Cañas Flores, Chiorrini. Gar.retón, Sando­
""] y urrua. 

Se designó Diputado Informante, al señor 'San­
d<miJ. 

(No) : Gm(t. Morandii, Se-cretario". 

NA> H,-INFORME DE LA COMISIO~ DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

''Honorable cáms.ra: 
V'Uesta-a Comisión de Relaciones Exte'riort>s ha, 
~ado Y pasa a informarOs acerca del proyec­
to de acuerdo remitido por el H. Senado y que 
se Tefiere a la Convención Postal d.e Panamá y 
a l~ acuerdos en ella subscritos sobre encomiel)­
das giros y transporte de correspondencia aérea. 
~ eonvenciones ~staJes Panamericanas, .. eo­

mo las de la Unión Postal Universal, se realIzan 
cada. ofuco afios. En la reunión habida en Mé­
xico en 1926 se adll1it1ó a España, ('omo miem­
bro deo la U~ión 'Postal Panamericana, fijándose 
cOIno sede de la próxima reuni?n a M~rkl. !tea­
J.íZ'ada. la Convención en Madrld el ano 1931, se 
acordÓ cambia.rle nombre a la Unión Postal Pan­
americaala. POr la de "Unión Postal de l8.~ Amé­
ri<lao y ~". 
J!:n. Pa-nSlnA y el año 1936 se l'OO.lizó la Con­

VIfl'Ilc;i.6n. cWYOS acuerdos corr-esp-onde ratificar, y 
en. '194} debía. reunirse en Río de Janeiro, per~ 
ella. fué aUSpE!ndida. por motivo de la: guerra.. 

!La. ConvendÓll de Pa.n-amá. y lOs aouerdos subs­
critos d1.Jl'al1te su celebración, contienen disposi­
Ciones 'que propenden al mejoramiento d-e los ser· 

" 

vk:ios de Correos, a dar mayores facilid-8.deS. al 00-
mercio y al público, en general, que de ellos _8'6'. 
SI.1'"Vell: "Se crean nuevos .servicios y Be introducen 
adelílrÍtos en otros. etc. Todo esto pe.nIüte, a. la 
'\IIez, introd'Ucir en la reglamentación Últerna de' 
lo.:; serviciOS de Correos, todas aquellas modali­
dades que loo perfeccionan y hacen más e1q)Edi-· 
tos., 

Ca.be advertir qUe Ohile es el único paú; de la 
Unión postal Prunamericana. llamada. abara Ullióo 
Pootal -de las Américas y Espafia, que no ha. , ra­
tificado aún lOs acuerdos adoptados en la Con .... 
vencjón de Panamá.. Es.ta situa.ción ha. ocasio­
nado, aa'emás del 'despl'€stIgiO del país, ante 18-$ 
démás naciones signatarias, .serias perturbacio­
nes en las relaciones que mantiene ~ .correo chi­
leno con 11lS d<l!ná.s autor;dades pootal"" de Amé-­
ri-ca. y España', y CODlo la Convenclón Postal d& 
Madrid, celebrada el ,año 1931 tampoco ha. sido 
ratificada, resulta que se le están aplicando a 
Chile las dispooicitmes de la reunión de México 
del afio 1926. mientras los demás paises se regu­
lan por la de Panamá, celebrada diez 860$ de8-
pué~. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exte-riOfM­
prestó su a,probación, por el asentimiento 'lUlá.ni­
me -de sus miembro.s, a la Convene1ón en ~forme 
y demás ac'uerdos subseritos durante su oelebl'la~ 
('ión y os ruega consideréis, en lOs mismos térmi", 
nos en que Viene redactado del R Senado, él si­
guiente 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

"Apruébanae los acuerdos sobre enCOmiendas y­
giros postales, el acuerdo sobre traruporte de la 
correspondenCia, aérea y el COnv-enio Postal, fu­
mados €l1 Panamá el 22 de diciembre de 1936. 

. " Sala de la Comisión, a 18 de agosto' de 1943. 
Acordado en sesión de igual fee!h-a, con, la asis­

tencia de los señores 'Benavente <P:residente)~ 
Bórquez, cañas Flores. Chionini, Garretón, san­
dova¡ y Uil'zúa. 

se designó nir¡>utp.dO Informante al eeñor Ban­
doval. 

(Fdo.): Groo. Morandé. eec~tar'o." 

N,015.-JNFORME DE LA COMISION DE Bt:­
LACIQNES . EXTERIORES 

"HONO~ABLE CAMÁRA: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores ha 
estudiado y pasa a ln!onnaros acerca del proyec .. 
ro de acuerdo remitido por el Honorable senado. 
l'élativ(l a la Convención Postal Universal d-e Bue;­
nos Aires Y a los acuerdos suscritos en ~a reunión 
sobre cartas o cajas con valor declarado, sobre en­
comiendas. ~iros, cobranzas,' suscri~lones a d,1al'i<X! 
y escritos periódicos, t.ransporte. por vfa aérea df"­
la correspondencIa y encomiendas. 

La Unión Postal UnivernaJ., desde .su fUBdación 
ha venido celebrando sus convenciones cada cjneo 
afioo, Con moti-vo de la guerra mundial pasada 
hubo de suspende~e una de estas reuniones, re!', 
niciándose a part1r de 1919. En ese afio se reallz6 
la Convención en Madrid; en 1924, en Estocohno: 
en 1929, en Londres; en 1944, en El Cairo .-1. en 1.939~ 
tn Buenos Airt:!s. la que corresponde. ratificar. El! 
esta última reunión !fe fijó París como cede de ]Ik 
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• próxiína CODv.enci6n a realizarse en 1944, pero P01' 

le. .ii:itu'aclón actu'al de 17ant:ia y con ocasión 't1e 
la. guerra, misma, ya ha sido sus.pendida, para. rea.­
Jl$¡iÍ'lA en otra fecha. 

'Estas C'onvenciow PostaJe-s Pl'open<1en t\l ine~ 
joram1ento de los servlclos de Correos, a dar ma­yores faclUdades 8J. comercio y a lo~_ particula:res 
q\Íe ·de ellos se slrVt'D, se crean nueva.s modalida· 
des en .su dp.sarroll0, se introducen adela.ntos, ·ev:. 
LOs acuerdos que ae suscriben en estaE reuniones 
permiten a. cada pa'Ís signatario de enos. tntrodu· 
cirlos ~n la. reglamentación de .sus servicios in 
ternos d~· correos. 

Conyiene adVertir que Chile es el únlco pafs de 
Ja Unión Postal Universal que toda. vfa no ha ra q 

tificado la Convencton de Buenos Aires. Apal'tll 
del desprestigio que noS crea esta. situación, debe~ 
mo.s anotar tambIén las perturbaclolle$ que ha"a 
significado para. los servicIos de correos, desdo'! 
qu~, en sus relae10nes con ]as demAs autoridadE--' 
]>ostales del mundo, se aplican para Chile las dis­
posiciones de la Convención anrerior, -o sea, la d~ 
El Calro, entretanto. que 108 demA.s pafse.B se re· 
~ían por la de Buenos Aires, que son má.s ven .. 
tajasBS. 

Ante esta situac1ón, vuestra ComisI6n de Rela" 
ciones Exteriores prestó de inmediato su aproba .. 
ctón 8, la Con1"enc16n Postal nz¡~versal de Bueno, 
Aires, 1>01' el asentim.iento unánime de sus miem­
bros. 

:En consoouencia, os recom1eüda a vuestra con. 
.tderacl6n, que en los nrlrunos términOs en que 
viene redactado del l:1'onorable Senado, el algUIen .. , 

PROYECTO DE AClJERPO: 

"Apl'uébas~ la Convención Posta] Universal sus' 
erita eh Buenos AIres el 23 de mayo de 1939', 

Apruébanse_ asllll1stno los siguientes' acuerdo!\ 
fjrmados en la mísma fecha: 8obl'e cartas y cajas 
con valo!' declarado; sobre encomiendas postales: 
S('Ibre giros postales; l!OMe cobraD.Zlla; ... ..... cr¡pelones a <fuios y escrItos p_ .. ; dIspool_ 
ciQnes sobre el transporte de correspondencla. U. 
rea; disposiciones sObre el transPorte de enear 
rnleudas postales por vía aérea". 

Ba.Iá de la Comisión, a. 18 de agosto de 1943. 
Acordado en sesión de la misma, fecha, con ast.~. 

tencia de los señor~s B€:navente (Presidente), Bor· 
.quez, ca.ñas :f'lores, Chiorrini, 'Garretón, sandoral 
y tJrZ1la, 

Se designó Diputado Informante al señor San­
doval.-, CFoo,): GuWenn.o :Mol'andé. 8eeretano" 
N.G.M.-INFORME DE ~ COMl$ION DE RE­

LACIONES EXTERIORES 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra CotnIsión de R'e1acIones Exter:tores pasa 

a. infurmaros acerca. del proyecto de acuerdo re~ 
lnltido por el Honorable senado, relativo a la 
C0t:tveneión sobre· intercambio de publicaciones, 
tinn.ado en Bu.enos Aires el 23 de agosto de 1936. 

E,,/;'.te intercambio de puhUcacllJIles, conv"nldo en 
1a. .conferencIa de Paz reali2ada en Buenos Air~!! en él afio IndlCado de 19~6, consiste en 19t creació11 
.,.. ll1lIÍ Seaclón en l. blblioteca nacIonal u ofIch1 de cad. EslI\do eonttatante. de.nellda R c~d" uno de los otros Estados, Para dotar esta.s secciones de 

libros, publicaciones o docum~nt()S de interés pa ... 
ra la histor1a. amertcana, ~ estableee el ,Q/¡\nje. ~} 
que deberá ha'cerse directamente entre brbllOteea.' 
y biblioteea, de todas las obras editadas en' ea~ 
da pals, de coplas !otogri.!i""" de documento. 
inéditos, el<:. 

Vuestra COInloión prestó su aprobación •. por el 
aserrtimiento ~im.e de .sUS miembrós al ,proyec­
to de &Cuerdo referido, eODVJtmcida de que estoe. 
<;anjes de 1mbllcaclones como asimismo .. c'rea ~ 
clón de salas americanas en las "bibliotecas p'Q~ 
blicas, pe:nniten además de la difu.sl6n de la. cul­
tura de paises hermanos, U!l3 m,ejor c.omprensión 
de su proceso histórico y evolutivo. 

Os propone, en consttuencia, a vuestra eonsi .. 
. deraelón el siguiente , 

PROYECTO DE ACUlID.DO: 

"Aoruéhase la. Convención sobre intercambio de 
publicaciones, t1rmad&. ,-en Buen.os Aires el 23 de­
agosto de 19361 

•• 

Sala de la Comisión, a 18' de &go'Sto de 1$43. 
Acordado en S'es1óil de esta. fecha 'con 'la aBis~ 

tencla de los señores Benavente (Pl'e.s.idmte), Bót­
quez, Cañas F'lores, Garr<>tón, Chíorrint. Sando­
val y -Urzúa, 

se designó Diputado Informa.nte al :señor Be­
navente" . - (PdoJ: Guillermo Morandé. Secre. 
tar:io". 
N.o l?~O_E DE LA COllllSION DE 

CONSTITUClON. LEGISLAOION y 1Ul'­.-rICJA. _ 
HONOR..'I>BLE OAMARA: 
Vl~estirf., Oomi.:;'.ón de ConstituciÓD, J.,gJg¡ft.cílm 

y ;Tustk: a pa.!3 a .1nfonna,}'(lfS el ~, .en 
Beg'U~do tl'ámit J -regllamenta.r:to. que mejwa. 1& 
lIituaclón . """"imlca <ro Jos empl""-405 "" Nota­:r1 ... OO!lservad",.. d~ Bi"""" _ . .,.. C<l­
merolo y AroIúvoa Judlc\am.. 

::'~0 :-~::"l sié:o objeto de i1bd.toa.ciones dtlI:'&:nte la. 
dI """"Ión ~ del proyecto en la ~, ,,1 <I<! lOOdl!_ en el segundo ~.Ios 
a.:rticu1os 4.0, 11.0, (que pasa a ~ 10;0), y 16 que pa.sa • ser 14). y, _ lo tanto corresponde decla­
rarlos apróba<1OS al iniciarse la. discUsIón vutlcU­
lar, en oonfOrlllkhl.d e. 10 que dilS'pone el flic:tBo 2,0 
del "rtfculo 125 del Reglamento. 
~a. en eP@'Uidra. 'V't.I!eSbra. ComI.sión. .a ~"'OS 

<menta de loo acuerdoo adaptados re¡¡pectc> de 
elida uno <le loo ..rtlculoo d<>l proyecto que hr.n 
~J.do objeto de mod1ficacíones r'l U€ ilV1ice.c1onl'!:', 
tonn'U1adas en la. dJscusttm general. 

ARTICULO 1.& 

treapecto -c:k>' eSOO .a.rticUlo se fonnuletoo las 
~tes in<Jjcac1on .. : 

" " ., 

P<>r el sefun' Astu<llllo. p","" que en el _ 
1.0 se &\1IPl'lma la. !frase: "sla:n¡pre ~ue én 8U t:re..ba.Jo predomine el"eafUerzo intelectua.l 'OObre 
el 11s!co", y 

Por el setior Mu.ñoo .AyJirlg. para r_~' .... ; la tN.se fin .. : ...• 'W . .,¡empre que en su t.rabado " ~Ine al e.t!UN'IlO olntelectuo.l sobre el ffo.!- .. 4 .o" por la .;gu¡ente: "con excepción. de! ¡¡erw- ,~ no.l' a1ecoo a la G&16 de Segirro ~".. . .;~ 
.V""ljIttoa ConilsIt>n ~6 11mb"" .~ 'J .. pe;,. ~r .Q"'" 106 .,~ead'" de <lOO ~ 

el wooro ~ ... ca.1Id",¡ <le ~"'" ¡iiírt!Cula.re.· pira 1"" elfectoo del có<I\i¡o iieI Tra-
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bajÜ Y ~ Ut(¡ d€m& leYeS que\ reg\lllan la con­
dloión do 10.< e_!~ pirtic1l'l"''''''', y en .. ten­
dón a que el N.o 2 del artfculo 2.0 de aquel CódilSO 
eXIPress que se entiende par em¡pleado ~'toda 
persona en cuyo brabajo ,predomine el esf\Uer1A:t 
1ntelectuaJ robre el físico". 

Al :rec.hnzar e&tas J.n.cYca.ciones:, vuestra Comi~ 
3iór:¡ a.probó el M1;ículo en '11'00 mi3ttl05 ténnin06 
<-n que ; lo Mbia propuesto en el pril.ner in 
{.".",., . 

ARTICULO ~ .• 

En re6tf. artícuIQ se formuló una. indica{'!ón 
l,l6r -el reñ~ Muñoz AyJ}n;g, ,pa¡rn ll'eem,pIaZM'Jo 
por eJ S'iguiente : 

"ArtícDlo ... - La6 gratifiCaciones a que el 
~.cma] de empleados está afecto se ¡pagar\in 
y liquidarán .en la. forma estableclda, en 108' Bl'· 
tloul"" 14.1 Y ";¡¡uienta<; de! Código <le! Trabo.-j~. ' 

Oomo la !'l. CW¡,a;ra • .,be, los artfcu]Ot! del 
Código del Tmbajo -'a. que se te:flere la tn(Uca~ 
ción. en términos generales, toman como base .t>ata 108 electos de laS grat1ficacitmes laS' utI.­

. 1_ qu. se obtie"en en la industria y. el 
'COmercio 'Y, en el OASO del 'proyecto en in:to.rme, 
101 .empleadores iDO pueden asimilarse a aque~ 
1IOlI ot:roo indica.do. antes, porque ",1 re!€Ti.rBe 
:8 ellos - no podría. hablarse de "Utilidades desde 
-el momentO en que la forma especial de - .temU­
neracion:e~ que perolben en el deaeInQJe'fio de 8UB 
..cllJl"gOS, lC!ue es a base de a.mnoel, no pell'7lti.te 
.señalar ,ut.ilidades, ¡pues 'p<w"a. haoerlo 66t'i& :ne­
·cesarlo ifUar a. - cada uno de los empleado~ a 
través del pats una remuneración núnima., pa~ 
ent;OllCe8, oon.sid-erar como utUlidad t.oda.B aque. 
1188 etlItr.ad.u que exoodlieran a esa li.mitaei~ 
proceaim1enw éste que vuestra Comisián no :tIa 
querb:lQ ~rar en esta oportunidad. porque 
ello signi1'jcaria entJr8Jr -a Un estmd10 5' a una 
-VEJrMicación -de e!ll'tTaO.'as, puntO mM'OS que 1m. 
'posib1e de cc.nseguir. 

Basada -en ~tas eonSlideracloneB, vum.ra CO~ 
misjón, pq,. una.nlmldM, rechazó la indloact6n 
.que se comenta. y optó ¡1JOr 8¡jll'obar el a.rtítu1o 
en loa m.1smos térmIln06 en que 06 lo había 
prop-uM.ü en su prdm~ in'forme, 

ARTICULO 3 ... 

En este articulo se formuló ·una .lnd1caclÓlll 
par IOfi sefíO'rJt;B Smitmans, YI'8.n-ázaval, Matnl:; y 
Videla. 'J)8Ira agr-egar 11:ll :l.nclso que diga: 
"~ empleados lB,. que re ·refiere l'a presente 

ley, haIrá¡n la dec131f1ación a ·180 -Oaja. de' ia 
-renta que perciban, libremente, sin neces1d.Sd del 
visto 'one;n¡p del ~pléador, y la Caja ,la. adm1-
tiró sin mols trámite". 

Voostra Comisión reohasó .esta indic&ción y 
tuvo JJU'a ello preS'ente que !los ell1lPlerudOS po. 
<trian ~\ir un Tégimen de previsión 600ial 
en un medio de lUCro, toda. vez que nadie an ~ 
ttedlría que pwdderan declarar una rent.a muy superiOr a la que en realidad ,:perCiben, COn el 

"-objeto de obtener mll¡Yores ,venta.jas en los be~ 
netic105 q,ue 1'38 Ca.ja.s de .Pr6vd.s'ión ~an a. 
-SlW impcmentes. ventajas que no se juatdi'ica.rfNl 
'POir el !hecho de Que e]k¡g astuv!efa.n afectos a 
1ln m'"Y<1r :¡¡porte por e6ta _ión ~ 
d~ re:t'ri1a. AhOTa. sí se desea Uega4" a oote l'e-

oultado, la C&ja NactanaJ de Empleados 1'úbJ!­
(X)I y iPe:riodh:ta.s tiene -BU reglam.entaDlón pa¡ra 
¡"" que U,ma iml>On<mtes voJ.unWlos, .-na ... -
tmblecido ¡para aqueHas pers"Ona5 <;,ue no están 
sometldas a su régimen por la ley. 

Vuestr.a. Cvmif,ión lha estimad{¡. que 'UllIa dIa­
,posición como la que se comenta., ld.estrUye to­
de .U/Il .st.st-erna de previsión social, y esta.s con­
~lones !la han JJetvado, como l8e ha d.icho, 
areohazar esta lnidkaclón 

En COIl8ecuencia, V'Uestra' DoanisiÓll e&n"0b6 el 
articulo en ,los ml6m-os térmilnos ~.n QUe OIJ !kt 
ha.bía pr~to en su primer informe. 

ARTICULO 5 .• 
S. ",probó lAlndioa.ción do los ",,1lore6 Smit­

mans, YTmázaval, Matus y Videla, que reem­
plaza en la letma. -a) la. palabra. Hqmnoe" por "..,int!clnco", _ el otorgamtemo de toda ... -
crltm'a pública de que no re haea mencJón e",. .. 
pec\a>l en esta rey en ~. 

Al adQPt.tu" este acuerdo se tuvo presente- QUIeI 
l1J ma:nrten-er en $ 115 e6te derecho. DO &lcaa:.t­
ZBlria' a c'llbriJ.· el mayor gasto que el ipl'OYecto 
iIn¡)oM • le', etnl)le3!do:res y, espec\a1mente, a 
que los Not8.~os :de !p'N)Vinci-e. qurec:t.a.rlam en peo­res' condJoionr-.:- aun, toda vez que scm ~--m­
!"OS los contratos superiores a. $ 20.000 8 que se 
refiere la última 'paa"te d>e es1ia.' \letra. Se 8probó. 
también, 1llla indicaclón fonnula<lll en le. 00-
mlmón ,por .~ sefiar G<>nzáloz don Jarg", llaR re<I&Ctllir el incloo 2.0 <le la letra al en leo 1;ér­
minoo s\g'u1.nt .... : 

"En el d~o que paga.rárn el otorgante o 
los ot.orRruntes sobTe el monto del acto o con-
1n'Rto, tendTé.n una partiojpa,elón <1<>1 30 pot 
o:I.ento los emplea.td:06. en la SIguiente f01'lD&: una. 
terrera P3ll'te se distrJbutri. I>Or igual entre toWtr 
101 eullpleadQs;otra terrera parte Be dlatrllbulrá entre ellos a prorrato. do los a.ñoo _, Y la. 
terc""a parte """"""le la ddstribulcr-á 'el . ~ 
entre 10/1 M1!plea.dos <le mayor ~& 'Y oon-
sag'ra.eión al tr1\.ba¡j-o". ' 

Al aprobaT esta indicación, tuvo pr.e~tE la. Qm1isiÓll la neceBidad de que participen en un poroenta.,;e todos los empleados, comO una mane­
ra de reafil'nlar el se.t;ltimie-nto de sollda.ridad que -debe primar entn'e personas que se dedican a. una nlimna. actividad; :se allende, tamhién a estable· 
cel" _ UlU\ compensación para. -aquellos emplea.d06 
e.ntiguoe:. -a.l dispOner QUe otra parte del porcen­
taje se distrtb'ulrá entre ellos a ],1Il"OITsta. de JOB 
61105 srervidOs; 'Y por 'Último, se estimUla a lC?s que 
ded:lcan maYOr a.tención a .su labOr al dfspon-e-r que la ;terrera. parte restante se distribuirá entre 
los <le may-ol" competencia y consagración al tra­
hajo. 

En virtud de este ,acuerdo, queda.ron r.eehazaóu 
las indicaciones formUladas }X)r los señores Smit .. mans, YrallTázavs.l, Matus y Vldela, y por el se­
ñor Montt, qu..e incidían en el inciso 2.0 de -le.: 
lera a.)_ 

La. indicación del señOr Montt qUe incide en" el 
inciso 4.0 de la letra. a), :rué d~seehada.. 

I!..t& letra b) !ué aPrObada en los mismos térm1~ nos en que se propuso en el primer informe, dán­
dQ&e por _desechada la indicación formUl3da a. 
.,. ..... pecto por el .. fior MUllo< Ayling. 
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'La- letro. el. que no rué o~de indlc.wlón •• 

dUrsnte 1& d1Bcus16n general, atA aProbada en 

106 mismos térnúnos en qUe fuf .propuesta. en el 

primer informe. 

Vuestra CUrn1sión suprimió ,el meLso 2.0 de la 
letra d). del articulo 5.0 y, en consecuencia., l~_ 

chaz6 l!U'í indícaciones que il1cidian en dicho in· 

.ciso . 

Las letras e) y n, del articulO' 5.0, qUe n.o 'fue-' 

ron objetos de indicaciones durante la discusión 
general. fueron aprobad,.as por la ComIsión en 

lOs ml.sJnoe, - términOs en que se propusieron en 
el primer informe. 

En la J~'tlra g), del mismo artículo, se aprobÓ 

con algunas enmiendaS' de redacción. la indica­
·<:ión de los señores Smitmans, Yraqil.zaval, Ma.­

tus y Vid-ela. que es aná.loga en su pTimera parte 

a otra del sefior Montt. 
Dichas enmiendas de redaeción tJ.enen prlnci­

-paUnen:te por objeto completar las' dlspo.-qlciones 

-de ese número a con las que se agregan en la. in-

dieación aprobada. 
.' En conforIllidad a este acuerdp la letra. g) q11e~ 

,da redactada. en- estos términos: 
"g) S\lJbstit,úyese el N.o 8 del mismo a,rticulo 

POr el siguiente: 
"8 Por protesto.s de letras: 

al Hasta $ 15O .... .... .... .... . .. . 

b lDe mAs de $ 150 a $ 1. 000 .... . .. . 

el De mAs de $ 1.000 " $ 2.000 ..... . 
<11 De mM de $ 2.000 .. $ 5.000 ..... " 

el De mÓ6 de $ 5.000 a $ 10.000 ..... . 
f) De máo de $ 10.000. $ 15.000 ..... . 

g¡ De nOÓ6 de $ 15.000. $ 20.000 ..... . 
-·111 De más de $ 20.000 a $ 25.000. 
i) -Por ma.s de $ 25.000 .'. 

·Por requerimiento de aceptación o pago 
de letras cuyo protesto no se efectúe 

$ 20.-
30.-
3.0.-
40.-
45.-
80.-

100.-
1&0.-
200.-

15.-' 

Estos derechos se aumentarán en un peso por 

cada cuadra de, ida fuera de los limites urbnnOB 

ci.e la. ciudad y en el1m:; quedarán, incluidas tedas 

las d.iligencias lél prutesto. 
Del ?;, umento de ~stos Jerechos el Notario par­

ticipará ;l. sus -empleado:; un 30 por ciento. F..fta. 

-participación .'e jístribuira en la sigUle..'1te 1or~ 

1;1a: 50 por ciento para Jos empleado:s fI\le at\en­

Can este· servicio, y ,confeccionen las acta.s de 

J,H ote~:t.o y el otro 50 por ciento se repartirá en­

tre todos los empleados de la Notaria; a pro­

nata de sus remllneJ'aCiones e-fectivas". 

Las letrM h), D, j), k), Y D, que nO fueron 

·-cbjeto de indicaciones dura.nte la discusión 

general, fueron aProbadas en Joe mismos térmi ~ 
ncs propuestos en el primer info;rIDe-, 

En la letra m) ~e .aPXObó -una indicación formu­

lada. en 1& CcmUsi6n; pOr los s~fiO'res. González, 

-don Jorge., y Merej, que jntroduce algunas mo­

düice.cione& al texto que se propuso en el J)t'i~ 

:xrter informe. enmiendas que consisten en corre­
gir algUnOS detalles de redacción; en rebajar de 

$ 4 a ~ 3 el derecho por earUIa de eopia ta17lafi.o 

oficiO, escrita a máquina. y en haber rebajado 

-del 50 por ciento al 30 por ciento. la- partic~pa­

ción del copista -en ·los derechos por las copias 

que excedan de la primera. 

Se rechazaron - l~s indlca.cione:g -que se ha'bían 

. formulado en la discusión general, y euyo ~.rt. 

~ consigna más adelan-re. 
"En -<;onformid9.d. a estos acuerdos la. letra. ni) 

queda redactada en estos términos: 
m) S\,bstltúj>€se el ""tlculo 2.0 del ·D. F. L. 2M 

por el s1guiente: "Además de- }iM5 del"e{.hos de 

otorgamiento, el Notario percibiTá $ 4 por cad .. 

página de escritura en la lllatriz. Esta se exten~ 

de:rá manuscrita a razón de un promedio de ti 
palabras por renglón en _ papel con sello del (Es­

tadO'. Por la. f!l'a.cción de pé.g1na inferior a. qUin­

ce líneas 'se _ cobrad, .$ 2. 
iEn las copi.... se ca_á, un dere:ho de , 3 

por cada -carilla tamaño oficio, esc!"ita a má­
qUina. 

De los derechos a. que se yet1ere este articulO 
corresponderá el 75 por ciento al empleado qUe 
nUbl~ ejecutado el tr&ba-jo~ excepto cuando .. 

tra.te de dos o más CODiM simultAneas, CUO ea 

que la partic¡p""ión del copista en los<lereehO& 

"'" 1"" coplas que excedan de la prtmer.. ..d 
SÓlo del 30 _ clento. 

El :sueldo de los emple;:wos se imputará a la 

.part1cipa<::1ón que les carre.sponda en lOS <1.erei!~lOS 

que establece este articulo". • . 

La. letra. n) fué modiflcada. en el sentido doPo re- . 

ña.-Iar cama honore..rio de los Nota.rlcB cUando 

desempefien las funciones de actuariOS entre un 
5 y un 10 por ciento del cobrado por el partidor. 

Fué desechada. la indicación formulada po!" el 

Selior Montt, para supriinir esta letra.. 
En conformidad a estos acuerdos, la. letra. n) 

quedó ,-edactwa en €Stoo términos: 
"n) .- El honomtio de los Notarios cuando des­

empeñen lf'~s funcio.nes de actuarios será regula .. 

do pro- el comPr~isaJio entre un 5 y Ul1 )0 ojo 

elel cobrado por el partidor". 

Vuestra Comisión consideró la conveniencia de 

modificar, de acuerdo COn las finalidades deL :pro· 

ye-cto, a.lgunas diSPOOlcione.s del D. P. L. N. o 

254, de 20 de mayo de 1931. scibre aranceles nota­

riales. 
Con este propósito. aprobó 'lUla indieaci6n de 10;: 

señores GonzáJez don Jorge y Correa don Héctor 

a. fin de elevar de "diez" a '-¡yeinte" los derechos 

de lQ5 Conservadores por cada inscripción, inclu­

sa la anotación en el Reperto-rio, citas de títulos. 

notas de tramsferenc1a y su certificación en el tí­

tulo s. 'que se 'refiere el N.o 1 del arti-culo 

4.0 de dicho D. F. L', 'y SUPrimió df:l mismo nú~ 

mero 1) la frase final que dice" ... y .si la. inscrip 

ción exoediése de una carilla.. cincuenta. centavos 

por cada ca.rilla, de exceso", supresióD que hizo en 

atención a haber doblado los derechos a que se 

refiere la disposición. 
'En conseCllencla, se C(osultó como ietra ñ) del 

articulo 5. o, la siguiente, nueVa: 
. "ñ).- SUbstil.iúyese en el número 1) del art1cu~ 

lo 4.0 del D. F. -;. L. 254, la palabra "diez" por 

"veinte" y ;suprÍffiese la frase rnal Que dioe: " ... 

y si la irwcripcrón excediere de una ca.rille., cin· 

cuenta centavos por cada carilla de exceSO". 
En coruortnidad a. estos acuerdos, el '8rt~ulo 5.0 

queda concebido en los términos siguiente6: 
Artículo 5.0 Modif:lc~e -el D. F. L. !f.o 254. 

de 20 de mayo de 1931, en le. siguiente forme.: 

a.) En el numera 1.0 del articukl 1.-0, 5\\b8-

\ 

¡ 
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t~~üte~, le.; palapl'a "'doce" por "veÚ)ticinco" y 
agtéiMe la SIguiente fr_: "además un recax¡¡o 
de $ n. 50 ~rca<1a $ 1. 000 o fraeción de $ 1.000, 
en 'exceao de '20, mil pesos del monto del acto o 
_too .' 
.~ ,ele derecho que pagarán el otorgante o 

]Qs oto:rJantes .sobre el mOnto del act-o o centra· 
to ,tendrán tma participación del 30 olQ 105 em­
ple~. en ,la s1glÚente forma: una. tercera Parte 
se <l.fBtr~Ibub'A por igUal entre todo.s los empleadOS; 
otra tercera parte se distribuirá entre e~los $o pro­
rrata. de los afies servido.s, y la tercera parte re¡,­
tante la distribuirá, el empleador entre lOs emplea 
dos de mayor competencia y consagración Ql tra· 
bajo". 

'~.E1 recargo en el derecho por la cuantía de~ 
.c.t~ p cWltrato .n~ pro<:ed,erá. respecto de las 
prom~. ,de, ,oolebrar un acto o contrato. 

',',~ q.erecflos a que se refiere este articu10 se 
entenderán sin, perjuicio del s.ueldo base". 

b) -SubstlW,ye.5e en el N. o 2 del mi13wo artículo 
:ia pala.bra "veinte" por "cuarenta" y "treinta" 
por "c1:en" y agrégase la frase "'Dupiicáp,dose el 
derecho ,en caso que el Notario sea requerido pa­
ra. redactar las disposiciones del testamento. para 
el otorgamiento de testa.mento no será. exigible la 
cédula de identidad, sin pe:rjulcio de acreditarse 
ella. por las .reglas generales actualmente vigentes 
y bajO la 'responsabilidad del Notario. TamPoco se 
ex18',1rá para estos actos la- intervenCión de abo· 
gadoH

• ' 

cJ SUbStltúyese el N. o 3' del mismo articulo 
por el siguiente: 

3) Por los' .certificados Y, anotaciones al '¡H€ 
o al margen de un instrumento público, tres pe.s-oo. 
PQr cada certificado de estas anotaciones, tres 
pesos". 

d) SulJ.5.tltúyese el inciso cuarto d-el mismo a,r­
UculO' por el siguiente: "Por cert\fica.ción de una 
firma $ 4, mM $ 2 ~.por' Cada una d:e las denJás 
firmas' que se autoricen smmltáneamente en el 
mismo instrumento". 

e) SUbstitdyese en el N. o 5 del mismo articulO 
la.Jra.se "cinco PesOS" por "diez 1Jesos" y de' "dos 
pesos" en vez de "un Peso" por ca.da pagina. 
agregada. 

n aubstitúyese en e: N. o 6 del ~ismo articulo 
"do.s pesos" por "cuatro peS06". 

"g) SUbstltúyese el N.o 8 del mismo articulo 
por el s1j¡ul<ionle: 

"8. - Por Prote.<>t.os . de letras: 

al Xa.sta , 150 ... . .. 
bl [lié más de $ loO a $ 1.000 .. 
el pe más de $ LOOp a $ 2.000 .. 
dI lIJe más de .. 2.000 a $ 5.000 ... . 
el Dé más de $ 5.000 a $ 10.000 ... . 
!l De niás de $ 10.000 a $ 10..000 
g) Qe. niás de $ 15.000 a 20.000 ., 
h) De más de $ 20.000 a $ 25.000 .. 
j) Por más de $ 25.000 ......... . 
Por ri>!ueriri>lento de ""eptaclón 
¿ pagO de' retras cuyo protesto no se 
ef~ .................... . 

$ 20.-
30.-
35.-
40.-
45.-

00.-
100.-
15/1.-
200.-

15.-

Estos ~chos se aumentarán en un peso pOr 
cada cuadra. de ida. fuera de los. limites urbanOS 
m, 1" elildÓ<l y en elkl6 quedarlln mcluld8s· todaI 
llÚ! dlllgtin~ de1.~. 

:qel l\iüinár¡to de e..tos derechos, el Nptarlo par· 
tlojpoorIL a SUS empleados un .30 010. Est. par\l-

elpaeiÓll se tustri'r.>uirá en la siguiente forma: 50 0:0 
para lOS empleados que a.tiendan este Jiervicio y 
confeccionen las' actas de protesto y el otro 50 0·0 

se repartirá entre todos 10B empleados de la No­
~arla a prorrata de ,sus remuneraciones efectl­
va.s". 

h) Substituyese en el N,o 7 del mismo artículo 
la frase: "cien pesos" por "doscientas ,pesos". 

i) Substitüyese ei N.o 10 del m1.smo articulo por 
el siguiente :"por c~da notificación de prenda, a~­
zamiento de las m1Sma.S o cesión, $ 30". 

j) SubStJtúyese en el N. o 11 del mismo aliieu­
lo la frase: "diez pesos" por "v.einticwoo pesos' ~ 
y agrégase la frase: "el expresado derecho ¡e au­
mentará; en un peso por cada cuadra de ida de 
f.xceso fuera. de los limites urbanos" ~ 

k) Agrégase a.l fina.l del. mismo articu10, ba.jo eL 
número doce, el siguiente inciso: 'Por custodia de 
testamento, documentos, dilleTO o va.lO'res ,), pm~ 
pactar otras comisioD{!3 de c.onf:a.nza., el honora .. 
1'10 será. convencional, con un mínimum de cin­
¡menta pesoo. Para fijar este honora.rio Be consi­
derará la cUM"lUa de la comiSión. de conflAIlza en­
cargada al NotarlO, si_ ella fUe.'3e sus· 
ce-pttble de apreciación J)eCuruarriQ.i y de la rf'S­
ponsabi1idad y trabajos que lo originen. En lo po­
s.ible se prooUI:an\ aplicar las ttrlías qqe tienen 
los .Bancos. u otros lnstituclones semejantes para, 
e,stos servicios". 

1) Agrégase aJ fi!lla.l del mismo artículo, con el 
número 13, el siguiente inciso: "En el otorgamien­
lo de escrituras de reconocimiento de bijo, de le­
gitimación y de aceptación de estos actos Y de los 
que se extiendan de acuerdo con la.."i leyes" 6,020 y 
7,064, o por intermedio de los consultorios juridi -
GOS del Colegio de Abogados, se pagarán única­
mente los g9.Stos de eje~ción del trabajo a razón 
de un má.ximo de $ 2 pcr cooa página. de escritu-
1'0. en la. matriz Q de copia.". 

m) Sub6titúyese el artfclÜo 2.0 del D, F L. 
2M por el siguiente: "Además de los derechos de 
útorgamÍento, el No~o peroibirá., $. 4 ?Or I.':.ad.1 
página. de escritura. en 1'a matriz. Esta se exten_ 
deré,. manusCrita. a razón de un promedio de oct:'.'} 
pala:braa por reglón €n papel con se:~o del E6-
tr;do. 'POr la fraeción de página inferior a qu~n­
ce lineas se co'o.rará $ 2. 

En la.s copias se rob,rará un d-efecho de $ 3" 
'POr cada carilla tamaño ,ofielo esu¡ta a máqui_ 
n". 

:De los dereClho8 a que se l'ef~ere este a.rlículo. 
corresponderá el 75' 010 al empleado que hUrbiere 

. ejecutado el trabajo, excepto cuando .se trate de 
dos ° :m.és coplas simultáneas, caso 'en qtie la 
pa.:rticipae.i6n del copista en los derechos p.lr las 
copias qUe exoodan de la. pr:mera será. sólo del 
30 o!o. 

E! slJIe'ldo de los -emp1eadQs se ln1()utará a la 
pa-rttci-pación que les corresponda en lOs derecho~ 
que establece este aTticulo". 

"n) ,- El llanorario de los NotarlOf" cumn-d'.J dc 
sempe:ñen las -funciones de actuariOs serÁ regu~ 
lado por el coonproml.sario entre, Un 5 y Un 10 o o 
dd cOOrad.-o 'l)Or el partidor '. 

fi)' - Sub&titúY-es-e en el número n del ar­
iic.ulo -!.o del .o .. F. L .. 2M, la palabra "d.ie.t:'~ 
por "veinte" y suprimese la. frase ljná) ,que 4ice 
.... ' y si la inscripción excediei'~ de lUla. ~a.rma, 
(;incuenta, centa;vos por cada ca.nlla de eX'Cé..:;o;'_ 
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Articule 6:. o 

En, eJt-e arbículo ~ rechaZó una ilidlca.cliju dej 

señor Garrido pa'fa tB"gre-gar 188 pa'ia.bras "y de 

M·inas~. después de la (ra.se "de COllH'r<:w". 

'eomo ya se dijo en el prlmer info:Jllf", se ex .. 

cl:..:vó d2 10 d:SlJucsto en €ste: artlGul"l a J08 COl} • 

..erVadcr~'s <le Mínas' en atEnción a que el Re~ 
glamoento del Código ,de Minería,' qUe empez..ó a. 

!"oegtr e:' 20 oe enero de 1'933, [jó los aMecho..;: 

del Conservador' en fOO"l.'llQ más elevada de loó 

que púedan 'Cobrar lOS démág o{yr.;,ervadores y 

ade-IDás, poT constde!a.r que no deben a'..1Ill.entar­

:se las ca.rgas qUe gra.van los actos' y .contra~ 

qUe se relacionan COn la. Mmeriu, por la indoie 

d~ !eSta in<itLStria, que tiene Dllleho doe ~leatoria. 

EStAs: tttf.C(1és movieron a vue.3tra Cc.lllisión a 
no aCOger la in<UCaci<nl' referida. 

&J desechó tam'bién. una lnd.ca.ción del ¿€ñor 

. , Mufioz Ayllng. para. elevar de 50 a. 'lO 010 el por ~ 

-centa.ie de que deben -part.tcipar los AIc.hivero.:; 

s. SUB empl.eados por cada p!i.gil.la de e:.crit.ura, 

como cop.seeuencia óe 'ta.beJ'ljoe a.p:rob-ado una in. 

di~i,ó~ 'hecha en la C~s16n ;Jor el 81;, Oon .. 

2itJez d-on Jorge para rebajar de 6 a 4 ;pe6O& él 

derr,ebo qu.e d1cnos funci(.oa:ios podrán oobrar 

por el m1mto capitulo. 
se l' aprobó una, indicación del señoi; aoll2Á1e:;;: 

don .JOrge -para intercalar antes de la palabra. 

"Archiveros" las si'gUie:p.tes: "de los" y pa.ra. su .. 

... pr1mir en el il."1,clOO 2 ,o' 'lá' frase que dice: " ... has:.. 

ta un máxUnUllt de 1$ 5.00(} "por eSl~al;óe que es .. 

tí> liiiutadÓn eS\aba de más toda vez que e[misJJlo 

in~ d;":'--pGne que llW remuner8,(;:ioll~5 d~ los em­
pleadOs . de ios Nchivero.s Judi'clales Se eleYarán, 
al QOble, . , 

En. conIorroidad a estos acuerdo¡" el art.ioolo 6.0 

queda red~tado.' 00. estOs términos: 
"Artículo 6,·'[).- Los ClerecllO$ óe ,OS Conserva .. 

c.ores d,e. Bienes RaíceS, de Oomercio y de lOS .Ar­

chlver"" Judlo·.1es se CObráró.n dOblados, y \00 

impue6t06 de papel sellado y de estamPflIas que 
graV8Jl actualmente o gravaren en 10 suees1vl) 

:luS aetuaclGnes, .serán de oo.rgo de lOS: requtrentes. 

ÜJs ex.p!'eSad-Os funcio~arioS elevaX~ 8.1 doble 

Ja ~mcracjól). de los empleados de 'SUs ofliJos. 
UlS' ·A.rehiverOs Judiciales que 'no t.ensa-n aneXos 

otrClei!. ca:rgcs como' el de Notarlo o Co~ad01' 

<.obra.rán cuatro pes:os por 1;HÍglna de escr~tu~·a.. 

Los A.rohlvet"<h." p.art1clpará-ti a sus empleados el 
.5() o/<) 4e _ deroohlll1". 

Articulo '1, o-

Es~~ ~tículD est~)eo1a f;lue .J)O:I el {\er\:(:.;o.o ~t'l 

-ototgam1_et1to de certificados de grQ.vám.eneli, (la 

prohl11\oion.;.. de repertorio y d •. lrtlgio debla ~. 

~rse e 1 mismo der~ho arancelario en tod9 el 

país. cc.',n lo ,cual se pro::tudr!a-'.como· cQnsecuen.c'a 

G.Ue en' a.I.supas reg,i9neos en ~de la p~opi~dad 
tiene €~O velor 9- es~ muy sUbdivklif;le, estos 

-oerthfi-cados results.nan d-emasla.e.o elevados, Ests. 

cOnsider~n movió a. V'Uestre. Óomisión a a,ec.¡;ei' 

una indicación fonnUlada en su ~no por el seber 

oon'Zá1e.z¡ don -J.orge para esta.blocer que, a.: i'esar 

de 10 esliablecido en el arlieulo 6.0, por el otorga,.. 

, 'miento" de estos c<"rti!roadoS deben cobra1'~ le,; 

.tn1stnó~ deroohof; arQ.n~larlo5 actualmente -vi~n~ 

res. 

~ octúormidad ~ este acue,rdo. el artículo, 7.1J 

<{U€d6 OO7lcebido en' estos tél"~1.1inOO: 

~'Al'tieu1o 1.0.- Jtlo qbstante lo dispuesto en el 
:'!;,rt.iCUlo ante~, par el otorgamiento de ,é.eI'Úl,i- ' 
~aclcs de g~a"VáIt;9-~~, de prohibiC/Í{"I)les •. d ~ ~¡:,é:t. 

\ario y de m[gio se oobrariiÍl ~ mblllOs _ 

actualmente vigente,", 

Artie 1110 S, o 

Este a-rtkrulo 'follé aprobado en lu~ m.ismos WIr_ 

minos en que rué propuesto en el Primel- ln!~­

me. desechAndO&e las indicaeiont:s ~ ¡JOÍ' él 

sefior Mudoz Ayling, lJOr un_a, opartt-, para t:cLa.j6J.' 

jos derechos de los COnservadores y ~umcp.ta.r el 
de lGg empleados, y por ctra, de los &eflOl'eb Cat>­

tellJlanco y Ma-tus paTS. suprimirlo, 

Anículo 9.0 

En este ar~icu1o se acogió 'lma llldlcaeióp. hevha 

en la Comis1ón JX)l" el &e.iíor ~el'o' para. dejar 
libertad. al :interesado a tln de que "plJI'::da elegir la .. 

Notaria. en que deba. ihaoerse la. p-rotocoUzae1iJn ~ 

un mventario. par estimarse que el No~ es, 

generalmente. IDl- depos~ta.rio de -a con1ian. del 
püblico y que, dentro de la. sctuai :J:ga.n!zaeión d,;, 

<otOOO!l"¡OOl, la ley no ti<me POl qué es\,úí¡dr 

tmnos entre e-llOB, 
C<lmo consecuencia de este acuerdo, qUedó ,re. 

->ha-t.ada. una. indi'eaclón del señ:OI M:ontt, qué W-_ 
Jlía. análoga, ftnaUdad. . '.) 

. El articulo que C-s propo~ la Cow..islón en el 
o"-'g'UI1do informe. dl<e 86f: 

"Articqlo 9.0.- La protoooliza-cióIJ. de inventa 

'rlo,en los. c~ e-n que' procedá, .:;.e hL1.l'a' en ~á' No: 
\aria. qUe elija el inferoesad.o··. 

Al1~c~o 1~,~ 

Ha, p....qo • ser a'rlioul<> tran.siWrlo. 

~ulo 1% (~"" ~ lO ser 11) 

Este articulo fUlé a¡pl"()bad.o,' en 106 m.lsmoa tér_ 

m!ros !,>ropúeStoó·.,,: el primer lnf<>rii!e. jllnm..e 
Por desrohlld .... las mdi~ q;re Se h~:.nfoi-_ 
mulado pfl-~a supr1z?1ir1,O. ' 

Articulo H (~ l'~sa ~ .... lZ) 

Este artiCUlO fué lOlOd1fic-Mlo por la. Com.;.slón 

(:u ei sentido de que el t.r3lbajo filie e(ec"tUen lOH 

('m¡pleados de los eonservadores de B}enes RMces 

ron moti", d. la a¡>11ca<:\1m de 1.. ~:m;l_ 

<!e l. Ley <le El.""!,!",,,", t\ó '" regirán por OlIiIi '~, 
con [o cual no '''' hace . várlar el p1'liio\il1O ~ 
inS'piraba el ar'ttculo -En -la forrná qUe luir ~rO:~!8" 
to en el primer 1nf~me. 

'En collsecuencia, el artículo 13 (que pasa a wer 

12) ha quooado redae.tado en estos téT~&: 
. "Artic'Il9" .... - $1 trab&Jo que efectúe¡> 10.; \'1l'­

pleados d.e los Copsetvador~ de B~~ ~ 

oon motlNo de la apUcáoci6n de la.s ~postCion-es de 

ia. Ley de Ele.oc.ones, no se l-eg1r¿ ~ las -Ce esta 

h·y"· 

Ariieulo 14 (~ ......... a .... 11) 

Ea et!te &rttcUlo se aprobó la. ind.tcac1óll for­

mUlad. en lA d!senll6n general por el .eIIO~ a.m-

';,.r_l:}. 
e 
" 

'.~ 

< , 
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zá.Jef: don Jorge, para 6ub!,~it11.U'lo por el si­
.gulente: 

Artículo Inclúyese en los beneficios -de 1a.s 
leyes ",'l2íl y 4,817, refundidas por Decre~o Su~ 
]>reino N.o 2.719. de 4 de junlo de 1930, .Obre 
desahucio de lOs empleados clv1Jes de la Admi~ 
nistra.ciÓll Púibl1-ca, a los empleados que Prestan 
sUS servicios en ia.s Notarias. conservadm'es de 
Bienes Raíces., de Comercio y Minas y en los 
Arcllivos Judiciales 'de la !Rep.ública. 

Los N()tarios, Conservadores y Archiveros des· 
eontaré.n, mensualmente un dos por ciento (2 o!o) 
de las rentas que perciban sus empleadOS. y de­
positarán estos descuentos en arca.s f1.scales pa­
ra los efectos <le lo dispuesto en el artícUlo 6, o 
de la Ley N.o 4,721", 

Al adoptar este acuerdo,. vuestra Comisión ha 
considerado la conveniencia de que los emplea­
dos de que trata .el proyecto tengan derechQ a 
percibir desahucio cuando dejen el cargo, en lor­
ma análOJa a lo 'establecido para el personlll de 

l. la Adminlstrac16n Pública~ desahucio que se fi­
nanciará con el descuento del 2' 0<:0 de las ren­
tas 'o sueldos que perciban. En e;-,ta formn no 
se grava a los Notarios.. Conservadores y Archi­
veros Por servicios prestados por empleatJ:oo que 
han 8el'Vido. muchas veces. con anterioridad a 
1& fecha en que ellos mismos han a.sumldc su,\¡ 
funcionoes.. . 

Como consecuencia. ,de este acuerdo, se desecha­
ron las indicaciones que sobre el arucul') 14 se 
formularon en la. discu.sión general. 

Artículo 15 

Se aprobó la lndica<:ión 'formulada en 1a dis­
eusión general por los sefíores Mesa. Acevedo, 
Ruiz y 8epúlveda don Ramiro, para suPrimIrlo.' 

Al adoptar este acuerdo. 'Vuestra Contlsi6n tu­
",o presente. como ya se dljo al referirse al ar­
tículo ti. 0, que los ,Notarios 'Son Minlstras de fe 

. públlca. que. dentro de la organización actu81. de­
penden de la confianza que inspiran a BU ("lfen­
te-la y., por lo 'tanto, la l~ no debe entrar a d1c­
tar normas. para que se dtstribuya entre t'1Jo,s el 
trabaJo' que emana de- instituciones semifiBoo1e.s 
y de aquél1a.s ot,'as 'a. que se refiere, el mismo ar­
tículo ~5. 

Como consecuencia de este acuerdo, quedó 81n 
ef~to 1a indicación que hoota formulado f'1 Be­
fiar Montt, pam- suprimir la frase final de di­
ello ardculo. 

Se desecharon la.s indicaciones que' se hablan 
. formulado para agregar algunos \ arUcUlos nue­

V06, . indicaciones que se' consignan más aden ... 
lante. 

Se deeeclJó la indicación formulada en la dis­
cUsión general por el sefior 'Montt para agrega!' 
un nuevo articu10 ·transitorio. 

OOmo consecuenc.ta, de haberse SUPrimido el 
articulo 15, quedó eliminado al articUlo tra!1si­
torio que_,Se retiene a la, fecha.- en que d-ebfa ha­
cerse la. diStribución del trabajo entre la.~ No­
tarlas a. 'Que aludía esa. disposición. 

" ,'."'. 

Comó se dijo an,tes, el arÜculo 10 del primer' 
lnfo:rme ha pasado a ser artículo transitorio, l"e-

. dactado en lOs términos siIDuentes: • 
.. A.J;tíeul-o- t.ra.nsool'io.- Fiiase un plazo de 11-0, 

dia.s, a contar desde la vigencia. de esta ley, pa­
r-a que los Notarios. QJnservadores de Bienes 
Rafees, de Comercio. y .Minas y los Archirel'08 
Judiciales inscrj'ban al personal de su dependen­
cia. en la Oaja. Nacional de EmpleBdos PúbJiCOlS 
y Periodistas para. los efectos correspondientes. 

El personal que ya estU't'iere acogtdo a loo be-· 
nefictos de dicha Caja, podrá hacer una nueva 
declaración de rel1'ta dentro del miBmo PI82lO". 

Vuestra. Com1sión d€3eohó las sigu1entes lndl­
caciones que se mencionan expresamente en es­
te informe, en cumplimiento de lo que eetablece' 
91 N.o 4. del artícu10 64 del Reglamento. 

Articulo 1, o 

Del señor Astudlllo: 
Para que en el inciso primero de! articUlo 1.0, 

se suprima .la frase "siempre que e11 su trabajo­
'predomine el €8fuer.zo intelectual sobre el ftsico". 

. Del 'Señor .Mufioz Ayl1ng: 
Para. reemplazar la frase final "siemPI'e que 

en su trabajo predomine el esfuerzo intelectual 
~obre el físico", por la siguiente: "con excePción 
del personal afecto a la Caja de Seguro Obligs­
torio" . 

Artículo 2, o 

Del sefior Muñoz AyUng. p;lra reemplazarlo­
par el siguiente: 

"Las gratificaciolbes a que el personal de em­
pleados está afecto. se pagarAn y llquidarán en 
la forma establecída en los artIculos 146 y .81-
tfUlent~ del Código de] Trfl¡ba,jo". 

Artículo :l. () 

Dé lO! .señores Smitmans. Yrs.,rrázava!, Ma.­
tus y Vldela: 

Para agregarle el '.SigUiente inc1so: 
''Los empleado.s a que se refiere la.. presente 

ley~ harán la declaración _3 la Caja de la renta 
que perci'ban. ]i.bremente, sin necesidad del vis­
to bueno del ~mpleador, y la Caj."l la admitirá: 
sin niás trámites", 

Artieulo 5.0 

Del señor Correa ,Letelier, para suprimirlo: 
Del señor Castelblanco. para substit:utrlo P01~ 

el .,iguiente: 
Art. .. ,- Los empleados de la.s Notaría.s, Con­

servadores de Bienes Rafees. Comercio Y Minas 
y Archivos JUdiciales. podrán hacer de acuerdo 
con los respectivos funcionarios, una nueva de­
claración de SUs emolumentos, éada año, a, la 
caja Nacional de Empleados PIÍ·blicos y Perio­
distas. siempre que el aumento que ella slgnifi­
que no exce-da, en ning'Ú11 caso, del promedIO del 
aumento' de los sueldos de la Administración 
Pública y del:)iendo, en todo casO .. ser dki:la. de­
rJara.ción autorizada con el 'previo- infonne téc­
nico favora.ble del Actuario de la m~nclonada 
'1nmltuoon" . 

Del señor Muñoz A(yllng: 
1etra aJ, Inciso 2.0-- ReemPlazar la frase: 

"tendrán una participación del 30 o)Q, los em;" 
pleado.s en la sigui-ente proporción", por la 51-
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guiente: "tendrán lIDa. participación del 50 O~6 
los empleados en la sigUiente· proporción" . 

Letra' b), SUPl"imir }ss frases flnaJe,s desde la 
.que dice: '"DuplIcándose el derecho en ca~o de 
que el- Nota.rlo sea requertd,o, etc ... ", 

\Letnl m), InClso '3.0.- Ca.mbiar el guarism.o 75 
pOr cien·to -por el de 90 010. 

De lOS iSefiores amiúmaT6, Yra.rráEalVal, Matus v 
Videla.: 

Para que en la miml.a letr·s. a) se agregue a 
continuación de Ilaf; pala:bras: '·a.c.to o contrato", 
en punto .seguido,. lo siguiente: "El derecho sobre el 
¡rnfoInto del acto o contrwto, se aU1.!'.:..enta en die» 
cent.a,:vos por cada iCien pe~ en lrus Notarías de 
Se'gtlDda C1ase, !J' a 've1nte ceiIltaVQ'i POr cada 
cien ~ en la.s de Tercera. ry Cuarta CIla.-se, 5iem 
pre que didho monto no exceda de cincuenta. mil 
p€P)S. En este caso regirá el derec1)o de cinco 
\centavos poc cada cien pesOs en: -toda la IWpú­
bUca,". 

Para qUe en ~ 1 inciso t2.0 de la letra 8.) Be reem 
r:j~n las palabras fina.les: "SUS sueldos "bases', 
POr la ~Uiellte f.rase: "SUf; remu.neraciones men­
~lales efootiva.s". 

Para que en .el incioo 4.0 de la letra. a) M! sub.:.· 
tituwe- la frase final "del sueldo base" por esta 
otra. "de sus remuneraciones mensuales efecti.;. 
vas" . 

Para. que en el incJ.so de i1a. letra d) se agTegue 
e. ccmtinuadÓ'n del .guarismo $ 20.000. en punto 
seg·ukio, lo ,sigUiente: 'El derecho robre el monto 
del seto o contrato $e 8./ll.fl1enta a diez centaNos 
por cada cien pesos en 19.s Notarías de Segunda 
Cltase, ,y a. veinte centa.vos \POI" ca.da cien pesos, en 
las Notarías de Tercera y CfU.a;Tta CJ.ase, siempre 
Que dioho ImOOto no exceda 'de cincuenta. mil pe~ 
.'>o:s. En ~ste caso regirá el derecho de cinco ceno 
tavos.lPOI' cada cien pe506 en toda "la Rept:rblica", 

'P·rura que en el :inc..iso 2.Q se substituyan las ipa.~ 
_ras "sus. sueldos _", por la fr_ sIgui",,­
re: "'sus remunera.c1o.nes mensuales afectivas". 

Para. que en la :letra m,), se agr~ después de 
las ,psrllQJbras: "em. la matriz", la frase: "o (le. co­
pta". 

Para. qiUlB se supriIna el :Lnciso 2.0, 
Del seilor MQntt Leihuedé, para sUbstituir el tn­

fCiBo 2.10 de ~ letra a) _ del artícUlo 5.0 'pOr 6~ si­
;ju:ien~: 

f'En el derec'ho que se pag9J'á sobre" el monto 
del acto o oontrato c01T6SPOnderá a los. emPlea­
dos una ',partIicipación Ide! 3(J ()io, la qu~ se d.16-
tri:Ouirá mBIlSl\Ja,1mente a prolTata de loa .:meldo,s 
ealcullados con'VencionaLmente ¡para este efecto, 
atendiendo al mérito y a la antigÜedad, entr-e el 
persona.l y el empleador de común a.cuerdo, ¡pre­
via calificaciÓil1 'hedha. con arreglo a. 'las norma.s 
e~ontes €TI. las Oajacs de Previsión". 

Pára. suootituir la frase final del incoo 2.0 de 
la let·ra d) "a prorrata de sus sueldos 'b&Ses", por 
~ siguiente: "en la ¡forma .señalada en el mol­
so 2.0 de la -1eilra. 8,) de eme mismo artículo". 

Pa.ra' subStituir el incioo 4.0 de la letra a) :por 
el ,signiente: 

'''Para todos 'los efectos 1e~a.le.s la participación 
al ~rsonal ,en el d~recho proporcional de otor­
pmiento no form·a.rá parte del Sllleldo vitaIl. m de 
18. rem1meracíóp. ElfectiVR. Pero .si éste no a1c8.n­
zare a. cubrir el 'Ill()nto de aquél se le imPUtaré, 
la partlclpa<:lón en abono lIel >Oldo, hasta 000l-

, 

pleta.r el S\rel® vital. debiendo ... ogar el emplool.­
dm lo que fa.lte si aún no se le eat.era.re". 

Para. :que se ree-m¡p:'l.are el incisO 3.0 de .la le-
tra. nl) por el sigUien:te: , 

ne los dereclh.os de que trata este a.rtíoulo 00-
rresJ>O'll<lerá a ~os em¡pJeados la _'" ~nte: 

I:- . 
a.) . - IMa-trlcerO' que no estén enca:rgadoa· en 

redactar ni .atender a.l .pimI1oo, con menos de 15 
aftos de servicios $ '2 ,por 1J)ég:1na; 

b) ,-;- Matrioe·ros a que se reflere la letrll.. pre­
oedente, pero con más de quirice afios de :-'f/;!'rviciOB; 
y 'lll&1:n-iceros que sepan re:dactar y atender al pú: 
blico, hasta con q'\rlnce afios de servicios. $. :s por 
página; 

c) . - IM!atriceros de' segunda ciaStE' a que se re­
fiere la letra precedente, pero -con más de 15 añ-.s· 
de servicios, .$ 4 por pá¡gina. 

TI .. ~ 
a),- Copistas 00!1 menos de cinco a.ñQ.¡, de servi~ 

cios $ ;1,50 por pá@"ina. 5in derecho a. mayOr re­
muneración por las oop1a.,s simulltAnea.s: 

1»).- Copistas con má.s de cinco y menos d~ 
dLe2. de lsel'IV'.cioo ti 1.60 por cad'!. páígt1na. mAs. 

$ 0.75 (pOr cada. copia sacada simultáneamente; 
c).- IC'o¡piStas con mM .de d1ez a.ños· y rnetl06 

de quince años de servicios, $ L50 por ~ 
ro-ás $ 1 'POr ca-da .pá.-gtna saeada simultáneamente; 

ó,.- Copistas con más de quince a..OO& de ser 
vicloo $ 2 por ,página más $ 1 por cada pégina Ia­

cada. -.sdmultánoeamerite; 
Para determinar .los 2.nos de servicios se cons1~ 

del'arém. los prestados ~n cualquier Notaría. lE&ta.s 
remuneraciones ,se imputaaán. al sueldo vital. 1 .si. 
no 10 cubrleren será apUea:ble lo diSpuesto en el 
inciso 2.0 de la letra a) del opresen'te artWulo. 

Del sefior Montt Lehuedé: 
Para agregar al final de la letra m) el iigui~n­

te inciso: 
"A· los empleados que actualmente gozan .sólo­

de sueldo fijo, se loes duplicará el sueldo, ,. lIIIi. con 
eCo no se alcanzare a enterar el sueldo 11.t.a1.. le 
apUcará también 10 -dispuesto en el inciftO 2. o Iie· 
~a letrs a) del presente articulo". 

Para suprimir la letra n). 

Artíeul~ 6 _ o 

Del ,soE!fior Muñoz Ayling: 
Para. reemplaZar en el inciso 4.0 el guarismo. 

":0%" por "70". 
Del señor Garrido: 
Para que se agregue después de la frb.se "de Oo· 

mercao", la. siguiente: "y de Minas". 

Artíeulo 8. Q 

Del señor. Muñoz Ayling: 
Para reemplazar en el inciso 'Z . o el guariSlD~h 

"25 010" :por "10 ola" y el de "75 010" por "90 o!o". 
Del sefior Castelblanco, para. S'J.'primirlo. 
Del $E!tior Matu6, para suprimjr)o. 

Artículo 9.8 

Del selior Montt Lehuedé: 
Pal'a reemplazarlo IX'-r el siguiente: 
,~Art .... ~ TribUnales nO podrán señalar NQ­

taria determinada para efectuar la protocoUzg,c16n 
de inveptarios, testamento~ u otros documentos \ 
qne deban sujetarse a -esta. ,solemnida.d; ni podrán, 
tampoco designar un periódiCO determinado para. 

.~ 
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CAMARA DE lllPUTADOS 

efe-e~ publicaciones de a visos cuando deban ha· 
1:el'"se' ditQ~ con arreglQ a la ley". 

Anieulo 12 

I>e1 se'iWr Muñcz 'AYjing, para. suprimir:o. 
De lcs señor~ Astudino y Diaz. para suprimtr­

.Jo. 

ArtícuJo 14 

!Del BefiOr Nu,ñoz Ayling, para suprimirlo. 
. De los Señores Ast;udil!o y i..1:Ía:.>,. para HgL'egar 11 

,cont4nuación de la palabra "ley", lo sigUiente: 
".serán' de -cargv de los XE"spectivos emple.:mc-res". 
p~ ~ñor AstudilIo: 
Para "reempta~8l'lo por el siguiente: 
.. Ari; . .. - I:>esde la vigencia. de esta ley, cesarA la. 

,obiígl/tCión QUe a los empleadorcs im1..'(;nf! el CÓ­
.digo del Trabajo, de indemnizar los atios de ser· 
v:ciós qUe se presten con posterioridad 3 es9. mis­
ma fecha. 
- :Respecto de los serví'cios presLad()g por lOE cm ~ 
·ple.~ "afectos 8 esta léy,' COn anterlorid::tc a la 
v¡s.e~la. de la miSllla, regirá la lndemnlza<CÍt'Il por 
.a}ios ~ serviCios establecida para los empleadO!; 
pa.rt1cu]ares en el Código del Trabajo; ¿}ero el 

·.;:¡ueidO meru;ual s~rá ·eJ, término medio de los l3uel M 

dos, sobresueldos y comisiones, .0 de las comis1.r::lnes 
'so1~nte de los últ!mos seis meses trabajados 
con' an'terloridad a la vigencia de la Dr2sente ley". 

Como, consecuencia de 'haberse elinuoado este 
.artiCüfó, quedó ·~.in <efecto la tndÍ!caciór .. qel 15enQt" 
.Montt, Lehuedé, para supr:mir h.~ ,fras.e fmal Que 
-cÜce'! '. 

"P!U'll hacer esta distr~bución se tomará en 
-,menta. el tr~ajo' particular Con que cuenta cada 
·un~"d~ ellas". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Del señor Montt Lehuedé: 
Para anteponer al artículo tramhorio actual, el 

.siguiente : "-
"Dentro del mes .slguient-e a l.a, fecha en Que co­

-mi~l'lIC6 a regir esta l~'y, 'se determ'lllarán 106 nue­
v06"montoS de las remuneraciones del personal. y 
con arreglo a éstos se rf-ecluarán tod;\s la,.<; impo­
~sir.iqnes qUe 'correspondan, pudiendo para este so­
lo e~ecto computarse como [)8Xte del 8\reldo la. 
particiPación en el derecho de otorgamiento. Pe M 

XCi en lo que mIra a la Caja. Nacional de Emplea­
,dOb Públicos y Periodtst<as, los empleados no po­
·drán Q,cogerse a los beneficios de é,s~a por lo que 
r,p~ta al aumento, sobre su' actuat ·declaraclón. 
Si.n.o. en los caros en que la Caja 10 acuerde. ha­
b!d'a' considera-c1ón al fmanciamiénto de los })ene­

. tirios del aumento". 

ARTJCULOS NUEVOS 

De! señor Garrido: 
"Ari. ... -!Qe acuetdo con lo dt.spuesto ero lOS a1'­

tf<'lIl9oIQ36 y"Io3'i dé! c6g1go' de Procedl¡nlento 
'<¡lvIi,' l~y M21 (Y 'r\kulo 1.4 del dooreoo-Iey 407 
(orq~~·.del· ~otariadQ), de-clá,raae que IQS fnven­
t~iiólS : s&l~mne~' dfben' ser hechos -por' los Notarío5 
y' '~6Jo á. falta de ellos los levantarán Io~ functo-
~riarJoJ Que los reemlílacen", . 

lJe los señures Smitmans, Yrarrázaval, MatUs , 
Videla, 'Para que se agregue con el N.o 10: 

"An .... -A pa;rtlr de la vl~ciJ> de ... t. ley, loo 
Notarios y los ArchiveroS JUdiciales quedan obli· 
goados a aUID.'eilta.r las remuneraciori.es de sUs em­
pleados que trabajan en el Protocolo y copkltas 
en la. forma anteriormente d1spuesta, y a. 10l!i etn­

.'Pleado5 que tengan sueldo actualmente los' paga­
rán doblados. En' todo caso, aunque lOs emp]e.~­
dos -estén sujetos a sueldo, tendrán la partfc1pa.­
c'\6n establecida en el articulo 5.0, letras Q) y, m), 
f\f:~ecto al derecho que grava el monto del acto 
o contrato". 

Para agregar como artículo transitorio el si­
gUiente: 

"Con motivo de la. promulgación de la. Pl'e~te 
ley,. los empleados a que ella se retiere harán un;a 
df.c]aración extraordinaria, de su re1).ta qUe, perd­
ban; P3,ra lOS efectos' <le regular 108 'Qenefic1os que 
bs otorga la ley 5,948". -

Del señor Montt Lehuedé: 
Pa;ra ~greg·a.r a ,continuación del artícUlo 16: 
"Las licencias concedidas a los Notarlos Oon­

&f..'cvadores y Archiveros judiciales' no se ;eba.j.i.­
Hi.n de los afios ce servicios para todos !Os e:~· 
tos de la jubila<;ión". -

De los señores González Olivare~. V801de~,nito, 
. Mesa y Ruiz: 

"Los actuales funcionarios inferiores de las No· 
tarias, Conservadores y Archiveros. JUdiciales se­
rán consIderados empleados Para todos' los etec­
t:;s de' la laY". 

Del sef'íor Valdebenito: 
(1 Art.: ... --Indúyese en lOS beneI1cl06 de las le?8li 

4,720 y 4,817 Y D. P, L, 2,719 Y 2,'l2IJ, sobre ~­
cio, a los emPleados Que prestan SUS Sen1c~' en 
la:. Notarías. ConserVadores de Bienes Ra.~, 00-
tnerdo y Minas y. en los Archivos Judic18.If"S de la 
Republica. 

El deScuento del 2% a que se refiere. el a:rt!cu-
10 6.0 de la ley 4,72~ será de cargo de los em:pka· 
Cf)reS, quienes deberán Elepositarlo mensuaimente 
el] la Tésorería Fiscal correSPondiente". 

El proyecto que "'uestra comisión os propone el' 
e~ segundo trá:mite regla:mentarlo es el StgUten.~: 

PROYECro DE LEY: 

Articulo, 1.0- Tendrán la calida.d de e:nplea M 

dos particulares, para !os efectos d'E;!l Códl!~'O . del 
Trabajo" y de las denui,:. leyes qué rl!gulan ll:L co:h­
dic.i6n, ~ los ~p~e8(i~ paJ.!;ic!!i~¡'~, l~' per~a.s 
que presten .serVicios '~n las 'oficinas d~' los Con­
.serv~oré6 de' ;ei.enes' Rafces, ~e cOm.erc~o. y dfO 
Minas, y de los Nt;)~ar~ y Arc.q.iveros Jud1.c~. 
sl~~pre que en su tra~jo predomine el esfuerzo 
intelectual sobre el f~·',c'J. , 

Pa.ra. lOs mismos ef-ecto.s, los COnseT"';adore8. No­
tarios y Archiveros telldrán la' (:sllda<i de em-
plea,dOl"es. . 

Artículo, 2.0-- Los empleados a que se ~tre 
el articulo anterior tendrán derecho a una graf.i 
ficación a~ual, equivalep.te a la duodéeima parte 
de la' remuneración efectiva qUe percibieren en f'1 
año. 

Esta gratificación s~ liquidará y 'pagará meíl­
sualment'e p<n"' 'el empieactor,'- mediante depóMtos 
que debérá ha.oer en la Caja Nacional de'"' Em.-
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pleados Públicos y Periodistas a nombre de 105 
l'eSpectlv06 empleados. Estos depósitos podrán ser 
retirados pOT los empÍead08 al término de cada 
doce meses completos, sin intereses. 

Oon el pato de la gratificación Rnterior se en' 
'tenderá cumplida. la obligación que establecen los 
articu1.,-os 146 a 151 del Código del Trabajo. 

Articulo l.&- sm perjuicio de 10 dispuest.o en .el 
articulo 1.0, los empleados de que trata, esta ley 
'aeguirán efeCtuando sus imposiciones de retiro Y 
previsión en la. Caja Nacional ele Empleados Pú­
blicos y PerIodistas. en la forma que estab~ece la 
ley N. o 5,948, de 7 de octubre de 1936, con la ID0-

dificación de que la declaración de renta parg, los 
<efectos que dicha ley detennina no podrá ser su-
perior a $ 48.000 anuales. , 

Artículo 4.0- Los empleados la que se refiere la 
presente 'ley quedarán, en todo caso, sometidos a 
las dispos1ciones disciplinarias del Art. 344 de la 
Ley Orgánica de Tribunales, 

Articulo 5.0- Modifícase el D. F ~ L. N. o 254 de 
20 de mayo de 1931, en Ia siguiente forma: 

a). En el rifunero 1.0 del articulQ 1.0, substitú~ 
,ese la. palabra "dooe" por "veinticinco", y 'a,-gré .. 
gase la siguiente frase: "además un recargo de 
$ 0.60 por cada $ 1.000 o fracción de $ 1.000, en 
exceso de 20 mil pesos del monto del acto o con­
trato". 

En el derecho que pagarán el otorgante o los 
otorgantes sobre el monto del acto o contrato ten­
drán una participaci6n del 30 ojo los empleados, 
en la. .siguiente forma: una teT(!era. pa.rte se distri­
buirá. por igual entre todos los empleados: at,ra 
tercera parte se distribuirá entre ellos a prorrata 
de los años servidoS, y la teroet;'a parte restante 
la. distriburá el empleador entre los empleados de 
ma.yor CompetC.DCia y consagración al trabajO, 

"El recargo en el derecho por la cuant1a del ac 
to o contrato no procederá reSpEcto de las pro­
mesas de celebrar tUl acto o contrato. 

"Los derechos a que se rc:i'2!:c C:;~::' 8:'::(';;:0 ,-{J 

entenderán sin perjuicio del sueldo base!'. 
b) Substitúyese en el N.O 2.0 del mismo a:'tf.:::'.l. 

lo la palabra "veinte" por "cllart'J1ta" y "tr(li.':!~¡~' 

por "Qien" y agrégase la frase "Duplicándose el 
derecho en caso que el Notario sea requerido pa" 
ra redactar las di,sposiciones del te!:ftamento. Pa­
ra el otorgamiento de testamentos no será exigi­
ble la cédula de identidad, sin perjuicio de acre­
-ditarse ella por las reglas generales actualmente 
'Vigentes y ba.jo la responsabilidad del Notario. 
Tampoco se exigirá para estos actos la interven J 

ción de abogad<>". 

c) Substitúyese el N. o 3 del mismo articulo pO! 

el siguiente: 
~'S) Por los certificados Y anotaciones al p;e o al 
maTgell de un instrumento público, tres pesos. Por 
cada certificado de estas anotaciones, tres pesO$". 

d) substitúyese el inciso /' cu'arto del mislIlO 
articulo por el siguiente: "Por certifícación de 
llD8 firma $ 4, més $ 2 pOr cada una, de las demá~ 
finnas que se autoricen simultáneamente en el 
mismo instrumento". 

e) substitúyese en el N. o 5 del mismo articulo 
1& frase 4'einoo pesos" por "diez pesos" y de "dül 
pesos" en vez de "un peso" por cada página agre­
pd •. 

\ 

.1) substitúyel¡e en el N.o e del mismo articulo 
"dos, pesos' por "cuatro pesos". 

"g) Substitúyese el N.o 8 del mismO, articulo por 
el siguiente: 

"8.- Por protestos de letrM: 

R) Hasta $ 150 -'. ,.. '" 
b) De mó« de $.100 " $ 1.000 
(') De má..o; de $ 1.000 a $: 2.000 .. .,r'. 
ti) 'Üe má-s de $ 2.000 a $: 6.000 
el De mAs de $ 5.000 a $ 10.000 ... ' 
f) iD< mAs de $ '10.000 a $ 15.000 .. 
g) De mM de '$ 15.000 a $ 20.000 .. " .. 
h) O" mAs ele $ 2JO.000 a $ 25.000 
:!.) Pcr más dE'" $ 25,000 
Por l'equerim.icnto de aceptación o ;taBa 

de letras cuyo protest'Ü no ,se et«:t'Ü.'e 

, 2:).-

30.-
:!S.-
40.-
4ó.-
80.-

1.JO.-
150,--
:100."-

¡5.-

Estos derechos se aumenwán en un p&JO por­
cada. cuadra de ida fuera de los límites mbanos 
de la. ciudad y en ellOB quedartn incluida. todas 
!as dmgencia.s. del protesto. 

Del a.tml'tmw de estos derechos, el Notarlo pal'_ 
t1cip:a.rá 'a sus. empleados un 3l} 0;0. Est.a pa~·t:cj­
pa.clón se <ll6tribWrá. <'n la sig,uiente forma: 50 0'0 
para los emplead.-cs que a.tiendan e.~te servicio y 
~..onf.eccionen las actas -de proteste, y el otJo '50 010-
.se repartirá entre todos los Empleados de la. No_ 
taria a prorrata Qe sus remuneracicnes efectivas". 

h) substitúr.)""ese en el :N.o 7.0 del mismo ar­
tículo la tra::;e; "cien pesos" 'POr "dosctentos ¡:oe-
SOB", . 

n Substitúyese el N.o 10 del illliEmo art!~Ulo 
por el siguiente: "Por cada notifica.clón de pr~n­
da, aIzamiÍ':nto C~ las mismas o cesión, , 30", 

fl suh,3titÚye~C' en el N.O 11 del mismo articU­
lo la. fl'a::>e: "d:ez pesas" por "vemtictnoo pesos'" 
y agu;gase la frwse: "el eXpresado derecho se au­
m.entará en un peso por. cada.. cuadra. de io.':!, de­
exceso fuera. de las limites urba.noe' , . 

~~) -."~Z":·,-S;J::óe al final del mismo articUlO, bajO 
-el número doce, el siguiente inciso: "Por cmto­
dla de testamento. documentos, dinero o valores, 
o por PMtar otras comisione.s de confianza, el 
honorario :será convencional, con un mínimum 
de cincuenta pesos. Para fijar .este bonorM'lo, se 
considerará. la cuantía de la coínlsión de con­
fianza. encargada al Notario, si eila fuese sus_ 
ceptihle', de apreciación pecuniaria, y de la ret.­
ponsabilidad y trabajos que lo originen. En lo 
.posible Be pl"OCUl'ará aplicar las tarifas que tie· 
nen los Bancos u ou'as instiblciones semejantes, 
para estos 'servicl.os". 

i) Argrégase al fma.r del mismo M'ticu!o con el 
número 13, el siguiente inciso: "En el otorga" 
miento de escrituras de reconooimiento de l:1ijo, 
de legitlmaclón y de aceptación de esto'3 actos y 
de los que se -extiendan de acuerdo con las Leyes 
6.000 y 7,064, o por intermedio de lOs eODSulto-:i06 
iUr!dloos del C<>leglo de Abogados, se pag.,~n 
únicamente los gast<ls de ejecución del traba 1,; a 
I"aZ9n de un máximo de $ 2, por cada ,lá,g.ina ce 
escritura. en la. matTiz o de copia". 

m) Substltúyese el articulo 2.0 del D. f'l1. 1:, 254. 
P'>r el siguiente:, "Además deJos derechO& de­
otorgamiento, el NotMio percibirá $ 4 por c'l.da 
lléBina. de escrltura en 1& ma.triz. Esta. se exten­
derá man'1lSOI'lta. a raZÓn de un promedio de I 
palabras por oreng'lón, en papel c~ sello del Fs­
taño. Por la. fracción de página inferior a. q\lin­
ce líneas se cobrará $ 2. 

"i;.' 

, 
r': 

, 

! 
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l!In 1"" copias se cobra.ri\ Un ·de~ de • 3 por 08.d.a. carilla ta..inatJo oficio escrita a. máflni­na. 
De lee derechos a que se re11ere este a.rtfculo corresPondErá. el 75 PQr ciento al empleado (jüe 

hubiere ejecutado el .trs'bajo, excepto cU&lldo se 
trate de dos o más copias simu:ttá.neas, caso e-n 
qUte la part!cipa.cj,ón del copista en los derechos 
1>01' la.,o:¡ coplas que -exred.a.n de la primera, será. só­
Jo del 30 }JOr ciento. . 

El sueldo de los emPleados se imputa.rá 1. la participación qUe les cOTl'es.lX>nda en los del'éC!100'3 que establece este articulo". . 
"n) El honOrUio de lOS NotariQ3 cuando \.!t'S~ 

emPéften -las .tunciones de Actuarios será regu· 
lado Por el COIDprQIl1.isario oen~ un 5 y 10 por ci,mto del ,cobrado pOr ~ pa.rtidor". 

"fi.) Substltúyese en el número 1) del articulo 
.('.0 de! D. P. L, 254, la. palabra.. "dit!7." JlOr «w1.nte" 
J' su:tJrinle.se la. frase final ,que dice ," . . . y sI la 
-inscripCión , eXce<tiere _ de una car1lla, cincuenta -centavns Po¡ cada carilla de exceso". 

·'A.tilculo 6.0._ Los derechos .de las Conserva­
d~ de Bienes Ralees, de Comercio y de los Ar­chiveros JUdiciales se cobr~4n <lOOlOOos, y lOs JmpUestos de papel selládoY de ~tampIl1... que gra.van actualm€nf,e o gravaren en 10 sucesivo 
sUs 'actuaciones. serán de 'cargo de los reqUll"e1;lces, 

Los 6Pt1!'Sados f~ci.cnarl08 .elevarán ai dO'ble 
la. re-m'U:liera.e16n de 10ll empleados de 'sUs OfJ,:"los. Los :Archiveros- Juctlciales que ho tengan ane­
xó otros ccal'gÓS cómo el de Nótar10 o Cónserva­
odor cobrarán cua.tro pesos por p~ de ~rl~a.. 

lúOs Archiveros palticlparán, a BUS ertl·p1eados 
el 5ó por cJoento de es-too derechos". 

"Articulo 7.0.- No obstante 10 dispuesto en el 
. á.rtfc>lÍ.o ""teíl'" por el oto~gamleniO de cert.!f!­
cadós ,_ de gráJvám:ene.s, de prohibiciones, de_ .reDf'1"­'tOrio y de, JiUgio se ocobrárán los ml.5.mo.s derechos 
áclualment;e. vigentes". 

Articulo 8.0- Los canservadores de Biell"1!és 
_Raíces .y de ~cl0 robráTéaJ. )os, miSmos de­
.l"echds que los Notarlo.s por carla ¡páginla. de es­
oi1tiln. "" sus ~tros y de Js.s c<1Pias que pl­
dim. 
~ d._ a que se.:refiere ""te a.rtícUlo se 

distriOUin\.n ~ manera que un 25 0(0 :peretbeln 
lós Co~s 'Y el 75 o~ restante 1081 em.­
Plea.doi.! en ¡):roporción s- su sueldo ba:ae. 

"Anieido 9.0-- La ,protocolización de mven­
tá.rio., etn ]00 ~ en que rit"OCed'a.. se hari en 
la N;o!árla que '"*' el ilntelresa.dO". 

ArtieuJo 10 (ex 11).- Faoúltase al Presidente 
de la RepúbLica ¡pa.ra refu.nd:iir en un solo ~ 
1&0 ~!on ... de """" ley y l." del D. F. L. 
lJiJ.o 254, de 20 de mayo de 193!. 

Artíenle 11 (ex 12).- No óbstante lo dJsptres­
to en el at'tícu1o 1.0, no serán atpll~ a 106 
empleados de que trata esta ley 11M disPoSicio­
nes de laIi Leyes 6,020 y 7,064, en 10 relativo 0,1 
-reajUste de BUe-]¡d¡os a que el1as se ~ren. 
. AsizniSmo, .nO seráln- .ruplicfllbl'e8 Q los emplea.­
dores Y empleadOS de que trata esta ley las 
dispOSiciones del Código del 'I*r-abajo que se 
ref"\eren a huelgas 'Y "lóck out". 

"Artrellk'io 12 (ex 13).- El tra.bajo -que efec­
túen los empleados -de lOs C~adores de 
Bien€S Ratees con motiVo de 1'6. ~ad.órn. de las disposicitmes de la Ley de Efirecclones, no se 
Tegira por 1.. de esta ley". 

"At"UoaIo 13 (ex 14).- Inclúy'ese en 105 be-

., .' 

neflcl<lo de H •• I!eyes 4,721 'Y 4,817, retu\ndldas pCr 
Deeié'to Supremo N.o 2,719, de 4 de .)u.nlo de 
1930, sobre desahucio de los empoléBXfos civUeIi 
00 1a Adm1nsistradÓIl Púb11ca, a ilos emplead6t 
que lprestan Sus .servicios en las Notar:f,~ Con· 
gervlaidáre tie ,Brenes Rafees, de Comercio y Mi· 
nas y en loo Archivos JudicialES de la ~-
bUca. ,~ 

,Los Notarios, Conserv,adores y Arclúveros des.­
COD'tnI'8j¡. m=wJínMl» "" dos lXl<r cletlÍtO (2 'o!o) de las rentas que ¡percibalD sus emplea· 
dos, y deposlta.Tán -estos descuentos en arca.!; 
IlscaJ.. ])a"a ¡oo éf..,tos de lo dlop\lea'to ei1 ... 

,ld'tfculo 6,0 ~e la· Ley N.o 4,721". 

Articulo 14. (ex 16). - EBta ley regl;ri\ <!O dl" 
d_Ués de su publicl>C!ÓIl en el "DIB.r!o Oficial". 

"Artículo transitorio.·- Flja.se un phw)- de 9f) 
días, 'B; contar desde -la. vJgertcia. j ere esta le¡y, 
para ~lle los Notarios, Conservadores dé B1~ 
Riafces, de, Comercio 'Y' Minas Y W .A.rottDverdS 
Judiciales i.1lSC1"J¡b8¡n al personal de SIJ depen· 
<lencla en la lOaJa Na.clO<rul4 de Empteados Pú­_ y Perloál!'\as para l<is ereclós ,,~­
dJlentes. 

El personal q\,,< ~a éll1úvlere a<>lI!Ido a 100 
banefici08 (le dicha Caja, ~ oocer uD.a nUe~ 
'Va declaraoión de renta dentro del mismo Pta.. zo" 

Sale de la C01llÚlión. a 21 de ~slo de 194.l. 

Aromado "" _es de fecha 25; 26 Y 2'1 de 
a.gosj;o; 3 Y 10 de _tll.mbre de 194r!; 21 Y • 
<le julio y 12 de "IfOSW del AAO "" ou:t3ó, cdit o;s1l;lenci. 'de 10/1 sefiores R<>drlgU.. _(Pre­
sidente), Bór4.uez, 0abe2Jón, Correa don B'éetOr, 
Del aanto, Delgado, Ga.r<I_, OOll12>lJeo: daft 
Jor¡¡e, Matu.s, Melej,. Meza don 1Pel<!!¡rin, Mo­
"""', Rivera Vioufia, Salamanca, Sándavaol, Smll­
mans e Yrru:ri.'laval. 

Diputado Irlformante es el H. sefior Cabezón. 

(Fido.): Ff"l'lutndo l.'ávar, Seeret.ario de ]a. Ce· 
misión. 

N.o 18.-INJj;ORME DE LACOMISION DE HA. 
CIENDA . 

"HONORABLE CAMARA: 

El 27 de jUlio del presente año, llegó para el es­
tudio de la Comisión de Hacienda un Mensaje, Que 
la Corporación callfic6 como de simple urgencia, 
con el cual se inicia un proyecto de ley qUe tien8 
por objeto' prorrogar, por el plazo de dos afios,. 108 
efectos de la ley li.o 6,52'5, de 16 de febrero d. 
1940. 

La citada ley 6,525 suspendió por tres añOs 1ft 
aplicación de los derechos de internación Y todol 
los demás _ que se perciben por intermedio de lNI 
Aduanas, que gravan el carbón a que Be refiere la 
partida 43·C del Arancel 'Aduanero, que es el car­
bón de piedra a granel. 

La. Co'mlslón está de acuerdo en que se apruebe 
una lniciaÜva legal de este. nat1lI'aleza, por c\la.n~ 
to la faIta de carbón en el pafs és notorla y exk~ 
te conveniencia en dar toda cle.se de fa.cUid8.dée 
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para que entre eSte cornbwstible que t'li3 ind1spen~ 
sable para el movim1ento de nuestras lndustna.,. 

Debe advertir qUe acerca de esta. IIÚSJi1a IDa te~ 
ria exiort.e, también, actu&knente en la 'ta'bla de 
la. Cámara. un proyecto en ter~r trámite CQns~ 
titucional que la ComiBión tuvo a la vista,' &.1 dls. 

'Cut1r el 'Utnsale de 27 de julio, originado, también. 
en otra. proposición del Gobierno. 

Ese ,proyecto rué aprobado por la Cám&ra el 22 
de dlciembre del afio pa.sa:do y el HonorRible Se· 
nado, réClén' ahora, el '17 del presente mes, 10 n··· 
mitE" ,aprobado con II'lOcJ1f1c&ciones. , 

Como "esta inlciativa legal está. mis avanzada 
en su tramltaci6n, la Comisión estimó' por esta '1'\¡.. 
zón ry por el buen. orden qUe- debe eXi.stir en la 
trBJllita9iÓD.. de los proyectos, que es' éste el proyec .. 
to qUe debe ap.robanle y, porque ~ el envia­
do reeientemente por el Ejecutivo adolece del de. 
fecto de prorrogar una ley que -está ya vencida, 
error que está subsanado en el proyecto que Se 
encuentra en la tabla de la Cáms.ra. 

En consecuencia.. la Comls16n de Haciend.a pide! 
a la Cámara que tenga. R bieD. 'dar su :a.probaclón 
al proyecto en los tel'Dlinos en (¡ue ha sido modl~ 
-n~aao por ~1 Honorable senado y 'aPlique a él la 
urgencia que dió al Mensa:je que, eobre esta mis .. 
ma ma:teria, se d16 cuenta en la 'CtUna.r& el df~ 
21" de jUlio del presente afio dejá.ndolo Sin efee. 
~o por 1M ra.ZOnes lnd1cMlas. 

El proyecto ee el 'slguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Único._ SUspéndese, por el término de 
'~l"e5 añdS, la aplicación de los derech'Os de int.er w 

'nación, estadística, almacena.je, y de todos los de· 
l~ÚS que se percihan por intermedio de las adua .. 
~1a.S" que gravan el carbón a que se refier€ la Par ... 
üda 4~-C del Arancel Aduanero. 

Ex.onérase. pOr el· mismo plazo, el combustible 
en referencia, de loo impuestos esta:blecldoo en la 
:f>:o.- No'. 5,786, de 2 de enero de 1986. 

Esta ley regirá desde el 1. o de diciembrf: de 
'1942" . 

Sa1a de la Comisión a 19 de agosto de 1943. 
Acordado en sesión de igual fecha., con asisten ... 

da de 106 señGre~·. Faivovich (Presidente), Alcal~ 
?~.':.'. AldUllate, Brito,. Cárden~, Edwards, Oonzá­
L'z Von Marées, Guura. y Prieto, 
S~ acordó designar DlptLta.do Infonn:ant~ -al Bo­

~.:(Cmble señor Prleto.- (Prlo.): Anlceto Fabres Y .• 
S~~cretario de Com1stones ... · 

, N.O 19.-MOCION DEL SElIlOR DIEZ. 

"HONORABLE <JAMARA, 

Sin desconocer la importancia de la educación 
hUIn.8níst1ca que ha caracteri2ó&dQ hasta. la. fecha 
nueetra. educación ;pllblica, especialmente en SW'I 
l'a~a.s secundarjas y superior, creemos que la rea· 
lidad e.oon6mlca. actual hace de todu punto ne~, 
oesario que se oriente a la juventud hacia finali­
dades de mayor eficiencia soc1al y e'Con6mic~. 
abri~ndole las mayores posib11idades de una edu­
-caci6~ práctica. que entone y vigorice la prodUC: 
dón general del país. 

IJE:l6gracladamente- no se. ha hecho en este sen­
tido un plan armónico que deba desarrollarse me~ 

., ' 

tódicamente, con dects1án y con recu.t'SQS t.lDa:a .. 
Cleros suficientes. 

In1ctati vas a.isladas han creado en di".e.f696 J 
variados puntos del país escuela.s de ·especiallza.­
c1ón sobre dtversa.s aetiVidAdes sin guard~ la 'de ... 
bida correlación cOn la ensefi:&Ilza. prinuuia. y se· 
cundaria y sin OOnsiderar para riada loe centros "! 
cl.ud·actes que, por su población o d~rrollo e.e SUl 
industrias, :mú requieren la fundaCión de deter~ 
minadas -esCuelas. 

Para qué se hubiera ido a. W1 reforma lógica 
y ef1clenbe, e'oMo se ha hecho con tanto éxito en 
otros Jjal~es más adelantados que el nuestro, de· 
bió haberse. contempla.dQ la inStalación de escue .. 
las industriales o de arteSallos o de otras cate· 
gorlas en cada zona. o 'provincia del país 'que !)lU 
ias hicieran necesarias el número de su. población 
o la im'porlancla, de su desarrollo económico a 
fin de que fueran aprovechadas por la. mayor 
ca.ntidad posible de .alumnos. 

Pa.ra. abrir llostbi11dades ciertas 9. lQ.c¡ ju~ taw 

des de nueStras ;eScue1as pririlartas y ltoeos,."den 
tio de la capacidad y 'V()cac16n de cada Ull9,1'6 m­
dl<¡'leru;able que el plan <le que hemos habUulo 
oonremp:e escuelas especial1:zadas pmcticas para 
aquellos alumnos que ·salga.n del 6.0 aiío ~. 
rio y que no quieran o n') puedan. segt11r estudios 
humanLstlcos, . como ·a:s1mismo, cóntemPle la crea.-­
ción de eseue~. SuperiOrES, con estudi06 comple 
tOs 'para ;¡que1\OS 'a1umnOl! que habl<mdo cursado 
el 3. o 'ó 4. o .fió SéCílndarlo, no se sientan con 1-
ca,padtfad. o V<:lc8.<:i6n sufi·cientes pall'a. negar hM­
ro el bachillerato. 

La defiCiencia y falta de Plan en la or«a.niz1\­
clón de nuestra 'enElfñemza se Pone en evidencia 
en ca-tla. c1uda'd. o pl'óv'in"cl"a de ChUe. 

La cludad de Talos. que goza de antiguo de jus­
ta fáma cerno centro "de .gran jmportMK"Ía inc,t"':1-t;-
1irial. 'es la mejor dem06traci.óD. de' lo .que ~ 
a""fírmimdo, ya tJue 'su 1!:I;cuel& IndUstrial ·tan.,~ 
oooocida, caJ."éee de edi1'icioll, de tal1eTes, 4e la!>O­
ratorios, de ~aq~rtas, .de in~matl.O. de~, " . 
nasio 'y COn tan poca& comodidades .])elIag _.. I 

no puede recibir mAs de 80 alumnOl9 como rilá -
mo. . 

Los tres o cuatro pabellQnes oon qlJe fwlci~na 
actual1'riente son tota.hnente de madera oon to w 

dos los peligros conslgulentes, y que en pa;rte co· 
rresponden ,6 una antigua escuela. primaria. y en 
porte a pabellonesMchoo con 1& demoliclÓlJ del 
ex Cuartel del Regimiento Za.padores y de co~~ 
trucciónes de emergencia del terremoto del ano 
1928, oodldas por la corporación de Reconstrue' 
ci6n. 

SUs úntcÓ! CUl"8O$ .!tOn dos primeros .:ft .. os y Un 
segundo afio con capacidad total para 80 .alum­
nos. Es imposible recibir un alumno mAs a pesa.r 
de la demanda que exist~, por falta df' saIa.! d.e 
clases, de talleres, de materiales y por la 1iilt"a '~ 
,internado. 

Por las circunstancias anotad.a.s no ha ~db 
pos1ble recibir alumnos de la zó.ila de átrsccf~n 
que se le ha fijado y que comprende las proVln, 
cia.s, además de Talca, de Linares, CUric6. y 001 ... 
chagua. . 

Sus pabellones actuales de Ajuste, carpinte­
ría y Herreria funCionan ddlcientemente. por ca· 
rencla de buenas instalaciones, maquinaria" y 
materiales. 

Las otrBS especl8llza.clones qu~.se le ha filado 
de Electricidad, M_ca, l"UndiclÓlJ y G8lltiteria 
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(HojaJaterJa) no han podldo tuncJonar hasta la 
fecha por falta. de po.bellon... eqUipo COmpleoo 
para maqlÚDartas, herramientas y materiaJ.e.s pa~ 
ra est.o8 cuatro talleres. 
. MUCho se habla de "proyectos eoonómlcoB", de 

4IemergeDcJ.a.··~ de estar prep.a.rn,dIAS para la post~ 
guena. pero esUmamos, que ante todo, debemos II 
a la. prepa.ra..clón del facior hombre Por medio de 
una Mue-ación adecuada qUe lo habilite técnica 
mente para el trabajo en las diversas industrias 
del ':pais. De esta manera se contribuye, desde-J:.¡, 
base al aumento de la produoción, al mi~mo tiem­
po mte se da éfectivM posibilidades de bienestar 
económloo a nuestros jóvenes de hOy, que serán 
lOO homb:'es Y ciudadanes. del futuro. 

Con . el eleva.clo propósito de remedia:- las gra­
ves deficiencias de que adoleCe la Escuela In· 
dustrial de "Talea, a fin de que la enseñanza. im­
puLse aún más sU desarrollo industrial y pueda 
completar sus especializaciones de Electricidad. 
Mecánica, Fundld6n y Gastitería con los nuevos 
ed1fic106 que requiere y equipos de maquinarias, 
herramíentl\! y taJieres, dando cabida al mayor 
número posible de alumnos que solicitan el ingre~ 
so a sus aulas, es que vengo en presentar a la con 
slderac1ón de la Honorable Cámara el siguiente 

PROY'ECTODE LEY: 

Artie&19 l.&- Autorizase 'al -pres:dente de la 
República para invertir hasta la auma de ocho . 
mlll"" ... de peIlOB ($ 8.000.000) en la construccJÓD 
de los edificios y pabellones y dotación de ma­
qUinarias, herra1l11entas e instalaciones que requle· 
re 1a Escuela Industria.] de 'Talca para el fUnCio­
namiento de las _ especializaciones de Electricidad, 
Mecá.nica, ,Fundiclón y GasIiteria. ' 

De la suma antes aludida, se invertirá hasta. la 
cantidad de $ 1.500,000 ,en los edificios y depen· 
dencias necesarias para el funcionamiento- del In-
ternado de la m!&ma Escuela rndu.strial. . 

ArtícteG- 2.0- El gasto - que deInOOde la apU· 
cación de esta ley se hará can cargo a las leyes 
7,160 y 7,434. 

Artieulo 3.&- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficiaf"· 

(Fdo. ): Manuel Diez _ Garcia, Diputado por 
TaJea," 

l'\J,'0 2B.-MOCION DEL SE~OR PlZARRO 

"Honorable ,Cámara: 
Es deber ineludible de los parlamentarios pre­

ccuParse de que lOs cuerpos de Bomberos de las 
agrupa,.eiones qUe representen puedan atender en 
forma eficiente la noble tarea en que se en('.uen~ 
tra.n empeflados. 

El Cuerpo de Bomberos de La. Ligua ca.reCE: d.e 
un cuartel aproPiado para guardar Sl! material; 
y como en esa ciudad se E:'ncuent-ca un sit~o en':'_zo 
de proPiedad tIooal adecuado para la ubica.clón de 
un cuartel de la institución a que me he referi­
do, me permito ,sOmeter a vuestra consideración 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artie.lo 1.0- Autorfza.se a1 Presidente dé 1!'t 
de la. República. pára que transfiera. gratuitamen­
te al ClreIPo de Bombe-ros de La Ligua, para <le.s~ 
tinarlo a la <construcción de un edificio' para su 
euarleJ. el dominio de una propiedad fiscal de 800 

n!ctros euadrado$ de superficie, ubicadO en la ca,­
lle Portales frente a. la Pl.a2a de Armas de La Li­
gua, -COmuna del mtlmlo nombre, departamento de 
Petorca. provincia. de A.concagua., Cl1Y06 de.slindt>f! 
se·n: al Norte, en 20 metros con la calle Portale~: 
al Oriente, en 40 metros con propiedad de don 
Enrique Do11; al Sur, con Propiedades de don Pa~ 
bIo Césped y de' la SuCesión de dan. "José Trej0; J 

al Poniente, con resto de la propiedad t1s-eal. 
La propiedad qUe se transiferé eBt-á Inscrita. a 

favor del Fi9co a ts. 64 N.(} 153 del Registro dt' 
PropiIeda,deg del ConservadOr -de Bienes Raíeée CE 
La Ugua. correspondiente al afio 1913. 

En caso de qUé el. predio transferido por el m­
dso prededente fuere destinado a otl"Oii lmep. su 
dominio volverá al Fisco."~ , 

Artícmlo Z. o- 'Esta ley regirá deSde la. techa dr­
su publicación en el "Diario Oficial"_ 

(Fdo. ): Abe4al'do Pizarro". 

N·o ZI.- MOCION DEL 8ENOR GARCIA Di: 
LA HUERTA 

"Honorable Cámara: I 

La Municipalidad de San Fernando po.see tres 
predIos que hoy no' le prestan rungun8 utílidaci. 
por lo cual es aconsejable su enajena'Cwn a fin 
ce destinar el producido de su venta a los fine~ 
que se indican. 

Elloo son los biguJentes: 
a) CaIle de CnacabÍlco N.o 655·,&)( N.o 20~. 

Fsta propiedad fiJé destinada pOr el 'Fis('.o por una. 
l€y especial par'l. qUE" allí se construyera el Mer­
cado Modelo, pel"o debido a que su u!JiCftCión !"10 
se presta para ese objeto, es aconsejable su ena­
jenación a fin de que oon el producido de su ven· 
~a se adquiera un terreno que se destinará a igual 
fin, pero en un lugar más adecuJ.-do' 

b) La MuniciPalidad de San Fervando es due· 
tía. además. de un sitio en la. calle de Yerbas Ene· 
!~a~, N.o 401-Rol N.o 1091. DiCho predio no pres­
ta ninguna utilidad y sería conveniente enajeTI21'­
lo con el propóslto de destinar sU prooucido 8 1n~ 
en'mentar los fondos que servirán para. construÍ!' 
eJ Mercado Municipal. 

Sin embargo. la Municipalidad está Hana, a ce 
de! una faja de dicho sitio a la Dirección Gene­
nü de Sanidad gratuitamente para' que en e:ia 
~da . edifique ba:fl.os pÚblicos; 

oC) La ,Municipalidad de San Fernando es du~' 
ña, además, de un sitio situado en la Municipal:· 
dad de MalIoa y qUe figura en el Rol de dicha co· 

-r.luna. con el N.o 39, qUe no presta hoy dia nin' 
guna ut11idad, por lo cual es aconsejable su ena 
jt-nad6n. El producido de su venta se destinara 
a reparar la 'J)l"Qpiedad mUnicipal que ocupa el_ 

'Retén de Carabineros en la localidad de Roma. 
Por lo tant-o, venimOs en presentar ~l siguient-í: 

PROYECTO DE LEY: 

Artícwo 1.0- AuwriZa.se a la MuniciPsJidad de 
San_ ~rnando par& enajenar el sitio de su pro­
P:E'dad situado en la 'calle' ChacabuCo N.o 6554 Ro-J 
N. o 209. de la comuna. de Sa.n Pernando. 

Artículo Z. 0- El nrod'1.1cto df' est.a venta debe' 
ni mvertirse integramente en la adQUisic.iém dfl' 
un terreno en el que se con~tru1rá. el Mercado Mu 
pjcipaL ' 

Art.iculo a.e- A].lOOrízase a la MUnicipalidad 
de san Fernando para transter4' a la Dirección' 

;';-'."'" 
" ' ,-.-' 
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~neTal <te Sanidad un retazo de terreno de 20 
metros de frente a la. calle Yerbas Buenas 8. con­
t:nuación (lel edificio de la Intendencia por todo 
\!:l fondo hacia el Norte, de un :sitio que poSee en 
d'.cha ca.lle yerbas Bven86 N.o 401 y que figur" 
en el Rol de Avalúos (re dicha comuna bajo el N.O 
1031. 

El resto" de dicho predio será enajenado por la 
Munkipalidad de San Fernando y su producido 
se deStinaré. R' incrementar los fondos de cons' 
trucción del Mercado ModeJo. 

ArtiCUlo 4. o- Autorizase a la Municipali.Q.s;a de 
dan Fernando para enajenar el sitio que poseft 
en ]a. connms. de Malloa. y que figura. eon el N.O 
39 del Rol de A valíio de d1eha. comuna. 

El :producto de la venta de dicho predio Se deS­
'tinará por la Municipalidad de San Fernando a 
la reparación de la propiedad municipal que I)CU· 
pa el Retén de Carabineros en la localidad d6 
Roma. . 

(Fdo.): Pedro Gar-cía de la. Huerta M." 

N.o !!.-MOCION DEL SE1'IOR URZUA 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artícu!o 1.0- Autorizase al Presidente de la. 
RepÚblica para qUe transfiera gratuitamente al 
CuerPo de Botnberos de lilufíoa, el dOtpinio de un 
retaZo de terrenos fiscales de cuatrorientos cin­
cuenta. metros cuadrados (450m2. ), ubicado en 
Av. Antonio Varas, próximo a la Av. Irarráza:val¡ 
de la ciudad de Santiago, que deslinda: Norte, 
ConseJo Nacional de Mujeres de Chile, en 15 me­

. tros; Este. resto de la Propiedad fj¡¡C&l, en 30 me­
trl1s; Sur. prolongación de la calle Caoltán ore-
Ha, en 15 metros. y Oeste_ Cuerpo de Bomberos de. 
l!i'ílú'ioa. en 30 metroS. ' 

Articulo 2;. o- Autorizase al Cuerpo de Bombe­
.ros de 1ífuñoa para que, preVio consent.tmiento r\e 
la Superin~ndepcia de SOCied8.des Anónimas y 
ComPÍtñías dé Seguros. puedá. enajenar o vender 
el; terreno que ¡;e le transfiere por el articulo 1. o 

, de est~ leY V el tra.ngferido en V'irt-ud de lo dis­
¡;U{'8to por el articulo 2.0 de la ley N.o 6.611. pu-
blicada en el "Diario Oficial" de 19 de agosto de 
1940. 

Art.iC1l10 l. o- El dinero que el cuerpo ;:te Bom-
• bE'ros de ftuñoa. obtenga. 'POT la en.aiena.et6r~ o gra­
-.amen de los iI!di.cados terrenos, queda.rá deposj­
tado en una Cuenta esPecÍ'3.1 en la S.perinenden­
cla de Sociedades Anónima~, con el fin de _ que, 
previo au consentimiento, el CuerpQ los invi~rt9. 
·en la a,dquisición doe una propiedad de¿:tinad.!\ al 
funciorismiento d~ su ouartel. 

Arthnilo :$. 0-' La propiedad qVe ~1 cuerpo d~ 
-Bomberos de :t\l"ufioa adquiera. con el (UnP.TQ pro­
,,.er.i1t:nl:e de la t'f'nta autorizada. por esta ley._ Pl'·­
l:lnJ'á al dominio fiseal en caso de disolución de és­
te " de 'Ser de!'<ttnada a un objeto di1'E!rsos del a'll­
torlzado. 

Artíeulo S. o- Esta ley cOllleDZal'á. a. regir des­
ee la fecha de su publicación en el "Diea-io Ofi­
.cia],' . 

(P"do-. ); Jorge uiria". ,. . 

• :" _ ~ ¡ :tt 

N.O 23.-'IMOVION iDE LOS 
BRITO, LOYOLA. 
LAZAR, VARGAS 
'l\OOIR.A. 

"H'ON"ORIA.BIJE OA!M.ACR.A; 

SENORES BUT, 
OLAVE, RIOS, SA­

·MOLIN.um y ZA-

Las rentM ord.inarlas de can:nmos que propor­
ciona la Ley iN.o 4,8&1, actua.lmente en vlgencia, 
son €'Il extl'1€llIlO ';fnBu¡fic1ente para. aten.d.ea.", en for 
ma r~ y adecuada. la. conservación de kJI!J 
ca!n1:oos ~ 'Y a ,la. oonstrueción de nue­
vas obras destinadas a :la extens10n de .la. - Red 
de Cam~ -, d-e la. proVincia de Oa/1J.tín_ 
~ entradas indicadas. dada la. gran exten-

6ión de los cal1ndnOS de la. ¡provincia de Ca.utin. 
1» bas-tem. prura mantenerlos en estado de CODBeL". 
V'tWión sati&factorio_ 

la Red ...,tual de Caanfnre de la iprovlnma tle· 
ne una longitud total de 3. 'lOO kilómetros. de lOS 
cuales ll8Jy Iwy dia, 1.100 ki)flmetros de C8i01InoO 
de ca.rii.cter 3JeI"llU\Ilente. (olirmado de ripio o 
grava) _ OUMro adjunto. 

La. cOIl8ervación de estos caininos es atendida. 
ton los ItOOUl'SOO qUe ,pro'po-rciona. le lJeJ' de ca· 
minos ootual y que .. dJStrlbulda anualmente· por 
las Junta" I>e!>artamentaJes de c..mJnos de la 
JAro_. El ~ en VIlgencIa. <lIlY" dls­
trlbución erectuaron 1"" Junto.s Ilepartamentaloe 
de 13. provlncla el a.ño 1_. es de • _.000.: 

Dltotrlbulda. la. sunia d<i $ 732.000. ooI3mente en 
la ~n de la Re<! de Oamiruls existen1le6 
de ca.n\cter :permanente, y qUe como !b.emto6 d1dho 
es de 1;100 kiUmretros. se obtiene una ~ ""'­
dia anual por kilómetro paa-a la.' consetvaoi6n de 
<\'106 cwmlnos de • 660. 
~l !Valor actUAl dE!: una conservación .a.dectta. 

da de lJ.os. caminos ¡penm.a.nenbee pa.ra que ptJedatl 
satisfacer debidamente 1as necesi.dad.es de tran& 
¡porte <le la agrIcullmra. el oomerclo Y la indus· 
tri .. , y además, ¡que estos caminos puedan cum· 
p-lir el rrerdadero pa.pel social detlltro de la -eo' 
lectlvidad, es ~ dIa de $ a. 000 ¡por Idlómetro .. 1 
e.1ío. 

ISaIlta B4 'la rviE"ta la COlDiPleta ·insludlc1encia de loS 
recursos- ect.uáJes que proporciona la Ley de Ca· 
minos .para. .aotender a la. oom;ervaclón de estos. ]')e 
J;xmios ref'if'Il1moo a cUatro de lOs caminos prln. 
cipales de 1J.6. .provincia, donde .se hace notoria es­
ta anomalis., ." <lile <e Indican loe fundos desU· 
lnados paor.. la conserva.c1Ó!D. de . .;"tos en el ~­
puesto en vigencia de las J1l'l'l:tas !De'psriamenta.­
les de Oaminos.' mrl.os son: 
I Al oaan1no de Lautaro Ra.ri 1R.'Uc8, c'on 25 ldló· 
metros de caminOs permanentes, se des'Unaron 
para 6U conservación $; 3.600. en el presente afw, 
lo que da una cifTe. med.ia dre $ 350. por ldlóme­
too iBJ. afio. 

Al camino de PllTulquén a Toltén, con 66 kiló­
metroo de ca.mino ¡permanente. se le destinaron 
$. '12.000, lo ~ue da una cifra media. por kilámetro 
para su conservadón ·amtUal de- $ 11721. 

Al camino de pucón a. Villarrica, con ~ k11ó­
metros de camlno iP€'l"IllQnente, se le de6tillar'OD 
¡$ 13_000. 10 QU& da una cifra media para. su COD· 
&er'Va.c!6n anurul por kil<ilmetTo de $ 400. '1 

Al camino de eunoo " L1a.ima. ron 30 _. 
tras de camino ¡penna.nente se le _ 4estinarOn 
$ 6.200, 10 que da una. cUra media. po.r 1dJ.6meta'o 
para tu consel'VB.ClÓlll· 8IIlIUaI de $ <170. 

Nos h_ referido " cuatro .. <jo los Cl!ollUDOB 
IPr!ncIp .. 1eS il.e l. provincia y .. 1,., cuaJes·1M Jun­
taa Departamentales de Ca,minoo han dastinBdo_ 
-, mé.xlm<. defond06 que .les ha sido poolble oatt 

" .... , 
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1SU;s f!Xlguos pre6~ueatos. Debettrw6 a,greg~, a.de:­
más QUe -el aum.ento en las rt'ntas de caminH .Uf' van PI'OPGrci.ona.ndo los :mayores aval60s ile 
los Pftdios afectos a la eontril1uci6n de bienee· 
rafees, tanto urbanOs como rurales, es insignifl"' 
e~te. Al efecto, en -,el año 1938 le correfpóndió 
a 1~ Juin:tas .Departa4nentales de Caminos de la 
p;rovh:tcia' diBtlibuix un ,total de ,$ 646,000 y en er 
~ 19ICI. un total de $ 711.000. lo quoe slgnifioa 
en ¡forma glolbal .u!Il aIl.JJll€nt.o- de sólo un 10 010 en 
~tro _. 

El 1.0 de enero de 1007, contaba la provincIa' 
de Caut.ítn. con una 'RJed de Caminos de carácter 
p€I.I"mal1ente de 500. ki16inetros B.Ipl'oxima.damente. 
LalS rent.a.s de caminos para la provincia en eH\ 
:feo'ha " ¡que_ le correspondió d·istrilbuir a -las Jun­
tas Departamentales de -Camino.s alcanzaba en ,fm­
me. Iglobal 8. $ 600.000, 10 q~ daba -en esa .feah,a, 
una mersión mectia Iillual para la ooDSer'Vaclón 
de eros camL lOS de $ ,1.200 por kilómetro. ' 

iSe ve l.a ano.m.alia. e:r.;;traQrdinaria que esto sig­
~iliea, ''1 que :re trad_uce en qlle a medi4a que au­
~t.a. ~ Red, d~ ~.mino.s d,e carácte'!' ~~rmanente 
c1is-.hlu".eD los (oJ;ldos que ~ d,estinan por 'kiló'" 
~tw Iititu;al, para. s\.1 co~rvación. y E"S así, Que 
en1 c;'I, ~ 1,93'7 se pudo disponer con ea;rgo a loS' 
tondog! de la I~y de Ca,minos a,ctuaquente en vi­
,,¡ene~ Pa,J.-a la c'onseI:v~ió... t;Je l(is CI\m:iJ:aos per" 
_.les de $ l.~ por kU~ .... trQ. Y. en el pro­
~e. ~o, COJ;OO ya lo 'h~ d.i~bo se, ha _ pOdido 
\Íiil\Po~ ....... el m,isnw objeto de $ 600 pOr kiló 
;me~. 

l!19ta notoria daf1ciencia. de ,la. Ley acW&l e:r;ll su 
a,spec.f.o ~onÓUl.}<,ko p3.!a_ la construcción ... cOIlfer­
v:~if:m. y mejoramiento de la Red- de CaIn.i.n.O;s ha 
e;!c;lo, s~ad,a 'en esta, provi:neta. en @!I'atÍ parle, 
ct~9' ~ ~ eroJ~8:_ci~ne.s de vecinos qQe se .1n1cts­
ron en lfoIVnA pr.ogresiva a ¡partir -deSde enero de 
1~1, COI);Ip, ~e ~ en el cUa.dl'O adjunto N.o 2, 
estimándose qwe a¡proxh1lladamente' una cuarta par 
te ~ ~:r~~o a erogacio~ ~a la ~n~ 
~ÍQn de la Red de CamJnos ¡:>erIlllllllentes. lo 
que ~ permitido ~ntener en ¡forma más o me· 
nos, S9.t.~~toria la conservación de efiloS. 

Por ,otra ¡parte h~ QU<; COl'lEidlerar que debido 
a.l Ma¡l -EKtrQOrdinalrio de ila. Ley N.o 5.900. de 
agosto de 11006 Y. Q las erog8iCiones 'Y cuotas. tis~ 
eales corresoondi-e;ntes desde el año_ 193P1. h.asta la 
lecha ha._ sido pooible, aumentar en. &00- kilóm:et.ros 
la '!OlÍgitud de carnmos permanrentes de' la provin 
Chl y. que han demandado an>roxrim9damente una 
invei'lSlÓltl gl<>bal de $ 50.000.000. corresp<>lldie!nd<> 12 
mlllOn6S' de "DeBOS al Plan Extraordi:nru:io ind1ca~ 
do y 1$ '18.000.000- a -erogaciones y cuotas -lfi.scalá-i 
basta -el añl? 1942 inclusive. 

joram.ieri.to de los caminos existentes, deberá at;.en~ 
dense a II~ conservacián de lOs caminos exclU&iva­
mente con. ~os fondos que P1'qpoToiona:la. Ley de 
Oaonln06. 

En virtud die lo e&puresto propiciamos se ~­
mente la oantrlbución general de dos 'Y Dl'JJfdio \por 
mil que esta.blece el 'artículo 31 de la lH¡ de Ca­
minos N.O 4.851 en actual vigencia. sobre el a.va­
~úo de los 'bienes raíces ¡pta&tica.doa por la Olree­
ción General de Impue%os- InterlllOS, &lI 8 l(lOI' mil. 
Esta oontrllruoión será sólo <le O; ípo:r mIJ: '¡opra 
los bienes raíces sujet;oo a contrlbución de pa­
vimentación . 

'El avalúo actual de 105 .prediOs 'Ul"'banOS .y ru­
~les d:e la,. provincia de Cau.tin. como se indl06 
en e! cuadro OOjunto N.o 1, es de mil 'tlncuenta 
millones de pesos. Consideramos que con el au­
mento de contribución que proponemos se obten­
drá una rem.ta total anual para la provincia. de 
Cautfn de seis millones cuatrocientos m1l pesos. 
($ 6.400.(00). 

Para la conservación de 10s caminos de la pro­
vincia, oorno .\:e ha d,idho,' se necesita a ~()S cos~ 
actuales un' gasto medio anual .de $ '2.000 pOr kl­
lóme1xro, Corusiderando que con cargo a los ¡fon­
dos, del im/puesto al robre que se han destin'a.do 
y se de'3ltinarán a la provincia y Ja.-s .erogaciones 
y cuotaq fi~caJ:es del presente año, que Bignirfica­
rán a ,fines del afio ipróximo una, inwrsiÓlQ, g}o­
bal de $ 1a. 000. 000, que permitirán aumentar 
en ~ ZOO kllóm.etro$ 1I;t,W-t la Red de Cam.inoa 
de carácter perma"nente de la provincia.. llegará a 
una Red de Caminos de carácter permAnente de 
1.008 kilÓmetros al 1.0 de enero de 1945. 

~a. clfr~ de 1.300. ki:lómetros. la heln08 toma~ 
00 como ~ en nue.s.tro.s cá!~ ¡pp.ra la con­
servaci6Íl de los ca.m1:nos ~rmanentes' exis~feS 
y mejoramiento ry construcción de nuevos cam1~ 
nos. 

;Proponemos que se destine a la CQn~ervaciÓlTl 
de eruminos con los nuev-OB recursos, que propio 
ciamos -el 40 010- del toba.l y' el 60 010 ¡para meJ<l­
tamientoo y construcción de 'nu-evos camiJ;l.os. -re· 
paraciones y construcciones de puentea mwyore~ 
y menol"E':lS y mejoram1en't<\s de V1as Flu'Via~es en 
!a prolVinda, y ellO 010 restante quedaría a dis­
posición del l:lepA.Itamento de Caminos para gas­
tos gen€rales de la Oficina Central. 

~timamos que el personal de Caminos de !~S" 
PrC'vincias del Sur. por razoner. del clima v l~ 
dl1ieultades inherentes a este mismo que afe.ctan 
al estudio, cOl).servacIón, construcción y mejora­
miento de las obras deberá tener en just.ir:ia en 
compensación a esos esfuerzos extraordinarios 

. ~~amos q,ue si no se obtiene una eonser­
l'ación adeeua.da. de los caminos de earáeter pero 
~n~'te c~m, los recursos propios de la Ley de 
~os_ se iría rá.pidamente a un desm.ejora~ 
o,J.ento y destrucción gradual de los camin..os per­
manenWtl existentes. Es cierto que la OOll.':'.erva~ 

ción de estoo camLru:Je de la provincia de Cautin, 
tte ~. (p(}(Üdo atender en forma adecuada., en gran 
pa.rte fP9l" erogaciones de -vecinos' para suplementar 
]a deficiencia económica de la Ley actua.l de Ca­
mIblO$. ~o que no es obr11.gación de los ve~ 
c.ina!:; ef'eetuar erogaciones paa:-a la . conservación 
~ camblCltt Y que eetoB v.ecln0g tienen mayO'!" In 
1&rés en 'la oonstrucci(>n de nuevos caminos y !Ille 

. una gJ;a.t1!icación del 25 o!o (veinticInco por cien­
to) sobrf! los ,sueldos actuales que perciben em­
pleadOS de igual categoría en las otras Provincia~ 
del país. En este sentido hen:lOs consultado, poI 
considerarlo de justicia. tula gratificación de zo­
na para el personal de Caminos de las Provln~ 

cias 'd.e Concepción. Araueo, Bio Bio, Malleco~ 
Cautin. Valdivia, Osomo. IJanquihue. Chiloé, Ay 
sén y Magallanes. 

En cuanto a Aysen 'Y Magullanes se entenderé. 
que esta. gratificación es sin perjuicic. de la grat1~ 
tieac16n dé zona de Que gozan actualmof;nte. 

La gratificación se refiere tanto al personal: 
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de planta, ai personal con~atado ~(m~o al pef:'iO~ 

ha! a planilla afecto a la Ley N.o 6,606. 

La referida gratüicación se pagará cón cargo 

a Íos actuales recursos de la Ley de Cautinos y 

con cargo a las Cuotas Fiscales correspondientes 
a las erog·8.('iones de las provincias afectadas, de 

act;tel'dp CQn la pl,'oporei,ón 'que detel:!lli:ne el De­
part.amento de Camhl0s~ 

Resumiendo, las ideas fundamentales del pro .. 
Yf::cto que prop1clamo~ se retJerph: 

Aumentar los recursos, en extremos insuficien­

tes, que w-oporclona la actual Ley de Camlnml 
destinado un 40 010 de éstos a la conservación 
de caminos cuya dis.tribución se har'á como en In 

actualidad. por las Juntas lJepartamentales da 

Caminos y a prorrata de lo recaudado para cada 

Départan:netlto en la ProvIncia. 
y ~l 50 010 para mejoramiento y constr-ucclón 

de nUevOs canlinos, reparacIones y construcciones 
de' puentes mayores y menores y mejorarnirnto df! 

vÍ-ijS fluviales ,en la Provincia. 
Se contempla una gratificación de zona para 

el personal de las Provincias del Sur desde r.on~ 

cepción inclusive hasta Magallane~ por conslde­

ra,rlo justo en cuanto a los esfuC'rzos y sa ~df1ciOl; 

que debe realiz.ar el personal a.ebido al clilna que 

presénta dificultades especiales para este !)ersonal 

en . el desempefto correcto de sus func10nes a fin 

de llev;ar ,3 e!ec~ y feUz ~érmino la realización 
de las obras, también por considerar que las pro' 

.. ineias del sur deben tener el personal más en~ 
dente del servicio y considerar- qUe esta gratifl­

caclóh de zona puede contirtbulr, en gran parte, 

para obtener para las provincia~ del Sur un per­
.Mmal seleccionado dentro del servicio de caminos 

En co:r:wec~en:cia, venin1os, en someter a V"J.es­

tra cOnsideración _el sigUIente 

PR,OYECTO PE LEY 

"Articulo l. o. - ~odificru;e la Ley de Ca.min~ 
1:f. O ~85l para la Provincia de Ca.utln en la lar­

tn~ y ftmdo que determinan los art.íeulos stsu1en­
tes: ' 

Artículo 2.0. - La contribución genetal de] 

2 112 Por mil fijada en el a.rUculo¡ 31 de la. -r ,f:Y 
de Caminos N ,o (851 sobre ei avalúo de los Bie_ 

nes Raices pracUcado por la, Dirección General 
de Impuestos Intenlos, se aumentarA. al. 8 por 

mil para la. Provincia de Cautín: 

~tB.; contrip~ ~, de seis por J"'l) 1 para loa 

Bienes Ralees sujetos a contribuc1ón espectal de 
Pavimentación. . 

Articulo 3. o. - El total de los recursOS .que se 

obtengan de acuerdo. con los tributos fijados en 

el a.rtfeulo anterior i5€ invertirá anualtnente e:t 

la fonna sigUiente: 
0.) El diez por ciento, para ga.st~ getlerales­

'del Departamento de Cammos: 
b) El cuarenta por ~ento, para la eons~rv:acl(m 

de caminos de acuerdo con la.s distrlbuctonrs. que 
hagan las Juntas Departamentales de Caminos­

de la Prrovincia de Cautín en !"elación a 1 ct cuota 
(me le ástgne el Departamento de Caminos a. 
caca Jmlta; y 

el El cincuenta por clento, para meJorPl.mtento 

y construcción de nuevos ca"minos. rep~r2!.ctón y 
construcción de puentes menores y mayores y m!.." 

joramiento de vías fluviales de la Proviuc1a d~ 

Cautin, en la ·forma. que lo determ.lne el D€'p:\r­
pa!!"tamento de CamInos. 

Artíc~o ~.o. - El personal del Departamento 

de Caminos de las provincias de Concepción 
A,auco, B~o Bio, Malleca, Cautin. Valdivta, Oaor_ 

110, Llanquihue, Chlloé, Aysén y MagaUanes gC­

za.rá de rula gratificación extraordinaria del 25-

}'Xl.r- ciento sobre sus sueldos. Esta graUHcaclón 
será para el personal de planta, personal contra­

tado, y personal a plan111a afecto a la Léy 6.606. 

J\rtículo ·5.0. - El mayor grust,o. que demande 

el articulo anterior se pagarA con cargo A. los ac_ 

tual.es recult'SOs de la Ley de Cam1nos y con cRr­

go a las cuotas ·fiscales correspondientes a las' 
erog'~iones de las, pravinel&s afec~adas. c4! s.cuer 

do con la proporciÓn que determine el Depa.rta· 
mento de Ca.m1nos .. 

Esta gratificación 'se ·pagará. D. todo el personal 

especificadO en el articulo antar10r sin perjuicio· 
de las leyes especi¡:lleti a -que- por aumeuoos O gl'1L 

tlfteaeionee generaJes O ronales estur.e"re Qtecto. 

ArtíCUlo final. - Esta Ley empezará a r,:,gir des 

de la, fecha de 3U publicación en el Dlaria Oficial". 

{Fdos) _ -- Gustavo Vargas Malinare, Manuel 

Bart~ F'ecterico Brito, 'Gustavo LoYola, Ramón 
OIa."V:e, Mo~ Rios, Alfonso Salazfi:r, Justo. Za­

mora". 

CARGO POR RECAUDACION POR CONTRmUCION DE 
(ENTRADA BRUTA DE CAMINOS) 

BIENEs RAICES 

---_._~---~-

DEPARTAMENTOS 1941 (Recalldado 1939) 1942 (Recaudado 194Q) 1943 (Rec;audado 1941) 

TF1MUOO .. .. $ 76 •. 862 . ,57 $ 792.248.84 $ 870.267.32 

LAUTARO .. " 246.413.40 " 264.249.01 " 271.519.46 .. 
VILLARlRICA' .. " 266.277.5R ,- 264.058.53 " 271.295.02 

PITRUFQUEN .. 290.429.59 " 314.779.11 322.567.60 

NUEVA IMPERLAL .. 248.940.72 .. 255.351.37 263.636.68 

Totales: .. $ 1.316.923.86 $ 1.890.686.86 $ 1. 999.286.08 
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PREOI08 URBANOS PAVIMENTA~ .. RURALES, etc. . ... . 2 . 0100 

" aIN PAVIMENTAR .... . 2.1i2 0100 
1 

La recaudación de fondos "" hace du rante . los meses d<! mayo Y ""tubre de cada 
afio, y 8<l eOn.Sld<!rJlJl <m los Pre.rupuesws dOS afies má.s taro,e. (La de este ah/) "" para. 
m5l. 

I 

AVA.LUO DE PREDIOS UR BANOS y RURALES 

DEPARTAMENTOS '1~1 

TEMUCO . $ 401.75:.900.-

LAUTARO . " 129 .805,600.-

VIlLLAlUUCA . " 150,019.700.-

PI'l'RUFQUEN " 79 ,827 ~OO.-

NUliWA IMPERIAL . " 118.718.800.-

--
Totales $ 880.123.200.-

194% 

$ 417.256.120.-

." 131.748.400.-

" 150.407,800,-

.. 161.231.400.-

" 122.518.200.-

'$ 983.161.920.-

$ 

.. 

1943 Fe(,ha del álI­
timo avalúo 

464.872.600.- . (1939) 

141.836.600.- (1937) 

152.904.100.- (1941) 

164,863.400.- (1942) 

126.294.800.- (1936) 

$ 1.050,771.500.-.' 
. 

NOTA .. -Esllos daros han sido proporcionados por la Otlclna: de Impuestos Internos y TesO­rería Provincial de Cautín. 

'KED DE CAM:lNOS DE LA PROVINCIA DE EROGACIONES DE CAMINOS, HEtHAS POB CAUTIN PARTIOULARES, DESDE EL AJ'I'O 1937 a 190 

.. 
~ 

" Año 1937 $ 323.250.-.. ¡¡ 
Ii 

~ 
11)-"<omento. S lid !! 1938 504.956.-lo: o 1.: 

'" '" .. 3 " ;¡ .S .. 1939 805.153.-.. 
" - i " ~ ¡:; ~ 1940 .. 1.07L484 -

1. -TeIDlUro 710 462 248 65 1941 .. 1.678.896.-~. --VUla.rrica . . 676 238 438 35 
'3 . .....;pjtrufquén . 667 182 48,'; 27 1942 .. 2.076.629.-4 . ....:.Laitltaro . . . 328 118 210 36 
5. -Jmpe¡rial . 820 100 530 16 .. 1943 " 2.817.000.-

., 
Total ... : 3.011 1.100 1.911 34% $ V.271.368.-
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N.~ 24. - Quinc<l pre.oonta.clon .. , €!!1 1M eua!es 'as perSOIlll.sqU¡e se Indlca.n. soticitan ?os sigui..,tes bezre'fltios: 

Don 'J"ri,otán Fu"nw.. Medina, pe'nslón; 
Doña Rotn Ame1ia Zavala v. de' Yañez, au­mento -de pen.sión~ 

Doña Maria R.<><a. Astorga Iriarte, aumen­to de pen.slón; 

Doña Juana Cruz Aranooa. Carra9Co, au~ mento de p;msión; 

Doña Raquel carvallo QuiTo.:, 'aumento de pensión; 

Doña Marta QuItan Mufulz, peru;lón; 
Doña Blanca Torres viuda de Renard, peno alón; 

Di:m Jooé del carmen SandOVal Muñoz, peni¡ión; 

Don OIIZlos Quiroga Pantoia, petlsión; 
Don Alejandro Mad;td Dagu<!t, ::..bono de tiempo; 

Don Julio Orel.lana Gamboa, dererho a ju­btlar; 

Don Carloo Vera a_era, aban" <le tiem­Po; 
Don _Jfo Moral"" M<>r.u.e.., abono de tie~; 

Don Rodolfo Schweitzer Uthemann, al>ono de tioIripo, y 

Don MiguelL. BU8,to.s Arellano. reconoci, nú<>nto de a.ñO!! de servicios, 
N.., %.~. - SIete telegramas: 

COn 1.,..00s primeros, loo ~errov:iarios de TaJ­ea y La Calera, solicitan el pronto desp""ho del ptoyeeto que reajusta las pm<icmes a JD<; JUblladoo de la l!llnpreoa, 
Con los dos siguientes. el OOn"".lo LOcal de laC. T. OH. de Lota Y el Sindi""to Car­bon11!oro. oolicit/lfl pronta visita' de la OC>­llIÜ!ión parIam..,ta.ria a la :liana <lel carbón. Con los tres l'<>'itante8, diver&:Jl<¡ Sindieatos Obreros se refieren al proyeeto que conce­de un mes de desahucio a lo.. obreros. 
N.o 2~. - Pleticlon~ de oflclos. El señor Garrido, al señor MinI..tro de De­rensa N3.>Cional, a fin de que, m lo táen. a b\e'n, "" 8!n>o. envia7 a esta Hon""' .. ble Cá­mara, la IJómlna del perllOlla.! de empleadOS 

a joma! de la Armada, que no fueron acO­gidos en la Planta Suple!mentaria, y que h,!­hieren esta<io enserviclo antes del 31 de dl­c!.lmbre de 1942, acompañando, además, co,' p1a de las notas confid€'nC'iales d,~ los Jefes , de 8ecckm, dond>e ellos han prestado sus 3er· vjeJos, pronunciándose sóbre la efi~iencia y. conducta observada por, estos empleRdos en el dcse-mpefiO de SUB cargos. El señor Garrido, al señor. Ministro de Pe­tensa Nacional, a fin de que 'Be ~irV'a en­
f viar a esta Honorable- corpora.ción, una nó­mina del ~rsonal de filiación azUl, que ac­tualmente se clesempeña en función de em­plead.o.:; de -ofieina, indioondo, ademJs, los si-guietntes datos: • 

l.o----Tiempo set"vido en la Institución; 2.<>-Tiempo ,en el grado actual, y 3.()....-Repartición donde l>resta su> servidos en la actualidad. 

El s.eñor Morales San Martin, al señor Mi ... nlstro de s<wubridad, para Que, si lo tiene a bien, se sirva habillt",r y 1XlI1er én funeio­Des, a la bi'evooad, la Casa de Socorros de Pica (Provinc!a de Tarapaeál. 
Los señores sepülveda, don Ramiro, y Ruiz, al señor Mlnisl;ro del Tml>ajo, a fin de que, si lo tiene ,a bien, se sirva designat un. Iru;~ peeta.- en visita a la mina de MármOl, ubi­cada e<J el fundo "santa Ana", del !)epast .. -mento de Talagante, a lin de que ',eriflqu< el ,sjguie-nte denuncio: 

al.---Oa.t'ece de habitaciones convenientes ¡n;ra 1"", 0_; 
b) .---<No se ha dado cumplimilE!l1to a lo es­tablecido en el Código del Trabajo, relerenc 

te a establ"".r el contTato de Trabajo """­peetivo; 
e) .-No se ha dado oumplimiento a los pagos que ""rresponden a los trabajos efee­tu<l.ÓOS; 
d) .-Falta dt:_ eumpllJntento en !'1 d-i.sP¡tE'S­lo en la Ley N.o 4,054, sobre imposiciones; ~) . ---<Alza lndf>bkla de ¡n-eciQs sobre C<>­millariato. en 1 .... diferentes meread<rlll<! ele consumo de Jos obreros. 11 
f).---.se ha.j}uesto término al trabajo ~ , algunos ob.I'lel"05? .sm eump1ir con el pr~~'io .. Viso o desallUclo que establece la ley. 

-F.J señOT Corrrea Letelier. al señor ld1nia .. tro de Salubrida.d, a fin de aue se .irva en­viar a la Hannrable CámAra los anteealtente>l relacionadOS con 'Já DOSibilida<l de ~..stablee ..... una CM<I de Socorros en Dal",,-huo, Clit'Oé. haciendo pt"€<Iellte que los vecinos de dicha localld"d ya se .dirlgieron ·1JOr "arta " eS. ""c.etarla de EStado. y se 1 ... cOl:\:eiltó "' .... .., e.studii.ría el pl'óblem... ' 

". 
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t .. UfARA DE DIPUTADOS 

V.-TABLA DE LASESION 

FACIL DESPACHO 

1. - Fondcs para combatir las enferme­
dad"" de la malaria y de Chagas. 

2. - Declara que el personal de planta y 
a contrata de la Dirección General de Im­
puestos Internos está incluído en la dispo­
sición del artículo 2.0 transitorio de la Ley 
N.O 6,915. 

3. - Protroga la validez de los Reg'.stros 
Electorales. 

4. - Modificación del artículo 119 del Có­
digo de Justicia M!Iitar. 

5. - Destinación de fondos para la cons­
trucción de un edificio para un Internado 
anJ:x'o al "Liceo de Hombres de Curicé. 

6. - Modificación de la Ley N.o 4,967, que 
concedió el uso y goce de un terreno ubica­
do en el Aeropuerto de "Los OcrrillQ.'3" al 
Club Aéreo de Chile. 

7. - Destinación -de fondos para ~a cons­
trucción de obras públicas en el Puerto de 
San Antonio. 

8. - Autoriza a la ~caja de Previsión de 
los FF. ce. del E. para devolver a los in­
t.eresados el 50 o!o de ~os fondos acumula­
dOS, en virtud del descuento del 5 0:0 sobre 
sus pensiones. 

9. - Autoriza al president,e de la Repú­
bUca para invertir hasta la suma de $ 51)0.000 
en la restauración de la Biblioteca Nacio­
nal ,de Lirn,a. 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS DE URGENCIA 

1 - El que ·figura en 6.0 lugar de Fácil 
Despacho. 

2. - IncorporaciÓn en los 'beneficios con­
cedidas por el D. F. L. N.O 43, de lo. 
alumnos de las Escuelas de Aviación y d.e 
~9peCialidades de la Fuerza Aérea. 

PROYECTO DEV.UELTO CON OBSERVACIO-' 
NES POR S. E. ÉL PRESIDENTE DE L.~ 

REPUBLICA 

3. - Transfer~ncia de terrenos ubicados 
en el Puerto de San Antonio. a la Caja, de la 
Habitación. 

PROYECTOS llEVlJELTOS POR EL HONO­
RABLE SENADO 

4. Modificación de la ley que creó la 
CaJa de la Marina MercantF" Nacional. 

5. - Modificaclón del Decreto Supre·mo 
N.O 1,600, que f!jó el texto definif,ivo de la 
ley sobre constitución de la propiedad au! .. 
tral. 

6. _ Creación del Colegio de Ingenieros­
Agrónemos 

7 - Modificación de la Ley N.O 6,716 sobre 
empréstito a la Municipalidad de Talca. 

8 - Prórroga de los efectos de la Ley 
N.o 6,525, que suspendió la aplicación de l~> 
derechOS de- internación para el carbón. 

9 ~ Reforma de la Ley N.o 3,390. sobre 
tramitación de 10!S recurSos de queja en las· 
Cort0s, que ccnsten de más de Una Sala. 

10 _ Autorización a las Municipalidades 
del país para donar terre.nc.s a1 Fisco para 
construcciones escolares. 

11. _ Declara que los Notarios, Conser­
vadores de Bienes Rai-::es y Archiveros. están. 
comprendidos en la Ley N.'Ú 6,936. 

12. _ Modificación de la Ley N.o 5,051>, 
sobre remonta del Ejército. 

TABLA. GENERAL 

13 Indemnización por años de servi-
cios a los obreros 

14. _ SupY'esión de los derechos de in~er­
nación qUe gravan 10_s tejidcs de algOdón. 

15. - Organización y atribuciones' de los­
JU7?~ados de Indios 

16'. Modificación de la Ley do{' .;,omada 
Unica. 

17, Faculta~es jud:.cial€s de apremio a. 
las Comisiones de la Honorabl"2 Cámara 

18. - Imp'Jesto' a los tcrreno~ n~_: ('1 +ir~' 

d·cs. 
19 _ Modificación de la L2y N.o 6,894, so­

bre Plant~.s y Sne~dos de] personal del R<e­
gistro Civi: 

20. - VigenCia de los articulos 17, 18, 54-
V 57 d~ la Ley de Instrucción Primaria Obli­
gatoria. 

21. _ contratos de ( mpraventa de pro­
dl.!ctos agrícolas eTI verde o en hierba. 

VI.-TEXTO DEL DfBATE. 
l.-AUXILIO A LOS DA~NIFICADOS POR' 

EL INCENDIO OCURRIDO ULTlM1\MEN­
TE F..N CURACAUTIN.- EXENCION DEL 
TRAMITE DE COMISION DEL PROYEC­
TO RESPECTIVO. - INDlCACION. 

El s'eñor CONCHA - Pid.; la palabra, ..,.. 
bre la Cuenta, señor PreSidente. 

E! señor DIEZ.- Pido la palabra sObre la 
Cuenta .. 

E! señor DEJLGADO.- PidO la palabm, se­
ñor Presidente. 

E! señor ATIENZA.- Pido la palabra, se­
ñor Presid·ente. 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
Tiene la palabra, sobrt' la Cuenta, ~l Hono­
rable señOl Concna. . 

El señor CONCHA _. Deseo en esta opOr-
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tunida<!, señor PreSlnenve. eumpltt el en­

oa1'g(l de mí Honorable c<llega .señor Jarpa. de 

solicitar de la Honorable Cámara Se slrva 

exímir del trámite de Comisión el prDyecto 

aprobado por el Eonora¡'le Sena<!o, qu~ va a 

beneficiar a Jos damnificados por el mcen­

dio ocurrido 'Últimamente en el pueblo de 

Curacautín 

Este provecto fué presentado por senado­

res de lOS' diferentes bancos de la Alta Cá­

m 3, ra. y creo que si la Corporación demora 

sU despachO. el auxilio que por él ll€ p .. eten­

de dar .. esa gente. JIu • .se halla en una si­

tuación verdad-eramente angustiosa. -va a lle~ 

gar cuando no sea oportuno 

Si hubil~ra unanimidad en esta Cámara, 

podríamo$ exlmirlo del trámite de Cúmislón 

y tratarlo hoyo mañana. 

El s&ñor ATIENZA .. Esa petiCión de Su 

Señoría tendrá qUe contar c<>n el IlCuertfo 

unanjme de la sala. 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -

La. indicación de Su Señoria deoorá ser con .. 

.idemda a las siete de la 1 arde HonQrable 

Diput<ldo .. 

2.-PETICION PARA !NSERTAR UN DOCU' 

MENTo EN EL BOLETIN DE SESIONES 

Y EN LA VERSION OFICIAL DE LA PRI!­

SENTESESION' 

El señor DElLOADO.- He pedido la pala­

tira. señor Pre.sidentec 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -­

Tie"" l? palabra el Honorable señor DIe<:. 

que la habla solicitado prim .. ro. 

A continuación Su Señoría, 

El &'lñor DIEZ. - Pld< qUe el proyecto dO 

ley que recién he peesentado. re!e~ente a la 

e.seuela industrial de Talea. y Jas fUndamen­

tos de él, sean publicados en la versón ofi­

cial de la pr¿nsa y, ademá.s. Incluido.:! en el 

Boletín de la Cámara. 

El $€ñor CASTELBLANCO (PreSldente). -

En el Boletín de Sesiones de la Cámara será 

incluido sin ineonvenienoo, H. Diputado, pero 

en la ve,rsión de prens.&.' no ,será tan fácil ha ... 

cerIo, puesto que son escasos lOS fondos ,O< 

que la COrporación cuenta para ~te efecto. 

El ,señor DIEZ.- ~ muy brevesenor pt()­

sdente. 
El $€ñor CASTELBI..ANCO ¡presidente). -

La Mesa se Impondrá del proyecto, sefior 

Diputado, y luego diSpondrá su pUblicacIón. 

-La moción {',uya inserción fui! acordada 

por M. Mi?-sa~ di.ce asi: 

MOCION DEL SE:IlOR DIEZ GARCIA 

Sin desconocer la importancia da la edU­

cación hUllllanística que ha caracterizado 

basta la l'echa nuestra edUcac!Óll pública, 

especialmente en S\lil ramas "",cundari" y $U­

perior. creemOs que la realldad eoonómica aC-­

tual hM.e de tOdo punto neeesar!o que·!&'l. 

oriente a la Juventud hacia finalidades da 

mayor eficiencia SOCial y económica, abr¡én­

do!. las mayores posibilidades de una edu­

cación práetlea qUe entone y vigorice la pro­

dnc.clón general del palo. 

Desgraciadamente, no .'Y-? ha h-f!cho en este 

sentido un plan armónico que deba desarro­

llarse metódicamente. COn decisión y con re­

curso;:; financieros sufi.:d-entes 

Inícíat.tv'3.S aislada.s han creado en dill€r­

SOB y varlos puntos del pals escuelas de es­

pecialización sobre divers,,", acOivídad"s, sin 

guardar la debida correlación COn la etu;e­

ñaU2la primada y sÍ"Cundaria y sin considerar 

par2. nada:, .los centraoS y eiUdad:::,S qti€. por 

su población .. o desarrollo de sus industrias, 

má.s requieren la fundación de detennlna­

da.."i e.scueJas. 

Para que se hUhiera Ido a unaraforma 

lógica y €fict€nt~. como .00 ha hecho con ta.n~ 

to éxito en otros pat.es más adehmtados que 

el nuestro. debió haberse contemplado la lns' 

talaclón de escuelas illdu.striale¿ o de art~~ 

sanD8 () de otras categorial! en cada llOna () 

provineia del pals que má.s I1l.$ hiciera.n ne­

cesarias el número d,e su poblaCión Q. la im­

portanCia de sU Ml!'arrollo económico a fin 

de que fueran aprovechad,,", por la mayor can 

tidad po.slble de alumnos. 

Para abrir po.sibili<lad'es ciertas " las ¡u­

ventudes de nu"stras €.Seuelas prlmarlas y Ji­

""o«. dentro de la caPaCidad 'J vocsclón de 

cada uno' e.s lndlspens"ble qu< el plan d'e 

que hemos hablado contemple eseueIa. espe­

clallzadas prácticas para MUellos alumnOs 

que salgan del 6.0 año prim"rlo y que nO 

quieran " no puedan segUir estudios huma.­

nisticos. como aBlmismó cont,.mpl. la erea­

ción de escuelas supNiores, con estudios máS 

cornpletD8 para aquellos alumnos que ha­

b-iendQ cursado el 3 Q "V 4:.0 año,S secund.arlos, 

no se sienta.n con Ja eapac.jdac () vocación 

suficientes para llegar hasta el bachillerato. 

La deficiencia y falta de plan en la "rg'" 

nlzación de nuestra ensefianz,a se pone en 

evidencia €,J! cada ciUdad. o pl'O"fIinc1a de C'h1'" 

le. 
La ciUdad de Talea, que goza <.re antig'tlG 

de justa fama como -centro de gran Jmpor~ 

ooncia lnd'llStrial. es la mejor demOstración 

de Jo quP vengo afirmando, ya que SU E;­

cuela Industrial tan poco conocida. carece 

de edifici"" de tallere,. do laboratoriOS. de 

m-aquinarias de intel'nad'G. d€ gimnasio y con 

tan pocas comodidad'. pedagógicas no pue­

de reelbir más de 80 alumno. cOmo máxlm<>. 

LOs tr€$ o cuatro pabellones con qUe tun'­

ciona aetualmente son totalmente d~ madt4 

rS\.. c<m todos 108 peligros consigulel11]e
s~ y 
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que, en parte, cOITespond'en a una antigua 
escuela primaria y en parte " pabellones he­
eh"" con la demoUeión del exCur.rtet del Re­
gimiento Zapadores y de construcclon'. de 
emergencia. del terremoto del añe 1928. ce., 
didas por la Corporación die Reconstrucción. 

Sus únicOs cursos son do..s primeros año~ 
y un segundo año, con capacidad total pa­
ra 80 alumn"". Es impooibJ;, recibIr Un alum· 
no 'más~ a p2sar de la demand-a que existe 
por falta de salas de clases d< t.alleres. de 
materiales y por la falt:,' de internado. 

Por las circunstancias anotadas no ha Si­
do poolbJ;, recIbir alumn('", de la zona de 
atracción que se le ha fijado y que compren· 
de. las provincias, además de Talca d€ Lina~ 
res, Curicó y Colchagua. 

Sus pabellones actuales de AJ"ste Carpill' 
teria ~ Herrería, funcionan deficienteme.nte 
por carencia de buenas instala'Glones maqUi· 
nanas- y materiales 

Las otras especiaJizaciOne,s que se le ha fi· 
jado d'3 Eleetric1dad Mecánica. FUndición y 
Gasfiteria (Hojalatería) no han po<tido fun· 
cionar hasta la techa por fsIta de pabello~ 
Des. eqUipo completo para maqUlnarlas he­
rramientas Y materiales para eStos cuatro 
talleres . 

Mucho se habla de "iJroy<:'.ctos económicOs". 
de "emergencia)' de estar preparados Para 
la postguerra., pero estimamos qut' an te to· 
do- debemos ir 2. la prepaflició;:· d":j fac:oI 
bQmbre por mediO de una ed'ucac:on ade­
cuada que lo habillte técnicamente para el 
trabarlo en las diversa.s industria~ del pais. 
De esta manera se contribuye desde la base 
al aumento de la prodUCCión a. mismo tioeru 
po qUe se (\'án efectivas posibilidades de bien· 
e.star económico a nuestros jóvenes de hoy. 
qu~ serán los hombres y ciudadanos del fu' 
turO. 

Con el elevado propóSitc de rE'mediar la~ 
graves deficiencias de que adoleCe la Escue­
la In<tu.stríal de Talc" a fin d< que la en· 
señanza impulse aún más ~u desarrollo in­
Q.ustrlal y pueda c.>mpletar sus especIaliza· 
ciOnes de electricidad. mecánica. fundición y 
gasfi:tería. con lOS nuevos tdificios que re~ 
quiere y equipos de maquinariaa. herram.ien~ 
tas y taUeres, dandQ cabida aJ mayor núme~ 
ro pos.ible de alumnos qUe sOliCitan el ingre­
SO a sus aulas. eS qu~ vengo en presentSt a 
la conSideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DELE\': 

ArticUlo 1.<1- Autoríza.se "1 presidente de 
la República para invertir hasta la suma de 
~ho millones de 1>'."" ($ 8 000 000) en la 
construCCión de los edificios y pabellones y 
dotación de maquinarias, herramient.3:s e ins~ 

t.alaciOO1es qUle reqUiere la ElScuela Indu,,­
trial de Talea para el funcionamiento de las 
especializaciones de electricidad. mecánica, 
fundición y gru;fitería 

De la suma antes aluaida se invertirá has-- ' 
la cantidad de $ 1. 500 000 en los edificIOs y 
d€p' .. ~ndencias neC6I.Sarias para el tuneana.­
miento del Internado de la misma EScuela 
Illd u.s ilrial 

.lrticll!n 2.0- El gasto que demande la apli­
cación de esta ley se hará cOn cargo a lag 
leyes 7,160 y 7,434. 
.. Artículo 3.0- La present~ ley regirá desde 
la fecha de- .su publtcac'!.ón er· el "Diario Ofi-
cial" . . 

(Fdo.): Manuel Diez García, Diputado pOr 
Talea" . 

3.- PETICION DE PREFERENCIA PARA 
DOS PROYECTOS, 

El S€ñor DIEZ.- Deseo. también que se 
trate sobre Tabla el prDy>ecto que- modifica 
la ley que autoriza a la Municipa.l.idad de 
Talea para contrat.ar un empréstito. Este 
viene en tercer trámite constitucional" y la 
modificación que le hizo el senado se re­
fiere ['<510 al cambio de dos paltabras por 
otras dos que, en .el fondO, signiflcan lo ml.s­
mo. 

Yo pido que aprobemos -estas modificacio­
nes. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente) -' 
No' hay ningún inconveniente, Honorable 
Diputado; la Mesa pedirá el a.sentimiento 
d~ la SaJra en el momento oportuno. 

El señO!' DELGADO.- En la CUenta se na 
leído el informe presentado por la Comisión 
de Legislación '_y Justicia resp€cto al perso­
nal de Notarías. Conservadores y Archivero) 
Judiciales. 

SOli~¡to que este proyecto sea tratado ma­
riana en el primer lugar del Orden del Día 
y qu~, en su defect<J. se celebre ,9&ión es­
pecia] con tal .objcoo puesto qUe e.st.p gre­
mjo lleva ya dos años esperp.ndo su m~jora­

miento econóiniCQ sin que el- proyecto res­
pectivo pueda salir de la Cámar·a. 

E! señOr CABTELBLANCO (Presjdente) -
La Mesa había incluído este proyecto en la 
Tabla de la [esión de ayer. De todas mane­
ras. será colocado en lugar preferente 

El señor DELGADO.--:- Gracias. señor Pre­
sidente. 

4.- MODIFICACION DE LA LEY N.o 6,718. 
QUE 'AUTORIZA ALA MUNICIPALIDAD DE 
TALCA PARA CONTRATAR UN EMPRES­
TITO. - MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señOr GASTELBLANCO (Presidente) -
El Honorable señor Diez ~a pedido que sean 
tratada.':" inmediatamente y sobre tab~ las 
modificaciones que el, Honorable Senado ha 
introducido al proyecto que modifica l. ley 
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que autorizó " la Municipalidád de tale" 

para oontratar un _ empréstito. 

Si a la Honorabl-e Cámara le parece. así 

[.1' hará-o 
Acordado. 

-Decia el proyecto de la Cámara, 

ArlieJll" 1.0.- Eliminase ~1 N.o 6 del ... ' 

ticu10 2.0 de la Ley N.o \\.716, de 15 de octu­

bre <le 1940, modificada por la Ley N.o 7,002. 

de 4 de a.!!<lsto de 1941. Y modificase el N.O 

R del mismo· artí.culo, en la siguie-nte forma: 

"5.0. - Pard alcantarillado. desagües y 

obras de" mejoramiento en bnrf'íos suburba 

nos. cuatroci-entos mil pesos ($ 400.000}'· 

l..4.rt.ícu10 2:.0.- Esta ley· regirá desd€ 10 fe­

cha de su publicación en el "Diario Oficial" 

-DicEn las moo1flcacion€s del Honorable 

Senado 
Articulo 1.0.- "La palabra inicial "Ehmi­

na¿-€"· ha sido reemplazada por e.sta otra: 

"Suprimese" , 
"La palabra "modifica.se", Se ha reempla­

zado por esta otra: "substitúyese" 

El Senor CASTELBLANCO (Presidente,.­

Las modificaciones introducid,as aJ provectu 

por el Honorable SenadQ . .s:e reducen a ca:tll· 

biar dm'l palabras: "Eliminas,el> por "Supri· 

lllt'$" y "modifíc-ase" por "su'bstitúyese". 

En discusión las modificacionf'.8, 

Ofrezco la paJ.abra. 

Ofrezco la pakibra. 

CerradD el debate, 

Sí a la Honorable Cámara le par-eee, f-e 

aprobarán las modificaciones del Honorable 

Senado. 
Aprobadas. 

5.- FONDOS PAR!\. COMBATIR LA MI.'I.­

LARIA Y LA ENFERMEIMD DE CRAGAS 

. EN EL PAIS. 

El s<>ñDf CASTELBLANCO (Presidente) _ 

Entrandt a la Tabla de Fací] Despacho co­

rresponde. en primer lugar. QCuparS€ de} pro. 

yect(): que concede fondos para combatir la 

malaria y la enfermedad de Ol¡agas en ei 

país. 
E} lnfonne 'i;e hal1la lmpreso en el Boletín 

N.o 5,1&5. 
Había quedado ton la palabra el Honora­

ble señor Morales San Martín. 

Pu~de continuar Su señ .... rÍa. 

El señor MORALES SAN MARTlN. - En 

lB sesíón del miércoles pasada me referia, se .. 

ñQr Presidente. a la importancia traseen. 

dental que tlene el' despacho de este pro­

yecto, y hacía presente a la Honoráble Cá­

mara QUe una buena parte de nuestra po':' 

blaejón está ya a-fectada. y otra puede ser 

atacada- mañana por una d~ estas 'enferme­

dades. 
Procedí a ínformar a esta Honorable Cá-

mara sobre 10 qUe et e4 paludismo y sus ma­

r if€staciones clínjcas. 

Ahora quiero referirme. señor Pr€i,¡den&e. 

a la segunda de estas ,nfel'll1edaldes. esto eII, 

a la enfermedad de Chagas. 

La f'nfermedao de C'hagas era una afec­

ción d€[oonocida hasta hace poco. y sólo 

en los últimos años ha sido diagnosticada, 

corN'spondiendo estos trabajos al departa­

mento de Parasitología de la Dirección oe­

reral de Sanidad. 

L::¡, enfermedad de Chagas es una afeeeióh 

CUYfl sintomatologia en su prhner pertodQ e$ 

muy poco aparente. y muchas veces puede 

."er confundida con otras enferme.dades Por 

!\U tendencia a 19 crontcid'3.d provoc'a en los 

indivi.duos qu.e ataca una sintomatología su­

mament(! -grave, pudiendo aún provoea'l:" la 

muerte en muchos casoE'-. por afecciones del 

corazón, en forma subita, lo que hacía jm .. 

posible en otras épocas que esta. enfennedad 

fuera diagnosticada. 
"'. 

Los estudios realizad-os por el Departamen .. _ 

to d€ Parasitologia de la Dirección Genera! 

de Sanidad, aquí hrchos. nos permiten a,se­

g·urar que de cuarenta, a cincuenta Il1il per~ 

\;Onas en Chile sufren <k esta enfermedad. 

Algunos médicos ha.cen -subir 'eSta cifra 'l 

ochenta o ntiventa mil individuos.' 

Es transmitida por la vinchuea inse<:!c que 

vive €n los ranchos a viviendaS deficientes 

en cuanto a higiene 

La enfermedad de Ohagas abarca. en 

cuanto a su extensión geográfica, desde 

nu-estra frontera COn el norte, hasta el río 

M" ule por el sur. 

El paludismo se encuentra distribuido '0 

caoSl exclusivamente, hasta 'el momento. en 

tos 'Valles de la provincia de TarapacA. .. 

En 1<l que respecta a esta ú·~tima enfenne­

dad, desde el año 1937. Be ha iniciado una 

nctlva. campaña para sofocarla. y puedo ase­

gurar 3. la .f!onorable Cámara que. greeie.!­

al esfuerzo y a la perseverancia del persona.l 

encargado por la Dirección ~neral de Sanl­

d·ad y etpecla,lmente aJ profesor de nuestra 

Facultad de Medicina, doctOr Juan Noé. so 

ha logrado hacerla disminuir. , 

Es ""í como en el valle de Lluta. en· el va­

lie de Azapa y en 1.., quebradas de C!toc" 

y de PIca, pod€!!Ilos decir qUe en gran parto 

!\€ encuentra ~xt1nguldo. 

Pero esta campaila qUe se ha iniciado con 

tondos propIos del MinlsterkJ de SaJubridAcI. 

que son Eltitnamente eBcaoos, no han bastado 

p"ra darle a ,la campaña toda la intensidad 

que era necesario. Es por lo tanto indispen­

sable disponer de medios económ!eos pe'­

manent~8 y en cantidad :...ufi.ciente para que 

I>ueda desarrollarse esta labOr, A ello. ",­

fiar Presidente, está destinado este p~to 

de ley. 
Siendo una campaña dificil. en la que hay 

1 
.,'cj 
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q* hacer trabajos en el terreno y tratar 
por todos los medios la curación de los en­
fermos, el personal que neceritan estos ser­
lIieios es numeroso. Aparte del personal tée~ 
nieo se necesita, además, la cooperación de~ 
personal de otras reparticiones públicas; en 
este c.aso equipos de: Carabineros y personal 
de tropa de nuestro Ejército. Es par eso que en 
el proyecto qUe se discute, se establece la 
cre,¡ciQn de brIgadas formadas por tropa defl 
Ejército y del cuerpo de CarabinerQS de' 
Chile. 

En aras, sefior Presidente, del pronto des­
pacho de eita ley, no voy a entr,ar en ma­
yores consideraciones sobre el proyectQ miSa 
mo. ' 
. El señor ATlENZA_- Valdría la pena que 

lo hiciera. 
El señor MORALES SAN MARTllN. - Sin 

embargo, ya qUe el Honorable COlega Jo es­
tima conveniente ..... 

El ""ñor ATlENZA. - Es muy Interesan­
te ..... 

El sellor MORALES SAN MARTIN.- ... me 
v<Yy a referír en forma muy breve al articu­
lado del proyecto. 

Por el articulo 1, o se destina la suma de 16 
millones de pesos para ~sta campafia y se es· 
tablece que este dinero deberá ser invertido 
en el plazo de <:inco años en la fqrma que ahí 
se indica. 

Los fondos autorizados se financiarán con el 
producido de la ley -N. o 7,160 de 20 de enerQ 
de 194-2, sobre impuesto al cobre. 
. En E!1 ,artículo 8.0 se establece qUe la cam­
paña estará a cargo del Servicio Nacional de 
Salubridad, quien la emprenderá Dor intermé-· 
dio del Departamento rle Parasitología. 

Por el artículo 4. Q se crean diversos cargos 
indispensrlbJes para el mejor éxito de la caro· 
paña.' Además se consulta en el mismo articu­
lo 4. o, una -suma determinada de dinero para 
contratar personal con cargo a los fondos de 
esta ley y con un gasto anual hasta de $ 244;.050 . 

.'En vfrtud del artículo 5. o se dispone que la 
Beñ-éft(:encIa Pública y la Caja de Seguro Obli· 
gatoria coáperarán para el mejor éxito de esta 
campaña. 

Por el a~tí('nlo 6.0 se crea la Sección Militar 
de la brigada sanitária antimalárica con una 
dotación h<lsta de 100 !]otnbres. 

El artír"ul0 í o dispone que la actual brigada 
de ('ar;lhjn~ros sea aumentada l1asta en 50 hom 
bres. Quiero hacer presente, señor Presidente, 
que en el impreso aparece la frase "hasta 30 
homt'lres" Jo que indudablemente es un e-rror 
de copia. 

En este mismo artículo Be establece que el 
Prer¡:idente de la República dictará un Reglo· 
mento que fije las atribuciones de los compo' 
nentes ,k las dos seCCIOnes de la Brigada Sao 
,nitaria Mi jjtar y de Carabineros. 

Voy a terminar, roga~do a la Honorable Cá· 

mars el pronto desPacho de este proyecto de 
ley, pues ·por antecedente~~ que obran en mi cO­
nocimiento, en este me~ o en el próximo, la 
Dirección Genera] de Sanidad o el Ministerlo 
de Salubridad no podr:ín proporcionar nuevos 
fondos fuera de los que han dado hasta la fe· 
cha; de modo que habría que pa.ralizar esta 
campaña, que, como acabo de decir, ha. sido 
jniciada con especial éxito. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Tiene la palabra eJ. Honorable señor Veas y en 
seguida, el Honorable señor Uribe_ 

El señor MELEJ. - Pido la palabra. señ or 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)­
A continuaci6n concederé la palabra a} Hono-
rable señor Melej. \ 

El señor VEAS.- Señor Presidente y Honora 
ble Cámara: 

Dentro de la lucha que nevan a cal:1o nues­
tros organismos sanitarios, por reducir o elimi" 
nar los factore~ capaces de producir epidemias 
figura en un lugar destacado la campaña anti­
malárica, que se desarrolla en la Provinc~a de 
Tarapacá y cuyos sorprendentes y magnIficos 
resultados justifican con creces la aprobacíón 
de Vna Ley que reglllariza la situación de) 
personal, encargado de estas actividades. y ('on· 
cede .recursoS fijos para intensificar la campa·' 
ña y extenderla a otras zonas de la provinc/éI. 
donde aún persiste el lJaludismo. 

Hasta hoy, a pesar de la insuficjencia de los 
recursos asignados a la lucha antimalárica y de 
que ellos figuran en ej rubro "Variable$". d<:l 
Presupuesto, se ha logrado eliminar la malar:a 
de 18 ciudad de AricH v de los Valles de -Yuta. 
Azapa y Pica, Si en esta~" condicionps deOciew 
tes y en medio de las difíciles cjrrl1l1s:ranCl::~ 

derivadas de las pésim¡,¡~ vias de a<;ceSrl a lM 
lugares amagados, del aprovisionamiento (le 
materiale-s v víveres a io"- obreros de3tafados en 
sitios alejadOS, hecho a )omo de mula; de la 
ninguna comodidad de sus Oficinas Adminis· 
trativas instaladas en un anexo antihigiénico 
deo1 Hospital de Arica, ('uya construcción defi· 
nitiva es indispensable hilcer cuanto antes; de 
la resistencia de sectores que no comparten los 
ideales nacionales y qu.:;: obstaculizan la cam­
paña, se Ila logrado tan favorable éxito es ló· 
gico pensar que, con recursos fijos y personal 
estable, sé puede, en un tiempo prudencial, eH· 
minar definttivamen1.e el paludismo de nuestro 
pais. 

6.-RATIFICAClON DE TR.4.TADOS CELE­
BRADOS CON 1,,\ RE·iUBLICA ARGEN­
TINA PREFERENCIA. 

El señorCASTELBLANCO (Presidente).­
Permítam~ un momento, Honorable Diputad«!l. 

El señor MELEJ.- Con tedo ¡:usto, .señor 
Presidente, 

. -.. ';;.' .' 
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El setíór ATIENZA.- ¿Qué ha pasado? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-­

El señor Ministro de Relaciones Exteriores, que 
~ encuentra actualmente en Buenos Aires, ha 
hecho un llazr¡.ado telefónjco para manifestar que 
desea, aprovechar su estada ~n esa, ciudad. a fin 
de lle~ar a cabo el canje de la ratificación ae 
dos Tratados celebrados con la República Al· 
gentina y que están pendientes: uno que se 
refiere u la' Convención Postal Universal) SUS" 

crita en Buenos Aires, y otro relativo a la Con'" 
vencíón sobre Intercambio de publicaciones, 

Si le parece a l.a Honorable Cámara, se acor~ 
dará tratar estos proyectos de acuerdo inme~ 
diatamente. en atención a qu~ el señor Minis" 
tro está esperando su aprobación para efectuar 
tos canjes correspondientes, aprovechando su 
visita a Buenos Aires. 

El sefior ATIENZA.- Con el mayor agrado, 
señor Presidente. 

Varios se1:1ores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El seílor CASTELBLANCO (Presidente).­

Acordado. 

'l. -RATlFICACION DE LA CONVENCION 
POSTAL UNIVERSAL SUSCRITA EN BUE 
NOS AmES EL 23 DE MAYO DE 1929. 

El señor .CASTELBLANCO (Presidente).­
~ va a dar lectura al lUforme de la Comisión 
de Relaciones Exteriores y al proyecto de aCuer 
do sobre ratifieadón de la Convención Postal 
Universal suscrita en Buenos Aires el 23 de 
·ma.YO de 1939. 
, El señor PROSECRET ARIO . - Dice así: 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores 

ha .estudiado y pasa a informaros acerca del 
proyecto de acuerdo remitido 'por el H. Sena~ 
do. relativo a la Convención Postal Universal 
de Buenos Aires y a los acuerdos suscritos en 
esa reunión sobre cartas y c~jas con valor de~ 
c1arado~ sobre encomiendas, giros, cobranzas, 
,¡uscr1p'ciones a diarios y escritos periódicos, 
transporte por vía aér~a de la correspondencia 
y las encomiendas_ 

La Unión Postal UnIversal, desde su funda w 

ción - ha venido celébr:'¡lJdo sus convenciones 
cada cinco años. Con motivo de la guerra mun w 

dial pas..ada hubo de suspenderse una de estas 
"reuniones, reiniciándose a partir de 1919. En 
e.(!' año ~ realizó la Convención en Madrid; en 
1924, en Estocolmo; en 1939 en Londres; en 
1934 en El Cairo y en 1939 en Buenos Aires, 
que es la qUe ~orrespond€ ratificar. En esta úl­
tif?a reunión se fijó París como sede de ID 
próxima Convención a realizarse en 1944, p~ro 
por la situación actual de Francia y con oca­
sión de la guerra misma, ya ha sido .suspendi­
da, para realizarla en otra fecha, 

Estas Convenciones Postales propenden al 
mejoramiento de los, servicios de correos, a dar 

mayores facilidades al comercio y a los particu 
lares que de ello$ se sirven, se crean nuevas 
modalidades en su desarrollo, se introducen ade 
lantos, etc, Los acuerdos que se suscriben ea 
estas reuniones permiten a cada. país signata· 
rio de ellos, introducirlos en la reglamentación 
de ,SUs servicios internos de correos. 

Conviene advertir que Chile es el único paíS 
de la Unión Postal Universal que todavía no ha 
ratificado la Convención de Buenos Aires. Apar 
te del desprestigio que nos crea esta situación, 
debemos anotar también las perturbaciones que 
han significado para los servicios de correos, 
desde que en sus "relacJOnes con las demás au~ 
toridades postales del mundo, se aplican para 
Chile las disposiciones de la Convención ante-­
rior o sea la de El Cairo" entretanto que los 
de~ás países se regulan por las de - Buenos 
Aires, que son más ventajosas. 

Ante esta sitnación vueStra COml.slón d" 
Relaciones Exteriores prestrS <l, inmediato 
su aprobación" a la Convención Pcstal uni~ 
versal de Buenos Aires, por el asentimiento 
nnánlme ce SUS miembr<>s 

En consecu,~ncia. os recomienda a vue.­
tra consideración, en los mismos térm1.nos eD 
que viene redactado del H. SenadO. el .l­
gnent". 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase la Convención POIltal Uniyer­
s~l suscrita en Buenos Aires el 23 de maro 
de 1939. 

Apruébanse, a,¡¡!mlsmo los siguiente,; ACUer 
dos firmados en la misma fecha: sobre c8.l"­
&as y cajas con valor dec.larado; sobre en· 
comiendas poatales; sobre giros postales; 8O~ 
bre cobranzas; sobr,~ suscripciones a dla.rioa 
y escritos periódiCOs; dl.sposicione.s SObre el 
transporte de correspondencia por "Via aere::t" 
dispo.siclone. sobre él trans¡¡orte de enco· 
misndas postales por yta aérea". 

El señor CASTEW3LÁNco ¡Presidlonte). 
En discu.sión el t'toyecto de acuerdO .. 

Ofrezco 'la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ce.rrado el debate. 
Si a la Cámara l€ parece. se dará por apro­

bado. 
AprObado" 

8. -RATIFICACION DF LA CONVI!NCION 
SOBRE. ·INTERCAMBlO DE PUBLICA' 
CIONE& FIRMADA EN BUENOS AlRII'I, 
EL 23 DE AGOSTO DE 1936. 

El señor CASTELBLANCO (Presidlonte). 
Se va a dar lectura al 'proyecto de aCll';;rdo 
e informe de la ComiSión de RelaciOnes Ex· 
teriores, t€lativos a l!l Convención sobre in­
tercambIo de publicaciones firmada en 13u~­
no. Aires el 23 de ,ggst>o de 1936. 

-.,; 
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El seño. PR08ElCRE7ARIO. - Dice asl: 
HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión d-e Relaciones Exterio~ 

res pasa 'So informaros dCerc.' <rel proyecto d-g 
acuerdo remItido po.! el H. senado. relativo 
a la Convención sobre intercambIO de pUbli­
caciones, firmada en Buenos Aires 131 23 de 
agQSk, de 1936. 

. Este intercambio de publicaciones, COn­
venido en la conferen<:.i::" d~' Paz realizada en 
Bue~lOs Air'Cs en el añr. inc.:icado de 1936, 
('.onsLSte en la creación doE' una sección en la 
Biblioteca Naclonal u oilcaJ dt, cada .Estado 
contratante, dedicada a cadfl. unO de JOs otros 
Estados. Para dotar e.stns S'2ccione,s de libros, 
pubUcaciones o documer.tos de interés para. 
la historia americana ¿;~ establece el can· 
je, el que deberá hace.'"8I dírect.amente en­
t~e Bihlioteca y Bioliot€oa de todas las obras 
edita<ta.s en cada pais. de copias fobOgrafi­
ca.s de documentos in~ditos etc. 

. Vue.stra Comisión pre<tó su aprobacJóJ:\. 
por el asentimiento unánime de Sús miem­
bros a~ proyecto de .acuerdo referidO) con­
vencida de que estos canjes de publicaciones 
como asimismo la creaCión dé salas america­
nas en las bibliotecas públicas, !>etmi\le.ll 
además de la difusión de la cultura de pa¡: 
ses hermanos, una mejor comprensión de SU 
proceso histórico y evoluti v<>. 

Qs: propone, en consecuencia, a vue.stra 
consideración, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"4pruéba.se la COnvención sobre intercam~ 
bio de publicaciones firmada en Buenos Ai­
res. el 23 de agosto de 1936": 

El señor CASTELBLANCC (Presidente). 
En discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CAil'AS FLORES.- Pido la pala­

bra. 
El Señor CASTELBLANCO(PresídenteJ. 

Tiene la palabra Su señoría, 
El señor CMAS FLORES.- Señor PreSl­

te: quiero decir .únicamente do.s palabras,-a 
propósito del de.spachq de este proyecto. pa­
ra comentar ante la Honorable Cámara. a. 
fin d-e que ,quede ttstimonio de eJ,lo en nues~ 

. tres anales, la admiración con que el pueblo 
de Chile está comprobando la manera cómo 
el Gobierno y las instituciones privadas de 
la República Argentina, han acogidO la vi­
-sita de nuestro MiniEtro de Relaciones Ex­
teriores_ 

En realidad, Honorable Presidente,. en 'la 
continuidad de los Gobiernos. es útil .subra­
Jar quel10 ha habido en la Argentin" una 
<iiferenclación con respecto a lo que O'hlle 
merece en las relaciones exteriores. De un 
Gobierno 8 otro, .la acpgida que Se dispensa 
a nuastro.s personeI'OlS, -es siempre igual y en 

este caso ha sido extremadamente bondado­
sa. 

Lo.c;¡ términos en que se ha expresado el 
Jefe del Estado Argentino. y el Canciller se­
ñor St.orni, como todos ~s señoreB Diputa-
00$ habrán podido eomprobár1o al revisar loo 
c.iarios, están demootrando que hay en la 
Argentina un efectivo deseo de mayor acer­
camiento hacia Chile. 

Para nosotros, Diputados chilenoo, es gra­
w comprobar este hecho y, al dar nue~.tro 
voto a este proyecto de" in tercambio culturaL 
a.gradecemos 'la forma cómo nuestro Minis­
tro de Rfüaciones Exteriores está paiop-ando 
la buena voluntad que para Chile existe en 
la República Argentina 

El señOr. CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ceuado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se. da­

rá por aprobado BSte proyecto de E..cuerdo . 
Aprobado. 

9.- FONDOS PARA COMBI.\TIR LA MA­
LARIA Y LA ENFERMEDAD DE CHAGAS EN 
EL PI\IS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
COlj inúa la discw:ión d€J proyecto que. des­
tina fondos para combatir la malaria y la: 
enfermedad de Ohag.a.s en el país. 

Estab-a con la palabra~l Honorable ooño! 
Veas. 

Puede continuar Ru Señoría. 
El señor VEAS. - Honorable Presidente:· 

como decía hace un momento entre las dHí­
cultades con que se tropieza, en genera~ 
para un mejor desenvolvimiento de las acti­
vidades que se desarrol'hn en es.te sentidQ, 
se encuentra, incluso. la ninguna facHidad 
que existe para desarrollar este plan; tanto 
es así qUe la8 oficinas administrativ,3.s ~tán 
funciQnando como anexs.s al antibigiéalic,o 

hospital de Arica. A .. te respecto. la Hono­
rab~ Cámara aprobó un proyecto para cons­
truír un nuevo edificio. el que Se hace in­
dispensable para complementar el mejor éxL 
tú y alcanzar un resultado total de esta cam_ 
paña, contra la malaria. 

Creo que esta seria una razón para mo· 
ver al Ejecutivo a preocuparse ~ que 00 
construyera este hospital cuanto antes. 

La -preocupaCión del Estado, en lorn9 a es­
te problema. no ~nvuelve sólo asuntos de 
ord~n técnico-sanitario, los que por si fun:" 
damentarían la aprObación de esta ley, sino­
que su fe.ro}ución trae· aparejados también 
la de probl~mas agríCOlas y sociales de ver­
dadera trascendencja. En efecto. es induda.­
ble que la eliminación de la malaria d~ nu&­
tro.s· rubros de morbilidad y mortalidad seria., 
una conquista sanitaria de primera magni.-
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tud, ya que. aaemás de extingir una' enter­
"m:ectad grave. se suprimiría uno de los fac­
to::t~s . de debilitamiento de nuestra raza en 
1:1 parte más septentrional del paÚ' factor 
que ha. conducido, hasta ahora, al aumento 
·cre ~ tuoer{'u1osis y de otras afecciones 

Junto a este adelanto sanitarjo, QUe per­
"rnitiría rf'cuperar para la producción y pro­
-greso d, Chile a una apreciab!<!? cant,jdad 
rle nuestI'ü'! conciudadanos_ figuran el acre~ 

centamiento df> 'jo,:- cultivos agricolas en zo· 
\~aE dé clima excepciona~mentf tenigr..o la 
mayoría de tas cond,icíol1~S d.eprimentR.s en 

-qu,e trabajan los c,amp-esinos en esas- zonas 
y la· coloniz3cié'TI -1orm31izada por los or 
~~~,:¡nismos técnico[ respectivos. que daría ma· 
yor fisonomía nacional a 'esos feraces suelos 
y' so1uci(lnar:a diversos problemas económ1 
cm; y ranitarios 

La r!queza -agricola d? ios valles de la pro, 
,'r¡incia de Tarapacá CUDsutUYe un verdadero 
·tesoro. en medio de la.s zonas desértica¿; v 
áridas que ~ limitan Los productos agri 
cDla.( son de gran variedad y están consti· 
tuídos por _e)ementos. altamente remunera­
tívos, como ser: naranjos, limoner08, pláta~ 
'5:08, chirimoyos. olivos al~fm legumbres. 
~U€ tienen mercado en 15. Zona Norte d ~) 
país, ~s salitreras y en el extranjero. Sin 
embargo el paludi\ffilO frenó h"ta hace po· 
co el 'Cultivo intensivo ji racIOnal de lit tie· 
na, provocando en varia~ ocasiones, el éxo­
do dI' los -campe-sino5 r'?Sid.entes v el aieja­
mi€nto de la mano de obra netamente ehi 
l.2na. 

La extensiÓn de .Iras faenes dE' saneamien­
to<- m,álarico a toda la Quebrada Vít.ot a las 
Quebradas, d€ Camarones Miñimiñe de Tana 
Comiña" Tiliviche, Aroma Tarapacá y otra.:) 
permitirj3 !-'1_Ulnental considerablemente e! 
t'endlmiétlt-o del potenciaJ agrícola de €st .... 
,20na, qUe se cara~t(:riza p~n .su extrema fel­
tiLdad Incluyendo lOs Valles ~ Azapa. Yu" 
la, las Chimbus de Aríca Val1e, de Quisma: 
j' Pica SE tendria una superfide cuJ,tivabl-e 
,de quince mil hectáreaf. 

Como dató ilustrativo podemos lll!(lrroa: 
f',Ue una hectárea de hortalizas, produce un", 
util:dad nela de veinte mü pesú¡) en esta 
ZDna, una h€ctárea u€ tomates dá tuatro míl 
"cajor!N. le que eQu.ivale a ochenta mil pesos. 
una hectár-eá de olivare~· da un rendimlento· 
de d"ecti;íet..€ mü quinientos pl'oo.s ';¡ cada 

.arOOl prOdUCe dos_ quíntales 'Y medlo de aceI­
tunas, pagándose cada quint~l, a razón de 
·do.scientos sesenta y un p€:ao.s; la ca·ña de 

',azúcar. :'inc:k ciento veinte Quintales por 
-'hectárea a razón de ciento¡'Cineuenta pe¿os 
;,1 quintal. 

Sin embargo, en gran parte, por las 'razones 
anotadas y pOI' las dificultades de riego y de 
iic~eso. sólo la tercera parte de esa superficie 
.está cuUivada. 

El saneamiento ma18ricú es condición inelU­
dible para iniciar el cúltiv~ de la tierra en las 
zonas amagadas. pero, post~riormente. el de] 
cultivo intensivo de la tierra determina 
la consolidación del saneamiento. ya que 
él trae consigo la sIstematización del rP­
gimen hidráulico, por el encauzamiento del 
agua.. tanto superficial como suhterránea, 
por el aprovechamiento d", los pantanos, me­
diante su desagüe, la deSC-C'Bción de los charcos, 
etc., y ,por consiguiente los procedimiel"tos d~ 
ct11tivo:s suho;haen al 7.aflC\ldCi trans{l'lisor de Ja 
maJario E,1 medio <l.cuáht'(J {"D q\lE'! d€"!Josita su~ 
huevos v ve.rifica las transformaciones f!voh¡" 
tivas qll~ lo ('onvertil'¿'m en zancudo adulto. Ea" 
necesario tener present.,_~ 8. este respecto, que 
el par?.slto. produdor riel paludismo verifica 
su des3rrollo en parte ,>11 el hombre y en parte 
en el zancudo, por ('on~;iguien~,e, efectuando 1", ¡ 

suprcsión del medio ~n que el zancud'o pu(!de 
multiplícarse se supl"1m::!_ junto con él, un esla­
bón indispC'ns3.b'e de la cadena produdúra de] 

. paludismo, 
El incremento de 13 IJfOduc;ción agrícola'.y 

el saneamiento malárico in.e)udjb]e. determina,.,. 
al mismo tiempo que un aumento de 13 riqueza 
regional y un -mayor 39t·ovislop.amiento de elP·· 
menros nutritivos vitales, la mejoría de las coo­
dic1onE'-s . socialeS en· que ::ie debaten lo~ cam­
pe!';inos de 1m; vaDes. 

En efecto. se sabe quc la alimentación, J8 ha· 
bitacitín. el vestuario. el trabajo y la educación 
dcfjcicntes son factorc:!' que predisponen a con" 

. traer la enfermedad y que debilitan la resisten~ 
da orgánica. En los vHUeE de la Pro<,:inJ"ia (le 
Tarapa("á. a excepción ;i~ los- dw:ño5 y arren­
datarios de las tierras, I~ mayoria' de la::, gentes 
viven en una forma deplorable. aliroentiindose 
sólo de maíz y caña y h.'lbitan ranchos constitlli­
dos de cañaveral. maJ eE'nWados y que pr'esen­
tan, como úrrico mobiliario. algunos cajones y 
jergones de paja. Estas persona;:; son apitfi(';:~ 

y no demuestran ning1.wa ambición por cambiar 
su estadc.- de vida, mejorando su!t C'ondicionel'l 
rutinarias de trabajo. 

Siglos de explotación y de menosprecjo por 
la dignidad humana. han convertido a estas po­
bres gentes" en seres vegetativos, índoIentes y 
sin ninguna aspiración -~¡f progreso _ En est" si­
tuación también, ha tenjdo no poC'a participa­
dÓj1 18 malal'ié\ la qu¿ en su estado cc·ónico,. 
conduce a la postración general del individuo. 
al estupor jntekctl,:,ul y rr~cl"al, en suma, I!I la 
pérdida total de las energías de los enfermos, 
tos que llevan una vid-J inerte y abandonada. 

El individuo bien nutrido no escapa por cier 
to, a la acción -del palw1ismo. pero ,el qUE' está 
ma] alimentado sufre M1 form~ más gra ve, las 
diversas manifestaciones de la enfermedud 

El zancudo transmlSO, df' la malaria busc~ 

preferentemente las habitaciones donde encuen· 
tra al ser humano o a 'os aúimales que k pro­
porc:ional'án su alimento Si las viviendas están 
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construidas con caña y paja, no encontrarfm 
ningún obstáculo material que impida su aCceso 
a t:Qs habitaciones. 

Por lo que se refiere él) vestuario, es un hecho 
conocido que lo~ niños semidesnudos sOn 1~ que 
PSB8lf un D;J.ayor tributo Q la malaria 

El trabajo excesivo, la~ malas condiciones de 
higiene y el deficiente estado C'ulturaJ son auxi­
liare.." poderosos de] pahldismo. 

La mejoría de las condiciones sociales es. en 
cODBecuencia, un· aliad&,de la lucha antimalári- . 
ca , 

Allanados los obstáculos: de orden sanitario e~ 
lógico pensar que las regiones agrícolas, men­
cionadas constituirían un campo ~spl~ndido pa­
ra el empleo de trabal·,.dore~ chilenos ql.l(' E€ 

'necesitan por razones y)¿.;:cjonales obvia$ y co­
mo recurso para impediI el 'estnllid( de otras 
epidemi8~'. La mayorfa de los hombre:=: de tr·'l­
bajos en estos terreno'!' prOvienen de Rolivia. 
país en que mantienen con ear4cte-l· endemiC'o. 
la viruela, el tifo exantemático y otras infec­
ciones_ Las epidemias de tifo exantemático 
que M' han presentado en el DeP<:lrtamento de 
Arica. han tenido, como portadores iniciales. a 
estos trabajadores, que son indigenas. en ,r¡¡u 
tqtalidad 

Pur otra parte, la inmensa mayori;:l rlf' (1"" 

PTopjetario,s, arrendatarios o ten~dores de pro­
piedades de estos vaHeS son peruanos o bo1ivja~ 
nO!!!. de ,manera que es absolutamente ,necesar.lo 
ocupar las propiedades incultjvadas con ~Ie· 

,tnentos dé nuestra nacionalidad_ por razones 
que no escaparán al crt1erio de esa alta ·Cor­
poración_ 

La iniciación y desarrollo de una campaña 
antimalárica intensiva "Ji extensiva, además de 
los efectivos beneficios que tiene en la promo­
ci6n d'e la salud colectiva y en el acrecenta· 
miento de la riqueza y progreso. derivados de 
la agricultura, trae, como consecuencia tam­
bién; que se mejoren la~ posibilldades de comu­
nicación de los agri'cultores y funcionarios que 
permanecen en regiones poco pobladas, en' las 
que no cuentan ni siquiera con tos auxilios mé­
dicOEí má.!l elemen:tale~ ni con· almacenes de 
aprovi,$ionamiento de víveres.. El movimiento 
regular de vehículos qUe impone una campaña 
de esta índole y la instalación de Postas AnU­
malAricas. en el territorj~ ·sujeto a la acción 
Sanital'ia, facilitan el acercamientc de .esas per­
sonas con los centros urbanos y les dan la se­
guridad de atención médictl de urgencu:¡ y de 
primeros auxilios, 

Hasta hoy, como hemos dicho, se han sanea­
do el sector septentrionaJ de la ciudad Ü~ Arica, 
las pár-te~, bajas de los Valles de Azapa y Llúta 
y el Valle de Quisma y pica Con' recursos más 
'Que insuficientes, se ha logrado eliminar una 
grave amemiza para la %lubridad de estas re­
giones Poáemos comprobar este aserto eon 
los siguientes datos sumaríos. En los años 1923 

y 1924. enfermó de paludismo UD 75 010 de los 
habitantes de la PoblaCIón Obrera de Arica, 
En los seis primeros IIJeS€5 de 1925 la clIra 
de enfermos'alcanzó a un 5] 010 de 1.os habitan­
tes de la Población Obrera. En ]926, existía-

• más de un 77 %' de !o~ resjdente~ en los va­
lles de Lluta y Azapa con manifestaciones palÚ­
dicas. Sin remontarnos a {echa.s muy .lejanas. 
podemos cital el hecho dé que en 1936· el 64 o o­
de los conscriptos de) lJestacamento Rancagua 
(:tlfermó de paludismo JI que en los dos meses 
que antecedieron a la fundación de la Estación 
Antim;;tlárica -mes de lulio de 1937- existía. 
entre tQS conscriptos. una morbilidad palúdica. 
ascendente a un· 27 010 Huelga valorizar la 
import~ncia que tiene para la defensa nacional 
la salud de lOs miembros de .'ms instituciones 
armadas. 

Stn embargo, mediante labores de pequeiio. 
S¡¡l1eamiento, petrolizacioflt's, pLlJverizadones de­
:mstandas t6:xicB-.'i utilización ':1.. pececillos Lar­
vífagos, etc. desde el año 19::1'" a la fecha se 
h.'i conseguido eliminar casi por completo al­
zancudo transmisor del paludismo en esos si­
tios. Por medio dé.. la búsqueda precoz de Jos 
enfermos, y su aislamiento, el :ratarnienta de­
les casos agudos y la curación de los crónicos 
se actu6 sobre el otro factor ':te] ciclo de pro-· 
d~lcci6n y permanencia de la malaria, o sea el 
l'_(..Imbre malárico _ De e!rt.a manera. se obtuvO'­
h~ reducción brusca de los zanc'udos_ transmiso­
r...-;:; y de la morbilldad los que hasta. la fecha­
son negativos_ El Destacame'lk Rancagua. li­
bre ya de la amenaza del paludismo_ pUdo rea" 

.li:l.ar sus maniobras anuales pn un sector de' 
Valle de Lluta que era uno dClIlos PWlt05 neu­
ráIgi-cos de mayor incidencia de zancudQ6 SlIr 
que un sólo conscripto enfermara y sin que­
fvera picado siquiera por uno de estos insec­
tos. 

Con estos magníficos resultados. que eviden" 
cian la abnegación, idoneidad V trabaja de los 
orIentadores y ejecutores de la ('smpafiá -Dr_ 
Noé, con sus colaboradores. entre JO~ que se 
destaca el Dr _ Bertin, -se puc·de etner pJf>na 
confianza en que, con los reCl~rsos de· la Ley, 
puedan ampliar sus labores a todas las zonaS 
.;¡g.!1colas, en las que persiste el paludismo en· 
la seguridad d~ que se obtendrán los favora· 
t',es exitos qUe la le~slaci6n propugna. 

En síntesis podemos afirmar que: 
1_ o) Es de absoluta necesidad la aprob:J(~i6n­

y promulgación de esta Ley que permita su­
pr1mir, median te una accí6n f~gular y prolon­
g3da, los factores epidemiológicos de la mala· 
ria. 

2_0) Es necesario liberar a un Servicio de­
esta naturaleza, que ya ha demostrado su ef1~ 

c·-:cia. de las eventualidades d~l rubro Va:rlo~ 
e, Imprevistos d~l presupuesto ya que su act1 4 

v¡dnd debe ser permanente y t.'ene que contal 
co;n recursos fjjo~. Es indispensable solucionar· 
también la situación de su personal civil y mi· 
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litar, que debe multiplicarsé en razón de su 
etcasez y que reside, comq' es el caso· de 1& 
Brigada Antimalárica de Carabineros, asigna' 
Clt>neS que .apenas alcanzan a veinticinco pe' 
~"'~ii mansuales. Hasta \ ahora, 1<'1. constitución de 
\Jnl;;t Brigada An timalárica de Carabineros se 
ha debido sólo a la buena vollmtad de'a Su 
pcrioridad respectiva. . 

3. o) Es indispensable extendt:!r la tampaña a 
lu:'l sectores no saneados, con el fin de que se 
i-'luementen, el cultivo· agrlcol:A y, la Cololliza­
C;ÓD. 

4.0) El Gobierno con los re(~ursos de la .CQn~ 
t;-ibución extraordinaria al cobre· que lepeti­
c:tEls veCes hemos solicitado pa.t·t;¡ la atención de 
~,tas necesidades pÚblicas, debe preocuparse 
~e mejorar las condiciones so(;i¡~les de los ha­
bitantes de los valles y puebhJ!? del interior de 
la Provincia de Tarapacá 

Con respecto a la enfermedart de Chagas, po­
df:'mos decir que, de las teneuestas hechas hasta 
la fecha, se desprende qUe t'sta enfermedad 
abarca una considerable exte'l2ión de nuestro 
U:rrítorio y que ·excede en grrtvedad a la ma­
ir_tria. porque sO-brepasa los límites geográficos 
en que se ubica ésta. extendiéndose desd~ Ari .. 
Ca a Maule y tal vez más al Sur. Un cálculo 
prudente hace ascendel a h€inta o cuarento 
mil el número de chagásicos -ev este territoJrio. 
Las gravísimas lesiones que o":<tsiona la- o:nfer' 
medad, especialmente las cardíacas,. disminu' 
y€-n ,considerablemente el potencial de trabajo 
y la reSistencia orgánica gen~ra1. 

en la diSCUsión particular, ~stlmamos oonl'e­
niente consid.e-rar una situación que no está 
muy clara, y que la Honorable Cámara de­
be -apreciar con su reCOnocido espirl tu de 
justicia la del actual personal "ue ha tra­
bajado en esta pesada tarea. éon esfuerzo 
y sacrificio, y que debe ligurar en la plan­
ta permanente de los servicios de Salubridad. 

Nada má.s, selior Presidente. 
El señor VIDELA. - pidO la palabra. 
El señor DASTELBLANCO (presidente). 

Puede usar de eJla, Su señor!a. 
El seflor VIDELA - Sefíor Presklente y 

Honorable Cámara: tratando doe llévar al 
Sf'nO de la Honorable Comisión d~ H1giene 
f\1 c\Jnv€ncimie-nto complE'to &C'Prca de un 
proyecto de ley de cará~ter esencialmente 
técnico me vi precísado a .invitar a sus, rpu~ 
olones. al prof€~or de la FacUlta.cl de BlolO, 
gía doctor Juan NOé. y al Vicepresidente Bje­
cut,;vo de la Caja de 'Oolonlzaclón. ...fíor 
Enrique M02.zÓ 

El objeto de 'la invitación fué !levar a k>. 
sefiO":es Diputados. miembros de !a C<ínJjsiOn. 
op.!nlones autorizada.s respecto de' la nere3!­
dad imprescindible de dictar unt'l l.e-y d~ ea~ 
ta naturaleza v de, realizar un plan de salu'l' 
bridad 

Cre-o innecesario. e'ntonC'es entrar 11 pro· 
fundiza r máB. desde el llunto de vista tole­
ni~o ·10 que se refiere s' la malaria. Qtue ñues­
tro Honorable colega señor Mora.l-eE! Sa.n 
Martín ha expuesto con acoplo de anteee .. 
dentes Los agentes transmisores de esta enterme­

CdO, las vinchucas. se encuentran vastamente 
l'1Ó'partidos en la zona Norte y Central del país. Tampoco creo necesario. seftor Pre3iden-
f>,.biéndose demustrado el grado' de infestación te. hablar de la enfermedad de Chagas pues. 
ele los insec::óts por el -agente ;J:-úductol' del m[lJ esta materia ha sido bastante considerada 
01:' Chagas alcanza a. más de un 40 0(0. ., ya en la Cámara, 

Las zonas en endémia chagáslca están ubica~" señor Presidente: sólo los Honorables In­
dé:l.f:, precisamentE.' en Las parte~ de nuestro te putados que no fueron informados sobre es­
rritorl0 en que figuran las principales fuentes tol:i temas p<>r sus oolegas de partido que 
dt' ,nuestra producdón nacional: salitre, cobre, concurrieron a aquella sesión de ComiSión en 
indV.'itrlas manufactureras 'Y fabril. que -se odió una' conterencIa relaciona.da con 

En esta enfermedad desempeña un -papel dp estas dos enfermedades, pueden no entEri· 
r'1 ;I)l!;Ta importancia -la vivie .... _n:~8 antihigiénica, der lo que se está diciendo, 
t¡,m c:aracterisUca de nuestro m~nio rural. ya 
q¡,;e ella permite la. pUlulaci6" de las vinchu w 

cas en madrigueras _ apropiad<l:;_ como la::; g'rie· 
t::;,s, intersticios de lOt> muros, tE"chog

1 
etc., de 

estas casas. 
La ley pemútirá realizar un estudio comple 

to de las proyecciones y exten$~6n de esih en' 
fErmedad, y labores de profilaxis, tendiente~ 3 

e~ itar su propagación. 
F.:s de. importarcla" transcenl.1rntal este pn,Y' 

y€cto que, pDr ¡<ts razones dadas_ debe contar 
ccn la aprobación un~nime de la Honorable Cá· 
mara. 

Por su importancia, señOr Presidente: los 
Diputados comunistas lo votaremos favora­
blemente. Quiero agregar. sin embargo. que 

-.,-, .... -

Estoy de acuerdo en eso: pero también 
estoy convencido de que aquellOS Honora"!:)le~ 

D!putados Que se han preocupado dE'J pro.­
yectQ y los Que han conversado con ,o~ r~~ 

p~entante~ do€' su partido e-n la Comüü6n 
tiO pueden tener dudas acerca de.1& nece­
.«!dad Que exisÍ{' de llevar a cabo !;'sté ~::lnf'8-
miento. de llevar a la realidad un p.-oyec1<:> 
dE' ley como el que se nos ha presental'lo 

Voy a agregar. señor presIden te sólo al-
. gunas palabras más .. 

Nuest"ro Gobierno. --que concur!ió a la· 
COJ;lferencla panamericana de Sanltario!l. -Pf'­

lebrada en Rlo de Janeiro envIando una <i~­
legación formada por mMlC05- sullserlbl6 

. , 
fe .• ,: .c: 

.J 

" .' 

• 

" 
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~I eomprQmiBo de combatir. sobre todo eh 
las "nacione.s sudamericanas. la enterm-cda-d 
de Chag .... 

Si nu..stros delegadoo, los sabi05 .v los m~­
dlc-oo que concurrierOn a esta Conferencla, 
estuvIeron de acuerdo en que había nf-cesl­
dad de eomhatir, efectivamente, .la enre!'m~' 
dad d<l la malaria y la enfermedad de Cha­
ga1J, creo que a no.sotros Honorables Dipu­
tados. no nos queda otro caminQ Que acep­
tar la opinión autorizada y respor..sable <1e 
quienes han estudiado estos problemas. v qut' 
saben lo _que han dicho en un Congrf'SO Cien­
títloo, como fué el de Río de- Janelro 

do~ees:o la~-=6%bl!efici~::Sj~~~te fU~~i.~~~ 
estas rarones de carácter técnico y ne carflc­
ter social, hay también 'razones poderosa& C!t! 
~aré.eter económico para Chile. Necesltanú: .. ~ 
ir colocando a las. provincias del norte eh 
s¡tuadón dc peder a/rontar el paro de 1", 
Indlll;tTia,g del Salitre y d"¡ cobre. que, segu' 
ram~nte vendrá en la postguerra ~eces1ta· 

mos convertir el, suelo de e.,as provincias. en' 
tlerras rértiles. Existe alli la pOSibmda'j de 
aprOvechar valles hermosos y productlVOs de 
lQfí cuales hay ya reunidos mucho.'): antece­
dentes en la Cata de cOlonización-, 

Al """poeta, voy a citar el ejemplo que d!~ 
en. la COmisión el V'icepresJdente ~jecut;fvo 
<le- esa- Caja. La alfalfa en esa zona E'tl 1~ 
(0uebz:ada de Camarones, crece en t>iJ' forrna 
que se le dan hasta Ocho cortes al año, Sa­
ben los agricultores lo' que esto significa; 
saben que una ~ona cOn pastas significa ani­
males. y que una. zona con animales_ con va­
cunos. ,signifIca leche, aliment.o para el pue~ 
blo. 

MIrado el problema, pues. desde el pon-' 
to de vista económioo para la postguerra e.~ '<.. 

también indispensable colonizar eSa zona 
oon agricultores chilenos que puedan har~f~l'"~ 
la fértil y productora. 

Nada más, sefior Presi<l<lnte. 
El aefior MELEJ. - PIdo la palabra. 
El sefiorCASTELBLANCO (presidente). 

Tiene la palabra, Bu sedada. 
El señor MELEJ.- Como Quedan sólo po­

eo~ '·minutos para considerar e3te proyecto qUE' 

figura en la Tabla de Fácil De'lt:lacho, VQV .., de­
cir solamente 'dos palabras con respecto' a la 
enfermedad de Chagas. no de:;¡de el punte de 
vista médica ... 

El señor ESCOBAR (don An'!J'és).- Podría­
mos prorrogar la hora, . señor. Pcesidente. 

E1 señor MELEJ,-... aína d.~sde el punto de 
vista .ii:aciAl. 

La enfermedad de Chagas, eue desgraciada 
nJente hace- estragos en la Provincia de Ataca­

" ma Que yo rep¡-esento, según informaciones 
oficiales que debo a la gentileza del profesox se· 

'. 

'ñor Noé hay nece~~idad de cmnbatirl.;:¡ e~pecjal' 
mente en los centros mineros, donde, ·por sus 
cDnsecuencias, está debilitando considel'able­
mente la capacidad de trabajo de la masa 
oorera. El Honorable colega señor Mú1'ale!> 
S<.l'J Martín, explicando el origen de esta en­
t,-:rmedad, ho d1cho con muen¡-, razón qut"! 'eU:; 
p: oduce generalmente una muerte súbita y que 
ataca ei sistema nervioso y el ("'orazón. 

F,n mi::-' v1él.les por centros mineros, como 
D(lmeyko, en el departamentc de .tIuaseo e 
Ir:ca do Oro, el, el departamento de .. Chañ~ra'l, 
be podido observar cómo la v',\ljend¡:¡ deticient,= 
(> insalubre en que, generalmeIlte vive:; los 
aure.ros mineros, e~ el mejor a:bergue del . in­
Sf:>cto denominado la "vinchuC3" qué ,iifunde 
la enfermedad" 

La enfermedad en {'...uestión cunde y ha..:e ES' 
tn;1gos. Sin embargo, he podida l.!omprobal". se­
ñ01 presidente con satisfacció!1 que funcionu 
1';05 d'el Departamento de Pdrasitnlogü, ~~ . la 
DJrección Genreal de Sanidad han estado dcs­
alTollando una labor paciente. de investigación 
';' estudio, procurando c~mbat:rJa en los Ct:!n­
tros mineros que he indicado. y en otros, j co 
m" estjmn índi.spensable conceder md)'OreS 
f("1ndos para esta campaña oe: salubridad el 
proyecto en discusión contará ~()n mj apuyo 

El señor CISTERNA.- Pidr, 11;1 palab1."~" 

El señor CASTELBLANCO '. Presidente) 
T¿ene la palabi'", el Honorablf' '¿eñor Cistel"na 

El señor GAETE.- Sería mt~jor que- se pro~ 
nogara la hora para despachar este proyecto. 

Hago indicación en este sentido señor~Presi­

dente, 
Va.rios señores DIPUTADOS. ~ Que 3e pro­

rrogue la hOTa" ::;eñoT Presidente 
El señor CASTELBLANCO / Presidente) . 

~~i le parece a Id Honorable Cámara. se prorro­
garía la hora por- 15 minutos para despachar 
e~te proYe1:to ·l· 

Varios señores DIPUTADOS - ¡Muy hien: 
El señor C.A'S'T'ELBLANC'O rPresidcDtl"') 

Acordado. 
El señor GAETE.- Agradezco a la IJo¡wr¡¡ 

ble Cámara esta prórroga. en nombre de tud"os 
los 'enfermos del norte, 

El señor YAÑEZ.- Pido la palabra, a con' 
t:nuación del Honorable señor Cisterna. 

1':1. señor CISTERNA, - Señor Presidente' 
L"' Honorable Cámara ha oído ::1: Honorable Di­
putadel Informante de la Comisión de Asigten~ 
C::B Médico-Socia: e Higiene v B varios otros 
Honorables colegas' sus ObserVdciones sobre el 
hnportante proyecto. que en e-stos momentos 
discute la Corporación. 

No me vov a referir al aspecto científlco del 
proyecto, si~o sólo él l~s articulas que tratan 
de su financiamiento. que se hará a base de 
h..~ fondos qUE' Dro'duzC'3 la Le:v 7.160, de 2(1 de 
enero de ] 942, 

Un señor DIPUTADO - ¿.Cómo dice Ho-
Ilt'rahle colega? No se oye "nad3 
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El" señor CISTERNA. _. Yo quisiera pedrr 
al ·Honorable Diputado lnformnnte que expllR 

. c,¡ra a Ja Cámar;.; .si, en realtQnct entre los fon 
d{w qUe prndujo la Ley 7.160 ~l' el año 1942 
hay alguna Ct1\.lta disponible paro. poder desti~ 
narla al fln<1nciamiento de estt: proyecto. 

El BeñOí "'CASTELRLANCO \ Presiden1e) 
TJene· la palabI3 el Honorable señOI Yáñez. 

EJ senQr CISTERNA -:- He hecho una pr.e~ 

gunta al soom Diputado Info"!'"""'l1ante de la Co 
ITüsi6n 'de Hacieilda Honorable :señor R!..líz. se~ 

ñul Presidente. 
El señor: RUIZ.- Pido la oalahra. 
El señor CASTELBLANCO I Presid.entel 

T;ene· la palabra Su Señor-ia 
El señor RUIZ· ~ En realidad señor Presi­

dfnte, había omitlrlo hasta ahor~ el informe de 
tu Comisión d.e Hacienda. porq.Jt- estimaba que 

-en. innecesario exponerlo ya que los Honora· 
bieS Diputados que o::onocen est-:: proyecto, des­
de su origen en la Comisión d¡:> Asistencia Mé~ 
di ca-Social e Higiene. sab€'n q~jf: está perfecta­
f:-.:ente fimulciado . 

Se establece, Honorable Cá:nara, un finan­
ciamiento para cinco años, En el año 1943 debe 
~:Úregarse la cantidad de 2 malones de pesos 
con cargo a la Ley 7,160. de impuesto extraordi-
nário al cobre.' . .., 

j El señor CISTERNA,- ¿Y t:l resto del fi· 
ranciamiento? 

El sefior RUIZ.-EI resto, Honorable Dipu­
t&do, se carga al producto de· la misma ley, du­
rante los años siguientes. 

Si hubiere algún defecto en el. financiamien­
to., .se puede subsanar, estableciéndolo en· defi..,. 
nitiva en la Ley de Presupuestos de la Nación. 

Por lo tanto, no tiene, a mi juicio, dificulta·· 
des el despacho de este proyecto. 

Por 10 demás, señor Presidente, no podría 
haber un financiamiento hecho con mayor jus­
ticia que el de este .pro:yecto~ ya que paíte de 
los "fondos que produzca la Ley del Impuesto 
Extraordinario al Cobre, va a permitir i-9.cor­
porar· a la producción nacional l}ue~os telTenOs. 
en el norte .del país. 

Croo, señor Presidente, que si hay Ulla ley 
C(,"':1 financiamiento justo, es É'sta que discuti­
nJOs. Con cargo al rendimiento riel impuesto 
€;:.;"traordinario al cobre se va a permitir incor 
ptirar ~ la producción del país !1uevos terrenos, 
p~r.lft la agricultura u otros rubros. De ahí, ·se­
ñor Presidente, que h~ Comisión de Haciends 
e.timó justo financiar el proyecto con cargo al 
p.·aducido de la Ley 7,160. 

El señor MORALES SAN lY\ARTIN. - PI­
do la palabra, señor Presid.ente. 

El señor CABTELBLANCO (Presidente). 
¿Terminó ya el Honorable señor Cisterna 1 

El señor CISTERNA. - SI, señor Presi­
dente. 

El señor .CABTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez.· 

El señor MORALES SAN MARTIN. - Se-

ñor Presidente: tengo entendido, t3i no he 
Qído mal al señor .cisterna. cuando ha in­
formado que esta ley se financia con cargo 
al impuesw extraordinario al cpb~, con lOB 
fonjos correspondientes al año 1942 _ .. 

VARIOS SEiltORES DIPUTADOB. - Con 
les fondos del año 1943, señor Diputado. 

El señor MORALES SAN MARTIN. - B!­
timo que el Honorable señor Cisterna ha. in­
currido en Un error. pues el artículo 2.0 ha 
sido redactado en· la Comisión <le. Hacienda. 
en la siguiente forma: "Los fondo.s autor1 .. 
zados por la presente ley se financiarán con 
los que produzca la Ley N.O 7,160, de 20 de 
enerq de 1942. incluyéndose dentro del por­
centaje que le corresponda a la zona re.sl)ec­
tiva". Esta fecha, 20 de enero. señor Presi­
dente. creo qu;; se refiere a la fecha de la 
publ~cación de la ley y, en ningún easo,. al 
rendimiento de esa otra ley, en el año 1942 

El señor PIZARRO. - Entiendo que el 
r~ndimiento crirr¿spondiente al año 1942 e,s­
tá compre metido . 

El señOl: ATIENZA. - Pmbablemenw. ~o" 
norable Di.putado. 

El señor MORALES SAN MARTIN. - La 
ley dice que los 16 millones de pesos se in­
vertirán anualmente, hasta 1947. De mane­
ra que na encuentro incDnvenien~ en que 
se apruebe el artículo 2.0 en la forma -pro­
puesta por la Comtsjón de Hacienda 

El señor YAiltEZ. - ·señor Presid~nte. 'no 
voy. a entrar a ocuparm,e de la 'parte técni­
ca ·de e-ste proyecto .. en lo que se refiere a 
la enfermedad del paludismo y a la enfer­
medad de "Chagas'" No tengo competencia 
para ello, y comprendo que todas las medi­
das sanitarias que se tomen van en benEfi­
cio del país. y hay, por lo tanto. necesidad 
de tgmarlas. Sin .embargo. me parece que 
este proyecto. no responde a las asptraeiones 
de sus autores. ni se va a obtener el propó­
sito qUe el108 persiguen. 

El señor RUIZ. - Esto es el prInciPio no 
más, señor. Diputado_ 

El Señor YA~EZ. - Voy a dar mi6 eX)lJl­
cacicnes, Honorable Diputado. 

Concurro con Su Se:í\oria en la necesidad' 
de tomar todas esas medidas, cualesqui2-ra 
que sean 108 gastos, cuando ellas van a ("(ln­
tribuir a mejorar ,el' estado sanib.rio del 
país, y tan:to más cuanto que en e.ste pro­
yecto .se entregan nuevas tierr&$. al elL1tivo,. 
en beneficio del paLs. 

Abrigo los mismos propósitos y nunCa ne­
garja mi voto a proyectos de esta naturale­
za, sin tejilarar en su monto. 

Pero creo que el proyecto, en la f()rma. en 
que está concebido, no responde a este pro­
páslto. 

El monto de e.ste proyecto es de 16 millo­
nes de pesos. Estan diSttibuidcs en cinco· 
cuotas de dos millones de pesos anuales, sal-

• 

. i, '-l . . ;,.;;.~ ... , 
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VQ la del año 4:4. que es d-e cinco mil10nes 
todo lo cual Se invert,irá. según Se dice. en 
combatir la malaria y el paludismo' desde 
Aec8. hasta los valles de Azapa y Yuta. 

Con esto. t'lndos que el proyecto contem­
pla. van a pagarse previa.mente. antes de 
inIciar la campaña, las remuneraciones d~ los 
cargos que el artículo cuarto crea y qu-e son: 
un méd1co de grado segwndo. un médico d~ 
grado tercero, etc .. en total quince funciona­
rios. El suelde anual de todos estos médiccs.· 
técnicos y funcionarios va. a sumar más de 
un milJón doscientos mil peSos S; a este 
gasto se agregan Jos del arti:eulo 4.0, que son 
$ 244.0511 anuales. y los que contempla el ar~ 
ticulo '1,0. qUe sen treinta carabineros. lo que 
costará más o meno.s treinta mil pesos mopn­
suaJes, más sus asignacione$ tammares. t.en-_ 
dremos en total alrede'dor de cuatrocientos: 
mil pesos más, O sea, en números redondo...'-, 
este pr-cyecto. en funcionarios o empleos que 
·se erean. cuesta' dos millones de ".eSQ..';: por 
año. 

Entonces, los propósitos de h;.gienizar aque­
na zona no van a poderse cumplir y se va. a 
de.svirtuarJa finalidad de la ley con el pago 
de este..-: sueldos P-crqu-e, resulta. que la to­
talidad de lo~ fondos se invertirá en em­
pleos y no quedará un', centavo para com­
bat1r la malari9 y la enfermedad doe Chagas 
Esto no e.., aceptable. 

.~hoTa""'.bipn. Nlte .pro-yecto no e.stá finan­
ciado. !>crque el artiCulo 2.0 establece que 
los fondos autorizados se cubrirán con las 
ent.rada.s provenientes de la ley. que creó el 
1mpue.sto extraordinarjo al cobre. incluyén­
dos"" dent-rCl del porcentaje que le correspcn­
da a la zona r·pspectiva. 

E! sE"ñor SALAMANCA. - Pero eSe fi.nan­
ciamil'nt{"l fué modificado por la Comisión de 
Ha~ienct~ 

El señor YA&EZ. - Me adviert€ el Hono­
rable señor Salamanca. que este finanr-ia­
miento ya fué modificado. Entonces. n'o ca­
be. en esta parte, mi objeción. 

Sin embargo. tenemos 'que consid~rar que 
f'..ste. impuesto al cobre es eminentementE­
tr·ar.sitor'o. Es posible que apena~ termlne 
la gu-erra yrJ. no produzca ningún rendimien­
to. y el resultado será que las cuotas de los 
añ-:::s 1945 1946·.v 1947 no pueden cubrirse 

El señnr PIZARRO - .Ese P..$ el inconVe­
niente de la ;o;reación d<e servicios qUe tienen 
cierto ('arH~ter de permanent~ y qUe se fi­
nancian eo-n' arbitrios provenientes de Una 
situación transitoria y no mediante una. cuo­

. te. tlja4a deanteman.c> en el Presupuesto Na_ 
cional. 

El sedor YA:¡I;IErZ . ..,.. Se I'ormula a menudo, 
el cargo de que el Congreso Nacional no ha­
ce máos que aumentar el Presupuesto. y el 
.señOr M:~'?istro de Haci~nda, aquí prerente, 
nOs ha indicado en varias oportunidade¡ la 

conveniencia de no producir el aumento ~ 
tales gastos. Sin embargo por obra de este 
proyeeto, estamos contribuy.zndo a aumen­
ta.r el monto del' Presupu€sV~,· sin una utili­
dad bien comprobada y. sin haber detenni­
nado en forma precisa los fondos con que se 
atederá el proyEcto. Creo que éste sena prO­
vechOSO, si se cambiara la' fuente de l~s en­
tradas' y se indicara la forma en que 00 van 
a' invertir. Pero en los ténninos en qUe el 
proyecto esté. concebido son, lisa y llanamen­
t€, erróneos y no reportarán nInguna ut11i­
da<!. 

Nada más por ahora señor Presidente. 
El &,ñor MORJ\LES SAN MARTlN.- El 

éxito qUe han tenid~ las <tivérs,", campa­
ñas sanitarias que se han -realizado en el 
pais lo demuestra 'el llffho de que, por ejem­
¡JIo, la viruela, qM era el azote de la pObla­
ción en otras époeas. actualmente ha des· 
aparecido. Está en conocimiento de todo el 
país que la viruela ha abandondo para siem­
pre la población chilena. De manera qu·~ nO 
tenemoo el peligro q.e V"er mañana amenaza ... 
da nuestra población con una nueva. y gra­
ve epidemia. 

Por otra lado. la en!"nnedad de "Chagu" 
no ha sido conocida sino en estos últimos 
tiempos. De aqui que nuestra población,en 
gran parte. permaneZGan en la más absolu­
ta ignorancia sobre la materia. Pero no es 
menos ci,erto que los perjuicios y las congE:­
cuencias que ella Ocasiona a nuestras pobla· 
ciones rurales, sean agrícola.s o mineras, son 
tra.scen<?entales. , . 

El señor YAAEZ.- permltame Hono18.bl~ 
colega, ¿9uánto es el monto anual que se 
va a invertir en obras de higienización? 

Ellseñor MORALES SAN MARTIN·- No 
es posible. Honorable 'colega, precisar esta 
cifra. Como lo he expresado ... 

El señor YAf'¡!EZ.- La razón de mi pregun· 
ta es ésta: de acuerdO" COn el proyectO, lOS 
gastos qUe se van a hacer en sueldos dan 
una cifra aproximada de 2 millones 'de pe­
sos, COmo la cuota qu·..' $:; da anualmente es, 
más o menos, esa, quiero saber. entonces, en 
cuánto Se ha.n estimado las otras inverSiones 
que doe,manda.ra la 'aplk-ación de la tey y en 
qué consist'2.n éstaa. 

El señor RUIZ ,- ¿Si me permite, HonO­
rable colega? Quiero C{2ntestar al Hoborable 
señor Yáñez.· 

¿Qué motivos'o fundamentos tiene Su Se~ 
ñoría para ·decir que 110s ga.sWs son más o 
meno.s dos millones de pesos por año? 

El señor YA~EZ.~ El proyecto mismo, HO­
norable Diputado. 

El s€ñor PIZARRa. - y el monto de los 
sueldos que ahi se determinan . 

Illl señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Permitame, Honorable Diputado. Ha term!-
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=================================== 
nado el tiempo d.e la Tabla de Fácil Despa­

dw. 

18. -FONDOS PARA CONTRIBUIR A LA. 
RESTAURACJON DE LA SmL10TECA 

NACIONAL DE LIMA - PREFERIlN· 
OlA. 

El señor TAl?IA.- ¿No podrlamos despa­

"har sobre Tabla, señor presldente el pro­

yecto <¡ue consulta la sum" de quinientos mil 
pe_ par .. que nuestro paLs contribuya a la 

restauración de la Biblioteca N""ional de Li­
ma.? 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -

Si .:180 H. Cámara le parece. se tratarla so· 

bre tabla el proyecto ~ue autoriza al PIe.sI­

dente de la RepÚblica p""", In...,rtlr hasta 

la suma de quinientos rull pesos en lOS gas~ 

to.s qlle demande la contrlbuclón chUena a 
la restauración /te la Biblioteca Nacional de 
Lima. 

Acordado. 
El prDY"eto está imprellO en el Boletln 

5151. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor TaPiR. 
Dice el proyecto de ley;: 

"Artículo 1.0- Aut>:>r\za.se al Presidente de 

la R,públlca para Invertir hasta 1" suma de 
<lulnlentos ml! peoos($ 500 000). en los glLSOOs 

que demande .la contribución chilena a 1 .. 

I!Ilstauraelón de la Biblioteca Nacional de LI­

ma. 
La Tesoreria de la. universidad de Cblle 

oorlrá una Ctrenta especial, a la que se 1m­

'Putarán lOS gastos qUe ""nerde la COmisión 
desigDo.da pOr eí MiniSterio de Educación 
Pública. 

Artículo Z.<>- El ga.<lto qu" demande el 

cumplimiento d' la p>esente ley "" Imputa­
Té.'!I, la mayor entrada que se produzca en 
la cuenta C-40 (Impuesto a 1... ApUestas 

Mutuas en los lllpódromosl del Presupues­
to de] presen te año 

Artículo 3.0- Ellt. ley r·eglrá de.sde la fe­
--eha de ,su publicación en el "Diario Oficial'l. 

El señor CASTELBLANCo (presIdente). 
En df&u.slón el proyecto. 

El señor TAPIA.- Ploo .la' palabra . 
. .a señor CASTELBLANCO (preSidente). 
Ti~ne la palabra el Honorabk señOr Tapia. 

El señor TAPIA.- Debo empezar pOr agra­

decer a la Honorable Cámara la deferencia 

que ha ~nido para tratar dE' inmediato el 

proyecto que Incide en un iniciativa del Eje' 

cutivo y que tiende a reparar. en parte. la 
desgracia que la cultura. peruana. y. en g:' 
neral. la cultura de AmériCa ha sufrioo • 

raíz del lncendio de la Biblioteca Nacional 
<le LIma. 

" 

Sólo de""aba manlf~star. setior pre6!den­

te, que me parece qUe ésto" sOn acto.. de 

eficaz solidaridad continental y que benefl­
cian, aún más. a la cultura americana en ge~ 
neral,' . 

Por e]\o, no dUdO de 'Que este proJ'eeto ha; 

brá de ser aprobadO por 1" unai:úruldM ~ 

e.sta Honorable Cámaq a pesar <te la opo­
sición qUe a su financiamiento hicieran' al~ 
guno$ sefiore.s Diputados en eJ seno de li'J. 

Comisión de Hacienda. Pelo. C<Jmo· .. t,¡ pre­

sente el señor Ministro de HaCienda, me pA' 

rece que en todO casc podrian salvarse "'" 
dudaS I y objeciones que algunos colegQ8 "l· 

cieron en l1l menc1on,u!a ComisIón. 
En esta forma. se podrh despachar sin 

más trámit's. este proyecto que debe en 'se­

guida. pasar al Honorable SenadO. &S. lógl· 

ca, entonee .. , la necesidad queeXillte de ql1e 

sea tramitado en su totalldad e.ntes clel fB· 
mino de la actual legISlatura ordinaria d2 "". 
&iones. 

Nada más soilor Presidente. 
, 

El .señor CASTELBLANCO (presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrewo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si" parece a la Honorabíe Cámara, ~ 

aprobará el proyecto de ley. con el Informe 

de l" Comls:!ón de Hacienda. 
Aprobado. 

12.-CESION DEL USO Y GOCE DE nBRJt­
NOS OCUl'ADOS POR EL AJlROPUEB­

ro DE ''WS CERRILLOS" AL CLUB 

AI!lREO DE CHILE. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 

COrrespoI1<1e ocuparse, en el primer lugar del 

Orden del Dia. del proyecto de ley qu.> mo­
difica la Ley N.o 4,967. que conced1ó el 1180 

y gOCe de un terreno ocupado por el AerO­
puerto de "Los cerrillos" al ClUb Aéreo de 
Ohile. 

El proyecto está Impreso en el Boletln M.o 
~,173. 

Dlputo.do Informante es el Honorable 00_ 

ñOT Loyola, 
Eh dJ.scuslón el proyecto. 
Dlee el proyecto de ley: 

"Articulo 1.0-- Modiflcase el articulp 1.0 d~ 
la Ley N.o 4,967, publicada.en el Diarta Ofi­

cial de 4 de mayo de 1931. en el senti<So de 

ql1e ~1 Club AéreQ de Chile usará y gezará 

gratuitamente de una faja d~ terreno de 150 
metros de ancho, mec:tidos hacia el poniente 

desde el límite Oriente del Aeropuerto d~ 

"Los C€rrllQs". y cuya longitUd ser.á, de Nor­

~ ~ Sur, la misma que actualmente tIene el 
CItano aeropuerto. 

Artículo !.I'- l!ll Plazo de esta oo~n 

/ 

• . , 
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""rA de 30 áños, eontado.s desde la promul­
gaeJón de la presente ley, 

Articulo 3,0- La' E11erza Aérea de Chile 
podrá, nO obstante esta cOncesión, hacer 1"'" 
inPalac.lones que sean nece~ri~ para 8U~ 
servicIos en el. terreno indicado en el articu' 
lo 1.0. 

Anieulo t.ó....... Al!lmiSmo. el Club Aéreo ~~ 
Oblle Podrá autorizar a' particulares para 
hacer Instalaciones con fines aeronáuticos en 
la taja de terreno que se l.e c<)Uced-e por es­
to. ley. 

Artículo 5.0- Las tnstalacío.nes y construc~ 
clone. que haga el ClUb Aéreo d'e Chl' .• ",l 

la faja de terreno quoe se le cede, e'}m~1 asl­
mismo·l~ qUe indica el artículo 4.0 deberán 
someterse previamente a la aprob;¡,eióll de 
la DIreccIón de Aeronáutica. 

Artículo &.0- En lo d-emás, la concesión que 
se otorga al Club Aéreo de Chile quedara 
sujeta a las mismas condicIones establecidas 
en la Ley N.() 4,967, eri cuanto no fueren con­
trarias a lo dispuesto en las articulas ant,­
rio:res. 
Artic1lllo 1.0- La presente ley cOmenzará <1 

regir desde I.a fecha de su publlcación en '1 
Diario Oficial". 
~ señor CASTELBLANCO (presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
~rrado el debate. 
Si Le ,parece a ~ Honorable Cámara, se da­

II\. por aprobado este proyecto de ley. 
~o. 

12. - INCORPORACION DE LOS ALUM· 
NOS DE LAS ESCUELAS DE AVIACION 11 
:E8PECIALIDADES DE LA FUERZA &EREA 
~ LOS BENEFICIOS DEL D, F. L. N.O 3,743, 
SO.BiRE RETIRO DE LOS MIEl\mROS DE 
LA FUERZAS. ARMADl\S. 

El .señor CASTELBLANCO (Pregidentel.­
.A oontinuación, corresponde ocuparse del 

. proyeetO' qul,.! incorpora a .los alumnos de las 
Escnelas de Aviación y de &pecialidades de 
la Fuerza Aérea, en los beneficios concedi.~ 
do.s por e,j Decreto con Fuerza de Ley N.O 
3,743. 

El proyecte ~stá impreso en el Boletin N.o 
5,172. 

Diputado Informante. es el Honorable se­
ñor Garrldú, 

-Dice el pro;I"!Cto de ley: , 
"Articulo 1.<>._ Introdúcense en el D. F.L. 

N.o 3,743. de 26 de diciembre de 1927 las si· 
guientes- modificaciones. ' 

En el articukJ. 9.0 agrég.anse como incisc:).t 
!.O y 5.0, los siguIentes: 

"Para los 'alumnos de ja Escuela de Avia~ 
ción.; Subt€nientes de Av1ación"; 

Para IOB alumnos de 1... Escuelas. de Es .. 
pecialidades de' la FUerza Aérea: Cabos l.o.s"o 

El texto del inciso 6.0 Se reemplaza por' 0>. 
SIgUiente: "Para los 'Conscriptoo del Ejérci­
to Fuerza Aérea o de la Armada: Cabo .. 
2 OS". 

En el inciso final agrégaae la frase: '''Fuer_ 
za Aérea" a continuación" de la palabra 
"Ejército" 

En el Inciso 2.0 del articulo 16. agi:égare 
la frate: "Escuela de Aviación". a eontiQ.ua~· 
ción de la palabra UMilitar" 

A7tíeulo 2.o~ La presente ley se entend" .. 
rá complementaria y .aclaratoria del D f: 
L. N.O 3.743. de 26 de diciembre de 19'27 pa­
ra los efecto! de su vigencia, y, por ,lo ta.n~ 
too regirá a contar del 1.0 de enero de .194.2, 
tec,ha en que se inic'iaron los CU1OO6 de Ca~, 
detes y aJumn"" Meeánieos <1. la l"'nen: .. 
Aérea". 

El señor CASTELBLANCO . (Presldente).­
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El <efíor URRUTIA INFANTE.- Seria in­

t.eres:ante conocer la opinión de] señor· DI_ 
putadO Informante. 

El señor GARCIA DE LA HUERTA. -Po· 
dria: postergarse la discusión del proyecto,. 
hasta que se encuentre al Diputado Infor· 
mante , 

El señor URRUTIA INFANTE.- Es claro, 
señor ,Presidente; seria una deferencia para 
c-On el H{)noralJle señor Garrido, posterga! 
la diSCusión del proyecto h .... ta que €<lié en 
la Sala. .., , 

El señor CABTELBLANCO (Presidente). -
E", un proyecto sencm", Hon}1"Qble Diputado 

El señor URRUTIA INFANTE.- Pero du­
rante· su discusión en la Cornj81ón de De1'en-' 
sa Nacional, fué objeto de un prolongado. 
deliate. 

El. ..,fíor caSTELBLANCO (PreSIdente) -
Puede hacer uso de la palabra SY S<moria. 

El\ señor URRUTIA lNFANTE.- Deseo oir 
al señor Diputado lnfor,mante, sefior presl~ 
d.mte . 

El señor CASTELBLANCO (P""'¡dente L -
N ú está en la Sala, s.eñor Diputado 

El señor URRUTIA INFAN'l'E.- Be podrl .. 
esperar a que llegara. señor p%esidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
¿Cómo dice. señor Diputado! 

El señOl IZQU!ER;DO.~ Be podri. paster­
g~ la dlBeuslón del pr~to huta que _ 
encuentre 'en la S .. la el señor Dlputado In-
formante. ' 

El señor CASTELBLANCO (Pre.lIidente).­
Se trata de un proyecto qUe tiene urgene,... 
"Por' lo demaa. e~ un proyecto muy, sencillo 
O!re~o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deln¡te. 
Sl le parece a la .Honorable Cámara .... 

dará por aprobsdo etce pro;I"!Cto <le ley. 
Aprobado. 
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13.- CESION DE TERRENOS EN PORVE­
NIR. LINARES Y PUERTO. DE SAN ANTO­
NIO A LA CAJA DE LA HABITACION PO· 
PULAR. - OBSERVACIONES DE S. E. EL 
PRESIDENTE DE 1.>\ REPVBLICA. 

El señor CASTELBLANCO (presidente 1, -
A continuación corresponde ocuparse de las 
obBerva.ciones formuladrus por Su Excelencia 
ei President.. de la Repúbllc,a, al proyecto 
sobre tra:n.sfereneü~ de ter~nos ubicados en 
Porvenir, Linare, y Puerto d". San Antonio 
& la Caja de la Habitación Popular. 

Se Va a dar lectura a )as observaciones. 
El <eñOT PROSECRETARIO.~ Dicen así: 
"P<lr oficio N,o 95, de 21 de julio último. 

esa H. CMnara ha enviado al Ejecutivo para 
10& efectos de su promulgación,. en confor~ 
midad COn lo dl.spuest<l pOr ],a C<lnstitución 
f\)lítica del Estado, un Proyecto de Ley por 
el cual se autoriza al Pr€8idente de la Repú_ 
blica para que tran'sfiera gratuitamente a 
la Caja de la Habitación Popular el domi­
lJio de unos }ates de te'rrenos f¡¿cales situa 
aos en 1M ciudades de :Porvenír. Línares y 
Puerto de San Antqnio, a que S€ refieren, 
respectivamente, los párralOO 1, II Y NI del 
Art. 1.0 del mencionad,) proyecto. 

Los párrafOS 1 y n, o sea, la. tranl.ferencia 
de terrenos en las ciudades de porvenir y 
Lina~s, no' merecen al Ejecutivo observa­
ción alguna. 

'C<ln rei:pecto al párrnlo III del articulo 1.0 
MI: referido proyecto, o sea, a ]a transferen~ 
ella de terl'eno.s en el Puerto de San Anto­
r.io, puedo manifestar a .v E., que los des­
lindes de dichos terrenos adolecen de graves 
errores que determin?_n la lnclusión de sne­
.J.os de propiedad particular. de terrenos des­
tinados a otro uso, .:!Omo fer . valles_ pobla­
ciones, etc., involucrando además. varias· 
manzanas destinada.s a -a-tras Caja.s de Pre" 
visión, según esto último, consta del Pro­
yecto de Ley que eca H, Cámara ha remitido 
al Ejecutivo, para Su promulgación, por ofl 
clo N,o 99, de lecha 28 de julio d. 1943. 

En esta virtud, y de acuerdo COn las fa­
ctdtades que confiere el articulo 53 de la 
Constitución P<ll!tica del Estado al Presi­
den te d~ le. Repúb1ica, ven.;o en observar 
el párrafo rn del articulo. Lo del Proyecto 
de Ley a QUe se refiere el afielo N,o 55, ya 
citado de esa H. Cámara, en atención a qUl' 
por. },as razones ya anotadas, no sería poci . 
ble al Estado transferir a la Caja de la Ha, 
bitación Popular, el dominio de los lotes fis­
cales ubicado.s en el Puerto de san. Antonio 
en ¡a forma en que Se' han 1ndividuaHzado. 

A eabe respecto puedo manir""ta! a V. E 
qUe 1001 terrenos disponibles en el Puerto de 
'San antonio que podrían cederse a la caja 
de la Habitación ]'\Opul.r. conforme a los 
deoeos de ese R, Cong"""", son los qUe E. 

detallan en la modificación del párrafo In del 
artlculo 1.0, del ya citado proyecto· de Ley ~ 
cuyu texto doefinitivo estima el Ejecutivo. de .. 
be quedar redactado ~n la siguienk forma: 

"IIl. - Lotes de terrenos fiscales ubicados 
en el Puerto d.e ,g,.,~n Antonio. provineta de 
Sa!ltiago, cuyos de.flind-es y caracteristic.a.s 
son las siguientes: 

LOTE N,o L - De 15.000 metros cuadrados 
NORTE, en 100 metros. con calle 2 Sur, qu" 
los separa de las numzanas XXV1 y XXVII 
etel Plano d€ San Antonio; N3TE, en 100' 
metros, con la calle "D" en proyecto: SUR 
en 100 m€tros. con lOf siti~ fiscales N.o! Ó 

y 6 de la manzana XXXV. calle "O" y si­
tios 6 y p$,rte del cinco de la manzana XXXlV 
y OESTE, .en 150 nt.etros· COn los siti&.,:; fi!;· 
cales N,os 3y 1, de la manzana XXXIV, 
e",11< 3 SUR Y sitios N.os S, 7, 5, :j y 1 de la 
manzana XXX, dejand() entre las terrenOrtS 
que S€ ceden y _a Avenida Barros Luco una 
faja de 2. met.ros de ancho, 

LOTE N,o 2,- NORTE. callo 5 SUR en 10Q 
metros; ESTE}, con la propiedad. hacia _el SU! 
del Iimlt<e Oriente de la POblación "Pedro 
Agutrr€ Cerda" en 310 metros y .:on In Ha·· 

'c1f.'nna Llo~IC'D en 3pe mfltros: SUR COn la 
Hacienda LlaUto, en 395 metros; y OESTE 
Avenida Barros LUCQ, en una extensión de-
700 metros, separada por una fala de terre­
[;05 de 25 met~Os de ancho. Que &e re6erva 
el Fisco. 

LOTE N.o 3, - NORTE, terrenos !iseale.~ 
ocupados por el Estadio, de los cuales los ~­
para 'la call" 10 SUR: ESTE. Avenida B(ur<l6' 
Luc('l d9 la cual 10 separa una: faja de terre. 
no de 25 metros de anch<J, que se rese:rva el' 
Fisco; SUR, estero de Llolleo. y Une. d~1 
Ff'rrocatril; y OESTI!.. línea del Ferrocarril". 

Por último y Con el fin de ilustrar con 
antecedentes a esa H. Cámara. tengo el h(}­
nor de acompafiar en C()pia, el oficio N.O 
8,028, de 17 del adual, dirlgi~opor el señor 
Ministro de _ Tierras y Colonización ·a lQ. se­
cretaria ~neral del Gobierno. que contiene­
é. forma. detallada loo fundamentos qu.e sir­
ven de base a la¿ ob.servacione:: que se dejan. 
consignadas, y el plano en el cuaj se seña­
lan los t.-er~n08 cedidos a diversas Cajas de 
Previsión, con indicación de los que quedan 
disl'OolbleE. 

Por lo tanto, la H, Cámara de DlpuLados, 
tendrá a bien considerar observado cl. Pro­
yeeto de Ley a que h" lRnido el honor de re­
ferirme en La form:'l expuesta y para . los. 
efectos señalados -en la Constituc.ión Política 
del Estado" 

Dios guarde a V. E. (Fdo):- J, A. II.Ios -
Altf:jawdro LagOS". 

El señor CASTELBLANCO (Preside¡üe), 
En discusión las observaciones de S, Ji: e~ 
Presidente de la República, 

r- " , 

.~ 
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El ""ñor BRAJIIES. - Pido la palabra 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Tiene la palabra) Su Señoria, 
El seiJOr BRANES. -.:..Soeñor Presidente: des· 

pués de haber oído la lectura del oficlo eI1 
que S', E. el Presidente de la República for­
mula ob&ervaciones al pr<>yecto de ley des­
pachado por el Honorable Congreso creo qu~ 
no nOs corresponde otra cosa que aceptar dl~ 
cha.s 'Cb.servacrones y no msi.stir en la· redae- . 
cíón primitiva que el Congreso le había da­
do a este proye:cto. precisamente por los fun~ 
dament~ mi."anos qUe en el Mensaje se dan 
a conocer. 

Quiero ser m~ explicito: no hace mUcho¿.t 
<Has la Honorable Cámara despachó un pro~ 
yeeto de ley. de iniciativa de 100 parlamen­
taríos señore.s Olavarría. Fernánde,z Larraín 
y del que habla. en orden a ceder el domi­
nio gratuito a algunas Cajas de Previ5~ón 

pre{'!U!amente. de los predios a Que hace re· 
tereneia el proyecto de l~y que en estos mo­
mento.<; el Presidente de la República de­
vuelv€' cbservado 

En realidad. no podría el Fisco hacer una 
doble destinación de un mismo prediO Y 
además. -en aquel proyecto primit!vo. habia 
un error: le transfería, a titulo gratuito a 
la Caja de la Habitaclón. todos los terrent~ 
QU~ forman el plano de San Antonio Com­
prendido entre el puerto mismo y el estero 
de Llalleo. desde el mar haSta la Ramenlla 
llamada. también. "Llaliee" 

Por consiguiente señor Presidente. estimo 
que el error en que Se incurrió al formular 
• ..te proyecto de ley, queda perfectamente 
salvado con las observaciones que S. E., t:J 
,Pre,gidente de la República hace en estos mo~ 
moentiCs .. 

y quiero insistir en 10 siguiente: la Cáma­
ra acaba de despachar el proyeeto de ley a 
que hae€ referencia la misma comunicación 
el que ya está en poder del Ejeeutivo para .JiU 
promulgación y, por el ~ual, se ceden estoa 
t:..errenos a 13s tres Cajas de Previsión men­
donadas, a fin de que en ellos coru;truyan 
habitae:ones para SUs imponente.!. 
• A.sistiendQ toda j u.sticia y razón a las ob .. 

servaclones que hace S. E. el Presidente de 
la República, creo que no le quedará otra co· 
sa a la Honorable Cámara que aprobarlas y 
'no insistir en su proyecto primitivo, 

El señor OLA V AREUA. - PidO la palabra 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Puede usar de ella, Su Señoría. 
El .eñer OLAVARRIA. - YO, Junto con 

ronfinnar 10 que ha 1jicho el Honorable se· 
ñor Brañes, quiero agregar una pa.labra má...c: 

Las observaciones que acaba de hacer S. E. 
'el Pre.sidente de la República, llliCiden en 
ún proyecto que también tuvo su origen en el 
Ejecutivo, y lo extraño eS tl'Ue, siendo así, 
ese proyectO hay'a llegadO con error(1S tan 

grandes como aquel, por ejemplo. de optar 
a terrenos particulares, de la Hacienda Llo· 
IMo, ·que pertenece a den MolI;é,s aa.rcia Hul-
dobro. . 

Frente a est,os· Lnc.onvenientes e irregulari. 
dad,es qUf? Se presentan en loo proyectos que 
enVÍa el E:,ecutivQ, es de desear que todo Men. 
saje que Se refiera a cesión de terrenos 8€a 
presentado por intermedio del Ministerio de 
Tierras y Cclonización, que eS el Departamen­
to Técnico del Estado, Que vela por estos in­
tereses, y no ocurra lo que en el caso presente, 
sIendo que el Mensaje tuvo su origen en el 
Ministerio del Tr(}.bajo. 

&to es todo lo q1le quer!a hacer resaltar, 
señor Presidente, - para que en 10 futuro el 
Ejecutivo no vuelva a ineurlr en errores tan 
graves. 

El s.eñDr CA.8TELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, Si! aceptarían las 

observaciones de S. E. el Presidente de la 
Repúbllca. 

-Acordad() . 

H.-REFORMA DE LA LEV QUE CREO LA CA­
JA DE LA MARINA MERCA."TE NAClO­
NAL.-MODlFICACJONES DEL SENADO. 

El señor CASTELBLANCO (PresldenteJ._ A 
continuación, corresponde ocuparse de las rno$­
ficaciones d~l . HonorE'~ble Senado al proyecto M-· 
bre reforma de la ley que creó la Caja de la Ma.­
rina Mercante Naciona1. 

El infQrme de la CorniSin de Trabajo ,. LegUil-
·lació.n Social está impre.so a roneo. . 

Diputado Informante·, es el Honorable sefior 
Montt. 

-Las mOdificaciones de)· H. Senado aparecen 
en la Cuenta. de la SesIón 43.& OrdJnaria, del 3 
de agosto de 1943. 

El sefior CASTELBLANCO (Presliiente).- lID 
Honorable Senado mand6 un oficio rectlficatorio 
al cual se va., a dal lectura. 

El .señor PROSECRETARIO.- Dic:e el oficiO: 
"N.o 400.- SantiagQ, 24 de agosto de 1943. 
Tengo el honor <le comunicar a V. E. que en 

e1 oficJo número 285, de 26 qe jUlio último, en el 
cual se comunica a esa H. Cámara las macUUca .. 
oiones que hizo en H. senado al proyecto por ~1 
cual se reforma la Ley N.o 6,iJ37. qUe creó la Caja 
de previsión de la Marina Mercante Nacional, l!ít1 

deslizó Un error de copia que se hace necesario 
rectificar .. 

Eri 1a página 2, del oficio-o _al final, se dJ.ce lo 
siguiente; 

"Agrégase el siguiente inciso final: 
"Para §er Consejero se ne~lta baber nacklo 

en Chile y ser imponenb1! desde hace cinco afios 
atrás por lo menos". 
~ Debe decir: 

"Para ser Consejel'o se necesita ser chileno 1 
ser Imponente desde hace cinCo a.fiQS atrás por 10 
menos". . 

Tengo el honor de decirlo 8 V. E., rogánóQ1& 
se sIrva considerar este oflcio como compl.em-en_ 
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tario del anterior, y hacer en él la corrección -del 
caso. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Florencio Darán. 
-Enrique Zañartu ~ .• Secreta.rio'" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
discusión las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado. 

El .&eñor CORREA LEl'ELIER. - ¿Cómo se van 
a votar las modificaciones'} 

El señor CASTELBLANCO (PreSlOente, ~ LA 
Comi.51Ón- propone qUe se acepten t04tas 1&$ modl-
ficaciones. . 

El señor CORREA LETELIER. Estimo qUe se­
ria conveniente votaT 1l}odificacíón por modifi­
cación. 

SI señOr AGURTO.- Pido la palabra. 
El señt;>r VALDEBENlTO.- Pido la palabra. 
El &eñor CASTELBLANCO (Prt:!sidente),- Se 

van a votar' las modificaciones, artículo por ar­
ticula. entonces. 

El señol' CORREA LETELIER.- Podrta UB_ 
cerse por modlficaciones: señOr Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- En 
discUSión las modificaciones introducidas en el 
artíeulO 1.0, pOr _el HonOrable senado. 

Ofrezco la palabra. 
E;. señor CORREA LETELlER.- O, sea, 1$ pr1~ 

'mera modificación al proyecto de la Honorable 
Cáma..ra, 

El !;eñor CASTELBLANCO (Presidente) ,_ Si, 
H<morable DiputadO'. 

El señor MONTr.- Pido l.a palabra. 
El señor CASTELBLANCO (PJ'Ie~tdente)-Tie~ 

!1E' la palabra Su Señoría. 
El sedor MONTT,_ Señor Presldel)te, -ía Comí· 

s1ón ""n la pnm€nl modificllci,ón a este- trtiéulo 
1.0 M~eptó e', criterio d<pl FWnorabJe Sena<1( en 
Z':Illen a supnm1l la letrti t) Que fJabia consig_ 
nado la Hor.orable Cámara en su proye..:l.O; de 
ahí que cambió ia numeración <lt: ,a letra ~p que 
na-bla apro"Oa<iu la R Cám~r8 y que.do como 
única m'ldlficacióll este artIcu10 'aproDado pOt am­
ba,!; Caffiaras al tllal el Honorable St'naoo le hizo 
• t~;:llna~ l"(l.odí!icQl.:¡ünes. 

La . .razón psr la cual el HonorÚHe Senado su­
ptlmlO la letr:.> f\ qUe dice: "Establecer un fon­
de. ~:<;pecial pa.ra la ¿:t{'aclón de seguros contra 
rH;.:,g~;~. .etc .. Se tuno::'! en que la creacilln -de 
un fonde l-'specia: Dara ~~€gUl{):-- contra riesg'0.6 no 
{'.~ el ObWt.l\'f, p-:-mri.naJ 11Clra el cual fué cr~ada la 
<\.... "",'h ,- U,JI _cuanto e:::tl-'t a('tlvídaa Que es: de carác­
~N "ecunoario 'j compiementa.ria de la actividad 
p ln(;lP"l, está ya contemplada en lOS a-rticuloS' 
31-0 y 52.0 del proyecto. De suerte. pues, que es­
ta modlficación obedece más blen ú una cues­
tlOn de procedimiento. de mejOr colocación de la 
'~a. . 

• La Honorable Camara consigUló, como ubjetivu 
principal de la Caja. el dE' ffl'itablece-r un tondv 
(.~:';;P'.':j¡;J para la ~rea-ci6n o~ Segurtl~ CUIJtn, .n· 
t,;{'·lla;u, nau ;10 etc. El H .olauie St!nado es­
t.>l,bJ€ció esta {unción en los art1culos 51.0 'j 52.0, 
como complementa.rias y mas bien· de prevtsiór:.. 
Fn consecuencia, la eliminaciGn que ha hecho el 
J.lonorable Senado de la letra fl del proYf"cto d{~ 
la Honorable .Cámara l),ü t1en<e maYal alca[~c~. y 
lit COmisión aceptó el tempera.mell4O del· Honora M 

bie" Senado y. espero que la Honorable Cá.mara 
hará igual cosa. 

En cuaut(¡ 8 la letra e •. C';"J.€ ej HQnOrade Se· 
na.do propone agregM a continuación de la le-

tra d), corresponde. f,D su esp"{ritu. a 18 letra g), 
del proyecto de la Hoilor:l.rle Cámara, salvo pe~ 
qu~ña5 modifica:-eiones de detalles. El Honorable 
Senad() ha' -tenido. el. realídad, mejOr criterio pa­
ra la cOlocación de esta letra. ya que la. ns. 1n­
tercfllado entre la letra ." v la f) que es la que 
cierra, digamOs, la enwneración de las activida­
des de la Caja. Parece lógiw, e~ '-onces. lnterca­
larla en el lugar que corresponde, por la alateria 
qUe trata, y no agTegal'la al final, como babrfa 
sido más fácil. 

En resumidas cuentas,' sefiOO" Presidente, 18 
letra g) del- proyecto de la Honorable Cá.nJa.ra 
eorresponde a la letra e) del proyecto del ~o_ 
rabie Senado. pero mejor colocada.. 

Las modificaciones introducidas son solamente 
de deta.lle, porque en las disposiciones del HOno~ 
n.l.ble Senado están contenidas las mismas id:~as 
del proyecto de la Honorable Cámara, esu si qua 
el Honorable Senado las na puntualiZado IDejm". 

. En lo relativo· al financia.miento de este pro­
yecto, el Honorable Sensdo se ha '"atenido estric­
tamente a las entre..das anuales de la Caja y n. 
al presupuesto de gastos de el).a. Ambas cosas, 
calculadas en cierta proporción. resultan más e 
nlcnos del mismo monto. 

La Honorable Cáma.ra, consultaba en su pr()~ 
yecto p3.e:a est.os gaatos el 3 0\0 del presupuesto 
de gastos; el Honorable Sena.do consulta. para. es· 
te mismo fin, el 4. por mil de sus entradas anus. .. 
les. 'En una palabra, el 'Honorable senadQ eleva. 
del 3 0\0' del presupuesto de gastos al 4 por mU 
sobre las entradas brutas, el monto de los tondOl 
que se destinarán para los fines que en este ar­
tíC1l1o se contemplan y estaplece ,la. forma de Slt 
distribución. . 

Por estas razones se podría aprobar la lJlOdill­
cacJón del Honorable Sena.do que consiste en agr8 
gnr 11. letra e), que s.parece en el boletín. a-con. 
tinuación de la letra. d), en el artículo 1.0 de la 
ley, y suprimir las letras f) y g) del proyecto dI!! 
la Honorable Cám9.1"8- . 

Nada más, señor Presidente. 
El sefíor CASTELBLANCO (Presídente). -

Para ordenar y facHitar el despacho de este pro" 
yecto, agradecería. a. loS' señores Diputados qu"," 
Sf' sirvieran indicar' qu~ modificaciones desean 
que sean votadas separadamente con el' objeto de 
dar por aprobadas todas las demás, Serla. ésta 
la única mane¡'a de pOder despachar este proyec­

~ 00, pues el oficio del Honorable Senado es bas... 
tsnte complicadO y dUícil de entender, . 

Varios señores DIPUTADOS, - ¡MUy biem 
El sellor CASTELBLANCO (Presidente). _. SI. 

le narece a la Honorable Cámara, se aceptará ·el 
temner-améntO propuesto por la Mesa. 

A~ordado, '" 
El sefíor VALDEBENITO. - Pido la ?a1abra. 
El señor CASTELBLANCO (Prelldenle). -

'l'iene la palabra Su se6orIa. 
El .. !tor CÓRREA LETELIER .- ¿Sobre 'que 

va a. hablar el Honorable sedO!' Valdeben1to? 
El señor VALDEBENITO. - Los parlamenta­

rIos sociallstM vamos a votar favorablemente la~ 
rnodi!lcac1ones hecha."> por el Honora.ble Sen!l.<to 
8 este proyecto, con excepCión ~de las que se re' 
fleren a los ar-ticulos 3.0, 5.0 Y 26,0. O -sell, la. 
Brigada Parlamentaria SociaUsta en estos puntos 
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está de acuerdo con el proyecto despachMio por J~ Cámara de Dlputmios. Para ello t'asauw¡, nuestras razones en las peticiones rórrnuladas por los elementos activQ6 de la Manna Mercante, c(}~ lD.o son Jos que forman la' instttuc16D. dehomlwv'ta "Slndlcato NautJlus". 
y para allegar_ señor Presidente, me,yore8 in­formes a los Honorables DJputadOS, tite vo;.' a p~r mitir leer Un8.8 breves observadones a eSt€ res~ pecto, que aparecen en la nota en .que hacen pre_ sente SUB puntos de' vista, y" que dice Jo slguten· t.e : 

"El Sindicato "Nautilus" que agrupa en su se~ n~ "a los' Capitanes y Pilotos tie la. Marina Mer· ('ante de Chile y de] eua 1 el infrascrito ~s, p!"l:'~ sIdente, con motivó de tratarse el Provecto (le lle-fot'ma de la Ley de la CaJa, de Prev18ión (ll:! la Marina Mercante por la Oá:tnara de Dl'puta_ dos. en !u tercer tré.m1te, por mi tntermrcdlo" ~{! permire hacerse llegar a conocimiento de SS, las in dioocJones que se det.allan a r-Ontfnuacf6n, ctebfd:!t~ mente fundamentadas y que reflejan el sentir de la eolect1v1da.d, Tazón por- ~ la cual 1as l1'(.nemos bajo el elevado patroclnIo de S _ S. Articule 3. o - Se hl\ce nece.saI1,O insistir en l~ mOd1r1eación segunda de la H. Cámara dp. Dipu_ tados, que c.on-esponde 'al arto 3.0 y que ltnport,,., - incluir entre lüs jmnonentes 9:1 personar del D~ par-ts:mento dE' Obras Marft1mas, al de] l.Jepartlt· mento de 'I'nmsporte y Navegación ya' los OfL d~8 y Empleados que se encuentren en com1s16n en relaclórl con los servicios d.e la MarIna Mer· cante NacIonal. 
El Departamento de Tra.n5Pú]"~e$ Y }qa vegnci6:t1 rué creado por una ley poSterior a la de la Caja: es 'un organismo dedicado exclusivamente pa]"~ controHt.t" en conjunto con la Dirección del Llto-, ral a la Marina Mercante, de tal manera que es un genuino organismo' ete ésta. Aslmlsrno, E'!e.)m~ to que el DePartamento encargado de los puerto,,, comparta los beneficios de ests. Caja, porque en él exIsten empleedos y onclales de la Marina ,Mer cl\nte prestando servicios en 108 muelles y drJl· gas que sirven a ella' y efectlian las mismas Ja~ bares que los· quP est1n R,l ser·d.cio de los arrott. dores y agencias de naves. y el Departamento de Transportes en 'si estd al servido de las nave~ de la Marina Mercante. El personal de' estos Dr· ganisrnos no puede .estar en situa.ción dlferente al person&l de- .lM Gobernac1ones, MarfUmQs°'. 

En viste. de estos antecedentes, r:osOtJ'Oli va,nl06 a pedir que n.ú se SUJ)l"1.ma la pa,l'te pertinente del pro­yectO QUe aprobó la Cá.mua de DiputadOS v. en con ~uencla, vamos a insistir en ella. En 10 que se refiere a.l arlfcuJo ó o dICe; "Artiento 5.9- Se hace tam.biet.l a.t"e,Qlutamente neoesario insi'St.ir iIltegram.ente· en [;: cuartu refor· ma &pI".>b&da por la 'Hooorable Cámara d~ Dipü tados en 8U primer trámite, por ~uanto ello lmpor­ta no 'tUlneraf n1l1gún derecho exist-erlte, Ie<'.onQ ciendo sólo al gxemlo recientemente .tncOl",JOrado de los Emplea.dOB de Balúa, un ~lemlo numeroso y con rnocktUdadefl propias, que represent.an no metJos de un 2"5 % ce los impOnplf1~es: tar..tJoc() ~ aceptable suprim.1r U1J COn!'!ejero de lo~­EmpieftÓ06 Plm8ic;mBtCkls, por cuanro t.'Uo Ullpofta Un perJUiclo evtdente $ÍI'J beneIiClo~~ pare nadie, no PU~¡.en slq-uiel'a invooBl'Se medidas de .salle ooono 

mia, porque debe recordarse que un organismo ~n reducido 'y actuarialmenw. desf~fl.anc¡ad(\ e<:'U1(, la Secc}6n de los Aduaneros, que cuenta oo1amente con 110 in~ponente.s tiene cuatro COnsejeros rmta' dos,la Caja que cuenta con 3.000 utlpl):Jt;!ntf::.:. , que, (;.(m la segunda refcnna del .A.1'1. 3 :) lUf a1J.m<.:nLar-a tien,<" oolamentt' 9' y los aumentará a 10, Cal¡tJ¡ja..! razonable si se recuerda que es, 1:le ~xtrflcc;ón grE"­mIIiJ o oorP<Jr9.tiva y por 8Ufragio. 
E..-;te SindicatO coincid~ amp~;a.."11('IH..e CCtl las ob&e.fvaclQnes del Sind.i:cato óe Em·)}leac1G6 dE: Jja­hía y solidariza con él, consciente 'á~ :3 jUS"lIiCla ue ~a caus~ qUE' defiende". 

,Habiendo sido nosotros, desae el ~6í.udJ.Q p-:-Jml. j.1VQ ~e esta ley. partidarios C:e é~to hace:lne" nu€..-,t,ra la palabra de este Sindicato VOwl~€mo.e tambjén, en oonsecuencia, de acuer<lo ~n nüesc:a pO.,"'lción. 
Y, pot último, -refiriéndOse al artlclH(J 26 dice: "Artículo 26.- SCore este artj~t.ilo_ Que 00(l5n~ tuye la reforma undécima de la H\lnorable Ca­ma.ra de Diputados, estírna este Slh(Ücat.:; qJ.¡t:- se hace necesario insi.stir ~' Jos lllc:i.sOé 2.0 :; 3.<..0 porque de 10 oontrario al refundir eú lA. solo 'wx­"LO la reforma cca la actual Ley, q.;edr,ría un mci­so 2.0 totalmente lnconex~; por 'Jtra ·;JArte, ~'e ha· ce n.e.cet'..ario la msistencia' en el LeUro fOf7.c,'O .1. .106 60 años de edad pOrque- e:;o constituye ~J ¿orow'10 del ret1r() {\ los 30 'añl"")~ dt' ,servicio s.m reqUisito de edad, lo que es asim:,mlo indispefl­ssblf', para evitar Iru; estagtl.a.e1one.~ a consec·uen~ cí!! de qUe las persona;s estár ¿vl'tinuamen [.(O haci€ndo' tJempo para obtener mejol sueldo' Por .. ~ta.s razones, sefior PresJu-tnte sollcibo de iQc5 sefiore.s Diputados que, oída.;, !-;:;í' ObServa.cio­nes forltlUlaóas por el Sindicato 'NautHu:=' ()!"~ ganismo ,responsable de re. MarinJ Mercante, ::;c SFvan prestarles.su aop.rooací6n. Muchas gracla.s" 

P;[ .sebor CASTELBLANCO (p,esHlf!-nt;.e! .-' A continuacIón tiene la, palabra el HOllorable ¡:;c· ñorA&lt¡rw" 
El senor AGURTO.- Señol". Pr€.si.-l'2l1te, el Ho, norable seoor V3Jdebeníto me he¡ ahorrado ¡as ooser..-wones que tenia q·ue hacer. ya q,ue ellas van en,caminadas a satisfacer los ardlCjos del pe!' so.naI al cual eSta. ley va a }Joene!1cla.r. Por otra !)arte, el Presid€o."t€· dei Comrté G€ Htltletro ParUdo ha -recibido UII a comunicación telegriLfica del' Sindicato' Profesionai a-e Ca.pltanes ., Oficiales, que dice: 

• ''Presidente Comité Partido DemOcrat.a, Bar:­'tlago. 
Sindicato Profe8.Í()I1SJ Ca..pltane.s y QtJc1ale! Mereantes ruega trS. insi.stlr en articulas tercerp. quinto y veintiséi.o; 1ey Caja Marina "Mercante en fOxma aprobada por di'putad.os. Pjdf considerar (l(JlllO úo.ico representante elemento náutlt.» aj Capltan 'Carlos de Caso y acoger .s~ petiCiones fin este carácter setiOT José 01llno vicepre.sidenk Caja Me.rcante e6tá legalmenre ill1{JQSlbl'litauQ pa~ 1'a hacer peticiones en nombre de s.iIiCicaws de ()fjciales y rogBm06 no CO'tlSiderar. 6U pretendid~ caorácter de representan,te sindical. - Francisco Miranda, pl'e8ldente, ., Por mi parte, he recibido de una oonllsWn dl; t1es sindicatos del puerto., la sigulente COInurOOa'" c'ón tele'gráflca: 

"Tecd<>ro Agurro. 
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cáinara de Diputado~, 
Santiago. 
Ccmlsión tres stn-dics.tos Qficiale~, 81aJ'mados pol 

(>3.Dlpaña tendrocifJ¡sa nuestra -contra que !ii la CA,­
mata no aprueba Ley Caja Ma-rina Mercante sin 
observaciones Se retardará oos ai'ío.s, tratan pre­
~-i-onar - legrar e.se objeto nombre slntica,t,os em· 
;Jlead,os Bahía, Arica, Iquique, Tocopilla. Antaia­
.gasLa, Ta.Ital, Caldera, Coquimbo_ Vai.paratso, San 
Antonio. Talcahuano, Vatdivia., Puerto Montt, 
Punta Arenas, rogamos encarecldamente Uafa 
defender Cluestra.s justas aw1l"aciohes irudstiendo 
artículos 3.0, 5.0 Y 26 'Ca.ja Marinll Mercante. 
Juan Morales, pres1dente; Manuel Magaña, Secre 

, ta.rio". . 

COIt}o coincldilno's con el colega Valdebentto en 
<¡U e hay necesidad de despachar cuanto antes CS­
te . proyecto ... 
. El señor ATJENZA.,- pero en debida forma_ 

El seÍ\or AGURTO.- ¿Cómo dice el Hono!'abJ.:~ 
:colega? ' 

El señor ATIENZA. - DigO que hay qUe despa ~ 
c!larl0 en debjda forma, señOr Diputado 

El sebor AGURTO.- Perdóneme el Honorabl~ 
relega; 'pero la dl$.tancía Que nOS separa me 1m 
pide percibir 10 que Su _8e:tiO'l'Úl hA cUcho para 
contestarle . 

Un señor DIpúTADO.- Pero lo oye, Su Seño· 
l'ia· 

El sedor AO-URTO.- Voy a dej_ar la Palabr&., 
5t'ñor Presidente, haciendo votos porque este pro­
yecto de ley sea despachado cuanto antes y ha\­
ciéndome ,un deber ratificar nuestra. decisión de 
favore<fer cOn nuelJtros votos las enmiendas que 
nOtS piden lOS v-reb:Jos afectados. 

El señDr CORREA LETBLlER. - eefwr PreS1-
dente, yo eat.ilnu que, como los ánlco6 articulos en 
{os cuales no hay a.cuerdo oon lD.6 númer_; 3. 5 'V •... . . 

El seftor AaURTO.~ Nada más, Honorable Di· 
putado. 

El señor CQR.REA LltTELIER.-. _.potl.rian dar 
s~ por, aDrOba.das tRfl modjUeaciones del Honora~ 
b1e -Sen.e.do con f!xcepción de l3il que dicen t'ela" 
clón COIfl estos a.rtículo8. 

El sefior CASTELBLAJilCO (P~Bidellte). - Esto! 
fué el tem.peramento que proPUlo 1& Mesa y QUU 
rué RPrDbado por- la Cámara, Honorable :ótpu' 
tadu. 

El llefior ZAMORA -- Pido la palabra ~ñOl 
Presidentt! . 

El señor CASTELBLANCO Q>reoldente).- 'IIo: 
ne 1a pl'Ilabra Su Señoria. 

El señor Z,AMORA. - Señor Presidente, con­
c\\erdo plel1ame-n~ (:on las opiniones de los- Hono· 
rabIes COlegas sociaUstas en cuantd se refieren a 
la'letr!?l g) del <ittit:ulo 3,0, ya. que se trata de in' 
.cluir dentro del rég1men de la Caja a.1 persona~ 
(lel Departamento ·de ,ObrBt; Marítima's aup act,lls,l­
mente no es imponente oblige.do de ella ni goza. 
de s1l.s benefic~. 

Ellos ~stán dIO' acuerdo también en pertE:necer aJ 
régimen de preVisbn de la Caja de :8. Marina 
M(:!rcante·. 

Por este motivo ,vamos a insiat1r en 10 que Ut 
Honorable Cámara. despachó y a lo Cua! también 
le dimos nue!itn»; votos ta?orables en esa. oportu~ 
n!ded. 

En .cuanro a lo que se refiere al_ articulo 5.9. 

re;ativo a 106 consejeros. tengO una opinión tor .. 
ruada con respectQ a ello. 

No soy partidario de que los gremios ~e emplea­
dos y obrero8 peleen entre sí, pero los emplead~ 
ruismos me han dado Una serie de razones que me 
hacen mucha _ fuerza para pensar q1.le la razón Y 
la justicia están de parte de ellos para tener un 
representante ~n el Consejo de la Caja. 

Como dije. no soy partidario de Que de ooto su 
haga una cuestión .gremial, per(' en la práctica 
e6tl'lIDOs -yíendo que desgra.ciadamente se ,des,an'o­
lIa la lu.cha de clases, no por voluntad nuestra. 
s:n(J que porqu<> (;'1 sistema trae consecuencia-s qUE" 
ri:-percu-oen 'entre los sectores de empleados y obre­

, ros. 
POI ejemplo, los empleados de oticlllas y t;m. 

hias, los armadOl't'3, jefes de muelles. etc. hacen 
llÍ:i total de 1,069, Y los otros, los tariadores. em" 
pl~adof; de bahias._ son 7!}3 Tomando como ba.se 
el conjunto para elegir un consejero, seguramen­
te que los que tienen' mayor número serán los- QU8 
:0 elijan. Por otra parte lns em.pl€adOt. de ofici­
n8,.l, y de bahia~ están má~ cerCa d-e lOs prop1o~ 
:lrma-dore~ de manera qUe los otro!_ que son ero 
p!eado.s inferiores, pDsiblemente no van 9. ser too 
C1adoB en considera'ción. 

Por esto, stñor Presidente. considero razonablo 
que los em.pleados de bah!as' tarjadQre¡o, f'xijan V 
pidan teDer un con~je-ro Cjtw' defienda sus dere 
chos dentro del Consejo. 

Si UIlQ 'no supiera cómo se vt'!ntllan Ia.s cosas 
ñt.ntro de estos OrgamBmaa seguramente no se ha· 
ria eco de lii.6 petirjoner-; -de 'f"-!ltos empleados: pe" 
ro como con'ocemos el desempe{¡o die los consejo! 
Óf', hu:; Caja,s ce Pre-vilslÓn y otras, vs.mca a insis­
t.\!' en el I.rticulo· que dt!sPllchó la Honoroblé Cit.­
mara de Diputadoe:_ 

Nada más, S€fior Presldente 
El :sefinr MONTT.- Pido la palabra_ señor ?re' 

i)idente. 
El sefior CASTELBLANCO (PreRidente) - '!'te­

n~ la palabra el Honorable señor Montt. 
El sefior -MONTT.~ Los puntos en discrepah' 

cia, señor Presidente. SOll, tres' se refie-Ter:: a 1o!' 
articulooS 3,0 5.0 Y 26_ 

Seria eonVeniente tal ve:/', que estos articuJiH!, se 
fuot-ran tratando ~eparaGamen~C \,' qúe no se digo 
clltiersn en conjunto .. 

El señor CASTELBLANCO rpresidente) _.- Eso 
~s lo que se eet.á haciendo Honorable Diputado 

El sefior MONT'T - Pero €-E qUe el Honorebl.(> 
O;putado SE' ha referido Al articulo 5. o )' no al 
art-i~ul0 3_ D, sefior Presidente 

_C 

Por eso. me- atrevería a lnsilluar que se tra.ta­
fa. c9X\a uno de esto~ artículos por orden- V no en 
coniunto lo~ tres. 

El .<;¡.fd1r'J' r.A~1'F,],RLANC0 /Prf,~ide:nte' - En 
N.O l'~j_¡;,rnof, l-J¡"'''''orn:'.!f nl~)U~8d(1 . 

El ~et.()r C'!'J ITF P~r~(' 1,. Da 19.t1t'a señor Pre-
SlGent o 

• 

El ",ño, CASTELBLANCO 'Pro"denle ' - ;Ne­
ne la pql:>.hr~ e; H01wrablt' ';PÜOl Gaete 

'El señm GAE'T'E ¿Por q,~é nI' tratamos el a,r­
tieulo 3 o ¡--mhién' 5?ñOt Prpsidente, 

El sefíoJ PIZ~RRO.- En 'e~ estamos 
El !l,'E!ñ.OT GAETE. - . y Re le da lectura El ob­

.1E'to de qUe los Honorable~ Dip~tadOF ~Plln QU# 
es lo que van e tratar' . 

El señoJ CASTELBLANCO (Presidente).- ZD 
eso estamos. Honorable Diputado. 

El ",flor DE LA JARA.- Pero, ¿cuál artlcuk>t 

.. ~ 

¡~, 

" , , 
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El .. ñor CASTELBLANCO (Presidente).- El 
<\rticHlo ya. fué leído Por el Honorable señor Val~ 
<1ebenito. 

El señor GAETE\r- Yo no -estaba en ese mo~ 
lnentO\en la Sala. . 

El seiior CASTELBLANCO (Presidente) ,-Ofrez-
co' la palabra. 

Ofrezco la palabra.. 
Denado el debate. 
Se van a votar las tres modificaciones del Se~ 

n&do que han sido objeto de debate. 

El señor PROSECRET ARIO. - Dice la rnodifi­
~Bci( 111 introducida al articulo 3. o: 

"2.a Agrégase al artíeul0 3.0 la siguiente letra:­
"g) El PerSona] del Departamento de Obras Ma' ' 

rftímas, el personal del Departamento de Trans· 
IX'lrte y Navegación y los oficiales y empleados que 
SE- encuentren en comisión en relación con servi­
cíos de la Marina Nacional". 

El señor CASTELBLANCO (P:residentf!). _ 
El Honorable Senado ha QUPI'imldo tádtamente 
esta d,Lspo:dción 

En vota("ión la mOrlific¡'¡.ción del Honorable Se­
nado. 

Si le parece a la Honora.ble Cámara, se rechs+ 
zará, la modificación. 

Al!ordado. 

El señor PROSECRETARIO.- El articulo -s1-
guiente . decía, en el proyecto de la Hono.ra ble­

. Cámara: 
\ "SUbstitúyese la }etra d) del al'ticulo 5'0 por 

la. sigu~ente letrs.: 
"d) De un representante de los empleooos d.e 

oficinas afectas al régimen de la Caja". 
Introdúcese la siguiente letra nueva: 
"g) De Wl representante de 105 e-mpleadoo de 

BehJa y Tarjadore.s". 
Agregase ~l sJguiente tnclso fInal: 

."Para ser Consejero 8ft! necesita haber sid<l im­
pOnente durante tres años". 
. El ""fior CASTELBLANCO (Presidente).- El 

Honorable senado refundió las disposicion~ apro­
~ por la H. Camara y propone substituir' la 
letra' d) del articulo 5.0 POr la sIguiente; 

"d) De un representante de lOs em.pleados de 
oficinas, afectos ,al réglmen de la Caja. y de los 
empleados de Bahía y TarJador~". 

En segutda agregO. en Subst1tuciól¡ ae las le­
traH e) y f), una letra e), que dice: "De un, re­
presentante de los Oficial-es y empleados pensIo_ 
nados". 

Se vota la Ule-d1f!.eación del Honorable senádo. 
Si a la ,R. Cámal'a le parece, ~ re<:hazará la 

modificación. 
Reehazada. 

El sefiol' PROSECRET.ARIO.- En el articulo 
26, a que se ha ~eierioo el Ronorable señor Val­
debenito, decía el p.rOyecto de la R, Cámara: 

"Artículo 26.- Los que llubieren cumplido 30 
añOB de servicios efectivos podrán: acogerse al be~ 
nefic10 de jubUación .. sin otro requlSjt.o que el an· 
tes mencionado". 

,El seftor CASTELBLANCO (PreslctenreJ._ El 
H. senad-o rechazó precisamente la disposición 
a. que ha dado lectura el sefior ~c-retar10 y mo 
difícó el artículo 26, en la sIguiente fOrm~l: 

"qUe . hubieroe.n hecho imposiciones durante 30 
añOs completos y que hubieren cumplido 5b años 
de edad" 

se- vota la mad~ ~icación del H. Senado. ' 
-Durante la votación: 
El seftor VALDEBENITQ. - Es más clara la 

dispoo1ción de la H. Cámara. 
El señor CORREA L=LIER.- Pero estable_ 

ce. La jubUación obligato-ria. 
-Verificada la votación en forma econótnica, 

rué 'aprobada la modificación del Honorable Se .. 
nado pO.t 25 votos cj)ntra 12. 

El señor CASTELBLANCQ (Presidente) 
,AprQbada la modificación del Honorable SeDado. 

Terminada la disCusión del proyecto. 
15.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El H~fior CASTELBLANCO (Presidente) - Se 
.sUspende la sesión por quinre minutos. 
.. --se suspendió la sesión, 

¡S.-TABLA DE FACIL DESPACIIO pAllA LAS 
PROXIMAS SESIONES. 

El señor CASTELBLANCO lPle~il!.tt".~e) 

Continúa la sesión. 
Anuncio para la Tabla de Fácii Despacho de 

ias sesiones próxime.s. los sigUientes proyed.os: 
Proyecto .. de acuerdo que apruP-ba el trata~G f1e 

[{'ladones con el BraslI. 
Proyecto de aoufrdo mOdIficatorio del tratado 

de cQnvooio entre Chile y Cuba. 
Aproba.ción del tratado, comercial Ultrl'! Chile 

y Canadá. 
Convenio sobre el trabajo de ¡as mUjeres en 

las minas de 'carbón, aprobado '!o la 13 C{JCl!>t· 
reneia Internacional d-el TratlaF 

Convenio aprobado en Madrid ¿t: 1931 SQorof' la 
unión po.stal entre América: y &uai-,\. 

Conve-nio sObre encomienoo!< y 6:1;/"/'<: jXho;; .... a.It\~ "'r'I 

e] transporte aéreQ. firmado· etl Panamé el 22 
d, diciembre Ce 1936. 

Cuenra de secretaria del segundo i:i('m-est'·(~ d6 
afto próximo pasado. 

AutorizaSe el traspaso de 1ondo~ <:le I.IC:.I item 
a otfQ del p~upue.sto de guerra 

Fonqc;.s paru comuatn' las enfl:Tml'!':':ade,:.: ,"lj' h:. 
malaria y de Chaga.s. 

DEclara que ",1 personal de plant'!'I y 8 OO!li;t'ata 

rJe la Pü"€c<;jón. 'General de I.-u,)i.ie::,108 Intü nos 
t"stá inclUído en la disposiCión drl ~rUcuLo 'Lo. 
transitorto de la Ley' N.o 6,915. 

Prorroga 1 a vallóez de ·los Regl:;t:tOS EleCl.oT3le3. 
Modificadón ,del articule 119 i"i,~J Código ce 

Justicia Mili tar . 
Destinación de fondos para la (:nfls,rueclt.'!J de 

un edifi('io para un intemadc a!1€'xG al L,(co do: 
Hombre..s doe Curkó • 

Destlnliclón de fonoos para la ccm:!:¡ olCC1':lr d ... '" 
obras públIcas ~n el puerto de Sau A![Ik:,'''' 

AutD:riza a l~ Caja Ge pre"isióTl dp tOS Ff ce. 
di.'} Estado para devolv-er ti los mh:"f(>::.ac.r¡<: 1") 50 
por CIento de les fondos acumu);,o.r!o;; 'P.r, ':\f"tlF' (~l'l 

descuento del cinco por ci~i1to sobre sus pensif)nes. 
All';Orj~ ~ la Municipalida-d 1... •. ' Qu~llo¡ PI ;:,ara 

contra'!,ótr tm empréstito. . 
Ce..,i6n de terrenos fiscales al C~'H~ tie ~om·· 

l>erús de R8l1c¡;¡.gua. 
Conc'}Q/-' determioadcs i)efleficlO$: a 'O~ .,'-ecre~· 

ta.rios de lo-s jU'lgados de Letras rl e Santll¡'o. 
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17._ CONDUCTA •. FUNCroNARIA DEL GO­
IJERNADOR DE SAN CARWS. - RES­
PUESTA A OB8ERV.~CI0::~· FORMU­
LADAS POR EL SElIlOR DEL PEDREGAL 
AL RESPECTO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Entrando a la Hora de Incjdentes. corresponde 
el 'Pl'imer cuarto de hora al Comité Radie:'IJ 

El Scñ~!" BENAVENTE,- Pido la pa-1nbra .se~ 
fiar PreRidente. 

El sefior C' STELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabra Su Señoría. 

'E!l setíor BENAVENTE.- Deseo. señor Pres1~ 
dente. contestar. en la fOfma' más brevE' qUe me 
sea posible. algunas observaciones formul~d~~ en 
unas de- le.s última!' sesioT de la semanA Pa...,. 
snda por el H. Diputado señor Del Pedregal Rcer 
ca de la conducfa funcionaria del Gobernador 
de San Carlo!> Sei\or -O"~ 8'ofanor 2 o BU-~l().C¡. 

SOstuvo el H. DiPUtado que dicho GObp.rna­
dor se habia caracterizado 'J'or su actitud atro~ 
pelladora.. que se habfa "ingu18riz ... r"'ú 001 una 
inconveniente persecución 8 partidos. polfticos 
que no SOn de su preferencia o a personas que 
no hablan renido la: suerte de haber consegUIdO 
sUs simpatfas. --J_ 

Yo lamento. señor preside:1te. tener qUe decIr 
.al H. sedor de! Pedregal quP. SS> esta absoluta~ 
mente equivo<!ado acerca de la apreciac1ón que 
ha- hecho soOre el GOberm\dor de San CarJoS ; 

SS. ha sido mal informado por ws corre1i~'iom;¡· 
ri<;lS de .san Carlos, Lo ha, informado tenden· 
ciQs-& y equivocada.mente: lo han sorprendido en 
8'U buena fe. Si el sefior del Pedregal se huble· 
ra tomado la molestia de ~st.l1diar v examina) los 
antecedentes y documentm _ s~lici~ánd,ll('!= aj 
Ministerio del Interiol - estoy seguro que no 
hubiera pronunciado .as observaciones qlli' foro 
muIó. 

El sefior Gobernador d" San Carlos es Un 
excelente f:;ncic-~,"io muy meritorio. mu~' eficien 
te y' _que ha lograd_o captarse la: estimación' de 
todo el Depart~mento sin distinción de colores 
políticos. Sirve su cargo con la más a!J,.<;oluta 
justjc'b .' de~:l"'tc'~~ y ;a más perfeCta ... -­
rreccióD. 

Los hechos. a los cuales· se refirió el H sefior 
DiputadO. son hechos sucedido.s hace', ya más de 
tres meses que fueron investiga.dos pOr Un alto 
y correcto funcionario del Ministerio del Dlterior, 
juzgados por el actual :. ñor !.finlstro del Inte­
rior. según orden Ministerial N,o 34, rechazan­
do loo cargos formulados contra del G-úber~ 
nadar; en consecuencia, son hechos que .se en~ 
cuentra ya, definitivamente terminados· 

Sin embargo. el H., Diputado parece que desea 
revivirlos y ya ha traido al -debate el caso del 
Regidor señor Urrutia. Más vale Que no 10 hu~ 
hiera hecho, por que éste caballero quiso wrproen .. 
der al señor GObernador con procedimiento::" m·· 
correctos sosteniendo que tenia derecho al ra· 
c.ionamiento de la ben-::ina y al permiso para 
usar su. automóvil, en circunstancias Que todo el 
Departamento sabe que el setíor Urrutia. cuya 
profesi~ es agricultor, tiene su fundo a ,splo tres 
kilómetros de la Est~ión. 

Pues híen, señor Presiden t f., porQ.ue el sefior 
Gobernador no accedió a ·las peticiones fortnu­
ladas. fuera. de p1i!..zo. ])Or_ el señor Urrutia. eii 
qUe este caballero se siente perseguido, pero 01-

vida decir que sus pretf!nCiOnes fueron tambiéa 
desestimad::ts no solamente por el Gobernador. 
sino' que también por el señor Intendente de la 
Provincia; por la ~:y.nta Departamental caUfica­
dora. y, según entiendO, por la propia oncina 
(le racionamiento de Santiago. 

El cargO que el .Jetíor Diputado formuló en 
cont-ra d~t' secretario de la Gobernación, 'se en­
cuentra tambIén sin base alguna, y fbé ,)OOttu­
namenre, desestimado por el l-illisterio por ca­
recer absolutamente de vera.cidad. 

Creo,-que la mejor defensa del -señor Goberna­
dOr es -el infonne emitido por el funcionaria del 
Ministerio del- Intertor. señor Jorquen" Castro. 
enviado a investigar estos >'ec" 'S. 

Yo pido al señor Presidente que solicite 'eS 
acuerdo de 'la Corporación paTa, que ~~ publique. 
en la versión oficial de la sesión, este informe­
a que me refiero. 

El fleñor CONCHA.- ¿Me Permite una inte­
rnrpei6n, HonOrable Diputado? 

El señor BEN A VENTr Es todo lo· que po-
dr~a decir. 

El señor CONCHA.- ¿Me r-"mite Una 1nt.~­
rrupción, H-on()rable Diputado? 

El señor BENAVENTE.- Ya he tenninado, 
Honorab1e Diputado. 

En el resto de nuestro tiempo va a hace!' UsO" 
de la p?l"· -a (' "t{:;.'UO!,r . ., ~efior Sandoval. 

El sefior A TIENZA . - Parece que hubiera e1 
propósito d€- no dejar habl- al Honorable señor 
Concha. 

El sen.or BENAVENTE>- N.- tengo e$e pro­
IlósitQ. Honorable Di'putf.\do. 

El señor CASTÉLBLANCO (Presidente) 
SI le parece H la H. Cámani se accederá a lo so· 
licitado por el H. señor Benavente. 

Acordado. 
-El informe cuYa. publicación acordó la H. 

Cám.,'lra. es del tell(,f .siguiente: 

"Santiago, 10, de junio -de 1943.- 8efior MI-­
nistro: 

Por orden minisoorial N.o 33, de 28 de ma.yo 
último, esta' Secretaria de Estado tuvo a b1en 
comisionarme para investigsr la actuación fun_ 
cionaria del Gobernador de San Carlos. don so_o 
fanor 2.0 Bustos, y, en especial, con re]a~iÓn a 
los cargos que se formulan en el oficio N.o 47. de 
15 de dicho mes, de la. Municipalidad resp~ct1.,.a# 
SObre el particular, tengo el honor de in10rmar 
a VS. lo siguiente: 

Los cargOs en referencia son los que a conti_ 
nuación S€ indican: "Ocurre que nuestro colega 
de Municipio. por razones de Slla actividades 
agrícol9.s y. comerCiales; debe utiliztl.r con fre_ 
cuencia su automóvil. con cuyo objeto. en la 
época oportuna, efectuó los trámites de rigor, 
tendientes a obt.ener la imeripción de su coche y 
su respectivo racionam1ento de gS,SOlina, a la que 
el sefiQr Gobernador se opuso tenazmente no 
Obstante hab-Sr agótadQ todos los medíos ei señor 
Urrutia. En tal situación, nuestro COlega hUbo de 
recurrir directamente a la ,Intendencia. a t1n de 
obtener el permiso neces~o para transitar AHa_ 
n'Rdas las diticultad<es y precíS-amente el mi.mlo 
dia en qUe empezaba a hacer uso del permisO, el 
sefior Gobernador hizo víctima. al señOr Urrutia 
de una. odiosa. persecución~ llegando hastá a qui_ 
tarle sus doCumentos por medio de la fuerza pú_ 
blica y pa.sand~ por sobre la Juata dlsposlcl6n del 
sefior Intendente~> (fs, 3). 
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COn !Colla 24 de mayo ppdo., la Munlclpal1dad 
acontó ",suspender toda clase d.e relaciones con 
la Gobernación" 

En septiembre de 1942 flUlcionó la Junta Pe­
partamentaJ CaUlicadora de Vehículos Motl?flza.­
do!!. la que fijó Plazo hasta el 20 de ese ,mes. pa.ra. 
qUe los interesados Wcieran las presentaciones del 
caso. pon Evaristo Urrutia entregó una soUcttud 
al Capitán de Carabineros y ComisarIo don UbaL 
d'o Casali: Qwen me informó que ella estaba fu€ra 
de p1'azo. pues su entrega se efectuó el 29 de sep-
tiembre. ' 

De aeuerdo con la circular N.o '55, de 9 de di­
ciembre de 1942, dietada por el Ministerio del 
Interior, se. reunió la Comisión Pública Califica_ 
dora de Vehículos y Raclonadofa de Gasolina del 
Depart'amento d<f' San Carlos. Y. a.cordó '.lIl plaZO 
determinado para la presentacIón de soI1citudes, 
dentro del cual no fué recibida ninguna del se-.fiOr 
UlTutia,. PQr deferencia especial a este Regidor, 
la' Comisión le c;lncedió un nUevo plazo. hasta 
las 18 horas del día 19 de dicJembre en Circuns_ 
tancias que .ella. -ekitaoa obligada a enviar' rodos los 

. 'antec:-denws a Santiago a más tardar el 20 de 
dicho mes, (fs. 9). El. Gobe-rnador enVió la comu­
nicación del casa al señor Urrutia (ts. 10). quien 
no hizo uso de la prórroga acordada, debido a que, 
según éL no se encontraba en el departamento. 

Entl'etn.nto. don Evaristo Urrutia Zapata RegI_ 
dor ~e San. carl95 y actual' Alcalde 'iubrogan~, 
~q~rió en Chiilán uns. patente para su autom6 ... 
vd ,~. 1. 152) cercenando as1 ~ntas a su _propia 
MUDlciJ!8lJdad. Conforffi€ al artieulo 34 del de­
creto con fuerza de ley N.o 245. de 15 de maYo 
de 1931, "las patentes de vehículos ~ pagarán en 
l~ Tesorería Comunal del lugar en Q1l.:f ordina_ 
rl&.mente ,:;e guardell aquéllos" o .sea, en E',ste 
.caso, en la de San Carlos. Además, el S't?fior Urru_ 
tia .ha intril1:gido el articulo 83 de la mi'm19 diS­
poslCión l,egal que dice' "El prop1emrio o con­
<lucror de un vehiculo que fuere sorprendido con 
pawnte ~e una comuna diverSa de aquena en qU\:, 
Ja P<l~te ha- debido ser paga.-da en 'Conformi<lad' 
con lo dispuesto en el artículo 34. incurrirá en 
una nlUlta equiva1-ente 8 25 010 de; valor de di_ 
cha patente. v estará oblig'a.do, además a pagar 
nueva.mente la patente en la TesQrería Comunal 
que correspOnds·". 

Por otra parte, el mencionado Regidor obtuvo 
-de la. Intendencia. de l'I'u-ble un permiso provisio­
nal pa,ra transitar. €l que. a juicio deJ infrascrito, 
no debL: ototgliLl'se, pUes correspondía concederlo 
ti la Com1Sión Departamenta.l de San CarlOS pre­
Vios el estudio y trátni~s de rigor. 

Según 10 ordenado en la recordada t:lrcular N.o 
55, las Comisiones Departamentales deber mante­
ner "una eonstant.e vigilancia sobre el ouen em­
pleo d'~l automóvil sanclonand(l con e) retiro del 
d.i.stlntivo y pérdida de; racionamiento toda in_ 
fraccJón Que ,se cómeta' sobre esta materia". Al 
respecto, el Gobernador de San CarlOS, como 
Presidente de la Comisión DepartamentaL {Ú6 
mstl'ucciQoe.s generales a Carah!neroo. para evitar 
que fuesen burladas las djsposiciones sobre tránsito 
público (fs 1 n . w 

El Comisario señor CaM1i comunicó 8 18 Gober_ 
ns.ci6n Que don Evaristo Urrutia hab.Ía sido sor­
p.r-: nctido infringiendo _ tale5 di8posicíonf\S por 
CUYO Motivo ~ fué retirado sU Carnet de oomDe­
~e-ia pal'tI manejar vehiculo,s que le había dado 

la Municipalidad de San CaÍ'los_ (fs. 12) Ese do.. 
cumento se devotvió a,J fntereaado (fs. 13). EIs de 
advertir que el Gobernador .v~ eJ CQmíse.:no fueron 
complaCientes, porque SU obl1gacMn era dar roen ... 
ta al Tribunal oorrespondit:nte de la fntraecl6n 
cometida, sin perJuicio de suspender la circulación 
del autol{lóvil. 

Los antecedentes expuesto,s demuestran que, de 
pal'te del pobemador. no ha existido "la actitud 
hOstil y vejatorIa" que denunc1a l~ Municipalidad 
d,;:, San Carlos, Creo cumplir con un deber al ma., 
ñifestar :- va. que a este funcionario lo consf_ 
dero muy correcto v honorable. v llega'a tal PU\'I_ 
to 5U magn-animidad QUe el Rueldo lo rlpsttnP, .& 

subvencionar 1nstituclom~s de' diversa índole, es­
pecialment.e de bénel1cencia. 

Se ha recibido en el MiniSterio un telegrama de 
la referida Corporación. en que expresa fJue e] 
suscrito no es gara-ntra de iml)arcial.1dad, entre 
otras razones. porque en un sumario inst:ruido, 

. hace diez meses. desestimó los cargos Ql.Je se hí_ 
cieron contra el Gob::rnador y declaro que "se 
haria un deber t>!J a.lejar al Secretario de la 00_ 
b:.rnación, por considerarlo, por antec'!d.entes que 
ya tenía en su poda. el principal cu~pabW! de las 
desavenencias locales" 

Copio a oontinuaci6n la parte ,r.ertinente del 
informe qUe en ~sa ~portunidad pr-esfnte al señor 
Ministro del lnte:dor: "El suscrito se reunió cO!l: 
el Gobernador, el Alcalde de la Comuna. don Car_ 
los Cortés Silva y los R.egidores setMJres car106 
A vHa Nolasco Quilodrán y M~1a.n10 Bu$t,os He_ 
chos . lOs cargos y descargo..<; eorrespoudientt:..;. .FP. 

levnntó un -'acta --en que se d-ejó c.onstand~ de q~ 
el Gobernador en, ninglln momento ha tra.tado ~ 
4esconocer las B trJbuciones que correspon~n al 
Alcalde en ;Muntos de su competencia y que. reS_ 
pecto a la visita. que hizo a ]a Munictpal1d&d 
cuando Be produjeron dlt1cultades acerca. del rBclo_ 
nami~nto de bencina. no tuvo eJ propósito de 
adoptar una actitud descomedida hacía el Alcal_ 
de y personas que lo acompañaban. El Alcalde "1 
los Regidores. por su parte. manifestaron en su 
propio nom.bre y en el de los Regidores sefiore!l 
Evar!sto U1"1"V:tia. Carlos Molina y Jorge Bena­
vent~ qUe aceptaban lo expresado por el Qober_ 
nador. De consiguiente, no se insistió en Que se 
adelantara la investiga.ción. Laii citadas autori_ 
dades manifestaron que es sU propósito establecer' 
entre ellas una amplia colaboración en olen de 
los servicJos 'públicos.. 

Relativamente al Secretarío _de la, Gobernación, 
consider-o poco atinada la aseveración d~ q'l.le yo 
declaré qUf' mi?' haría un deber en aleja.rlo de su 
empleo, PUfo'! nadie ignora qUe la adopción de 
tal medida es privativa del SupN:!mo Gobierno, 
Por lo dWlá.S, esta Secr.etaría d~ Ests.Qf' íJor or~ 
de~:minif.t.el1al N.o 118. de 21 de septiembre de 
1942, ~ !-1rvió aprobar las conc1usiones a que lle_ 
gué en ej informe relacjonado con lOs cargos fOr .. 
mulados contra ei Gobierno y el S€cretarW de la. 
Gobernación; desestimó las acusaciones y ordenó 
3.tcl1ivar los antecedentes._ (Fs, 16). 

A mayor abundamiento y con el fin de e.s.elA_ 
reoer la actitud del MunicipiO. me })ermita dar a 
conocer a. V....., algunos pormenores sobre este 
asunto. El 3 del actual, cité al sefior Urnttia parq 
que puntualizara su reclamo v oír 'SIl<; expI,icacJo_ 
n~s. ,Me ¡lamó por teléfono a la Gobernación. 

' .. 
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diciéndome que' me ~raba en el Hotel 0entraL 
y no tuv€ :Lnconveniente en constituinn~· en este 
local. Alrl me esperaba en compafUa de varios 
Regido,.... 

ExPuestos y comentadoo los hechos. di mi opi_ 

nión en el sentido de que considera.ba. inu.sitada 
qUe el sefior Urrutia hubiera obtenido pa.tente 
para sU automóvil en una comuna que no le co. 
~sponóia, agr4:!gando qUe estimaba que la ¡nten.. 

dencia de :flUble carec1a d.e atribuciones para 

ótorgarle el permiso para transitar que exhibia 
&n su vehicu]o. A esta altura de la conversación. 
el Regidor don Carlos Avlla me exPresó textual~ 

mente qUe las declaraciones del setior Ur:-utia no 

tenían ningún valor, yg. que debia resolver la 
Municipalidad, pOr haberse hecho sOlidaria de la 

actitud del reclamante, y me invitó para una 

reunión que se verificarla al dia siguiente en la 

Municipalidad, Ante proc.ede:r tan insólito, lejOS 

de dar excusas para no asistir (lo que eonside­

ro muy ra.zonable), animado de} mejor e,spiritu 

de conciliación y def::rencls., acep1ié la invitación. 

. Si hubieran existido verdaderOS motivos para 

recusarme, en la misma entrevista e1 día 3 debió 
baberse planteado la situación pero como los IU~ 

gidores presente& co;mprendit'ron que yo no podia, 
sin faltar El. mi deber funcionario, encubrir 1aa 

infracciones que fueron pl~namente comnrobadas, 

y de que ell~ se hadan solidarlos, ~rOtl por 
atribuirme falta de imparciaH:dad y dlngir a VS. 

e-l t6l~m9. de 4 del oorriente. 

OOlno conclusión de la presente investigación, 

J:nt; permito inslnuar a VS. se sirva.. si 'o tiene a 
bien, .ordenar 188 siguientes medidas: 

La Rechamr los cargos q'W? la Mtmic1pa.l1dad 
de San carlos he. formulado contra el G<tperna~. 

óPr, don Sof811or 2.0 Bustos; 
2.& Pedir informe a.l secretario de le tntenden. 

cía. de Nuble a fin de que explique 10:; mdtlvos 
qUe tuve en oonaideración para conceder. en su 
carácter de Intendente suplente. un permw pro~ 

vi&1ona1 para transitar a. don Ev-aristo UrruUa, 

domiciliadíl en san Carlos; y 
'3.9. Dar jutrucciones al Gobernador pata que, 

persana1me:nte o por intermedio d.e Cara.bineros. 

denuncie al Tribunal l'€spectiVO laS infracciones 

del tránstit(l I:¡ue se comprueben en el departa­

mento. 
saluda a.tllmtamente a VS. (Fdo.) Roberto Jor~ 

qooera ~, Jete de Seocl6n <1<>1 JldlIli¡te1'lQ del 

Intertor" . 

18.-NECKlDDAD DE CONSTRUIR LOCALES 

ADECUADOS PARA EL HOSPITAL Y LA 

CARCEL DE YUNGAY Y DE HABILITAR 
AL HOSPITAL DE CHILLAN.- OFICIOS A 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El seilor CASTELBLANCO <Presldente).- TIe­

ne la 'palabra el Honorab1e aefior sandoval 
El señor SANDOV AL. - Sedor PreSidente, el 

año p8.sado, en esta misma fecha, nice .\'eferen~ 

da 9. Ja situacilm en que se encontraba € 1 Ros~ 
pita} de Yunzay. . 

CODlproOé. con datos estacUst1coS, la. urgente 

neoéoldaéqu<o había de habilitar otro JocaI. a la 

mtI,or brevedad posible. 
, Hace m6s o meno¡ unos tres meses, estuve en 

la ciudad de Yungay. ac<lmpafiado por los H<>no-

o>· • 

rabl€S señores Izquierdo y Cituentes. y v1sit9.m09 
el local del Hospital. 

Estimo. &efior Presidente. que nunca mm reu .. 

nión de Diputados ha podido formarSe UDa' im­

PrEsión má& triste de un hospital Que aciuella que 
nos formamos en esa oportunid·ad. 

En rea.lidad. en Yungay no existe 'nosPítal pro~ 

piamente hablando. 
El terremoto de 1939 destruyó el que habla. que 

era bastant€ buenb. y después de esta catéstrot& 

hubO que habilitar. se puede decir. un galpón, 

porque no hny aQut una- sa1a de cirugia, ni Si_ 

quif'Ta Una Sala que pueda llamarse ta1 para ubi ... 
car a lús enfprmos. . 

En reUdad, las personas que llegan enfermas a 

este Hospita \ en lugar de curarse; mucl'las veces 

se enf~rma¡:¡ más. 
Este problema del Hospitai de Yunga, se' ha 

tratado en va.riG.s oportunidades en esta H'onora.~ 
ble Camara. 

El año pasado tuvo la Honorable Corporación 

la gentíleza dé acompañarme en una petición que 

formulé para dirigir oficio a1 señor Ministro de 
Salubrldad, pidiéndole que. en el plr.tD de cons_ 

ti'uccione.!; hospita.larias. se tuviera en cuenta. ell 
lugar pr€ferente, la. construcción ñe este Hos_ 
pital. 

El señOr rZQUIERDO._ y d.e la caree}. 

El señor SANDOV AL. - Sefior Presidente. en 

aqut:>l'a opOrtunil'bd a que me he ff'ferido visita_ 

mos también con 105 HonorablE:!; colegas la Cárcel 
de Yungay. ' 

No podrta. expresl\Mt: en pajabras el 66t.ado el:! 

que ge encuentra este edificio. No -habria térmi_ 

nos prec.l.sos- paTa explicar la forma ruinosa. en que 

está, términos que permit1eran a lOS Honorables. 

oolega8 fonnB.:n;.<e una Idea exacta. de lo que es la 
cárcel de e5't pueblo ... I 

El a.ño pasado, Honorablf' PreSidente, la Hono­

ra.r·le Cámara. me acompañó ta.mbién en otra pe­
tición tendiente a dirigir Un oficio al señor Mi­
nistro de Justli.::ia, Pidiéndole que en el plan de 
row;trucciones de tárceles se tuviera ~n --cuenta, 
en lugar preferente, la Cárcel de Yung~v 

El señOr AGUR'TÚ- y la de Bulnes. 

El señOr SAN.DOV AL.- También la he visita­

do Honorfi.ble eol~ga; pero está en peores condi­

ciones la de Yungay. Con decir eso, ]0 digO todo ... 

Señor presi-dente, quiero dejar establecico que 

todos estos proolemas que para los pueblos chicos 

son muy grande&, no se abOrdan. menOs S€ so­
lucionan con la atención debida. No S« lleva ~­
quiera una esperanza. a esta población, prome­

t~ndole la cOn.stTu.cción" de Un 'buen Hospital, 

prometi,éndole la. construcción de una C&~el eon 

ca,racterística.s más humanas. 
Quietó decir : estas pa1a·bra.s porque creo que 

ellas serán siqUiera como una voz de aliento para 

los habitantes de esa aba-ndonada. zona.. 
Hay, ademtUi, en esta zona otro hecho grave, 

Honorable, Cámara. 
En la ciudad de Chil1án, donde se he. const~uí ... 

Cio un hoopital, gra.cias a la generoddad de una 

dama chillaneja que legó la SUma de cinco mi­
llones de pesos para su construcción, hemos te .. 

niGo que soportar la vergüenza de ver que, es­

talJ;do temúna.do ha.ee ya .d~ afios, aún ng se 
ha habilitado pa;ra la atención de enfermo~. Los 

enfermo& de Chillán tienen que ir al hOlSPitaJ 
viejo que, en realidad. está poco 'menOs que cs,-

. . 

,-.. :.t;.,/...i ..... _._'''~. 
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yéndoee .'9 en donde lOs ratones se ¡)Mean tran­
quilamente por sur salas. Considero éste un gra­
ve problema. Honoreble Cámara, y por eso va!! 
a rogar a esta Honorable Corporación se 5i"~''Va 
acompañarme en el envío de un oficio al señor 
Ministro de salubridad, y otro al sedor Ministro 
de Justicia, transmitiéndOles es,tas cbservaciones_ 
y pidiéndoles que en el plan de construcciones 
hospitalarias' Y ca.rcela;rias tengan presente, en 
lugar de preferencia, el Hospital y la Cá.rcel de 
Yungay. 

El señor ATIENZA. - ¿No es materia de la 
D~ión de Benefieencia el babllitar el hospital 
a que ha hecho referencia Su señoría 1-

El sefiOl' IZQUlERDO.- Que se envíen loo ofi­
cios a nombre de la H. Cámara, sefior Presidente. 

El senor CASTELBLANCO (Presldenre).- Si 
le' pareee a ]a H. Cámara, as! se procedería, 

A,eeJ'dado.· , 

19.-FUSION DE LOS SERVICIOS 
NISTRACION DE PUERTOS 
S_VICIOS DE ADUANAS. 

DE ADMI­
CON LOS 

E! sefior CASTELBLANCO (Presidl>nl>e).- Tie· 
ne la paJabra et Honorable sefíor Bossay. I 

El señor BOSSAY. Voy a continuar, señOr Pre~ 
gidente. dando mi opinión acerca de lOS decretos 
-d.lctadoo últilnamente por el Ministerio de Ha., 
denda, y que se refieren a la fusión de loo ~rvi­
cías de Puertas Y de Aduana de n\reStro palS. 

PreViamente, debo manifestar que tnterveng<) 
en este debate exclusivamente para defender 
una d.octrlna administrativa Y de ni~gl1na marte­
Ia en defensa de personas - que tengdn tales o 
cuales cargos en los serviciOS fusionados. 

19uaIanente. debo manifestar que he tenido ·una 
-explicación personal cOQ el señor Ministro de H~ 
cienoa, quien me ha manifestado que, en reaU­
dad. e] Decreto fué confeccionado últimamente 
y -que, ~in embargo. se habia fechado el 28 de 
julio recién pasado. POr lo tanto, que la.s peti­
ciones. loo estudios y las observaciones formula­
das por los diversos señores parlamentarios per­
sonalmente ante el señor Ministro de Hacienda, 
había.n Sido hechas en SU oportunidad y no_ como 
se habia de5l>l'endido del hecho de _ tener el De­
creto feCha 28, en feehas pos:teri~. 

El seiíor Ministro de Hacienda ha enviado, res­
pecto de este punto, un oficio a la Honorable 
Cámara e] viernes de la semana pa.sada. oficio 

'. del cual ~:e desprende que el· Decreto de 28 de 
julio &ería, según el seftor Ministro de Hacienda, 
para reglamentar el Decreto del 31 de diCiembre 
pasado, ya que él dice: "Decreto. número, Que 00-
glanlenta 108 SerVicios de Explotación de Puer­
tos", cuando en verdad, Honorable' Cámara. la 
-doctrina que infonna el Decreto del 31 de di~ 
ci~b:re del año pasado es totalmente opuesta a 
la. que informa este últi-mo Decreto. 

Tengo en mis manos -el croquis que se ha.bía 
hecho y que sirvjó de base para la' fusión de los 
-,ge·rViciOl3 el 31 de diciembre del año pasado, crQ~ 
·quis en el cuál se ~tablece, en fOrma expresa, 
que en nuestro país habrá dos servicios paralelOs 
qUe tt:>,ndrán una Jefatura Uniea: la 8uperínten­
-Qenc1a de Aduanas y Puertos, De ninguna ma­
Dera se efectúa en ese Decreto la confusión que 
se obse:rvQ en el Ultimo 3n el cuál tenemOB sltua~ 
cienes ta.n extrañas como" ésto: que húmbres es­
peciatU.Qdos durante tOda su Vida en faenas pro-

pias de los puertos pasen a ocupar posiciones ee­
cundarias. 

Alcanzar, la especialidad en taenas de b¡;a es­
pecie no eS tan sencillo como a primera vista pu­
dlera parecer, pues es necesario conocer la ex~ 
plotadón de Plantas eléctricas en los puerto5, el 
aba.stecimiento de agua potable. la mstalación d8 
desagües, el trabajó de maestranzas, para l"'ep:.t­
rar las locomotoras y Ca.rTOO dentro de lOto pro_ 
pios recintos portuarIoo, etc. Además se usa.n 
en estos trabajos grúas hidroeléctricas y de otros 
tipos para trasladar, dentro de estas reparticio­
nes portuarias, pesos cQnsiderabl~. TOdo esto 
requiere la' dirección de Un Ingeniero CiviL De 
ahí que sea inaceptable que se haYa colocado 
últimamente en una posición secundaria a quieta 
era, hasta hace poco tiempo atrás. DirectOr dd 
estos Servicios; el Prof~Qr de la Universidad 
de Chile e Ingeniero. don vesubio González .. 

El señor ATIENZA.- Un distinguido p!'Ofesl.~ 
nal y profesor,-

El señOr BOSSAY ,-~ Efectivamente, Honorable 
colega. _ 

El sefior G<Jnzá.lez. trabajó durante 26 afios en 
los servicios de explotación de 106 Pü«tos chUe· 
nos, en donde llega a se .. ' ahora sólo Jefe dE: sec­
ción, ya qua, en verdad, el Administrador de 
Puertos t€ndrá una ubicación secundaria sj de­
pende d~: AdministnoOj- de Aduana~ respect1vo. 
Bste último funcionado tiene una muy Y86t.a ex­
peri-encia dentro de sU ramo, pero completame:nte 
distinta de la que se necesita en el otro servicio_ 

19ualmen.te manifesté en la S1:!siÓD anterior -
y tengo a la vista datos fidedignns- que este8 
Servicios, a· pesar de haber sido acosadoo por la 
politiquería. ganaron en 1941 9 mlllones de pesos 
y fracción· en el año 1940. 14 mUlones y frac-
ción. . 

La dil'eI::Ción superior de la Aduana perdió ua 
millón y tanto de pesos, en el primer semestre, 
Ya que los gastos sOn de 30 millones y tracción, 
y las entradas han sido alredEdor dE: 29 ml110nes 
de pesos. 

~l señor CASTELBLA'NCO <Presidente) ,-Per­
tnitam~, Honorable Diputado. 

Ha negado la hora. 

20.~RETIRO DE L!tS FILAS DE LA ARMADA 
NACIONAL DEL VICEALMIRANTE DON 
JUAN T. GERKllr.-PETICION DE OFICIe 

El señor CASTELBLANCO (Presldent~) - El 
segundo turno corresponde 'al Comité Oo.nserva-
dar. ' 

Ofrezco la palabra, 
El señOr POKLEPOVIC.- Pido la patabrB.. se­

ñor Presidente. ' 
El señOr CASTELBI ANCO (Presidente).- Tie_ 

ne la palabra Su Señorta. 
El señor PoKLEPOVIC.- Sefior presidente. Ha 

producido en el país la más profunda extrañeza. 
el inesperado retiro óe la Marina de Guerra det 
vicealmirante don JUan T. Gerken, quien ha.s· 
ta el momento de abandonar el serviCió desempé­
ña los' importantisimos y delicado.s cargos de, 
Director de servicios y de Comandante en Jefe 
Interino de la Armada. 

Esta extrafieza es tanto más justificada porque 
a la tmoortancia de los cargos Que desempefia,8a 
debe unirse la vigorosa personalidad moral 'Y pro-­
fesional del vicealmirante señor Gert.., quieu. 

;¡;,;:,. 
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durante su carrera de treinta 'i cinco años en la 

Armada Nacional, ha encatnadQ virtUdes ejempJa­

res de marino, por SU preparaClón profeSIonal, 
pOr su.s dilatados conocimientos tecnicos, por su 

valiosa experienCIa en el servicio, por el sentido 

moral con que ha ejercitado el mando, y, en fm, 
por la austenciad j la inmacu:ada corrección de 

sus proc,edimientos. 
La honestidad del vicealmIrante Qerken na sld<J 

pl'Overbial en la marina y pued~ decirse que S'us 
vir¡;ude-s como ciudadano y como marino se hall 

idenÚficado con los nObles annelos de todos aque· 

1105 !lue, dentro y fuera de la institución, de.sea:tl 
..una marina digna de las grandes tradiciones 
nacionalt'l;;. . 

No puede, pues, pasarse en silencIo una repen~ 

tina pérdida de confianza en un jefe de esta in 

discutida eaUdad. Y debe preocupar profunda 

mente a todos Jos que se mtere5an por La suerte 

-de la patria el por qué se eliminan a las mejQr€~ 

capacidades en los servicios de nuestras institu~ 

<:iones armadas, -
El vlceaimirRnte señOr Gerken no se enOOlltra­

.ha en ninguno de los casOs en que, de acuer<1o 

COI) las leyes y reglamentos vigentes sobre la roa­
ter'La, autorizan para llamar a un jefe a retiro_ 

Sin embargo, paJ'a provocar su retiro de las filas 

-se han empleado proCedimientos desusados, ca.­

l"€ntes ge, toda nobleza y totalmente reñidos C011 

~o que disponen 1m; reglamentos 'i ordenanzas Uo­
,,·e;es. 
. Más que procedimie11tos, debo calificar de sub­

terfugios los que se han puesto en practica para 
lJl'OVOCar el retiro de e.,:>"t":. pundonoroso jefe de 

. lluestra Annacta. 
So;presivamenre, el vLcealnürante SenOl Gerkel~ 

redblO un oLdo de la SUbsecretaria de Manua, 

¿e).'\·Wd- por el Capltán de Navio .señor Henel'a, 

c'.mce<iié:r.dole un licencia, que el vicealmlrante no 

:i.alHa ~,oLc cado; por- una enfermed.ad imaginaria. 

este oficio venia firmRdo pül" e, s'eñor Ministro 
de D€fenfia Nacional. Con posterioridad., el v1.ceal~ 

miran te reciblo un nuevo ofi.:io de la misma repar 
tición en que se manife.staba que el alcance que 
('.e!.)!,,- ú.,;.r~t: a la lkencja -pOr la enÍermedad una~ 

i::IHnria era e. de que habia lJerdido la. COnfianza' 
de, Gobierno y que, per consiguiente. delJia ini 

<:iur ::il u;p€cUente d-e retil"o. 

Estos 5011 b-e-chc.'í ptiblic06 QUe ningUn secreto 
oUcía.l puede acáUar. y yo pregunto a la Hono~ 

rabIe Cámara si estima decol'O$o que se pueda 
inhabílítar de la noche a la mañana a ur.l. alt.o 

.lde, con rcsponsabilidades de tanta magnitud, 
COIllD las que imp!1.ca ser Comandante en Jefe de 

:0. Armada, concediéndo licencia por supuestali 
enfermedades y significándole despues que no es 
eS:j lo que se ha pretendido sjno su retiro de la 

ín"Utución. 
A e,~tt: 1ll'o~edímient() lna~eptable hay que aña~ 

·{.ir que este jef€, que hasta ayer comandó nues­

tra Armada, ha sido despojado del mando y retl 
rada de la institución sin que se le haya formu· 
lado cargo alguno y sin haber sido. oido siquie· 

·n\ por aquellOS que lo eliminaban del servicio. 
Yo creo, señor Presidente, ·que ese principio de. 

-e:cmental justicia. que Qrdena que debe oírse a 

toda persona antes de ser sancionada y que se 

aplica a.ún a los reos de .cIelitos comunes, no pue~ 

de e1udir5e cuando se tra.ta de califiCar la con­
ducta funcionaria de un vicealmirante, de la Re­

pÚb:ica. 

'. 

Yo comprendo que un jefe m.1lita.f, a quien se 

ie ha entregado el alto mando de una institución 

armada, debe. contar con la confianza del Presi­
dente de la República, No pretendo de6conocer 

esta prerrogativa del Jete del Estado. Pero de 

ninguna manera puede estimarse aceptable que 

€sta prerrogativa se extienda hasta la. arbttrB.ri~­

dad, dejando entregada la carrera de J.o.s o~lcia.les 

superiores de las instituciones armadas a 'las 'toor· 
ml.dizas o interesadas .sugestiones qU€ naOOn en 

torno de una situación politica transítoria. 
Hay que pensar, .señor Presidente, que el preso 

tigiO profesjonal que conquistan ~os individuos se­
leccionados en las instituciones armadas, cuando 

se h-a·llan en e: pináculo de su carrera, no es el 

fruto de la complacencia del favor de los hom­

bres de un GDbierno determinado. Ese prestigkl' 
e¡::. la culminación de una carrera, es el reconOCl 

miento de 105 méritos ganados a través de años 
de sa.crificiOS y de esfuerzos, es el fruto qUe t.a 

recogido un hombre que ha consagrado su. Vida a 
una institución que se confunde con la. patria, es 

el patrimonio mDral que enriquece. a ,los ind.i.,.i~ 

duos y a las naciones. . 
. La prerrogatiVa pre.f.iidenciaJ de concedeI la con 

fianza a un jefe de una institución armada niJ 
puede convertirse en un acto de favoritismo, pues 

ella estaría en pugna con el espir1tu democrático 
que debe imperar en nuestro régimen de 00-

bierno. 
El fa ver ofiCial es el fruto de la incond.ieiona~ 

lidad. ·En cambio, la confianza que debe inspirar 

IDl alto jefe militar· es el prodUCto de sus condi· 

ciones morales y profesionales. es la idoneidad 
l1'9.ra el desempefio del cargo, es, en fin., el buel\ 

cumplimiento de su deber militar y ciudadano. 
No se pUede,. pues, provocar la salida de un je­

te prestigic~o, infiriéndole un agravio 1njUStitloe.~ 

do, sin cometer un grave error y sin provocar el 

desquiciamiento moral en una institución y el 

escell~1s1smo en el ánimo de aQuelJos que quieren 
servirla inspirándose en el ejemplo de su oondu('·~ 
ta intachable. 

Ei retiro del vicealmirante Gerken tiene además 

un aspecto p.specialf.s1mo. Por una fuente Que me 
merece abso:uta fe, he Sabido que S. E. el Presl- ' 

dente de la RepÚblica desconocía en absoluto el 

ofic'o que en su nOmbre se le envió al viceallniran 

líe y en el cuaj se le manifiesta que debe retirar­
se de la Armada· por voluntad del Presidente de 

la República, en vista de que nq ha correspondi~ 

do a la 'confianza depositada en él por el JefE' del 
Estado. Es incomprensible Que una comunica· 

>:!lón de ta.nta gravedad para la Marina. V tan hi~ 

,iente para el honor de un vicealmirante no haya 

sido previam€nte conOCida por la persona en cuyo 

nombre se daba la orden de! retiro. 
La gravedad de la medida adOPtada por el· Eje­

t"utivo y las Circunstancias anómalas que la ro, 

dean hacen que sea indíspensable que la.. HOnora" 

ble Cámara tome conocimiento de las razones que 

la han determinada. Con tal motivo y en ejerciC10 
de mis tacu:tades de físcalizacióD, pido al señor 

presidente que en mi nombre se dirija Ofielo aJ 

sefior .Ministro ·de l){!fen.sa. Nacional, solicitándole 
Que envíe 9. j& Honorable Cámara todo!:' lQS an­

tecedentes que han provocado el retiro de las filas 

de la Armada Nacional del Vicealmirante. ·don 
Juan T. Gerken, 

El señor CASTELBLANCO (presidente) , 

Se dirigiré. ofieio a nombre de Su señoría.. 

.~ 

.,..', 
".~ 

J 
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El seOOt BOSSAY,- "¿Me permite. HonotaUie 
cOlega? 

El seííor CASTELBLANCO (PresIdente).­
Le quedan seis minutos al Comjté Liberal. 

El sefior POKLEPOVIC.- Le he COncedido una 
ln~efl'l\pclón a.1 Honorable señor Bossay. 
-El señor BOSSAY.- En realidad, Honorable 

colega, el vicealmirante Gerken era un funciona­
riQ meriwrio de la Armada Nacional, pero creo que 
UQ debe enviane este QUeio }' que tampoco deble­
ra tratan;e este asunto en la forma en que JO ha 
hecho Su Señoría. en esta sesión. 

Espero que la Honorable Cámara, en su opor· 
tunidad, acordarA una seslón secreta para tra \·ar 
este eaoo. 

El señor ATIENZA.- podrian solicitarse J.O':; 
antecedentes a nombre de ia Honorable Cámara 
dada la importancia que tiene el asunto, 

El señúr GARRIDO. - No hay acuerdo. 
El ,señor VALDEBENITO.~ es m~jor que .se 5j­

ga tratan<1o en sesión públlcao 

2I.-PIÍ~BLEMAS ECONO~IICOS DE pOST· 
GUERRA CONCERNIENTES A CHIUl:. 

El. .!efiOT CASTELBLANCO (Presidente).--': 
Le qlIedan cinco minuto.s aJ Comité Liberal. 

El señor ALCALDE.-~ Pido la palabra. 
El sefior CONCHA,- Al Comité Comervt.\dor, 

señor Presidente. , 
El seílor BMITMANS.- Es tiempo del Comi­

té Conservador, señor Presidente. 
Ef .señor CASTELBLANCO (Presid.ente) . 

Cl'€l que era del Comité Liberal, 
El señor ALCALDE.- Pido la ,palabra seño:f 

Pre5idenre . 
El .senor CASTELBLANCO (Pres.!denteJ.-

Tiene la pa.labTa .su Señor:.l, 
El señor ALCALDE.~ Señor Presidentie con­

tinuamente el cable. los diaríoo y revistas técni· 
cas extranjeras, nos dan cuenta de las justísi· 
ma..-.; preocupaciones que ekf::lten en casi todos lo~ 
pa.i6es del mundo par l0,s problemas de la post· 
guerra. 

El Instituto de Economía Agrícola, el día 11 del 
p-resente m€€. designó una comisión en quE" figu­
ran muchas per¡:;ona,c:¡ de indlc;cutibJe ta1e~to Y 
preparaciÓD eneargada de prOponer al Gob1e.rno 
en el pinZO de doo m€~s' un plan de orgamza' 
eión agrioola para afrontar las oon.secueneiM de la 
pOStguerra; poco después por UD Decreto 8upre~ 
mo. se nombró lUla COmiSión Nacional "encar­
gada. de examinar los problemas de J)OOtgUerra 
conC€n'uen1:.es a Chile, tanto desde el punto ~e 
viste. local como en relación ron los demás pal­
ses amer1eanOs y con lOS de otros continentes". 

Esta comisión celebró su 'Primera reunión D~­
sidida por S. E. el Pl'esidente de la República, 
el 19 del presente mes. 

Entre los antecedentes del Decreto -que le d16 
-vida ~ dan algun06 que es conveniente reprodu· 
cir por l~ significativa imporls.ncia que )00 acuer 
dos ahí recordados lXKirian tener para la venta 
de postguerra de a.lgunos productos de exporta­
ción. 

Rejos aquí: 
Noveno.- . "Que. los países, cuya economía de­

.. pende de ciertas industrias básicas a%tán ame· 
". nazados de verla.s d~.aer o desaparecer en vir­
" trud de la competencia. a.rtificial que le presen­
.. tarán destlués de la. guerra las industrias crea· 
,- cla,s en las grandes potencias para un romple-

o .. 

, 

" 00 abastocimiento bélico, o en virtud de· las 
" conveniencias políticas que darán desarrollo a 
., otra.~ fU€nte~ similares de producción en otra.s 
.' regiones del mundo", 

Décimo. - "Que' la ~rcera reunión de consulta 
" aprobó una ,resolución, según la cual las Nacio­
., nes de América. eg~imu1ará~ el desarrollo de 
.' la poroducción básica de cada una de ellas. eVl 
" tando en lo posible el establedm1ento o lI1cre 
" mento de jndustrias de prOductos substitutas y 
o' sintéticos que sean económicamente artificiale¿ 
" y que puedan desplazar el consumo de produc· 
.0 tos naturales disponibles en otroo pa,1soo ame­
.' ricanos, admitiéntio.se solamente aquella¿¡ in­
,r dispensables a la defensa nacional y siempre 
" que esta necesidad no pueda ser atendida con 
" productos naturales". 

Undécimo. - '"Que la misma reunión d~,laró 
l' que, para mejorar el standard de vida de la 
0 ' población, la política económica d~ l~ países 

de América. debe fundarse en un ampfro e in­
tegral aprovechamiento de las condiciones natu 
ra.Jes existentes en los diversos países_ y pr(l~ 
pender a la mayor, industrialización de aque-
118.;::; materias primas que presentan cara.ete-

.. rlsticas económicas favorables y permanentes, 
" tant.o de producción eomo de mercado. bus­
,< cando a la vez la mejor coordinación oonti­
'< nental, mediante acuerdoS internacionales". 

Má¡; adelante verea-rJOs las v€ntajas que el curn 
:¡:;limie-nto leal de Jos acuerdos de la Tercera Reu· 
nión Consultiva de cancilleres de Río de Janej-
1'0, podría. significar para, nu€'stro país. 

Es de lamentar que el Gobierno, hay:i tomado 
tan tardíamente las iniciativaf¡ a que me estoy 
refuiendo . 

Los problemas que enfrentarán estas COrnLSio­
nes, son por su natura.leza misma obscurOS y 
complicados y habria sido altamente conveniente­
que personas ilustradas y con conocimiento d€ 
lOS n-egoc~os, como los nombrado.s, hubieran e~ta. 
do encarg~das desde hace tiempo de analIzar 
las m-ed.ldas que se han insinuado para este ob~ 
,1€to en lOs paises extranjeros, la producción. de 
éstos y las -repercusiones que cticha produccIón 
puede, tener en nu~stro 'paí.s y los an~ent.i'!8 
finaneiel"06 y monetarios Que puedan inflUIr E"l 
nu.e.c;tro oome!'cio inten10 v externQ. 

En esta fonna se habría' podido estudiar mejor 
la futura orientaciil-n económica del país, Q~~ 
COlIlQ lo he d-icho es un asunto obscuro y d111-: 
ciL 

Sin duda alguna la. eXPeriencia da a loo pue· 
blos las má.s útiles enseñanzas para su porvenir, 
por lo que la hi.storia del pasado inmediato pue­
de servirnos Para juzgar de 1~ JX)s1bles modali '. 
dRdes económicas futuras. 

Es cierto que los fenómenos económicos no se 
repiten exactamente iguales -en circunstancia¿~ 
parecidas. &unque un corto lapso de tiempo las 
separe: pero si la repetición no es exacta y aún 
puede sufrir fuertes variaciones, es Ldudable Que 
el estudio de esos fenómenos puede pronorcionar. 
como acabo de dl2cirlo, inaprecia.bl-es elementoS' 
de juicio para estimar, aunque' sea grosso modo. 
e.J posible desarrollo de lQS 8.contecimientose. 

De la capacidad y preparación del estadista de­
l){'nde el a.c1erto para calcular las posibles varia­
ciones derivadas di:' una nueva modalidad de ', • 
producción nacional y extranjera y !)recisar la.", 
tn.edJdas que pUedan pernúttr corregir por medio 
de leyeg o tratados internacionales, el ltbN" juego 
de 19s le-yes económicas, 

..,:"'-'. 
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Analicemos b~vemente lo que sucedió en tiem 
POs de l~ primera guerra mundial. Todos recor­
-darán que el camhio, cuyo término medio de co· 
tIZa.ciórl a 90 días sobre Londres, fué de 9 314 pe. 
nique en 1913, bajó a. 8; 15116 en 1914 y a 8 1)5, (!n 

1915. para subir finnemente u. 9 1)2 en 1916; 12 

3:4 ~n 1917 y 14 9116 en 1918, para ba.jar a 10 9)16 

.et: 1919; en 1920 Ja cotización fué de 12 lj16, 00-

j.:mdo a 7 5;16 en 1921, y ~ 6 9\16 al año s1gu.1en­

t~ 

E1 señor CASTELBLANOO, (Presidente). -
Pennítame, Honora.ble Diputado. ¿Su Sefiorla. 
está usando de la. pala'bra en el tiempo del Co· 
mité I.J.beral? 

El seítor ALCALDE.- :En eJ tiempo tiel Conli· 

t.é COI1Bervador, smor PrefJ.idente. 
El seilor CASTELIlLANCO, (Presidente). -

"Es Que ya he., terminado el tiempo d~ 1 Comité 

C'oru;.ervador, Honorable Dip.utado ," 
El senor ALCALDE.- ¿No se me podría pro 

rrogar el tJemlPO lXlI' unos 20 minuw6, aeñor Pre­

~idente? 
Vari06 sefiOt'e6 DIPUT~.- ¡Con -pró-rrogs 

..¡je la hora, setíor presidente! 
E1 señor DELGADO.- ¡Con prorroga de la 

hora. señor Presidente! 
El seMr CASTELBLAN<XJ, (pre~idente) '. 

¿El Comité Liberal va. a hacet' uso de su tjmn· 

po' 
Varlo6 sefiores DIPUTA..DOS.- ¡Nó, señor Pre 

,s:dlentef 
Un señor mpUTADO.- Entonces, con pró' 

rr-oga <k la hora. ' 
El sefior ACEVEmO.- Me opongo, señor Pre· 

Fldente. 
E\ señor ALCALDE,- ¿No 8e pOdrfa prorro· 

gar la hora por 20 mirlu~, se1íOl' Presidente? 
VARIOS SE:&ORES DIPUTADQB.- COn pró­

rroga de te. ho1'1t, 
El sefror CASTELBLANCO. (PresIdente). -

SI a J.s CAntara le Darece, se pr"()t't'IOgaria la ho' 
m ... 

El seMI' ACEVE!)O.- ¡Nó, sefior Presidente' 

F.3.5' oposlcilm. Los sefiores de la .De~ha siem, 

pre :!IJP. ooonen cua.ndo p6dim0s prórroga nos­
útrns . 

F.1 sefiot AWALD'E.- jFi:: un !Viunto que l1(l 

I?!~ polttitlo! 
'El señúr GAS'rEl...BLANCO, (Presidente). 

. E"n vootactón la prórroga del tlem-po por 20 minu· 

tos }3aJ'8. Que termme su dlscure.o el ffooorable 

st"ñor Alcalde_ 
El señor OU'ERRA.- Con p!'árroga de la ha 

ca se entiende. 
'El sefior CAS'I'ELBLAHCO, CPre'Oidentel-, -

"No t<e .entiende con prórroga. de le. hQra. 
El señOr VlDELA',- Se va a retlrlr la oposi­

ci6n de pa.rte nuestra. 
. El sefíor ACE'V'EDO.- Pero 'que qu6d-e cons-. 

t.í!n('!ie. d-e que euando nt'lSOtros pe-Ji:--no...;: prórro' 

ga de la- hon., Ulitedes se oponen 
'El señor CONCHA.- Ibamos a gan,al" la vota, 

• eilm.; asf es que no' Je-<; agradecetntls nada. 
El geñor OASTElLBLANCO. (PreSidente). 

Puede usar pe la palabra el sefior Alcalde hasta 
'las siete horas 

El sedor ALCALDE. - AhoTa se ha ~vitado 18 

gran fluctuación di:' ca.mbios derivados de la 
amtndancia. d.e dÍ'visas, atenuando asi las per­

turbaciones oomerclales pera lanzando nl país s 
I-El má.q desemfrenada especulación QUE: hemos 00-

--nacido 
N9 creo del ca.so repetir una vez. más 1M --obSer 

vacion-es QUe he hecho. desd.e este 'banco, sobre 
la pOlítica inflacionista del Gobierno que ha.rá 

cade. vez mas -difícil la .solución de J.QS ¡;troblemas 
die la postguerra. 

En la guerra' paaada el pre<:lo de nuestros pTO~ 
dUetos de exportación fluctuó libremente en el 

mercado. Así. por ejemplo, el cobre. cuJ'(:, p~l'J 

era en 1"911 de 12,376 centavos america.nos por Ji .. ( 

ora .tUyO después las sigUientes cotizaciones: 

1912 
1913 
1914 
1915 
1918 
1917 
1918 
1919 
192C 
1921 

16,341 
•. 15.200 

13,602 
17.275 
27,202 
27,108 
24:~ 
18,619 
17.456 
12.500 

Como puede verse, la guerra eJev6 el precio de 

la libra de cobro€' hasta 27.202 centavos runer1ca ... 

nOE; y comenzó a bajal bruscamente después de 

ella hBJ3ta negar al año 1921 o 12,502 eentavos' 

ahara comprando por una sb}a mano las m.8.ter1~ 
prlnlas, l<ls paises o.liados h"n podido fijarnos el 
ba.jiSlmo precio de 11.1\4 la Ubra" centavcs de un 

dÓlar 'depreciado por 10 que -ese precio equival~ 

sólo 11 75 centavos oro; este precio bajísimo qUé 

se nos ha impuesto ha. im~dido Obtener una. ma_ 
yor cantidad de letrt18 internacionales y ha .le_ 

sionado fuertemente nue6troa intere~. ya. que 
las monedas con que se nOs papn nuestros prO_ 
ductos no nos sirven, sino en parte, uara Com_ 
prar mercaderias extranjeras, por 10 que la. parte 
no utiHzada qUede. en depósitos sin interés; po-r 

ot.rn. parte, aparece irritante e injusto que se noo 

fije el precio de nuestros productos en una: mo~ 

neda. en conltt.nte d-esVa.lorización; en Estados 
anidas el ind1ee de preCio tomado pOr base agos_ 
to de 19S9~100, era en marzo de 194-3 para, laS 
matertas prim~ industrifll~ 159,3, y para 105 pro­

ductos agrícolali 208,9, 10 qUe prueba. los sacrift­

ciOs. que irroga al país la cOnSelaci6n de :Os pre~ 
dos para vender, a pesar del alm. permanente de 
los p-recios para comprar, perjUicios que ojalá !ean 
tom'Rdos t-n cuenta. para proveemos de ma.teria 

prima . 
Se dice que la fijación de precios a 1/1 m&,ter1a 

prima ha. servido para imPedir que se obtengan 
enriquecimientos indebidas en 1& guerra.,.. pa~ 

oomo.:; mejor a otra copa. 
Es interesante analizar también el movimiento 

rotal d-e las exportaciones durante y después de la 
primera guerra mUndia.1, en peso¡¡. ot"O de 18 pe_ 
niques: 

Afio 1913 
Año UH4 
Afto 1915 
Año i916 .. 
Afio UH't .. 
Año 19~8 . 
Afro 191~ ". 
Año 1920 _'. 
Año 1921 ". 

........ '. 

39'1.310443 
299.575.435 
3274790158 
513.584.744 
712.289 038 
763.632 .• 12 
301.48Ult5 
'I'l8 . alió lIIIIl 
433.75862() 

Como se ve, el valor de las exPOrta.eiones QUfi 

bajó COMi-derable-rnente en 1914., tuvo un ValoI 

iuperior al doble en el término medio de 105 áfiÓ! 

19160 lP17 Y 1918, 1nfIuyendo ~n. gran pe.rte en 

.' 

.1 
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1 =~~1~Q========~~==~C~A=M:A=R~A~D~E==D=IP=UT~A=DO==S====~========~=:~1 este aumento el aumento de precia de lAs mate .. 
rias prima.s exportadas 'sUjetos entonces ~ la ley 
de la. oferta y la demanda. Las importaclon~ Be movieron -'en la: sigUiente 
fl>l'ltlo. también en peSOfl oro de 18 peniques: 

Afto 1913 .... , ... 329.517.811 Afio 1914 
2t19. '156.699 Alío 1915 ... 153.211.557 Año 1916 
222.520.828 Afw 1917 
355 . 0'17 065 Año lP18 
43<3.074 065 Año 1919 
401.324.195 Ai>D 1920 
455.078.934 Aoo 1921 
381.302.506 . C{)nlO se ve. la terminac1ón de la guerra pro_ 

dujo una disminución inmediata de las importa._ 
cían:-s. y exportaclones qUe comenzaron nueva_ 
mente a aumentar 'al año siguiente Inmediatamente -después de la anterior guerra, 
la eXpOrtación de salitre baJó' de 2,919.117 a 
803.961 toneladas, lo que constituyó un serio 
problellla, debido a qUe f!n las ~a\1tTeras trabaja .. 
oo.n alrededor de 60,000 obreros, Es muy posible qUe pasada la a.ctual confla_ 
gración mundial también se prOdurea una gran 
d.i.sminución de la venta de salitre; -dos razones 
principales ,se dan por algunos, para afirmar que 
pUMa, no producirse ese fenómeno, UllB. de (Has. 
es la destrucción que por efecto de acciones de 
guerra han 5utr1do grandes plantas de salitre 
sintético y la otra la exigencia que los cultivado_ 
res de algedón y azúcar de betarraga de El!.:. un. hacen de salttre eb11ezzo. debido -a. que es un a.oo­
no' mucho más efi-caz que el sintét1eo para aque­llos cultiv().'>. 

Ahora es oportuna :t'eCordar que en la Confe_ 
rencia Consultiva de CancUl~l'f'S <be Río de Ja­
ne1ro, .se aprobó una resolución según la eual 1M 
Naciones de América estimularán e) desarrollo ~ 
la producción básIca. de cada una de e¡la,s, eVl. 
ta.1ldo. en lo pooible el 'establecimiento o tnC1't'_ 
mento de Industrias o de productos substttutos o 
síntétiecG qUe sean económicamente artificiales 'Y 
que puedan desplazar el con::;UIDo de pl'oductos 
naturales <Usponibles en otros I)8.1ses americanos 
admitiéndOSe solamente 'aquellas indispemabr-es ~ 
la defensa· nacional y siempre qUe esta necestda<! 
no pooda ser a tendida con productos. naturales. De aqU1 la esperanza qUe han manifestado al­
gunas pel'son-as de que nos sea tAe!l obtener de 
EE. UO'. que suspenda parte de la producción de 
salitre sintético para qUe compre nu-estra pro_ 
dueto; es muy pOSible q~ esta prEten.si6n en­
cuentl'e el troPiezo derlvado de la! C1TCun~tanc1as 
00 las dificultades qUe tienen todOS Jos valses, 
sobre todOB los fuertemente 1ndustrlali~os. al 
h~ el t.rá11Bito de la. Economía de gUerra á la 
Economía d.e Paz, ditlculta4és que.se tradUCEn 
en ceBa.ntia. 

El presidente de EE. UD., en .discursos que to_ 
&'Mi; conocen ha ofrecida tanto a. l~ soJaados COma 
a ltk$ obreroe ayudarlQ! sunc1entemente mlentra.s 
logran obtener trabajo definitivo, JI aboct3.,u-c, eQe 

gran país a1 problema de la desocupación es U~11 vea dificil que paraUoe en parte su industria dE 
salitre sintetico para comprar el nuestro. debidQ 
a. la. gran ocupa.ción obren; que la. fabricación de 1 salitre sintético significa; para que mis honora ... 
bles colegas puedan darse -cuenta del val-oT de 
esta observae1ón, voy a traduclr 10 QUe el profe_ 

. sor Max HessFnland. de la' Alta Escuela Comer­
cial de Koenigsberg en A.lemania.. dfoe sobre este 
particular: "En el afio 1928 emplearan las das 
grandes fábriCR8 de salitre de Oppa.u y Leuna: 611 químicos e ingen1el"íM 1 ,329 eIbpleados comerciales 572 té<mico~ 

2.126 maestros. Vigilantes y ~mplendo8 de la­boratorio. 
403 otro,s empleadQs y 31.674 trabajadores, Estos datos prueban lo atendible de mís obser_ 

vaclont'$. 
{)e!;pués de la guerra pasa-da, pa.ra atenual lo~ 

e:~t<Js de la menor venta de !aUtre. ttprOveCM­
ron los prQductores salitreros la ventaja qUe J\} 
ofrecta la ley dE" 12 de agosto d€ 1914, que auto .. 
rizaba anticipos ha.sta de tre!! peso!> por Quintal 
español de .salítre qu~ se produjna Y nasta $ 4.00' 
por quintal españoJ de salitre puestQ en puertos. 
de embarque~ })Odian gozar de estos anticipo,s !O~ 
'prQrluctores qUe aceptarnn mantiene!' su produc­
ción t.otal; a los demá.s 'Se les podría conceder 
antiCipos hasta por el monto u~ lOs salarlos pa_ 
gallOS el me::- anterior-. La emisión de vll1<es del 
iJeaofO con garantta. 'de, salltre aumento desde 
fin~ de 1918 hasta un año después de S ,4.6.).4,5{){} 
a .$ 41.239.000: desPué~ de Vt\.rias fluctuaelQneS en 
su monto aleanzaron a más de $ 90.000 000 en 
agosto 'de 1921.. . ~ Para 8'DT€ciar .c:ebidamente JO qUE slgmflcó esta 
emisión ¿~ $ 00.000.000 dp. drcuhll.ne. es neCE.sa.tio 
tomar ~n cuenta qUe a fines de, 1213 ei "'iOlwrlGl de 
})iHetes 'en eirculaeioo era muy IFequeuu l' '.;onSl.<,· 
tia. sólo en $' l&tL OOO~OOD di'" emiaóD ~lS{;a1. 
$ 70.588.253 de billetei' garanti~a-a.os oon depDl>l 
1..()8 de .oro y $ 1>.000.000 de. otras proc.edeneías PQJ 
lo qtle esa emi..-;'Ón de '$ 9D.OOú-!.J"u 5~g:ll!ÚC/.C un 
aUIDtnto de un 4<) oio en l1ú:mer(}~ reaoncru dIO' JOS 
DiJlete.s en circulación, Ho-.y ¿{) ~ :."lodl"ia ':m1->Ca;'. 
en, caso de diSminución nOta:le al' ias \'Ctl'_::l;· th 
6al1tre, un f!üanciamiento pase-ciGO ;1(''::.:ic.o a la glar, int1i1cián -que sufre ej pais Cerno SE' 'le el l porvenir Qe( S:llit·"tf> ::.€ tJre~n~¡;. 
oostante mquietante. 3j ob.scU-re e", el ';"''Qr1'.f:.ilír de 
tmestto salitre, muCho mas ob.~C;~·{¡ ('5 tl.a::n·la ,1 
pmvo:1ir ¡jej coDre. Las rnlUJ.S ~.... CCt¡¡-{ Je- Kñ 
tanga. de RhoOesia y del Cana Da han wmad<- up 
dcsarroJro Lan conslnt<rable q1.l-e ~I Inn.'Ni,) Sl'Ü~· 
aleo ha l!.1gTado aba.4ecersf en f::.I,Ot:- y teUül;l un 
cxo,;xso exportable nara Óf!SplleS d,o- la gUt-;Ti.I p", 
I'e e¡' principal competidor dt> nucsl.j'( CODr¡ !<'2yit 
princi;Js./mrnte 18 meta.lUl'gul mc-(,em¿ d€ l{lE me 
tales li'vianos. so!:).re t.odo del magtlf'sk r de! aln 
minio. 

El magne.<:io que nasta nace XJo\;O;:' año,:. tl,'nHl 
poqulsllna~; apJi..::uciones debídQ a ,,\; i.:f';:;ld0 cost.: 
de proou<lción y a la eil'c\:ostanci:l ,lo: no h;1,t"€r&e 
enc::.ntrado aún la forma Qe elaoorarje económica­
mente y las aleaelanes ne<:esarias para adaptarlo 
a lOS di.stintos uebs industriales, ,;:mn;ff)Za a. rener 
hoy un empleo vastisirno lleg8.nLV '1 consU!;uil 
un rnawrial industrial de extral.;II:dlr¡aria impor-

, .. :., '",-.,' ',"",>,"~ , 
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tGncia deb:klo a !ro 'poco peso e.sPf!~i!íx que es sólo-. 
de 1, 7 más que el agua y a su gran reslstoo.cia; 
durante la guerra ha obteni'::lo, spure todo, ·.mpor· 
ta.!lcia en las construcciones de avionc.&, y rf'cien­
tes descubrimientos, como el del doctor L. Pid­
geon. le auguran' una impO'l'tanc1a fundamental 
aun €n la EConomia de tie-moo de paz. se están 
actualmente construyendo 6 plant.a,~ .;.¡.n est.€ nu€" 
vo procedimieoto de un vale1' de 40 000.000 de 
dollares, y de una, producción de 135 oonelada5 
diarias_ 

El magnesio se obtiene actu3.ilner.t.e de rocas 
abundantisimas en' la naturakza, de la olivina. de 
lO" cloruros.y ca.rbonatos natura~e", de magnesio 
y dd agua del mar E~tados Unidos que estaba 
produciendo a fjne-s de ]942. 198.000 tooeladas dG 
magnesio. está aumentando con procooimientos. 
nuevcB, consid<erab~emente sU ?rOducclOO. 

El otro fuerte competidor del Cl1.JI'€ eS el a1unu­
nio. Ale:mapia que eGO 270.000 tonelada.." de consumo 
anual e-ra en 1936 el 2. o consumidor de cobre del 
mundo, ha tenido qUe reemplaza; tn gran parte 
este metal por el alumInio, habiendc pF'rfeccionado 
f:nonnemente su metalurgia: en el afio 1935 n.f.'Cf' 

w sitaloo. 87.000 toneladas y SEo cSlc"la que su pro 
ó.ucclón actual es de 400.000 de estru. ilnidades. 

En el afio 1933 se estimaba la ~ l""Ciuc.ción mun­
l~al de aluminio en 156.000 tonela<i:a.5. o:>i .añe 19S6 
había ~ubido a 406.000 y el afio 193f1 úJ:imo de paz 
a 638_000. Estados Unidos y Cana.ria han inverti 
co últimamente más de 650.000 000 de aoUare.!! 
~ara a~entar la ?roducción de amnunio y :-,e es 
ttnla que la producción combinad", dto es:to$ pai­
ses S€xá en el preser.te año mUy sU{.>erJcr a 1.200.000 
kmf'lalas_ 

Estas C1fT~ .son !<ufic1tmtemenk ~~OOU€Iltf'S co 
010 para que no n€cesíten mayoreo cotnentaríos y 

'ellas indican el gran peligro, que tendrá que afron· 
\ar nuestra industria del cobre_ 

Creo que no se necesjta ser muy pl"simlsta poa­
J'a temer 'Para después de la guerra una gran pta. 
rali-zación de las actividades m:iQer~ Seria muy 
ocnvenientA: que el Gobíerno Se ,esforzara. como 10 
está haciendo el gobierno boliviano, e.n obtener 
pa.r~ nuestros prrouctoc mineros' y por un tiempo 
razonable, fijación de precios y volumen de ven~ 
ts.s, pues sería irritante que la ternllHa.tuÓn de la 
guerra la:Dzara a la cesantía 'a decenas de miles 
de trabajadores después de haber estado nuestro 
país entregando estos metales a un precio bajisi­
mo. Seria también conveniente imp.:tner a las gran·· 

,des empresas' p:wductoras la oblIgaCión de pagar 
cierta suma praporciOl1al a los salarios para ir 
C>.Tganizando un seguro de ce¡:¡antia qu~ permita 
afTontar siqmera en parte las eventualidades del 
mañana. 

Es tambíén neaesario qu~ ce Utla vez por todas 
se áfronte resueltamente el problema de los pro 
auctores de oro. declarando librE' est·e CQffierclO para 
que los productores obtengan el justo y legítímo 
-precio lo que es. si· no el único, el mejor estímulo 
'.¡ue ~ les puede dar, 10 que aca.rrea.l1a un COIls1de· 
rabIe aumentO de e.:=.tas faenas con la consiguien· 
t.e ocupación obrera. 

Me limito por ahora Con enunctw esta medida 
sil1 discutir las éístintas razones ,,¡tre ,se den en 
oontra, lo que ha.ré en otra oCBSl'ón, 

pero si sombrio pareCe el porvenl.l dE la ,minería. 
jO oontrario pa.sa con la agricultura. Todo indica 

que esta induRtria ?uede' tener 00 gHt;I) auge de.s~ 
pués d~ la guerra; los grandes stocIu de prod:uetlOs­
se están ya agotando. Bélgica oon ~I at.ó con cana­
dá 200.000 tonela.c!,as de trigo. t;slaóOS Unidos­
raIcula su produccioo de trigo en ¡9:1:J en 198.819.000 
qUintales contra 267,000.000 en el afio 1942. Est.a.'. 
baja producción unída al mayor (;(Insumo de este 
país anulará casi el excedente estImado en 163-
millones de qulntales de la cosecha pasada,. y el 
exceso exportable d€! trigO argentinc alcanzaba el 
24 de julio Ce este afio a sólc 3.860.129 toneladas_ 

Los economistas de todo el mund.o ~.stán unáni­
m:E'm€Gte de acuerdo de qu ... la posLgunl'a dará un­
auge extraordinario a la agricultura S aun se e&tu 
dian las formas de a.cl'ecentai la JrOÓ'\lcción de­
muchos ?aí.s€s en forma rapidisima por medio de 
ia ooncesión de créditos y dotación ue maquinarias. 
adecuadas. . 

Hace pocos días el Mitlistro de A6[l.cultura de 
!-\tgentilp. General don Diego Mason a.nunció que 
f>,i Ministerio de Alimentación B7j~állico en r~­
¡oreseUtación de las Naciones Un1d.:th, na rompraeo 
1000 el exced'2nte de carne argeutina correspon 
diente a dos años, terminando el Plazo el 3() de 
~ept1elnore de 1944. Iguales negOC!laCiunes se están 
nevando a: cabo cco los Gobiernos paraguayo y 
brasiJ€ño. 

El Gobierno Nacional Argentino. previsor ~:omo. 
;..iempre. propicia el aumento de 1&, ~lemhra.s y 
~,ara asegurar el resultado ce esta c<:t~'li¡:;.aÜ9. ga.mn. 
/·1:;:.a !a oolocacíón de todas la.s -cosech,s 

El señor' CASTELBLANco \Plesidente)._ 
f'ermitame, Honcrahle DilYUtado. Ha llegado la ho 
ra d'e votar los proyectos de acu~r c;} 

22.-RENUNCUS l' REEMPLAZOS DE 111I6M· 
BROS DE LAS COMISIONES. 

El. sefior CASTELBLANCQ (Preslder:tW) .. 
El Honorable señor Yáñe7 renuncia a la Comi­
sión de Hacjenda_ 

Si le parec~ a la Honorable Cámara, se aoepta­
rá esta renuncia. 

ACordado. 

Propongo en ,su reemplazo al Honorable ,qeñQ}o 
Ales.sandri. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará esta designaéión. 

Acordado. 

El Honorable señOr Bustos re'nuncia 9. la GO~ 
misión de Industrias. 

Si le parece 8. la Honorab!e Cámara, se acepta­
rá esta renuncia. 

Acordado. 

propongo en su reemplazo al Honorable seÍ1GJ 
León. 

Si le parece a la· Cámara, .se aceptará esta. o.e­
sjgnación . 

Acordado. 

El Honora.ble señor Muñoz Ay}ing renWlcla a 
la 'Comisión de Gobierno Interior. 

Si le pareée a la Honorable Cámara. se t\oop­
ta.rá esta renuncia. 

Acordado. 

Propongo en su reemplazo al HOnorable sefioJ' 
Carrasoo. 

_i 
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Si le parece a la Honorable Cama.l'a, se a..;:;ep­
taré. esta designación. 
A~o. 

El Honorable señor ImabJe renuncia a la (lo­
·misión de Eduí<3.ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep 
tara esta renoocia. 

AconIado. 

Propongo en su reemplazo al Honcrable señol 
Rodriguez Quezada. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acept,a· 
rA esta ae.signación. 

Aeormuw. 

El Honorable señor Pizarra renuncia a. la Cg 
misión de GoblernQ Interior. 

SI le parec~ a la Honorable Cámara. se aoep 
ta,rá esta renuncia. 

Acordado. 

Propongo en su reemp:R250 a.l Fi<:lnorable sei'i.o'· 
Acha.ráJ:L 

S:l le parece a la Honcrab.,.t-- Cá,m.a.ta. se acep­
;taTá ésta de.signa.ción. 
'A_. 

El Honorable aeiíor V'aldebenJto lWlunri.a a » 
"Comisión de Oobiem9 InteriOr. 

Si le parece Di la HonoraIJle cá.inar~i, se acep 
tarA esta renuncIa. 

Aconbdo 

Propongo en FU reemplB.Z<" aJ Honorable 5efiJ~ 
. O~avarria 

Si 1e p:lI-e<:e a 1.11. H()nl.1rabl~ ~mara. se acepta· 
rá esta deslgnaciÓD. 

Acordado. 

El Honot'llbl€ .'+elÍll'T Valdés renuncia a la com¡­
sión de- Traba.l-ü v Leg-islación SOcial. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 1'.e aeep . 
taré estA· ten uncia. 

Acol!'da.do. . 

Propongo en sU reemp!aoo al Honorable sedo¡ 
Pineda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta 
rá esta designa.ción. 

AormIado. 

El Hor..ota.ble señor Concha. 'renuncia. a la Co­
misión de Obra,¡¡ Pública,.,,' "f 'Vias de Comunica­
ción, 

Si le· parece a la Honorable Cé.m.ara., se acep 
tará esta renWlcta. 
Acoribd~. 

Propongo en 9U reemplazo ~l Honorable señOl 
. Diez. 

Si le par€CE a la Honorable Cá.m9.l'a,. se acepo 
tará esta de6ígna.c1ón. 
. Acerdado. 

El Honora.ble sefior IZQuierdo renuncia. a la 00-
mis~ de Agricultura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
~ tar~ .esW. . ~nuncb.. 

Acordado. 

Propongo en su reemplazo al Honorable seña: 
Cerda.. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tara esta desIgnación. 

Acorda.do. 

t3.-AGREGAClON DE UN I'RO:i'ECTO DE LE'!' 
A LA CUENT., HE LA PRESENTE SESJON. 

E. .sc.ii.O! GASTELBLANCO (presidente).­
Los Honorable,:; :señol"€s Vargas Molinare, Olave. 
Saiazar, Loyola. Zamora, Bart, Brito y Rlos ha,"~ 
pedido que se agregue a la Cuenta de t0. sesión de 
hoy un proyecto, de que son autores los señores 
Diput.ados. por el' cual ·se mejoran las rent& de 
camin()S para la provincla de Cautin. 

Si le parece a. la Honorable Cámara, se agre­
~("á a la Cuenta de 'la presente· &esión el proyec­
LO de lOS señores Diputados ti. que me he referido. 

Acordado. 

24.-SESION ESPECIAL.- INDICA.CION. 

El señor CASTELBLANCO {pres1denVe}. 
Se Ya .a dar lectura a. los proyectas de acuerdo. 

El señor . PROSECRETARIO.~ Loo Honora­
ble." ::eñores Delgado. por el Comité Pro­
gresísta 'Nacicnal. y Oj008, por el Comité SOcialis· 
La, p.re~entan el Sib'1..liente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERA NDO, 
Lo~ Que habien-J.{J 4uedado pendiente la dlE;­

cusión del proyecto que cQnce~e indemnizacián 
por aüas de servidos a IQs obreros; 

2. 0- Que existe gt"an in t.eré.<) entre Jos obreras 
del paJ...s por él pronto 'despacho de este proyecto 
de ley; y 

3. o- Que como en la sp.sión especial de hoy n.o 
alcanw a tratarse el proyect.o que estableee .3 
obligawriedad. ·de entrega de· animales, para des­
tinarl06 al consumó de 10s ha.bitantes de M~a­
Liane.s; 

LA CAMARA ACUERDA' 
Celebrar se.sión especia1 el .día mléroo)es .25 del 

actual de 14.15 a 16 ·)lor1.':> para trrtt!tr los sigulen 
tes ~royecto: . 

1.0-- Sobre mdemnizat!Ióll a l(l':; óbrero.s por los 
añe.:; q~e I:ubieren servicio B 4,960. . 

2.1)- Establece Que lOf cr1ad~rCh: de ganado la· 
nar di! la provinc'a de Magl"l.11ane~ debel"~n reser­
var hasta Un 10 o!o de SlL. ... animll'es • 

El s-eñor CASTELBLANCO (Presidente) - En 
vota.ción la. indjcación· pi' ra celebrar sesión ma­
fiana de 14.U a 16 h(l.ra¡:; e.en el objeto indieado. 

El señOr ACHARAN AR-CE.- Las. ComiSiones 
no plleden funcionar en esta fonns, t>odrían dtaT 
l)ST8. maflana en la noche. 

El s.eñor ACEVEOO - En la noc·he- hay ~i6n 
~ra. soI1citudc<:; particulare..:;. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS' - Es el dJa 
jue·'.'es el :"es.erva.d(\ para el trabajo d€ las Comi­
sJ.ohes. 

-Votado ceOnómic2l111erd-e eJ !JroyecUt de acuer­
dp. fué aprobado poi:' .31 votos contra lz. 

El señor CASTELBI~ANCO ¡Presidente) -Apro­
bado el proyecto de .f\CUe-rdo . 

25._.-\lJXILIO A LOR DAMNIFICADOS DE LA 
CmDAD de CURACAUTlN.-nENCJON del 
TRAMITV DE COMISION DEL PROYECTO 
RESPECTIVO 

ll:I ".;\or PROSl!ICRE:I'ARIO.- El COmité ,Con-
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s-ervador formUla indicación 'para qUe sea exi­
mido del trámite de ComIsU'm el proyecto de ley 
que hende liL ta..vorecer a los d8.0:mi!icad.oB de la 
cllldBd de curacaulliJ y que ha sldo aprobaóo 
recie.ntemente po1 el HonOrable senaQ.o. 

El oeñor CASTELBLANCo (Pre,oiáente)- En 
votación la ilildicación. 

SI le _ • la Honorable Cámara, se dar" 
POr ~_o 

A.probada. 

~6o-RIi1BAJA, DI> PASUES A LOS DEPORTIS­
TAK CON oo.ASION ]),E TORNlilOS NA­
OIONALES_ E~CION DEL TltAMl'l:E 
DE COlIIISION DEL PROYECTO RES­
l'IIlCfIVO. 

El sefier PROSECRETARIO.- L~ Hon(.·rables 
Diputados sefW.¿':'1l Arias y OlaV·alTla, a¡)oy.aaos 
p8f: el C&mtté oooia.list.a.. formulan mdicación parll 
que se exima del tráIulte de CqmisJon el proyec­
to que concede ,rebajas de pasajes a los d-eportis­
t!lS:(, con ooasión Lie torneos nadunales. 

El oeñor CAS.TELBLANCO(Presldente) - 'La 
HosotBoble Cámara na- oido este. petiCión. • 

Si a -la Honorable CámarB le parece. se exmü­
fA del trám1te dt; Comisión -este proyecto' d.e ley. 

Acordado. 
El .setior AR.J.AS.- No requiere informe ~ la 

Oomisioln de _ndA. 

• 
27,-.Jl1BlLMJION DE AGENTES DE ADlJANA 

-PLAZO A LA OOMISION DE TRABAJO 
l{ u::GISLACION SOCIAL PARA lNl'oa. 
MAR EL PROYECTO RESPECTIVO 

El oefior I'ROSECRET ARIO - El Honor .. ble 
seí)Dr Ceardi, apoyado por el Comité Conservador ' 
presento. el s~ proyecto de ...,,,"<do, 

"Considerando 'iue hay en tabla innumerables 
proyectos de -mucha import.a.n.cta. entre los cuales 
~.i:ste t1ft~ aprObado por el H. Sienauo, en primer 

'trmnlte efJMtltuclonal qUe mod1fica la Le~, 6,808 
sobre jubUáción de los Agentes de AdUanas, y en 
at.en.C'1ótt a la próxima íterminación del período or, 
dll1M1ó; la U. Cámara,_erda: 

RIlr1'r a su 11. Comisión de Trabal~ y,Leg!Sla­
ción- Sbcial. que ,~spache el informe del referido 
prpy.f!(tto en un plaZo ele -ochv -días, al términ<} de: 
los. Ctla.letS se tratará con o sin informe dt' Co-
miSttm". I 

El seflru: CASTELBLANCO (l'r""lden11e) - La 
primera par11e del J>toyecto de "")lerdo. o sea, la 
que fija un plazc. de ocho cUas a la Comisión de 
Trabaja y LegIsJacl¡jn,Boclal _. '_rmar el 
proyecto a que se refiere, $e podrib votar. 
~En cuanto a 1 .... seg1.1Il.da parte. -o sea., la exen­

cl.0n del tré.m.ite de coxnisión del mismJ proyecto, 
IJ.O se pode"", S<ll'ilEteI a votación. porque dIcho 
PrOyectl> necesita rl informe de la comisión de Ha· 
cienda, tré.mite del cual no se pUede eximir ni por 
acuer.do UILá.n1me tie la Corpor.ación. 

Si le parec.e. 8 la HOnora.ble CAmal'a, se vota­
rá la primera. parte de) pr.oyecto de a.cuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable CAmara, se, acorda· 
rá fijar ",1 pIUl>o da & dlas a la COlnloIOn de Tra­
b$ yt.eg¡slacllln Social ll"ra que emita sU in­
r01'll>:e o -, 

!8~PROYECTOS DE ACÚERDO OBVIOS! SEN­
CILLOS. 

El ,.flor PROSEORETARIO, - El B_le 
sefior Brahm, apoyado pOr el Comité Coruerva .. 
dor. presenta el siguieote proyecto de' aouerdo; 

"Se envíe comunicac.wu al sefto]· M.inlatro d~ 
Obras Pública:¡ y Vias. de Comunlc~eión, solici­
tándole se sin" él. apI'€surar la planificaelón de la 
parte de'trulda por el Ul<lendlo oeurndo en ¡" 
ciUdad de Calbuc_. ya que en la actualidad., a máIV 
ae" medio' año ó.e ocurrida esta catútror.e-, se 
mantiene esa. ciudad en el -Dlismo . estaclo -de ajlan­
donQ" . 

El señor CASTEL.BLANCO (pre.:dde.nte).-
Si' le parece a la· Honorable Cámara, se déclara -' 
rA. obvio y sencillo este proyecto 'tle' M\lBfdg. 

Acordado. 
Si le parece a la HOIIorable Cámara" se apro .. 

bará, 
Aprobado. 
El señor PRQSECRETARIO.- El Honorable: 

Acevedo, apoyado por el Comité Sociallsta, pre­
senta el sigulente proyecto de acuerdo: 

CONSIDERANDO: 
1.0.- Que el catnino de Santiago e. Puente 

Alto sirve a una extensa. zona industrl&l, minera 
y agrícola; 

2. o- Que en esta zona., eXiSte una pobla.ciOb 
, superior a 70 mil habitantes, que experlmenta a 

diario un a.umento debido al establecimiento dQ 
nuevas industrias y el cUm,a tavoráble-; 

3. o- Que, en est8B circunstancias el ~amino 
qUe Une a' Santiago con Puente Alto se ha he­
cho matel"ialmente anglilSt.o Tl)ara e-l lD:te~so tra­
fico de esta toDa, 'protluciét1dese a diario lamen .... 
tables aecidente$; 

4, o- Que debe deaeongestionarse por medio de 
una doble vía, el tráfico enorme de Santiago a 
Puente AI1<>, 

Por estas eOllSideraciohes la Brigada Pa.:rlaJnen­
tar la Soc1a1ista somete a la aprobQción de la. H. 
Cá:na-ra el sigu1ente 

PROYECTO DE ,ACUERJ)(): 
"u.. Cll.mara de Diputados acuerda: 
Dirigll' oficio al Sr. MinloStro de Obras Públicas 

y 'Vlas de Comunicación, para que tenga a bien 
ordenar a la Dirección General de Oamtnos que 
rea lice los elItudlas que doten a1 camino de San­
tlAgo a PUente Alto de una doble m". 

El sefior CASTELBLANCO (presidente).-· 
Prescindiendo de los considerandos del proyecto 
de acuerdo podría ser declarado obvio y sencJllo. 

S1 le parece ti la. Honorable CA.mat.a., Be dE!ela' 
rarA obViO y senc1l1o el proyecto dC!! acuerdo -en 
la forma propuesta. por la Mesa. 

.A.aertJa4o . 
S1 le -parece a la Honorable Cálllara. se dara. 

por aprobado. 
Aprobado. 

ElSr.PROSECRETARIO.- E¡ Honorable senor 
Garretón, apoyado por el Comité Socialista, /Pre· 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La ~ara acuerda dar un plazo de, ocho dias 
a" la Comisión de Hacienda, para informar el 
proyecto de ley del H. setior Castelblanco, que 
mod1t1ca el régimen de p visión de lOs perio· 
distas, y que '-ya está inf01'1nado por la ComiSióD 
de Trabajo y Legl.slaclón Social". 

El _ CAS'rELBLANCO (!'reBldente> o 

Si le parece ~ la Honorable Cámara, se declara­
rá. ObviO 1-' !'encino este proyecto de acuerde). 

. "; 

., 
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Acordado. 
S! le parece a. la Honorable Camara. ~e dara 

por aProbado. 
Aprobado. 
El sefior SECREI' ¿'_::UO: - El setior Pa.lmill, 

. apOYaClo pór el COMité Conservador, presenta el 
sdgUlente proyecto de acuerdo: 

"Que el proyof'f' que autoriza la Muñie1pa~ 
lid8d de Hijuelas para contrata: un empréstito 
con la COrporación de Fomento de la Producción, 
fUé -'wiada a la Comisión de Hacienda. y glen· 
do innecesario el informe d ... dicha. O:.tmiSión, por 
no establecer el proyecto aludido ningún nuevo 
tributo, 

t.A CAMARA DECLARA: 
Que el proyecto en referenciíl dehe ~rat&rse 

sin informe de Ir: Oom1s16n de Hacienda y colo* 
CRrse desde luego en tabla 'l. 

El sefior CAS'I'ELBLANCO <PresIdente). 
A la. Mesa. le consta. que es efecttvo 10 que se 
iIOStiene en este proyecto de aCuer':o. 

SJ a la Honorable Cá.mara le parece, se deela­
rare. _ :Jvio y senclllo. 

Acordado. 
Sl le parece a 1& Honore.ble' Cáma.ra, se dará 

por 8~obado. ~ 
.\probodo, 
El sefior PROSECRETARIO. - El Honorabfe 

"flor Acllarán Arce, apoya.pQ por el Comité Li­
beral, p:t:'esenta el siguiente proyecto de acuerdo: 
CONSID~DO: 
1. o- Que la liquidación del astillero ex 
Be~. eon:!.titu~ un "rudo golPe para 1;'1 rn~ 
dUStria; 

2. O- 'Que alector! hondamente a la v1do- 1 
comercIo de la ciudad de Va1dlvta; y 

3.0- Que producirá la cesantía de centenares 
de obrerOs y empleados, llevandO., la. ruina )' el 
hambre a muchos hogares, 

t.A CA' '.EA .\OUERDA: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la &epú­

bl1ce. y del sefíor Min1stro de Economia y Ca' 
mercio BU alta interven.ción ante la Corporación 
de Fomento de la ProduCción a fin de que SEr sir· 
va dejar sin efecto la Ii~uidaclón. del astillero 
mencionado. y 1 ea encarece adOptar las medIda!!! 
que aseguren su marcha como el mejor medla 
ele tomentar la produC(l1ón". 

El seftor C.ASTE'LBLANC _-. . (Presidente) . 
Si a la Honoi'a.ble C~um . lE: parece; se decla~ 

rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
Aeordado. . 
Si le parece a la. Honorable cámara, ~ dará 

}X)T sr ·obado. 
. A1>1' ..... do. 

29,-l'ROYECTQ D'E .\CUERDO p.ut.\ SEGUN­
D.\ DISCUSION. 

El se!!or PR.OSECRETAEIO.- El Honorable 
k.fior Aldunate. a.poyado por e~ Comlté Conser­
vador, presenta el siguiente proyecto de acuer· 
do: . 

"CONSIDERANDO:. ~ 
1.0.- Que el artículo 39 N.o 2 de la Conat1tu· 

clón PoIlt1ca dél Estado dispone qUe en el ejerclClp 
de SU faculta<) liscalizadora ¡a Cá.n¡ara de Dlpu, 
tados puede, con el voto de la mayoría de l~ 
DiputadOB presentes, adoptar Muerdos o sugerir 
observaclonas que se transmltirlin por eserlto a.l 
Presidente de la República. Los acuerdo. u di> 
",,"'!CIQMS no ateeta<tIn la ~bIlldad poU-

tica de los Ministros y serán eontesta.4a& por ea~ 
crito 'pOr el Presidente de la RepúbUea o verbal 
menté por el .Ministro qUe eorrespo~da. 

2.0.- Que con fecha 6 de Julio del comenbe 
año, la Cámara acordó solicitar del safior Minis­
'ero del T1:abaJo. detenninados antecedentes con 
relación a la debida inversión de los fondos de 
los Sindicatos Obreros y legalidad de la constitu­
ción de lo. O:mfederae!6n de Trabajadores do 
Obile. 

3.0.- Que hasta la techa el sedor M1n1stro de1 
Trabajo no .se' ha dignado dar contestación ver 
bsJ. o escrita a la Cé.me.ra, ni envia.r los mencio­
nados antecedentes, con el agravante de que ti. 
petición fué reiterada por el parlamentario in­
fra..scrito en la sesión de 29 de julio tUttmo. 

"4.0.- Que para el correcto funcionamiento del 
orden conatttuclonal es obllgación de todo Pode! 
Público hacer lI'esguardar sUs prerrogativas y eXl· 
gIr el debido respeto de los demés Po<leres del 
Esta.do. 

. t.A CAMAR.\ ACUERDA 
Representar a S. E_ el Presidente de; la Repu­

hUca el incumplimiento por parte de uno de sUa 
S:ecretarlos de Estado de UllA. dtslXl6fclón categó­
rica de nuestra Carta Fundamental". 

El señor CASTELBLANCO, <Presidente).­
Quedará para segunda diScusión. 

El sefior ALDUNATE.·_ Se trata. de resguardu­
el prestigio de la Cámara. setior Presidente 

El seJior C.A.R"AS FLORES.-.,Se trata dei 1'e3. 
[.oeoo . a la Cámara. Debiera ser aprobackl por 
unammldad." ¡Hoy por tí; mafiana pOr mJ! . 

Un señor DIPUTADO. - Es un desaire para Jll 
Cámara. 

El señor AGURTO. - .&itá muy maJ.treoh.~ . el 
!,~~peto de la Honorable Cámara, se-fiores ,Dlpu~ 
~os. 

SO,-PROYECTQS DE .\CUEBDO IMPROCE­
DENTES. 

El Sr, PR06ECRETARIO,- El Honorable sellar 
",110, Opitz, apoyado por el Comité Radlcal. pre, 
senta el sigUiente proyecto de acuerdo:. 

"Para que se pida al Ejecutivo solicite la tir' 
genc1a para el despacho del proyecto d( ley qWl 
concede el de.reclio a ·106 beneficios de la jUbila­
ción y al desahucio al personal de operarlos y de 
!'mpleados y obreros a jOrneJ de lOS Serv1c106 de 
Construcción de Obrali Portuarias y .de Explota· 
clón de Puerto/!, pre<entado por el infrascrito'. 

El sellor OASTELBLANCO {Prffideq;el.-
!!lste proyecto de aeuer<lo .. Improcedente. 

El selIor CARDENAS.- a,.y mucha. PI'O\'OC­
to.:, semeJantes . 

El sellor ATII!lNZA.- TambIén SOn ImProce, 
dente... 

El seftor PIROaECRETARlO. - El HonOl"8tot.e 
.eñOT GonzA'.. Ollvares, apoyado _ el Co¡nlt4 
Socialista, p,..,.."t,a el slgulente 'JJl'OYeCtO <l<r 
a.ouero.o: 

"CONSl'DI!lR.ANDO: . 
1.0.- Que el problema de la movillzac16n co., 

¡""Uva de Santiago, no _te ntayOr dilación 
s\n grave perjuicio l»r8. lOB 1ntereses de nuestra 
población; 

2.0,- Que existiendo la neceoldad de dar oolu· 
c!ón definitiva. a este prob.Jéma; 

t.A CAMAllA AOIlERDA: 
Oelebr.,. sesión espec!al el VI"""'" 2'1 <le a¡¡I)OtI> 

de ~6 a ¡g hor ... para ocuparoe de, este probIe-
1nIBo" • 
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,.' I . ~' 1t'I.a'CM" 
El .. I\or CASTJ!LBLANCO, ,PT .. Id~nte).­

_ proyecto de """erdQ _Ia.mentarlamente ... 
hnprocooente . 

El aeflur ACEVEDO.- ¿P()r qué, sellor Pre. 
e.ldente? 

El .. flor CASTI!lLBLAJ'ICO, (Pre.idente).-
Porque la Ollm6l'a sólo puede acordao' _00 .. 
&-peeJBJes en 105 d:las en que haya sesiones or p 

dlJJar\a,s . 

El ..,¡¡"" AOl!IV'EDO.- l!:l Honora!>Ie PlWden­
te po<Ir!o. citar para el dla que eetlme ron..,· 
"lente. 'It.~ 

31.-JtESPUESTA A ALUSlON ~ZBSONAL. 

El ""flor CASTELBLANCO (Pre8ldente)~- m 
',Igulente turno corresPonde al O_lié LIberal. 

Ofrezco lapalabrB. 
El seIIor SMI'l'MANS.- PIdO .la palabra, .. 1Ior 

P~l5ideÍlte. . . 
El .ellor CASTELBLANOO (Pre$ldente).- Tie_ 

ne la' ps,labl'a Su Seftorfa.' 
El _or SMlTMANS.- SOlio. Pr .. l&ln\e: 

En LA NAOION del lunes tlltlmo se Inser­
ta, en la pAgli>,. editorial, un arlfeuJo eon 
que e.e dIorlo pretende herir la per",nalldad de 
nuestro Honorable colega don Pedro Garefa do la 

. Huerta, Diputado Hboral por colehagua. 
. Ha querido as! LA NAClON, dIorlo pagado por 

.. ta Honorable CtunlLra para publicar la verol6n 
oficial de las sesiones de esta eorpcracl6n, H1I­
ponder a las Justas paJa.brsB proÍlunelsd.. por el 
Honorable se1\or Oarcla de la Huerta .• cerca de 
mI ",strlngldo clrculoélÓD. 

COmo antecedente del jUIeIo emitido .1 respec. 
to por. el Honorable sellar Oarefa de la Huerta, 
queremos decir .que LA NACION no aJeaDZa a un 
lir.Je diario de 12,000 ejemplares, mlentrao que 
"El Mercurio" pasa de 80.000; "El Diario Dustra_ 
do", de _30,000; ~"E1 Siglo", de 6,000;· uz.¡ Oh1le~. 
de 5,000, y "LB OPInJón" de 4,000. 

El ... lIor ABARCA.- .Me permite, Honorable. 
cOlega? .. 

¿CuintOs ejemplares dIee SU seIIorla que ti .... 
de tiraje el diario -EJ; Siglo"? 

El setior MAImID.- SOI$ mlJ, Honorable co. 
lega. 

El ... fior ABAltCA. - A lo meJor, s. equlvoe •• 
El sofior SMI'I'MANS.':" Son dato. d. la e ...... 

dística, Honorable Diputado. 
El. señor ABARCA. - Le ~USieron mucho _ ''Zl 

'Diario lluotradO". 
E1'señor SMITMANS.- Ha estado. Pue •. en lo 

cIerto el Honoráble sefior GareJa de la Huerta al 
dedr que I.A NACION, actualmente, care .. de 
Impurtancl9. en lo que reopeeta a t<lrmar opInI6J> 
en el pafE;. 

y por lo demás, no noe fl[trada que LA NACION, 
diario. de indiscutible má)aintormaelón, ignore 
que e) Honorable sefior Ga.refa de la Huerta. eu .. 
yos discuroo, ha Jl'\lbHcado en la _!Ión ollelal 
de n_tr .. _Ione!, lué el DlPlltadO 4ue 001> 
mayor tesón defendió l. teslw 0IJSIen1da por .... 
mi5mo rotativo en JO referente a la reforma DOJl&. 
tituclom>l que últimamente eonocló MlaH. CA­
mara. actuación en ctUe el Honorable seftnr ORt .. 
cla de la Huerta pUSO una vez más, de _. 
te sus relevantelJ' condiekmes de )egialadm' y de 
.. profeoor de la cAtedra d. Derecho OOMt!tu,elO-
nc.. d. la Unlver.sldad del l!iotado. . 

sa~m_os que las expresfone:s que en eH suelto 
anonimo se contienen. no alcanzan ti nuestro 110..:. 
norablt CQlega, cuyos merecimienkis personalea le 
han permitido conquistar con .1usticia destacado 
lugar en diferentes actividades pol1Uca.s, educa. 
clona.les y comerciales del país, por, Jo que. jUnto 
con despreciarlas. las considera-mo! una baja ñ .. 
plica que no honra al diario que las publicó. . 

N e.dtt mis, sefior Presidente. 

n.-LlQUIDACION DE L01il .ASTILLEROS El{ 
BEHlU;,'S. DE VALDJVIA._ INCONVE. 
NIENCIA DE UN ACUERDO DE LA COB_ 
POBACION DE FOMENTO DE LA' PRO_ 
nUCCION AL RESPECTO~ PROYJ!lCTO 
DE ACUERDO. 

El ...nor CASTELBLANCO (Presidente) _ Lo 
quedan dooe minuto. al Comité LIberal. 

El ",fior ACHARAN ARCE.- Pido la Pa, ....... , 
s:'nor presJdente. 

El sofior cASTELBI.ANOO (presldente).- T1e. 
tle la palabra Su 8eftorfa. 

El sefior ACHARAN ARCE,- Cuando se habla 
de l'l\8 industrias. del eotnerc10 o de la produccJ6n 
en general. instintlv8¡nente Viene a nuestro re­
cuerdo la ciudad de Valdivia, como si quis16ramOs 
con ello materializar la iniciativa creadora del 
\.m.bajo. Y :::e justifica plenamente esta eVOcaefón 
por cuanto Valdivfa €S el principal centro indua­
t,lal de ehl]e, despu~ de santiago y. tal ..... de 
Valparatso, si consideramos la diversidad de 
producto. que fabrica y los CURntlosos tributo! 
qUe paga en relación con otras ciudades de mayor 
pobla.ción. 

Antes el'a ValdiVia el primer puerto au&tra.l de 
la. Republ1ca, por donde .se exportaban nuestl'O! 
productos. principalmente a Perú, en emoarea .. 
ciones propia.s, construidas en sus a.sti]letoli. y, eÚD, 
en. transatlántiCOs que tocaban su! costas. 

Sin er;Í1.bargo. es1B. corriente de comercio sufr16 
eierto, quebranto; primero. con motiv() de 18 pe­
na. con ese paÚ;' hermano, y. lUego, con 18 a~­
tura del canal de panamá, que hizo eamblar la 
ruta de 10$ bareos. 

A pesar de esOO, conservó el ritmo _ de sus &e_ 
tiv1dades fabriles. y sus astilleros, conoc1dm¡ eon 
los nombres de Behrens y DaJber. SE' ded1c.a.TOn. 
de preferencia, a la construcci6n de embareaeio_ 
nes menores

f 
una.-,¡ para nuestra Armada ,Y otra 

para la navegación fiuvtal en el sur. y también 
a la construcción de carros y otro! materiales para 
~ Ferrocarriles del Estado. 

El trabajo en estos astilleros se resintió en &e­

guida por la absurda 1J01iLiC8 de nues~ros gober-
.. na.n~es de los .últimos añOS, al dar preferencia a 

los ~t111eros extranjeros en la construcc1ón no só­
lo de. llaves. sj~o t2e útiles y objetos. por .senc~10a 
que fueran. 

El sefior GARRlOO,- Permltame una inte­
rrupción, Honorable colega. 

El hecho que anota Su sedOria no se ha debido 
al deseo de favorecer a los extranjeros. B_a ocu" 
aido Que al solicitar propuestas a los astilleros na 
cionales. para fa.vorecerlO:¡ con el en,cl1rgo de la 
oonstTUeción de las escampaviM que neeesita 
nuestra. Armada, sus cotizacJones han sido' supt:­
riore:!' hasta en.tres vecelS al ·valor que por estos 
baroo.s ee cotllaban en el extranjero. 

Los DIputado! Hberaleo,en CIIJO nombre h8bl<>,-, 
Ha !ido, pues, 1lO! causa de que los industriale.! 
nacionales' oubllln demasiado s,,:, precio. que Jao 

" 
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órdenes de _ oonstrucción han ido a empresas ex· 
trAuJeras. I 

El señor ACHARAN ARCE.- No nay duda al· 
3Ull& 'que SU señoria está equivocado, pOI cuanto 
es '\1!tl. heeho cierto que las propuestas hechas, po, 
nuestros Astilleros son siempre mé.s bajas, 81 en 
los últ1JnoS años. se han elevado un- poco es PO] 
haber contemplado eJ aumento de los Ss.larloo en 
atención al encareCimiento del cOsto de .l.a vida. 

El .señor GARRlDO.- ¡No, Honorable cOlega! 
El señor ACRARAN ARCE: - ContinÚO, .eñor 

presldonte . 
'en estas circunstancias, intervino la Corpora 

ei6n de Fomento de la Producción, primero, taci' 
ltttmdole créditos al Astinero Behreus y, luego, 
como, fuerte ACcionista de él, (¡ más propiamen te 
dicho, como dueño o propietario de la nueva so 
ci.edad, ha e.ter..tado en cont.ra de su existencia,. if'. 
1s1onando gravemente las intereses de l.a ciudad de 
V-&ldivia. que creyó en un principio en los, buf'~ 
nos propósitos de la Corporación de Pomento_ 

La formaeién de esta sociedad int1uyó en la re­
solución del Astillero Datber de ir a Su 11quh1tt 
eión: 

1....... POI la. Jciebigual éompeteneia de que ser1SJ 
cbJe" por una organización de carácter estatal, 

3.0- Por escasez de mat~ria prima, 'y 
3.'0- Por los problemas que le crea.i1 a la m· 

(¡\u.str1a elementos lncomprensivos del trabajo, 
TOltC hacia' .suponer entonces que la Corpora­

clOn, duefla. ya de la situación, darla 'mayor lnllJul 
80 & es!@. industria pesadg. y de enorme importan· 
da """,lonal. 

. l Y Qué ocurrió! Hcnor&~ Cámara? 
Que la CorpQra.ción de Fomento de la Praduc 

e1.ón, por exttañO contraste, :resolVió apagar jOb 
'fueg{¡s de la ·fabl'ioo. desmontar, sus maquinarias,' 
:brQ.ér..selas. a la capital y a ventar alguna.s a luga ~ 
"'" le)an... . ' 
:~o flwBJen. creer que se trata de un errOr d.~ 

lnflontul,ción;, pero ha llegado. a Valdtvia la ootl­
cla con tantos visos de ej(;actitud que ya no ca, 
be dll<la alguna de s~ realld<>d. 

Como es de suponer, esta noticia ha ca~ad(J 
It'M!Unda alarma, y toda la' ciudadania de' esa me· 
Ur6POU industrial surefta se agite. y se reúne en 
com:lcto.! pdb-lico.s en estos m.oll1entos, para pedir­
le a 'S. E. el Presidente 'de la República y al M.t. 
n.1Btro de Economia y Comercio .su 1ntervención 
a. fin -de que impidan la oonsumac1ón de une (b1 
loa atenta.dos Que más hondamente afEcta al 
desanallo y progreso de esa dudad y; de la Zona 
Austl:a.l. ... 

Yo~, como parlamentario de la províneia de \Tal' 
diVi& y como hijo de esa tierra, comparto de stm 
afanes y de sus angustias y hago mía su fervoro· 
... petición. 

A este -objeto obedece, sefior Presidente, la indl~ 
cación que envié a la Mesa, sobre la cual .se ha 
prommeJado 8n estos momentos favorablemente 
esta. Corporación Y que esté. basada en los si­
guientes hechos: 

1.0-- Que la liquidación del Astillero ex BII'?}\· 
rens, constituye un rudo golpe para ... industria.: 

2.(>-,- Que afectará hond"",.nte a la vida y ro 
mercio de la· ciudad de Valdlvia, y 

3·.0-.- -'Que producirá la cesa..ntia de centenaree. 
',<!eol1reros y empleados, Uevando la ruIn~ v .' 
namore a muchOs nogares. 

Por medio de esta indieaeion pido a la Mesa 
se digne solicitar de S. E. el Preoidente de .. 
República. y del seííor M1niatro de '~nomfa 1 
Comercio .su alta 1nterVeIl{:JÓD ante la 'Corpora~ 
ción de Fomento de la Producción, a fin de que 
se sirva dejs.r sin ef.ecoo la liquidación del-astille­
ro menc:onado. Y l€.S encar,e.tco s.dopte.r las medl 
das que aseguren su marcha COmo el mejor me 
dio de fomentar la. producc1ón. 

Yo no, dudo, Hooora.ble Cámara, Que S. E. el 
Presidente de la R.epúbllca y el sedar Ministro d4r: 
Econom1a. que se hallan implrodos en los me 
jores propósitos de bien PúbUoo, habrán de que­
re1' acoger esta peticiún; 'POr e~o no lnslBto mM 
en esta mi. teria. . 

33.-FlJACmN DIllL' PRECIO DEL CAL~ADO 
POR EL COMISARIATO GEN1!IBAL DE S1J1I. 
SISft:NCJAS y mllCl0S.-· Pl'M'ECTO 
DE ACUERDO. 

El sefioT ACHARAN AIGOE.- !Quiero, en .segw· 
da, ._ Presidente, réf_ " otl'opr&blem •. 
también de gran importancia, relllclona.d.o eon l. 
fijación del preelo del ealzado por el Cornls&r1al<> 
G<ntrai de 6ubslstetmiB6. 

Con fecha 200 junio de eote, año el señor !'re. 
Bidente remitió ottcio al sefinr Ministro de Eeono· 
mía -y C6mercio, en ·cUDlplhniento de un a.cueUio 
de esta. ~onor8ble Oántara, POr e] CUt\.j- solicitaba 
lee le en,.iara..n, por 'ese llIiDisterio. lo6 anteceden· 
tes que I>abta _!do en _ e! Clomloarlato oe­
nefal de S_IsIen.¡M palla tI1<tr J"" pn!Cl<>s de] 
calzado, 

DQs meses y medio demolIÓ el señor ,Ministre en 
remitir a ~ta. Cám.ara loa a.nkced8ntes . 

Aquí los tengo R, le vista... y observo que' SOn J.l\ 
completos, tan incompletos que no permJten des~ 
COl'rel' el pe.sa.do velo que ooscure~e este proble.tntl. 
y lil.Si le eX})l'ea&. el mismo Oo.rrdaariato de SU"oslSa 
tencia.s, en el péttrlilfo P1'1mero, de su oficio N. o 
4,32:l, dO 22 de julio próximo p.BaQd.. dirl¡¡ldo al . 
Ministerio de Eoonomfa y Comercio. Que a la )e-
tra diae: . 

"Como de acuerdo eQn. el &J:!t.1cUlc 5ó de) Decr_eto­
Ley N.o 520, es invlolabJe la r-eaer.va con 'resptctt. 
a los datos y ariteeedentes proporcionados en esta 
clase de estudios, s.ólC me es posible explicar en 
lineas generales la fonna cémo se 'ha proeedl1'lo 
el'l el problema. del calzado". 

Consecuente con eata declaración. el seftor CO. 
mIsario, a quieri estimo un hombre ·honorable. pe~ 
ro un neófito en esta materia, per desCQJlcelmlen 
lo de ella. dice en $eguida .. 

El sef10r MELEJ.-- ¿Quién es el neónto? 
El sefior ACHARAN .ARCE.- El se60r ComJ' 

sario 
1m sEftor ABARCA. - ¿Se refiere al c<>misarlo 

actual Su Se1IoJ:la? 
El solior ACHARAN ARCE.- Me rellero 01 Co· 

misario que conoció en -este asunto. 
El OnClO del Comisariato dice a eontbluac16n: 
"Para la fijación de eskls precios, se ha !egUJdo 

[9. siguiente norma: 
"Costos dtr~cto!l (materiales Y' casto!! de elabo 

n.oIón) ...• _. 
El -sefior Y AtitEZ. - Más elato no puede ser. 
El .. tior ACRARAN ARCE.- "0_ genera 

le~. 10 por ciento sobn le. YeDta" 
El señor ABARCA. - Total,. pesa;. 
El señor ACRARAN ARCE.c-- "Comisión p&f6 

vendedores, 5 por ciento .. , etc., et.e. 
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R1 señor M.EL.EJ.- ¿Clnco por c1ento de x· ue· 
<:"''fI'',? 

El sefior ACHARAN AaCE. - Cinco por cJento 

de x pesos, señor Diputado. 
A cDntinuadón, hace una' comparación, del pno 

cio fijad'o cOn el precio anterior de la ma.terla 
t1rima, y luego pasa a da.r 10ft precios df;1 oalza­

dIJ. por calidad.. 
Er mi (Xlncepto. sefwr Presidente . .el sefior Co 

n:üsario 'n() ha cumptXio con' su deber al ne&arle 

a la Oámara lo$ datos relacionadre con el precio 
del costo del calzado. Con esta omisión se da pie 

a . conjeturas odi~as y mo.leBta6 de part.e del púo 

bUco pam eon ese organH:mo, lo Que 'debe ev1-
1 m" por su 'PI'OPio prest.igio. 

Yo, señor Presidente, dado el,' estudio que he 

hecho de estos antecedentes y- considerando JOf. 

datos precism qllt> he tenido en mi l)Oder estoy 

Ml condiciones de declara.! a la Cámsra y al pais 

eHle t'j Comisariato ha sido burlado en sus gestHJ~ 

nes de fijación de ureciOf del calzado y en vez 
df' a.barntar este articulo. considerado de prime 

ra necesidad, lo, ha encarecido ,locamente. 

El 5dlor SAl...AMAN.OA.- ¿cree Su sefioría 

que otro comisario ~a.J de ~bSi.!;tenc¡a!'; po~ 

drís haber dado ;150\6. datos? 
El setíor ACHAltAN ARCE.- St señor Dipu­

~,fido, Tiene la obligación de duros a conocer 

porqUe -de otra m8JlHa no ~ poe.ible la flscall-

1.:aci6n po1' esta CAmara. 
E: s:etkJr SAL.A.MANCA.~ lA pesar de le pro-

hibición exittentle? • 
El .. 1Iar AClJARAN ~.~ A la C6mara no 

,"f' le pueden negar EStos datos. Hon;orable -eGle­

~ .. 
n sei\or MELEJ. - Pero el seflor Coridsatlo h:l 

invocado \Ula d1s]:tosición de esrácteT legal Que le 

Immde dar a conocer eEI~ datos. 
El 'sefi,Ol'" ',,"ORARAN ARCE, - arte qUe sea una 

dUlp06ición de caráctel lega} tE muy- relativo. Un 

Decret.Q Puede prohibirlo. pero POr sobre e} De· 

CTetv de un Gobierno de Facto. como es el que 
Ir dictó esté, la conveniencia P-ÚbItCII de Acle.rar 
ti.na -situac.JÓIl que pODe en tels df' luicio a. ese 
organismo. y' que 10 responsa.b1U:za por e] alza. de] 
cS-Jmdo. que ~ un articulo de p:r1mera necesidad. 
r.I que sutrli', eS el ;pueblo y nuestra obligación es 

dete-Dtrer]o. 
El: 'sefíor MELEJ.- ,Ji Su seftori~ me coneedQ. 

una 1nterrupeilm podris. explicarle ~._ aspecto 

if'jZ'8.1 de esta- disposición. 
'El sefior ACHARAN ARCE. - Qmno sólo ,me 

QUeda un minuto. yo le rogada a.1 sefior_ D!.pu­
tftd", Que me oyera .v ~rfB en 'seguida eJ sefíOT 

:'IT'elej hacer 13 a.cla.fteión. 
-1m .seftor ARIAS. - St> le podrts prorrogAr la 

r.ora. 
'El, $eftor MELEJ. - ~rla.lM!'! M01'!'oga.rle el 

t~anpo a 'SU seflotfa. 
El sefior AHARCA.- Se!., ;>udrle dar mé, 

tiempo, 
El seftor ARIAS. - SiemJ)re Q'Uf! el !refiOl' DiPu­

toRdo aceptara int.errupeimJ:eB. 

El se1ior ACHARAN ARCE.- Para evltaxle, 

~€'f'io~ Presídent.e. má.s daño tÚ pueblo. debe en el 
3Cto dejarse sin efecto- la med1dn ~ ftla.clón d~ 

precios del calzada, y en~ este ·artlculo&l 11· 
me c(BD.6reio, a la Ubre competencia, 'Ón1ca SOlu~ 

clón razonable. dél )llObIema. 
Para este .récto. sefíor Pr<sldénte ... 
El se1\or A'&ARCA.- ¿To:mbIén habria Que, 

QUit.al' al (!romJsarlo?' 

• 
... '¡ .. ,:- ;/~ -- ~;i:g¡L.AA-x-i'~~l: -..:.: ~ .. .Id"J,i;".~~.;.¡.. 

El S6i0r AClHAMN· ARCE.- ... he, en_ 

o la -.. una lndlcaclón, "·1IOIDbre del ~ 
Liberal. para que tenga a bien dirigir oficio -al 

,r;eñor Ministro de Ecoruunfa y Comer.eio'. a, fin 

, .ae q\llf' adopte 19:8 medidas neeesarias p&1'a dero·' 
~ar el decreto de fJJacJón de, prectOB del calza. 
do. 

El seftor ABARCA.- Hay que 'pedir que aalga 
el ComU-arw. 

34.-FLJACION -'PBECrO DELPAN.- PRO­
YECTO DE ACt1ERDO, 

Jij sefior ACHARAN A1tCE. - Paso a ooUJ)llU'~ 

me a la ligera, PQ¡:que ya no d1E~go de DIl\IYOt 

tiempo. de otro asunto también de vivo interét 
público" Quiero referlrme al precio del pali. 

Me asaltan dudas, sefior 'Pre.sídente, de, que el 

precio fijado al' pan sea el que corresponda. Por 

eso ·me permito, como ptimet;fl medida., pedir a 

_re de la C_a se dirija <>licio" 8IIIIor 
Ministro de Econcmia. y Comereio, rogándole qUie 

rE. remit.tr a e.sts Corporación los antecedentes 

Que ha tenido en vista el Instituto de Eoononiia 
AgrÍeola, para fijar e} actual precio del pan, 8 

cuyo fin envio a la Mesa el proyeettJ de ac.uer~ 

do correspondiente. 
Termino, por ahora mis observaciones. oonifia. 

C!O en que el sefior MinistrO: bSOrá de' querer 3&. 

Wsfacer los deseó6 de eSta Corporación. 

3(,.- NACIONMJZAGION y OON'J.>BOl. DE 
LOS SER.VICIOS l1li TltANSPOwn: ~,,­

LECTIVO. 

El ceñor CASTELBLANiJO 
El último turno correBponde al 
sista NMional. ' 

El sefiar GUl!aRA - Pido l. 

El señor CAS'I'EI.,B:LANCO 

Puede usar de ella, Sü se1'iorl8 , 

(Presidente) 
Comité t>rogn-

palabra. 

(Presidente) . 

El se1íOT áUl!lRRA.- Seftor frt!sidente, H-ono-

1"8.ble CámaTa: Entre 10B más hondos· probletnas 

nacionales cuya sOluc1ón reclama imperioSamen­
te la ciudadanfa entera, ocupa un hlgar lJ1'e­

terente. el que dice relación con el tránsito pú. 

blico y la locomoción colectiva. 

No podla .. pues. el Gobierno permanecer indi­

ferente ante Un Problema. de ta.l magnitud' y ~s 
por ello que ha enviado al Congreso un -Menzm.­
je por el cua 1 inicia un proyecto de ley destina~ 

do a coloear en manos estatales el 'Pl'obleml!!r del 
tránsifu y la locomoción COlectiVA. 

~s' Municipio.. .. de] pajs comprendieron la -gra:­

!!edad que revestía el problema y así 10 hicleron 
ver al Gobierno en' distintas oportunidades-. 

La. Uníoo de MunicipalidadeS, al -asumir su$ 
funciones. el sefior Presidente de la República. 

·hi:r.o entrega a ~te, de un me:Q1orial en el que, 

entre otre;s COSal!l. dice: "que 'esté. fuera. de_ toda 
duda que las KQn1etpaltdades no pudieron I')IOw 

lucionar en su opurtUnidad y en 1. forma 'que 10 

de.,..;ban, lOS pr<il!!ema,; de la lo''','''''''1óD coIee­
tl~a·'. para dar' mayor fUe-:-fle. a estos ooneeptm 

refuMgban d1versas causales, como ser: falte. de 
un organismo que- cOOTdlnara.- 18s- diversas nece­
sidad" 'y probJemas dtI' JM 'etmlunas -veGinas; ca" 

e' 

,-~ 
, '~ 
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rencia de facultades pa'ra d6r e~ta1?ilJda.d a lOE 

permisos de locomOdón por plazos superiores 8 
SU! mand&to.s. 'condición indlspetl$sb1e para la 

inv~ión de ca.pitales cuantiosos. 'como se requie­
rf> en esta cla~ de negocios; deseo de las Munjw· 

,~lpalidadeB de mantener tarifas baja.s con elite­

rJo< polrtlco, mAs bien qUe técnico, etc. etc, 

Durante el Gobierno del malogrado Presidente 
Ag\lltte ' cerda, 8 Iniciativa del AlcaIde de V!fu¡ 

del Mar, Dr. Eduardo Orove. los Municipios rea· 
,liza.ron el Primer ·Congreso Nacional del Tr'n.,<;t~ 

t.o. Las conclusiones a ~ue llegó este Congreso 
fueron <elevads:5 a la conside.rac1ón d-e.l Gooierne 
V se tr&dnjeron en el proyecto de ley 'Que con. 

temnIa. le. creación de la Direoeión General elel 

TránsIto, dependiente del Ministerio del lnte· 

rior con. atribuciones Pfi.l'"t' regular y coor­
dmpr la circulación en todo el territorio de la 
R<>púbJiea, 

El OObIerno, adem&s, consultó a las Munícipe ~ 
Ude.des sobre la rolución convenien'te al proble­
ma. del tránsito público y de la locomoción co­

lectiva. a ra.íz de habel"' asumido la Pr~idf'ncia 
de la República: el EXcmo, sefior Juan Antonio 

Rlos, En electo. el Mlnlstro del Interior .mor 
Raúl Morales convOCó a los MuniciPioo:' de la 

J:'rovincia. de Santiago, represent,ados por SUS Al~ 

calde.!. ,l'\té &si como los -ef\~ Alcaldes de 

Puente Alto, La- Granja, Pirque. La Florida y 

ae.n Joté <le Maipo acordaron solieita.r del Eje­
cutivo «la creación de un J .... pa.rtarnento técniCo 

del nrtado, capacitado pa.ra abOrdar. en c.qal­

quier momento este delicado' y complejo proble­
ma. que preocuPa, tanto al Estado, eomo al pue­

blo en general y con atribuciones ·para tomar el 
contrOl total ,de todas las empresas existentes .si 

las circul"!stancjas as!] "\COnse~·~ren". En esta 

:solicitud pedi9n los sefiores Alcaldes "ab8oluta 
libertad de trabajo para vehlculos motorizados 

, de transportes colectivos, evitando con ello ei 
monopolio enojoso qUe existe en muchas uneas 
de la provincia, dOnde' 'se : npide. por todO! los 

ml!!d1oB,' la incorporación de otros empresariOS, 
Que podnan proporcionar buena movilización a 

los habittUltes. tanto de la capital como de las 
!-'Orounas .rurales, 

Pcr su parte, 'los Alca1d~s de las Municipali­

dades de San Miguel. La Cisterna. .v Sfln Ber­
nardo, coincidieron en esta m1sIll3 proposicIón 

al pedir al Gobierno "que el Estado tome a su 
cargo. todas 'os medios d-e transporte¡ (!.olectivOfi 
de pa.sajeros, o sea, ir a la forntación de la Cor­

pOración de TransPortes, con sU organización ) 
financiamiento ya estudiados···y ag;--egabaD: "exi,s 
~ ~ . ~ monopolio ejercido por ciertos emprE"satios 

de autobu.ses y mtcrobuseli al que habría que 
poner tél'mjno de inmediato. A cuanto 1J~hículo 

que reúna. las condiciones de seguridad comodi· 
dilld y caPacldad, debe autQ"l'itArsele ?~ra' que 
prestf> servJcio. si cumpJ~ con los que exJgen las 

reglamentaciones" , 

He querido. seftor Presidente hacer resal t&r 

estas con.si~eraciones, porque hoy dia se mueven 
los ~orte~ de una verdaijera mafia con el obje­
to de desprestigiar la iniciativa de1 Ejecut~vo e 
impedir que un servicio d< itiUda<i pública. eo­
roo lo es 'el de la movilizfiI.6n colectiva pa.se a 

cumplir su verdadera fi'~aItdad y sea Q.1'ranca ... 

do de .sus mano,; monopoll.etas y explotadora-s .. 

~ int~ses creados \.,~, 'o apal cer ante .,. 
Opmión pu.blica que, ·tanto el proyecto de ,:);v. del 

Ejecutivo, como ley "1.173 3.probada po'r el 'Con .. 
greS"o Nacional. como medida de emergencia, 

;.tentan contra la autonomi municipal. Se anr~ 
ma r,'e los Munietpioa pueden y déber tener el 

conttr l total del trimsito en Ia.s div 'rsa~ cQmU .. 
nas del Pa,1s. ' 

La 11, C6anara ha escucha~o . -te de -s in. 
tQ~'n:'e·s elevados a - l. con.sideración del GoblerJW 

Par los Munj {pios y que he reproducido textu6l~ 

men1e. Cabria preguntarse, f'. t. ...... ~s ¿qué valor 

cabe f t.ribu1r a las afirmaciones intere15ada~ que 
hoy .dia se pr' 11 contra la interver: '.,' del 
Estado en los serviciQs de locomoe1ó.-'1 colecfiv:\ 1 
Seria dable a los MUD1cipios dar solucjón ade­

cuada, de la noche· e. Ir ma1\a.n :1 los '~~,-"I")le# 

mas de) tréns)to? 

. Sefiot Presidente,- la inicia.l-iva del Ejecutivo 
ha obedecido en todo r..tor.~~nÍQ a dar satjgfac .. 

ciún a una sentida aspiración - los propio,' Mu­
nlcipios ,V 1M voce . ., que "'".0 ,"# levantan son 

las di' los eml>Tesari~ qUe mueven SU8 infu~n~ 

cias para impedi:r . le se r' soluciól1 ~ un "ita) 

'Problema nacional con sacrificio d" sUs mengua.­
dos intereses,. 

Los misrno.s. QUe han obtenido bonificaciones y 
ayUda por nut· de quinee roiI1Qnes de peso.c.. en­
gafiando al Gobierno y •. ;- op1n; \ pÚblica JOt.. 
que hsn obtenido rebajas uf! der-echOfi aduanaros, 
excepciones en el t»:go (le los l.-r¡PUt'stos. prccio.s 
especiales para la act- "lsición o~ lo:-s combusti­

blés liqu1dos. esOoS lnesciUpulasos empresariol!:" 
mu ,·'O~, ('" ellos ('":t·· ,'~ ',ros son .) miSIDt.,:: Qlle 

mueven ros teSort.e6 pare que no e.e le?;I51e en eJ 
.sentido de que el Estado tome: '1 cargo f.:;tQ8: 

servici()s que. segUn ellos. les uroducfan Pér~ida..') 

eomprobadas h1>Y día l:l ganr exorbitantes. 

La H Cámara no PU€d tejar "ngailar. L" 

Administración de 1°5 • 'ervicirns de Transpor~e 

COlectivo, ha Probado que. la utilidad liquida 

diariA de cadr ' ..... áqufna ~~ de $ 213.00 por rrt;­

M'''bu,,- ~~ ...... ,...ntaJ" t)QSa<~' rr' ole, como fre­

cu.etttement€: acontece, La ganancia brutl) ~ube 

de $ 646 diarios y sus gaBtos mc}-lyendo combus­
tible, amorti~ión de neumáticos y ma.(ÍUme.­

rla, rePtU'aelones, :'S9stos de ,personal y aún maR, 
el cumplirniepto rle las }e~'~~ sociales que se bur­
lan, alcanM a. $: 433,00 .. 

Befíor Presidente, 105 da'tos que acabo de pro­

porciona.r $00 fácilmente domprobables, No pre 

te1.ldb impresionar con golpes de efecto, Desafilo 
a} 1l1á9 acérrimo defensor de les ,intereses. priva, 

dos de Jo.g empre$r1os, a Que pruebe 10 contrario. 

En menos de un aflc, sin sacrificio alguno, se ob· 

tiene la devolución del capital invertido en cada 
máquina. y consiste que ella.s permanecen en elrcu 

ladón por lapsos prOlongados que les permite hu 

ta.., quintup~icar el valor de ca.da une. 

Como un simple dato ilustratilro, a la Honorab1e 

Cámara, debo tndiea:r que el valor de cada micro­
bús y de cada gÓl!dola' en servicio, es de sesenta 

y treinta mU pe60S, re.wectfvaroente, y debo 'de· 
clarar, aq,emés. que hay un 'número col'lsiderab1e 

de estos vehIcUl08 Que no merecen el nombre de ~ 

tal Y ,CU~. _ .. muy redueldo. • 

¿Puede, entonces. ~Jlradamente" decJrse que .se 

.,,', 
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, 
trata. de ejecutar uD mal negoclo de parte del ES· 
tado. el. tomar a su cargo' la movUización colec.~ 
Uva? Si estJe negocio Pl'oduCÍa pérdidas a: los 
empresarios, ¿por qué se empecinan tanto en su 
defensa? 

El ma.yor mal de qUe adolece el país es la fa.;~ 
toa de honradeZl~ esta fa..ita de probidad ha Úldu 
<::ido al parlamento. en mé4, de una ocaslón. a 
permitir la comISión de verdaderos atentados. con 
tra el mterés general de la población y el enri­
quecimiento Hidto de elementos LnescrupulOSOt 
que se benefician c:on las necesidades del pueblo 

En _nombre de_ mi partido, del Partido Comunu.' 
ta, declaro que no toleral'emos má.s bur!as. que 
geteOIOS úitransigente.s en la detensa del, proyect(, 
d.el Ejecutivo que constituye un paso de progresc 
y una valla para- aquellos' que medran a la soro .. 
ora de intereses menguados, contra los verdaderm 
.Y auténticos interese::; nacl01'1:a.les. 

Se ha. firmado un convenio, ad·reterénouIn en 
tre el 'Gobierno y las emp"resar1os. Se les ha cie~ 
vuelto aus máquinas bajo 18, vigiIa.ncia de una -Cc­
mISión que preside el General de la Repúbltca do:-­
Froilá.n Amagada. ESte convenio, aprobado pOI 

Decreto N .. o 3,574, de 21 de julio Ultimo, publica 
do en el "Diario Oficial" cde fecha "1 deJ mes en . 
curso, no ha) sido, sin embargQ, cumplido por lOE! 
empresarios. En él se establecía que debfan mSD 
tener:;e en servicio dos aUtobuses' por cada mICro 
en circulación y que debfán eancelars~ los reaJ1lS~ 
tes de sueldos e imposiciones que se adeudw,l -
los personales. 

El remate de ,las góndolas ha permitido que 
~taa, con un simple cambio de carrocería, se trans 
f-aunen en microbuses. La pintura, por su parte, 
COIl.5t1tuye también - una fuente de riqueza, una 
Ilmple mano de pintura permite en muchOS ca5m 
que el a.utobús más arruinado pueda cobrar tart~ 
te. do1:>le. 

Hasta el derechc de recorrido,. que no es ro pue 
ó'e ser propiedad privada de los empresarlos, e:;. 
objeto de" especulación, Este derecho no es anexo 
de lB.! mAquUlas, Stn embargo, en lo!!! remates se 
mcluye y vemos asi que microbuses con un valor 
relativo de $ 60.000 son enajenados sobre un pre--· 
ero de, dento cincuenta mil y m6.s 'pesos, o sea, 
por un valor tres veces superior al real. Tal he· 
cho he. ocurrido con los microbuses de la linea 
Ovalle-Negrete: Es que, seftOl' Presidente, se estLir' 
real1za.ndo los remates en conjunto, con part1clpa­
cfón de todas las liness y asociaciones de emPre­
sarios con que· ellas cuentan. Burum. as1, 10 d18. 
puesto 'e.n el articulo 18 del R.eglamento de la. Ley 
7,1'13, que prohibe la. venta, canje, permuta o ena· 
jenacfón de los permisOs de recorridos. Aprove· 
chan la circunstancia de que la autoridad no pue· 
de dejar a la e.plto.! de la Re¡lliblica sin movU¡· 
aactón, lo que ocurriria sl se apUca.se las sanciO" 
nes establecida.s en el articUlo 18 del Reglamen'k­
de la Ley a que h:e hecho referencia, 

La, situación de ros personales es ya. insostenI­
ble, se burlan SUB derechos. La. legisl8clón .socla­
no cuenta para estos se1iores empresarios. Pido I!I 
la Honora.ble CAmara se inserten ,en e], Boletín 
Oficial de esta. Sesión todos los docUmentos rela· 
Uvos a. los rema.tes de microbuses, como aslm,l!· 
"'" \00 Informe. de 1 .. Ca' ... de ~6D de Em· 

.. L";; ,.," 

pl-eadc5 Partiéulares y de Seguro Obrero sobre in­
cumplimiento de 1M imposiciones a que esos em· 
presar1o.s se encuentran obligados. 

El sefíor CASTEBLANCO (presldente).­
NO' hay número en J8 ~af Honorable DiPUtado; 
d~ manera que no se pUede toma.r ningün acuerdo, 

El aefíor GUERRA.- Es lamentable que cuan· 
,,"o !le tratan problemas de tnterés colectivo, no 
naya número en la Sala para tomar el acuerdo de­
incluir documentos que justitlcan Los despidos en 
mas"" lIl,n contempladón alguna para -la situación 
de 19$ hogares de nuestros conciudadanos y quie­
nes los perpetran son extranjeros sin conciencia. 
Jnc:Ugnos de pisar nuestro territorio. Pero lo que 
mas mdi~na. seftor presiden~, _es que ha.ya aUl'l 
q\!1enes les defiendan, quienes, en eSte mismo be· 
mlcl.clo. t.orcienao el espíritu -de nuestras leyes 
~.:l sea, por la baja palitJquería o por connivencia 
~altall a la palestra. en defensa de "un principio" 
legal. cuyo origen, me aventuro, HODQrabJe CA 
mara, ha er.~{Jn:.rado en el clinero arrc-jad-a ama· 
nos llenas pal'n Impedir que el EstadQ tome a ilU 

cargo la tal en del transporte c<nectivo. Casi no' 
hay d1a en Q'~1<¿ el público no vea aparecer_ en cler­
ta prensa art.ículOS d1cta.dos a m.ercenarios de la 
pluma desde 11\5 oficinas de los proplo,s empreaa~ 
rlos .de mlcras y autobUBes. 

Termino, st'ñor Pr~klente, haciendo un llam.· 
do a los hOInbres de conciencia limpia; a 108 Ha:· 
no rabie:! Diputadoa de todas 1M tiendas, que no 
~e dejen impresionar por ).a propaganda fa.laz; a 
los que mirr.n el i:z:tterés general del pa.-Í! por 8Ob¡'€ 
el interés mezquino "de quienes atentan :y Jucrao 
con las necf:'sit;lades" del pueblo. Es preciso que eJ 
Congreso se pronuncie cua.nto antes sobre el Meo· 
saje del Ejecutivo, para dar oolucl6n -a este Viejo 
prob-lema q,ue cada tUs se agudiza mAs y JD8.s. 

sei'ior PrE'sidente. cOMO no hay número en la 
Sala y. no ~e ouede, por lo tanto. toma.r el acuer­
do de insertar en el Bolettll de sesiones los do­
cumentos a que me hE' referido y Que son sumA­
mente impcrtantes, voy 8. dar lectul':l- dC-:1t!'{f 
del tiempo ql¡e me faJta- a lQ6 precios en que 
se venden estas máqulnas, en los remates, a fin 
de que el ¡::3.~S conozca las manlobras que reall­
zan estos empresarios. 

El señor ZAMORA.- ¿Por qUé no se llama a 
los Honorables Diputadm;, .sefior Presidente? El 
posible que haya va.rios en 108 pe.sUtos en estos 

. momentos, que podl'ian ve~r a la Sa18. . 

El sefior DE LA J ARA.- De todas mAneras, no 
hahrla acuerdo, Honorable Diputado. 

El sedor CASTELBI:oANCO (presidente).- Se­
ría muy Curt050 el· prooedJmlento, pero.,. 

El sefior DE LA JARA.- En este momento no 
se podrla acorda.r la inserción SOllcitada, Ilunque 
hubiera unanimidad. . 

,El sefior GUERRA. - Voy a dar tectura a los 
documentos aludidos, ~señor Presidente; pero, si 
la. Mesa no tiene inconveniente, podrIa pedl! en 
la sesión de mañana la. inserción de los docu 
mentes a que me he referido; en dos mtnut<M es 
imposible dar a conocer 8. la H Cámara eStos an­
_ente. tan importantes. 

ac~~r u:~~o es=~:~m~;t!. :~e C:n1E\~ ~~ 
gu1entes: 
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PL¡\NILU DE LOTI:O Da¡, DMATE DI: MICROBUSES, VQJFICADO EL 7 DI: ,f.O.OSTO DI 1"', EN CALLE nroEl'JNpBIfClA l'f.e l1li6 

MARCA f PATENTE ESP~lnc, COMPRADO& 
L~ 

DdúlóctoN V ALqR 
SUBASTADO VENDEDOll . DJBI!CCION 

~. Y?edr' . . 11 
1 j38.ntcs Arrlb&!, Ii>de~ndenilla 2985, Ford A~ 1U 1 M)cro O Ap.,.wl\(!e¡" De!iCUIl5 ~lS" ,,¡, •• 80,000

1 

~ &\nlos ArTlbas, Independencia ~985 Fo.rd. Y A- '40 ,MIcro MigUel Rapan"",, Pablo Urziia 1877, 12a, 000 

3 &>ntos Arribas, Inde~ndene;. 2985 De &>to Y A...,.7381 1 Mkro Adán Ar.ya, pol>. M, Monlt, ",,11~ 7 

~ .... ntas Arribas, Ind"P"nd._ia 2JSó 

¡; &mios Arribas, Independencia 298ó 
Ford 
Ford 

N,o 1987" "" ." 

y A-74ól 1 Micro Je.u, Oonzálet, Vlvaceta ~771 

y A-73'71 1 Micro Demetrlo Katevao, AviadOr AoeVedo, 

150,000 
134.000 
180,000 

~ 
~ .. 

6 .... nlos Arrillas, Independencia 2985 
7 Santo, ArrIbaS, Independencia 29Bó 

3 ¡;!antos ArrIbas, In~ndencla 2$95 
g I16ntos Arribas, Ind~pendenc!a 2981i 

10 &mtos Arribas, In4épendenc¡a 2~85 
11 JfS'¡" GtinZÁ)leO, Vlvaoeta 2'1'11. 
12 JO/lé Riera ci<mZ4léz, Ind.~ndencla 2985 

De soto 
Ford 
Dodge 
Dodge 
De Boto 
Ford 
Ford 

y A- '70 1 Mlc'o Gómez y Gl!, Delicias 2492, " 

y ,\- 761 1 MIcrc l'do Hum"""., República 72 " 

y L- 741 1 Micro Hto, Segav!', Sendera 665 " " ., 

K B-- 59 1 MiCJi) Ernma Reyes. Independencja 2619 .. 

y A- 760 1 Micro llenito yturrino, J, M, Inlante 1685 . 

!!: A- 81 1 Micro Juan Checa, No,," York 52 

K A I Mlcl'o sto segovl., Bandera 855 

as. 000 
130.000 
149,000 
155.000 
155.000

1 100,000 G 
.1;2.000 ~ 

'" ~ TOTAL SUBAS1'ADO "" ,,, "" •. 1. sóó, 000 
12 LOtes 

NICANOR MARTICOR:El'IA nREIRA. 
Santiago. 16 de agosto de 1943 

Martillero df! Hacienda t:r 

==~=========:======~~====~===================================
===~n· O 

DEL R_ATE DE GON DOLAS, VERJFIC.ADO EL DIA S DE AGOSTO D E 1943, EN CALLE GRAL, VELASQllEZ N,o 0"'09 .¡ 
rLAN~LADE LOTEO 

.~ . 

I ,COMPRADOR DIRECCION VALOR::3 

DIRECCION lIIARCA. l' PATENTE ESPECU'IC S\lBASTADú i 
j l!IIlge¡J\erto JlUYYe,tein Oral VeIAsq"" 0ó9 Opel I ,GóndOla Marcos CArte¡, Dellci.. 3!H17 $ 60 000 - . 

• Entelberto DUyVesteln, Gta! VelAsquez 0ó9 0pal Y F~ 87 1 Góndo¡a Florencio Cárter Dellclao 3987 50 ,000. 

* l!lngelberto DuYvestein Gral Velésquez 059 D¡attlond Z M"-409 1 GÓlldo,. Irene Granier, M, RodrigUe' 2& 50 000 

~ Eha:~lberto L.uyyestein, Gral Velá$Quez 059 Dlamond Y E- 33 1 t:ióndole. Luis SeepeSl, ueUcla.s 4763 .. .. 80,000 

i Engelbetto Dliyvesteln Gral V.lAsquez ow "I:>lILmOUd Y O- 18 1 Góndol. Víctor NOem¡, C!U'lpasSport 27\1 90.000 

~ J!:nkel~rtc l,'uyve.stein Gral Ve~qllez 009·-. Dla.m.ond . Z N-2M 1 Góndo!a V"i.-cooriano CoteH~ .. Al; PrQvideneit l3,G! 80.000 

'1 Ifngelberto DUyvestein. Gra! Velásque2 059 Mack G A-'l06 1 04ndolB. Irene Gl'anier, M. Roor1guez 26 ,. 80.000 

8 Elli!e¡!>erto Duyvesteln. Gral VelAsquez 0ó9 Mack G 0-211 1 Góndola Ramón GuBjarán, EXposición 412 80.00(1 

, Ilngelbetto !1UyV .. téln, ,oral Velá.squez (169 Diamond Y E- 32 1 Góndola Ernesto R<>ttlero M., ))Qlore, 7112 ".' SO 00il 

111 l!lnilOlberw Duyvestein, Gral velá.squei 0&9 Mack y G-- 73' 1 Góndola GuIdo Plccudo Y HacIenda sta Rlk 

WTB VENDEDOR 

Puente Alto " , 30,000 

11 Em¡elberto [)uyveste1n, Gral V-el~ue!. 05.9 Diamond J A- !) 1 G6ndola Victoriano Cotel'tl, Av. Providencia.. 86 oot 

la Et'I.gel1>erf,o DUY'l ... tein, Gral Ve¡M<!ue. 0ó9 DlaD\ond J A- 91 . 1 Q6ndola Juan Tapia Chao 'ja, Av, EcUadOI 4023 80000 

1~ M~uel Miranda, Vlv"'ota 2'1'l1 "" G., M, C. y A_6 1 Góndola Je'ú,s Gonz'lo,. F Vivaceta 2771 ~7 000 

l. Lotj!o 
TOTAL SUBASTADO" , ¡aa .,000 

~ -
NICANOR MARTlCOII.ENA PERElII.A, 

~.' ~'n~====~c:====~==~============~====~========~================================;M~v
;t~U;1~:;O=~===H=.e=I=.nzd=.=.======c: 



I'LANlLLA DE LOTEO DEL R.ElIL\TE DI'. MHROBUSES y GONDOLAS, VERlnCADO EL D lA 14 DE AGOSTO DE 194.. EN CALLE 

VILLAGRA ~ 

f. 
~. 

r 
,l 

t. 

LoW Vendedor 

95 RtublO, Belannmo '" ... .. 
94 Soc. Mlcros Naranja Ltda. 
95 Jesús G<lnzález, Vivaceta 2111 

&6 Moraga, Carlos, Villa.gra 400 
97 Soc, Micros Na.ranja LWa. 
98 Soc. Micros Naranja Ltda. 
99 SOC. MIcros Naranja Ltda. 

~ 
100 Soc. Micros Naranja Ltda. 
!01 &le. Mleros Naranja Ltda. 

" 102 Soco Micros Naranja Ltda. 
103 Rto. Azuaga Villagra. Cádiz ,. 

11 lotes 

~, 

~ 1 Roca Heno.s., Brasil 773 
2 Roca Hnos.. Brasil 773 

::. Roca Hnos. Brasil 773 

4 Roca Hnos. Brasil 773 
5 Roca Hnos.. Brasil 773 
6 Rcea Hnos., Brasil 773 
7 Roca Hnos,. Brasil 1'13. 
S Roca Hnos, Brasil 773 
9 Roca Hnos. Bra.sil 773 

10 Roca Hnos. Brasil 773 
11 Roca Hnos .. 8ra,<:,11 773 
12 Roca Hnos. Brasil 773 

,;;:' 13 Roca Hn{¡s. Bra!'.ll 773 ., 
14 Roca Hnos Brasil 773 

,: 15 Rocü Hnoo. Brasil 773 " 
~ 16 R.,<:Ica Hoos.. Brasi1 1'13 
t,:( 17 Roca Hnos. Brasil 773 
".' , 

t ] 7 lotes 

, 
;¡/.~·4':~ 

<~ 

~.- I 

~ 

Ma.rca 

Opel 
Dodge 
Ford 
Interl1at. 
Sbudebaker 
5t1Udebaker 
Stude-haker 
Studebaker 
Internt. 
Opel 
Opel 

!'atenle 

y 1-254 
Y L-S83 

K D- 54 
Y A-704 
Y I-2lH 
Y 1-263 
Y 1-262 
Y 1-265 
Y 1-263 
Y 1-264 
Y 1-270 

Santiago. 16 de agosto de 1943 

Marca 

Ford 
Foro 
FoTd 
Ford 
Foro 
Diamond 
Diamond 
Dodge 
Stud~baker 

Stucebaker 
Ford 
Ford 
Ford 
Ford 
D<l<lge 
Foro 
Dodge 

Patente 

K C-63 
K D-38 
K D-4{) 

K D-51 
K D-45 
K 0-77 
K D-<l5 
K D--.\O 
K A-97 
K c-99 
KE-l 
K B-90 
K E- 3 
K E- 5 
K D-47 
K J3..-.&; 

K A-30 

~pecific. 

1 Micro 
1 MIcro 
1 Mi0TO 

1 Gónaola 
1 Micro 
1 Micro 
1 Micro 
1 Micro 
1 Micro 
1 MIcro 
1 Mk.lC 

¡ Comprador Dirección 

Gómez 'i 01'1, Delicias 2492 
cesarlo Rodríguez : Villagra 400 
B. Rubio, Villagra 400 
,josé Herrera, V1Uagra 400 ... 
Julio Rubio, VillagrQ 400 
José Riera. Villagra 400 .. , 
.. Tare RIera, Vl1lagra 400 ... 
A. G<lnzález, Villagra 400 
Gómez y Gil, Delicias 2492 
Gómez y Gil, Delicias 2492 
G6mez y Gl1, DeUcias 2492 .. 

Vahtt Subast:Ldo 

$ 53.IXhJ 
140.000 
150.000 
ss. GOCe 

105.(>,,0 
112.000 
113.OCK. 

8S \JO<' 
52.0.;" 
;J3.0Qll 

66.000 
-- --

TOTAL SUBASTADO $ 1.0l8.()()(l 

Nica nor Martioorena Pereira, MartilleTo de Hacienda 

Especific. \ rompradol' Dirección Valor Subastado 

1 Micro 
1 Micro 
1 Micro 
1 Miero 
1 Micro 
1 Micro 
1 Micro 
1 MIcro 
1 Micro 
1 Miero 
1 Micro 
1 Micro 
1 Micro 
1 Micro 
1 Miero 
1 Mie-ro 
1 Micro 

Nufiez y Peirano, A. Matte. 1469 1.(' 

p. Casa B. ,'o $ 95.000 
80.000 

120.000 
140.000 
125.000 

90.000 
100.000 

85.000 
75.00r 

13\).000 

J'!"sús González. Vivaceta 2771 .. 
luan Checa, I'f€w Yo.rk 52 

Mauue] Férez A .. New York 52 
Alejandro RíoS.M. New York 52 

Wasfi Narche, San Diego 614 
Jesús G<.nzález. Vivaceta 2771 .. 

pantoja Edo" 'P1acilla 241 .' 

Manuel Linares. Av. Correa 1281 
Luts E. Zelada. Roma 36 
No vendida, mínimum de $ 141.000 
Stgo. Vásquez B. M. Fischman 0192 

Edmundo Berríos, F. Vivaceta 2771 

Carrasco Manuel, F. Vivaceta 2771 .. 
CarlOG Silva, Gálvez 184 ., .. "', ... 

'iuñoz. Armando, Vergara 66 
Bae-za. Gmo .. P. F. Concha quiosco ':' 

TOTAL SUBASTADO '" .... 

132.000 
150.000 
100.000 
164.000 
133.000 
140.000 

$ 1. 8411. 000 

~antiag-{l. 16 de Agosto de 1943. Nlcanflr Marticore na Pereira. M8.1'tl'llero de Hac1end& 

. -, ~,',:~,,:;,,''''= o. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

36.-TERMINACION DE LAS OBRAS DE CONS­
TRUCCION DE LA ESCUELA GRANJA DE 
LONGAVI.- PETICION DE OFICIO. 

El seüor CAS'IlELBLANCO (Presidente).­
Le quedan dos minutos al Comité Progresista Nn­
cianal. 

El señOr ARIAS.- El Comité progresista Nacio-­
naI me ha cedido €stas dos minutos. señor Presi­
dente. 

El señor AlBARCA.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor ARI:AS.- La construcción de !a Es~ 
cuela Granja de Longuvi, seíior Presidente, se ini_ 
eió hace más o menos tres años a esta parte, pe­
ro sólo se alcanzó a dar término al la obra gru('~a, 
la que ha tenido que sufrir los rigores de dos o 
tres inviernoo, oon la paulatina d~strucción de la 
misma, 

El sellar Director de esa &cuela, don Enr~que 
RiVas, se ha dirigido en diversas oportunidades a 
las autoridades educacionales, a fin de que im ~ 
petren Jos medios para tennlnar por lOS m€ll~, 
los distintoo pabellones que han Quedado sin te­
c:l1umhre. A pesar de ellO, nada se ha hecho, segu-

ramente por la falta. de medios eeon6mioos. 
J:)esearÍa. pUes, señor Presidente, que solicitar."\' 

el ru:uerdo de la Cámara ... 
VARIOS SERORES DIPUTADOS.- No se pue­

den tomar acuerdos porque no hay quórum, Ho­
norahle Diputado. 

El s:ñor ARIAS.- QuiSiera, entonces, que Su 
Señoda enviara oficio, en mi nombre, COn lail 
observaciones que he formulado sobre el particu­
lar, al señor Ministro de ¡Educación Pública para 
que adopte las medidas conducentes, at fin de que 
la Sociedad constructora Q~ Est.alolecimientos 
Educactonales tome a SU cargo lOS trahajo.s de ter­
minación de la construcción de costooos pabel1ü­
nes que hOy día se destruyen lentamente ante ]a 
d.esidia y falta de atención de las autoridades 
educacional-es. 

El señOr CAlSTELBLANCO (Presidente). 
Se dirigirá el oficio correspondiente a nombre c'e 
Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19.45 horas. 

ENRIQUE DARROUY p .. 
Jefe de la Redacción. 

., .. 


